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En la Memoria presentada este año, creí inconvenien

te traer al conocimiento del Congreso todos los docu

mentos de la ruestion de límites con Chile. 

No habiéndose dicho todavía la última palabra, la 

circungpeccion aconsejaba esta reserv~, que permitía mo
, dificar mas facilmente las pretensiones, y lleg·ar á un arre

glo pacífico. 

El Ministro de R. E. de Chile ha creido por el con

trario que debía :rublicar1os todos, discutiendo al mis

mo tiempo en la Memoria presentada por su parte la 

de este .Ministerio, y la cuestion misma. 

Como esta conducta ha dejado al Gobierno Atjentino 
en libertan, completaudo la Memoria, en cumplimiento 
del art." 90 de la Oonstitucion, tengo el honor de poner 
en manos del Congreso el pre~ente Apéndice. 

La próxima clausura de este cuerpo, y la necesidad 

de la defensa de los derechos de la República ante el tri
bunal de las nacionus amigas, di::;tribuyendo con profu_ 

sion las notas cambiadas, justifican este paso. 

El Apéndice contiene, señores Senadores y Diputados, 

sin escepcion alguna, todos los documentos, suprimiendo 
en alguno de ellos solamente aquello que á juicio del 

Gobiemo exige todavía reserva. 

Debo tambien sobre la historia de la negociacion misma 
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ciertos datos que podrán contribuir al mejor juicio que 
se forme. 

El Plenipotenciario Arjentino l1abia terminado los obje

tos que lo llevaron á la Capital de Chile; y jusgando que 

debía aprovechar su conocida ilustracion para ventilar la 

antigua cuestion de límites, le propuse en corresponden

cia privada promover el debate á fin de esplorar las pre
tensiones de aquel Gobierno. 

ij"o creia propiamente que babia llegado el momento de 

resolver 'la cuestion, pero pensaba sí de conveniencia des

pejar el horizonte, rompiendo la casi completa ignorancia 

en que estábamos á este respecto. 

La negociacion Lastan·ia habia levantado apenas una 

punta del velo; pero la misma desaprobacion que recibió 

de sil Gobierno demostraba la importancia de producir mas 

luz en el asunto. 

Hechos que sobrevinieron mientras el Plenipote,nciario 

se preparaba, y de que se dió cuenta en la Memoria del 

aÍío pasado, precipitaron la discusion. 

La neg?ciacion pues se inició sin instrucciones oficia

les, estudiando y discutiendo al mismo tiempo, esponiendo 

sus dudas el Plenipotenciario arjentino, en corresponden

cia privada, y contestándoseJe en la misma forma. 

Las únicas instruciones de otra forma son las que con

tiene la nota 'de 9 de Abril de este ~ño. 

Iniciada de este modo la negociacion, su marcha por 

parte del Gobierno de Chile es digna igualmente de lla

mar la. atencion del Congreso. 

Cuando estaba en sus principios, el Presidente de 

la República reoibió una earta del Ministro de R. E. Chi

leno, deduciendo de su presencia en el Gobierno la espe- · 

ranza de un arreglo amistoso, sin manifestar otra preten

sion que al Estrecho de Magalfanes. 

Cuando el aviso del M.inistro chileno en Lóndres se 

hizo público, el mismo Ministro declaraba en una confe

rencia de 1.0 de Mayo "que el ánimo del Gobierno, de 

Chile no habia sido incluir en él toda la costa Orien

tal de la Patagonía, y oponerse á lajurisdiccion, ejer

cida por la Rep1Íblica .A.1jentina en las costa.s del 

Atlántico'' La palabra to rü~ se refería aqui evidente

mente al Estrecho, á las islas Qurirter Master y .Magda

lima que estaban en ·cuestion; y por eso el JHinistro 

Arjentino replicó, que su Gobierno miraría toda explota

cion del territorio situado al. Este de Punta Arenas, 

como una violacion del stat1,~; qno, sin que estas pa

labras mereciesen la menor observacion del Ministro 

chileno. 
\. 

En. Mayo 29 (1872) cuando el mismo 1\.finistro diri-

jió la nota de esa fecha, procurando correjir las an

teriores declaraciones, se limitó á decir que "si Chile 

ejercía soberanía en Punta .Arenas, que forma parte 

del territorio patagónico,'' no podia menos de conve

nirse que ella debía estenderse á todos aquellos punto6 

cuya posesion le M'a indispensable para mantener 
incóturne esa~ núsrna soberanta. 

N a da se decia pues hasta entunc'es de la Patagonia, 

aunque comenzaba á asomar la conveniencia, no el dere

cho, ·de estender la jurisdiccion; de adquirir la posesion 
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que no se ten ia, pero que se consic1eraba indi.:;pensable , 

en nombre el e la coloni a de Punta Arenas que seO'un s~ , ' o 

decia, formaba parte del territorio Patagónico; lo que obli-

gó al Ministro A,·gentino á contesta r que era la primera 

vez que en U ll docnmento oficial de aquel pais se consig
naban tales pal abras. 

De las islas del Estrecho, y nada mas que clel Estre

cho, se trataba todavía en la nota de 28 de Junio (1872.) 

«Es un priucipio de derecho de gentes, dice en ella el 

Ministro Chileno, que el territorio de una nacion. com

prende las · islas circundadas por sus aguas.. . . Es m~ 
hecho no controvertido que la Colorda de Punta Arenas es 

territorio chileno . .... Luego las autoridades chilenas han 

podido ejercer en ellas cualesquiera actos dcjurisdiccion, 

sin que ello importe una violacion del statu qua . ... • 
Mas adelante agregaba: 
«He traido á. colacion esos hechos, no como fundamentos 

ó títulos del dominio que Chile cree tener en las is1as de 

que se trata, sino como actos ejecutados, en virtud de un 

dominio pre-existente, emanado de la naturaleza misma 

de las cosas, y establecido conforme á la doctrina de de

recho internacional que dejo espuesta . ~> 

La nota termiua. ba pidiendo al Minis tro Argentitto for

mulase de una vez y de una manera preci.::;a la proposi

cion de arreglo amistoso sob t'e el territorio cuestionado, y 

que, como se ha visto, no era hasta entonces mas que el 
Estrecho. 

En Marzo de eate año, denunciado al Ministro Argenti

no el heclw de que la balandra (tAuita)> babia partido de 

vn 

Punta Arenas á Rio Gallegos, conduciendo soldados, ma

deras, y algunos útiles para una poblacion que íba á fun

darse allí, creyó de su deber protestar por nota de 4 del 

mismo mes. 

El Gobierno Chileno contestó en la nota de 6 de ~i:ar} 
zo (1873) lo siguicnte:-

«En concepto de mi Gobierno la fundacion de una po

blacion en Rio Gallegos, si es que se mandara· establecer,' 

no importada una violacion del territorio argentino; pues

to que la Repúbli~a tomó posesion de aquel punto Y sus 

adyacentes desde el 21 de Setiembre de 1843 • ••. El Rio 

Gallegos y su caleta por su situacion, por su proximidad 

á la Colonia, por la inmediata comunicacion .que con ella 

tier.te, forma indisputablemente parte t;lel territorio Maga

llánico, de que mi Gobierno se encuentra en actual y pa

cífica pose;sion ... }> 

Aludiendo en seguida á la nota del Mi11istro Argentino 

de 12 de, Diciembre de 1872, que habia, ·iniciado la qiscu

sion, agregaba:-

«Ella no ha hecho sino corroborar la conviccion que 

asiste, y siempre ha asistido á mi Gobierno, de qu~ es& 

territorio, en toda la estension de la Patagonia y tierras 

Magallánicas pertenece á Chile .... )) 

Por esta nota la modesta pretension de Chile ~ la CpJo

,nia de Punta-Arenas y territorio adyacente reviste ya. 
formas mas definidas; y aunque no se invoca todavía otro 

título que la situacion y la proximidad, respect•> de toda la 
Patagonia se muestra una conviccion, <fUe no se justifi,ca, 

pero que se enunc:a sin embozo. 
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En nota de 11 de Enero (1872) dando esplicaciones por 

los buques que debían aumentar la Armada Nacional, se 

habia aludido por el Ministro de Chile á la <ígran herencia 

que nos legaron nuestros padres.» 

En otra de 7 de Febrero (1872), que no mereció los ho

nores de una contestacion, se babia lmencionado tambien 

da especie de indivision ó comunidad de un inmenso terri~ 

torio que de dia en dia adquiere mayor importancia y 
valor.>) 

Ponderando en esta misma nota los inconvenientes de 

una comunidad (que no existia) se propuso al Ministro 

Argentino <<nn tratado de límites precario y transito

rio» que no_ diese á las partes mas derechos que los que 

tenían por el de 56, y que al mismo tiempo les permitiese 

'((vigilar y custodiar el inmenso litoral del territorio pa

tagónico» . 

Y esplicando masJsu pensamiento, se agregaba luego: 

((Como Chile se.encuentra en posesion de una Colonia 

en el Estrecho de Magallanes, cadadia mas adelantada y 

próspera, podria muy bien:atender toda la parte compren

dida dentro delJ mismo Estrecho, la Tierra del Fuego, 

islas adyacentes: y la costa del Atlántico hasta llegar á 

Puerto Deseado. ~Desde ese punto podria tirarse una li

nea siguiendo ellcurso del mismo, hasta llegar á la Cordi

llera de los Andes, de manera que esta cadena de monta

ñas fuese en las[tierras patagónicas el limite oriental de 

Chile y el Occidental de laReptíblicaArgentina.~ 

El Ministro concluía dejando entrever la posibilidad de 

una reversion y acuerdo comun para espeler las agresiones 

. , ' .. 
de las tribus salvaje_;¡) c'dni.b1~táJas . de semejante trata· 

do, ó aliciente para c~i&ü~ó~.t.· ·. ~' 
v .. ., x .. - '-· -

La nota de 6 de Marzo antes transcripta era, pues, no 

obstante la vaguedad de sus asertos, la repeticion en tér

minos menos esplicitos de la de 7 de Febrero que se había 

convenido en retirar por las observaciones verbales del 

Ministro Argentino. 
Ell\finistro de Chile en su Memoria enuncia este hecho 

entre las jenerosas deferencias -al Gobierno Argentino, 

entre las leales tentativas de su parte para un arreglo 

amistoso y fraternal. 
¿Cómo y porqué entónces se ha publicado? 

¿Que deferencia tampoco cabía en retirar una nota que 

aspiraba solo á lo posesion hasta el grado 4 7 sin estab.le

cer nada definitivamente? 

La nota de 6 de Marzo fué seguida de la de 28 de Junio, 

en que como dije antes se pidió una proposicion de tran

saccion de una manera precisa para tomarla en cuenta. 

El Ministro Argentbw contestó el 1 o de Octubre en es

tos términos: 
\i.Tengo encargo de mi Gobierno para proponer á V. E. 

como punto de partida de la línea divisoria en el Estrecho 

de IHagallanes la bahía Pekett desde la cual correrá en 

direcciOn al Oeste hasta tocar con la Cordillera de los 

Andes}) 

((De esta manera Chile tendría la propiedad de toda la 

península de Brunswick en que está situada la Colonia 

de Punta Arenas, y en la que hallaría todos los elementos 

necesarias para su desenvolvimiento. 
2 
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«Fijando V. E. la vista en la carta del Estrecho, obser

vará que posee ya mas de la mitad del territorio que lo 

furma; y a.Yanzando hasta l3, 11110 se estenderia aun mas 

hácia el Oriente, quiero ' decirJ hácia la boca del Atlánti

co. Quedaria esta Rep1íblica así en posesion de las dos 

terceras partes del territorio disputado. •} 

El Ministro Argentino haciendo esta proposicion á nom

bre de su Gobieruo, dub:1 verdaderamente una prueba de 

deferencia ft'aternal; renunciando á sus derechos á la Pa

tagonia del lado Occident Ll de los Andes · retirando sus . . ' 
protestas sobre la Colonia de Punta Arenas; y esteud'ien-

do todavía en otro tanto el territorio adyacente. 

Y para que al mantenimiento de nu~stro ;derecho á la 

boca oriental del Estfecho, no puedíera atribuirse un pro

pósito perjudicial al c~·nercio del mundo con Chile y de

más Repúblicas del Pacífico, hizo además la declaracion 

«de estar di:;puesto á celebrar los convenio-S conducentes á 

asegmar en todo tiempo, y contra todo evento la libre na

vegacicn de este canal.)) 

El Mini.:~tro Chileno contestó el 29 dé Octubre con esta 

contraposicion "dividir por mitad todo el territorio de la 

Patagonia, que es el que se cuestiona entre las dos Re

públicas, á partir del Rio Diamante que formaba el límite 

Sud de las provincias de Cuyo segregadas de la Capitanía 

General de Chi!e por disposieion del Gobierno Español 

para incorporarlas al Vireinato de Buenos Aires, y té

niendo por límite occidental la cadena de los -Andes, que 

á la vez es el Oriental de Chile." · 
Agregando despues: 

•) 

XI 

41 Pero como esta division pudiera tener g-raves incon

venientes en 1a aplicacion práctica ... mi Gobierno con

vendria en que esta division quedase determinada por el 

paralelo que forma el grado 45 desde el Atlántico 1Í la 

indicada cadena de 'los Andes. D~ este modo, la R.epú

blica Argentina adquirida la-mayor parte de la 'Fatagonia, 

y á Chile qnedaria la parte Austral hasta el Cabo de 

Húrnos. Por convenciones posteriores podrían determi

narse límites naturales que se acercasen mas ó menos á 

la indicada línea divisoria." 
¿Las pretensioues del Gobierno Chileno que habiau co-

menzado _por el territorio del Estretho, que se es tendieron 

des pues hasta el Puerto Deseado ó grado 4 i, y por eHta 

nota hasta el Uio Diamante que tiene su oríjen en el grado 

3-!, ó el paralelo del gradJ 45 desde el Atlántico á los 

Andes, habían quedado por fin manifestadas por completÓ? 

Nada de eso. Habiéudoae hecho) h~evitable la discu

sion por la menc~onada :nota· de: 29 de Octubre, el Ministro 

.A.rgentin? dirijió la de 12 de Diciembre de 1872, y con tes• 

tándola el.,~finistro de Relaciones Esteríoses de Chile por 

la suya de 7 de Abdl del presente aí;ío, decia: 

"Ea mi nota de 15 de Marzo he probado suficientemen

te que el territorio que se cuestiona entre lxs dos Repúblicas 
1 ' 

es el comprendido desde el Rio Negro, que forma el lími-

te Sud de la provincia de Bue11os AiTes hasta el pabo de . 

Hornos." 

No me toca, señores Senadores y Diputados, tomar par-
' te en semejante discusion, ni tampoc() seria este el lugar 

'Bpropósito; pero sí creo de ol_lortunidad alguna~ ligeras 
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observaciones mas para determinar bien la naturaleza 

de los esfuerzos de una y otra parte. 

La posesion puede ser de hecho ó ~de derecho. 

La primera consiste en una série de actos constantes ó 

interrumpidos que nunca dan mas derecho que sobre 

aquello que se ocupa por la fuerza, ó por el cultivo. 

La segunda no necesita indispensablemente de esos 

actos, estendiéndose hasta donde dicen los títulos, cuales

quiera que sean los actos en contrario. 

Cuando una nacion alega pues que ha poseído sin er 

hibir títulos, puede aspirar al imperió de la fuerza, pero 

no del derecho, con escepcion de aque11o ·que es res nn

llitts~· por que entonces el título es la ocupacion misma. 

Las naciones no pueden tampoco crearse á su paladar 

el título con que poseen: levantando actas, y consignando 

en ellas sus pretensiones. 

Los tttulos, eceptnando siempre·el caso de las cosas de 

nadie, tienen que emanar de otros: de los antepasados en

tre las naciones; de los causantes entre particulares. 

Una nacion por el contrario que presenta títulos, sin 

poseer, ó haber poseido, puede encontrar aquello¡:¡ anula

dos por la l'rescripcion, por intereses creados, por espe

ranzas concebidas, y aun por las mejoras heqhas; siendo 

el caso entonces de las transacciones, de los amistosos 

arreglos) y juicios arbitrales. 
La acta pues de 1843, invocada por Chile, no es un tí

tulo ni en sí mismo, ni en la mencion de territorio que 

hubiere hecho. 
Menos lo es con la espresion vaga de Estrechos de 
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Magallanes y stt territorio, que en la gramática comd f 

en el derecho ni siquiera puede abarcar el Estrecho en . 
toda su estension. 

¿Lo serian las palabras pm·te central de la 1/atago
nia, t~sadas en la protesta argentina de 1847, y que se

gun la nota de 29 de Octubre, "trabó el litigio sobre toda 

la inmensa estension de terreno que lleva aquel nombre." 

Curioso es ya que fuese el mismo Gobierno Argentino 

quien) al decir del Ministro chileno, trabase el litigio, so

bre el inmenso territorio, cuyo dominio hasta entonces ni , 
Chile ni nadie habia puest.o en duda. 

Pero lo es mas todavía, que esas palabras que en el 

ánimo del Gobierno Arg·entino servian para resguardar 

sus derechos á la Patagonia, de uno y otro lado de los 

Andes, pues solo en este caso quedaba Punta-Arenas en 

el centro,se hagan valer por el Gobierno Chileno para 

sostener la 1imitacion de la cuestion á la Patagonia al 

Oriente de los Andes, con esclusion del Estrecho todo no 
' obstante la protesta sobre la ocupacion misma de Punta-

Arenas. 

Otro tanto sucede con el tratado del 56 invocado tan
tas vc t es en el debate por parte de Chile. 

Por este tratado se consagraba solo la posesion del año 

10) la posesion de hecho desde que no se aludia á títulos. 

y con todo, el Gobierno Chileno ha creído ver en su artí~ 

culo 39 la consagracion de la posesion del año 43. 

Ese tratado puramente de comercio no estaba destinado 

á. tomar en cuenta el ¡.eclamo de ocho años antes; pero 

esto no obsta á que se diga ig·ualmente que por su silen-
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cio á este respecto ''quedó tácitamente sDncionado el 

hecho de que era legal la posesion de Magallanes.'' 

Un Ministro chileno que el año 65, á nombre de su Go

bierno, babia llamado muy dign.os de respeto los títulos 

de ambas Repúblicas, y propuesto como transaccion "la 

division del Estrecho de Magalhnes en la Bahía Grego

rio;" pidió al :Ministro de Relaciones Esteriores argentino 

para esclarecer ciertas murmuraciones la manifestacion 

de que en las conferencias del caso uo se había tratado 

de los territorios de la Patagonia. 

Sa~isfaciendo de un modo afirmativo la pregunta, el Mi-

nistro Argentino agregaba. 
, 

' 
<~Creo indispensable por otra parte hacer notar á V. E. 

que si bien es cierto que no pretendía toda la Patagonia, 

solicitaba una parte de ese territorio, como se vé por la 

proposicion que V. E. confirma en su nota.» 

La proposicion, en~ efecto. había sido «dejar como terri

torios adyacentes á la Colonia (Punta-Arenas) los que se 

comprendiera.n dentro de una línea prolongada desde 

aquella bahía (San Gregorio) hast~t el grado 50, en direc

cion recta al Norte, .siendo nuestro límite al N r)rte del grado 

50, hasta el paralelo del seno de Reloncaví, la base orien-

tal de las Cordilleras.)> 

¿Podría de aqui deducirse q ne aun ese Ministro alegó 

derechos á toda la Patagonia? Pues nada menos que eso 

es lo que pretende demostrar la nota del Señor lbañez 

de 1\Iarzo 15 del corriente año. 

A falta de posesion real, y del tratado que refiriéndose 

á la posesion del año 1 O, ni siquiera protejia la colonia de 
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Punta-Arenas, el Ministro Chileno, .en su nota de 7 de 

Abrril, ha echado mano del mapa de Cano y OlmeJillas 

diBpuesto y grabado, dice deniendo presente varios mapas 

y noticias originales con arreglo á observaci.ones astronó

micas, año 177.5, iluminado el año 1800 con algunas adi

ciones.)) 

Cualesquiera que fuesen las indicaciones de ese mapa, 

dispuesto cuando el reino de Chile compretldia la provin

cia de Cuyo, ningun peso tendría despues de la segrE>gacion 

y de los actos posteriores del GobiHno Español ·que es ten

dieron }¡asta el Estrecho lajurisdiccion de las autoridades · 

del Vireinato de Buenos .Aires. 

Ademas, para juzgar del ningun peso en general de esta 

elase de documentos bastaría agregar que segun otro 
' mapa publicado en Lóndres por Arrowsmith antesjdel 

año 1806 u conteniendo las divisiones físicas y politicas de 

América, con arreglo, segun se espresa, á documentos es

casos y originales, y principalmente á cartas manuscritas 

desde el año 1771 á 1806, el territorio bajo el color de 

Chile, no pasa de Chiloe, entre los grados 43 y 44. 

¿Admitiría el Gobierno Chileno este límite por razon de 

dicho mapa? 

Pero ocupémonos mas directamente del Mapa en sí. 

En el Departamento 'fopográfico de Buenos Aires exis

te el mismo, sin la decantada ilt.minacion del año 800, ni 

adiciones marginales, y en él no se encuentra distinguida 

la parte mas austral u desde las fronteras de Buenos Aires 

y Chile hasla el Cabo de Hornos.)) 

Se lee en él, efectivamente,, en el estremo Norte, grado 
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30,«Chile antiguo,» en el estremo Sud grado 46 uChilemo

derno,}) y en el centro, grado 38, Reino de Chile; pero se 

nota al mismotiempo que los dos primeros letreros tienen 

reducido su tipo para encerrarlos dentro del lado occiden· 
tal de los Andes, mientras el tercero se es tiende en letras 

grandes hasta el Desaguadero de Mendoza ó Rio Colora

do comprendiendo la Provincia de Cuyo.· que entónces le 

pertenecia. 
¿Cuáles son los derechos á la parte mas austral que 

puede atribuir á Chile un mapa semejante? Si no fuesen 

los actos posteriores que dieron la Patagonia al Vireinato 

de Buenos Aires, lo que de él mas bien deberia deducirse 

seria que todo ese inmenso territorio desde las fronteras 

de Buenos Aires y Chile basta el Cabo de Hornos, era 

para su autor res mülius , el afio 77, 6 á lo menos terri
torios en que podían todavía crearse por el Monarca Es

pañol nuevas Capitanías 6 Vireinatos. 
Una casualidad ha venido además á burlarse de la 

importancia dada á esta clase de argumentos. 
Acaban de llegar á Chile vadas planchas del mapa to

pdgráfico y geolójico de la República levantado, segun su 

título, por órden del Gobierno, las cuales llegan hasta el 

grado 41°50', y hasta el41°18' está marcado en los Andes 
la línea divisoria de las aguas, y de este lado Rep·ública 

'Argentína. 
El Min.istro de Relaciones Esteriores chileno dirige en. 

ton ces una nota al del Interior, que vá al final de docu

mentos, para decirle que "el Rio Diamante, límite austral 

de las Provincias de Cuyo, y por consiguiente límite sep-
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tentrional de la vasta estension de territorio, que con la 

denominacion de Patagonia ó Chile Oriental !reclama 

esta República coíno suya, no se encuentra en las cartas 
espresadas, en la posicion qtte le corresponde, y que siem

pre le han señalado los historiadores y geógrafos." 

El Ministro del Interior le contesta que no debe atri

buirse importancia á estos errores naturales "en pueblos 

que no tienen ni los hombres, ni los elementos necesa

rios," siendo ellos no de M. Pissis ''que no ha estudiado 

todavía la parte del Norte, ni visitado aun las provincias 

del Sud ni la Patagonia," sino de otro mapa anterior· 
. ' sm recordar que en las instrncciones consignadas en el 

contrato, se le encargaba "fijar una particular atencion á 

la Cordillera de los Andes, que examinará del modo mas 
prólijo ·que le sea posible, á fin de señalar con precision 

el filo ó línea culminante que separa las ve.rtientes que 

van á las Provincias Argentinas, de las que se dirigen al 
territo1 io' chileno, etc." 

La última tabla de sa1vacion de las pretensiones Chi

lenas á la Patagonia, es la ley de ereccion de la Audien

cia de Santiago (1609), la cual señaló por distrito de ella 
«todo el dicho reino de Chile, con las ciudades villas , ' 
lugares y tierras que se incluyen en el Gubierno de aque-

lla provincia, así lo que ahora está pacífico y poblado, 

como lo que se redujere, poblare y pacificare dentro y 

fuera del E::;trecbo de l\fagallanes, y ]a tierra adentro 
hasta la Provincia de Cuyo inclusi'"e.» 

La cédula que creó el Vireinato de Buenos Aires (1776) 

segregó solo del reino de Chile, segun 1~ misma nota de 
3 
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7 de Al}ril que evoca este argumento, los territorios de 

las cmdades de Mendoza y San Juan del Pico¡ pero no 

los que se estendian desde el Estrecho de Uagallanes por 

·la tierra aden~ro hasta los confines de la provincia de 
Cuyo. 

Pero los limites de las Audiencias, como es sabido, no 
siempre fueron los mismos de las Gober11aciones. 

Así, antes del establecimiento de la primera Audiencia 

en Coucepcion (1567), la de Lima gobetnaba todo eJ Rei

no de Chile, sin embargo que Valdivhi y sus s~cesores, 

tuvieron el Gobierno de aquel país como Capitánes Gene

rales, sin otra dependencia del Virey del Perú, que en lo 

p:~.ilitar para los casos de guerra. 

Así tambien las Provincias del Plata, despues de 

1776: eran gobernadas por un Virey cuya autoridad lle

g·aba en el Perú ;hasta los desagües del lago T iticaca; 

mas por espacio de quince años no existió Audiencia 

alguna en Buenos . Aires, metropolitana del Vireinato¡ y 

la de Charcas comprenqia en su jurisdiccion á todas las 
Provincias Argentinas. 

La cédula por lo tanto de 160.9 no mandó otra cosa, 

como ha observado un escritor, sino que los cas~s su· 

cedidos en los territorios qne espresa, fuesen juzgados 

por e] ~rribunal e¡istente en .Santiago; ó que las pobla

ciones que se hicieran deutro ó fuera del Estrecho, estu

vieran en lo judicial sujetos á la· Audiencia de Chile, que 
' J 

era la mas cercana. 

Por la cédula de 1776 que creó el Vireinato de Buenos 

Aires, y seg·regó de la Presidencia de Santiago los terri-
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torios de las ciudades de Mendoza y Sau Juan del Pico, 

fné corregido, dice otro escritor, ~se resto de irreg1l• 

Iaridad que quedaba al Gobierno de Chile de este lado 
de los Andes, despues de segregada la Provincia de Tucu

man. La Patag~nia, las tierras Magallánicas, y la. "tierra 

del Fuego, no fueron segregadas, porque estaban sujetas 

á las Autoridades del Plata, como lo habían estado inva

riablemente desde las capitulaciones con el primer Ade

lantado D. Pedro de Mendoza '(1535.) 

N o debo continuar, Señores Senadores y Diputados, por

que haciéndolo, tras.pasaria los límites que me habia fijado. 

Básteme solo añadir para terminar, que verían solo la su

perficie de las cosas los que creyesen que la cuestionpfesen

te con Chile no pasa de una ambicion pueril de territodo. 

Por la extremi~ad. Sud, ellá envuelve la neutralizacion 

del Estrecho, que. J.lO podría llev:arse á cabo, si él y la 

tierra del Fuego perten~eiesen á una nacion¡ y por el Es:. 

te, nuestra independencia misma, que no estada ya de

fendida por la jigantesca Cordillera de los Andes, ó la 
division de las aguas, allí donde ~quella desciende, sin 
desaparecer. 

Si porvenir marítimo, por otra parte, ha de tener, un 

dia la República Argentina, el está alli sobre la Patago

nia, ?on todos sus puertos y caletas, adonde el comercio 

del mundo puede llegar facilmente, yno en rios interior-es 

que la harian por el contrario tributaria de la naciou ó 

naciones que de .aquella se apoderas~u. 

Bue11os Aires, Setiembre 1.5 de 1873. 

C. Tt'je-dor. 
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11 Ministro Argentino en Chil1l al Míaistro de Relaciones 
Estertores de la República. 

Legaelon Argeudna en Chile. 

Santiago, Octubre 12 dll 1872. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de pasar á manos de V. E. cópia de la 
nota que con fecha 1 o del presente he dirijido al gobierno 
de Chile, en cumplip1iento de mis instrucciones, proponien
do la division del territorio que hace keinta años es óbjeto 
de la cuestion do límites que existe entre ambas repú-

blicas. , 
·En el caso de que la línea divisoria sea aceptada en la 

costa del Norte del Estrecho de Magallanes, propondré la 
division de la co~ta opuesta y de la Tierra del Fuego, segun 
las instrucciones que reciba de V. E. · 
,: Abrigo la esperanza de que pronto termine de una mane
ra igualmente ventajosa y satisfactoria la cuestion que nos ha 
dividido; pues confio que el gobierno de Chile se persuadirá 
de que la República Argentina no puede hacer mas en 
obsequio de la buena armonía, que felizmente reina entre las 
dos naciones. 

Dios guarde á V. E. 
Félii Frias. 

A. S. E. el señor Dr. D. Cárlos Tejedor, Ministro de Rela
ciones Eateriores de la República Argentina. 

Buenos Aires, Noviembre 6 de 187'2. 

A sus antecedentes y avísese recibo. 
c. TeJedor. 
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ta Legacion Argentina al Minhtro de Relaeiones Estertores 
de Chile. 

Legaclon Argen&lna en Chile. 

CÓPlA. 

Santiago, Octubre f.o de 1872. 

Señor Ministro ·: 

No he contestado ántes de ahora la nota que V. E. me 
hizo el honor de dirijirme con fecha 28 de Junio próximo 
pasado, tanto porque ;no habia objeto, como V. E. lo indi
caba· al final de ella, en prolongar la discusion s~s~itada 
con motivo del aviso relativo al Estrecho de Magallanes, 
publicado por el Ministro Plenipotenciario Chileno en la 
prensa de Lóndres, como porque esperaba nuevas instruc
ciones de mi goLierno ántes de pr~sentar á V. E. la proposi
cion relatiYa á la division del territorio disputado por las 
dos repúblicas en la estremidad auBtral del continente. 

No podía tener objeto en efecto, esa discusion en vista de 
la resolucion del gobierno de V. E., respecto de las islas del 
Estrecho que la habían motivado, y de su declaracion en la 
Honorable Cámara de Senadores relativa al mantenimiento 
del statu quo. 

Me será permitido sin embargo llamar la atencion de 
V. E., sobre la aseve¡acion de su citada nota que · servía de 
base á la argumentacion de V. E., y que, á mi juicio, carece 
de fundamen~o, de ser un hecho no controvertido que la 
colonia de Punta Arenas es territorio chileno, y que Chile 
ejerce allí una soberanía no disputada. 

Consta lo contrario en el Ministerio que tan dignamente 
dirije V. E., en cuyo archivo se encuentran las protestas del 
gobierno arjentino contra el establecimiento de la colonia 
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chilena en el Estrecho de Magallanes, que di6 oríjen á la 
cuestion de límites existente entre ambQs paises. 

Mi gobierno cree, como el de V. E., que ha llegado el mo
mento de poner término á esa cuestion, por medio de un 
arreglo equitativo y a~istoso, tanto mas conveniente cuanto 
que los progresos realizados en una y otra república las 
llaman al ajuste de otros pactos destinados á fomentar y 
desenvolver en provecho comun los vínculos fraternales que 

las unen. 
Con el fin de alcanzar tan importante resultado tengo 

encargo de mi gobierno para proponer al de V. E., como 
punto de partida de la linea divisoria en el Estrecho de Ma
gallanes, la bahia Peckett, desde la cual correría en direc- · 
cion al Oeste hasta tocar con la Cordillera de los Andes. 

De esta manera Chile tendría !a propiedad de toda la pe· 
nfnsula de Brunswick en que está situada la Colonia de 
Punta-Arenas, y en la que hallaría todos los elementos nece
sarios para su desenvolvimiento. 

Fijando V. E. la vista en la carta del Estrecho, observa
rá que Chile posee ya mas de la mitad del territorio que 
lo forma; y avanzando hasta el istmo de la peninsula, se 
estenderia aun mas hácia el Oriente, quiero decir, hácia la 
boca del Atlántico. Quedaria esta República así en pose
sion de las dos terceras partes del territorio disputado. 

Los informes que en diversas ocasiones se han presentado 
al gobierno chileno muestran además que los. terrenos del 
lado del Poniente son ricos de productos variados y valio
sos; mientras que por el contrario son tan áridos como des
provistos de recursos los que quedan del lado opuesto en la 
parte que tocaria á la República Argentina. 

Mi gobierno entiende, señor Ministro, que esta division 
del Estrecho, en que cabria á Chile la ventája, está confor
me con los dereéhos é intereses de ambos pueblos; y se ~e-
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licitaría en sumo grado de que ella mereciera la aceptacion 
del ilustrado gobierno chileno. 

Una solucíon semejante del problema, que nos hal dividi
do, seria al mismo tiempo mas conforme con las tradiciones 
d·e gloria y de amistad que ligan á las dos repúblicas, que 
la que pudiera el mismo problema recibir de la sentencia de 
un Juez Arbitro. 

Inútil me parece agregar que el gobierno a::.-gentino, al 
que es imposible renunciar á la boca Oriental del Estrecho 
de M'agallanes, estará siempre dispuesto á celebrar con el 
gobierno de Chile las convencienes conducentes á asegurar 
en todo tiempo '!contra todo evento la libre navegacion de 
ese canal, á fin de que el comercio universal use de él del 
modo que pre~criben los principios del derecho de jentes· 

En el caso de que, como es de esperar, el gobierno chile
no halle aceptable la proposicion que tengo el honor de 
presentar á V. E., seria de fácil arreglo la division de la 
costa opuesta del Estrecho y de la Tierra del Fuego. 

Me es grato con este motivo reiterar á V. E. las segurida
des de la alta y distinguida consideracion con que soy de 
V. E. 

Atento y seguro servidor. 

(Firmado) 
Félix Frias. 

A S. E. el Sr. Don Adolfo Ibañez, Ministro de Relaciones 
Esterlores de la República de Chile. 

Está conforme-

J. V illanu eva. 

Minis 
Come 

Arg 
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El Mlabterlo de R. B. de la Repúbllca á la Legacioo Arjentlna 
en Cblle. 

llla .. ,erlo de Belacloues Es&erlores. 

Buenos Aires, Noviembre 6 de 187~. 

Al Sr. Ministro Argentino en Chile. 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 12 
del pasado, co~ la c6pia de ]a que ha dirigido al Gobierno 
Chileno, proponiendo la division del territorio que es objeto 
de la cuestion de limite'!. ' · 

Saludo á V. E. 
C. Tejedor. 

A S. E. el señor don Félix Frias, Enviado Estraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la República Argentina. 

La Lega don !rg en tina en Chile al Ministro de R. E. de la 
República. 

l.egaclou Argentlua en Chile. 

Santiago, Diciembre 13 de 1872. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de remitir á V. E. las c6pi~s adjuntas, 
de la nota del Señor D. Adolfo Ibañez, Ministro de Relacio. 
nes Esteriores de Chile; fecha 29 de Octubre último, con_ 
testando la de esta Leg acion, que contenía la proposicion 
tendente á terminar por medio de un acuerdo amistoso la 
cuestion de límites pendiente entre ambds Repúblicas, y 
de mi respuesta, negando que Chile tenga derecho á dispu
tar á nuestro país el tenitorio de la Patagonia Oriental. 

Creo haber expuesto claramente la cuestion; y en vista 
de mi larga nota el Gobierno de Chile no podrá dejar de co
nocer que ella no puede tener la magnitud que se le atribu
ye con perjuicio de nuestros innegables derechos. 
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Espero que mi comunicacion á este Gobierno, merecerá 
la aprobacion del mio. 

Dios guarde á V. E. 
Félix Frias. 

A-S. E. el Sr. Dr. D. Cárlos Tejedor, Ministro de Rela
cio'nes Esteriores de la República Argentina. 

Buenos Aires,-Enero 3 de 1873. 

Avisese recibo de las notas é informe adjuntos, espre· 
sándole la aprobacion del Gobierno Argentino al fondo y 
forma d'e la contestacion de Diciembre 12. 

c. Tejedor. 

El Ministerio de R. E. de Cbile, á la Legaclon Argentina. 

.llepúbllcn de Chile, 
Jllolsterio de B. E. 

Señor: 

CÓPIA. 

Santiago, Octubre 29 de 1872. 

He tenido el honor de recibir la aprecialrle nota de V. S. 
oe 1.0 del que rije, ,en la que despues de algunas observa
_ciones referentes á 'la que dirijí á V. S. el 28 de Junio últi
mo, se sirve proponerme una lí>ase para el arreglo definiti
vo de la cuestion de límites, que desde tiempo atrás se sos
tiene entre Chile y la República Argentina. 

Esa base de arreglo la formula V. S. en los términos si
guientes: 

" Con el fin de alcanzar tan importante resultado, tengo 
encargo de mi Gobierno para proponer al de V. E. (' omo 
punto de partida de la líne~ divisoria en el Estrecho de 

u llanes la bahía "·i>e.c.lcett, '-des.~& ·la cual correria en 
J.Uaga - .. - - '11 d 1 A 
d. ccion al Oeste hasta tocar 'éon la Cord1 era e os n-
ru 'dn 

d '' Aceptada esta proposicion, agrega V. S., (seria e 1«· es. 
cil arreglo la division de la coata opuesta del Estrecho y de 

la Tierra del Fuego. 
Mi Gobierno, animado, como á V. S. le consta, del me-

·or espiritu para arribar cuanto antes á la solucion de 
!uestra actual cuestion de límites de una manera tranquila 
y á la vez . satisfactoria para los dos paises, ha prestado la 
atencion debida· á la proposicion presentada por V. S., y 
le habria sido muy grato aceptarla si no viera que ella está 
muy distante de consultar la equidad, la justicia y la reci-
proca conveniencia de lae altas partes interesadas. · 

Con efecto, la línea divisoria que V. S. propone, par
tiendo de la bahía Peckett en direccional Oeste basta tocar 
con la Cordillera de los Andes, dejaria el dúminio de Chile, 
en aquel punto del continente, circunscrito y limitado al 
territorio, en cuya posesion tranquila y efectiva se encuen· 
tra desde muchos años atrás; y la Confederacion .Arjentiria 
entr~ria á poseer no solo toda la parte oriental del Estre
cho de Magallanes, sinó ~1 inmenso territorio desierto de la 

Patagonia. 
Esta division eqUivaldría, no á una transaccion prudente 

y racional acerca del vasto territorio que se cuestiona, si
no á la renuncia que baria Chile de los derechos que le 
conceden sobre toda la Patagonia titulos claros y á mi jui

cio incuestionables. 
Tratándose de un territorio al que las dos naciones creen 

tener dera(\ho, parece que lo mas justo y equitativo seria 
dividirlo por mitad¡ pero la base propuesta por V. S. se ale
ja tanto de aquella raeiop.al proposicion, que mi Gobi~rno 
se vé en el caso de declarar á V. S. que no le es pos1bl e 

aceptarla. 
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Si se mira, por otra parte, la conveniencia de las dos 
Repúblicas, fácilmente se comprende que la propuesta pre
sentada no la consulta de modo alguno. 

La posesion del Estrecho de Magallanes en toda su esten_ 
sion es para Chile de tanta importancia, que en ella mira 
vinculado, no solo su progreso y desarrollo, sino tambien su 
propia existencia como nacion independiente. Ese Estre
cho es el camino que la Providencia le ha abierto para co
municarse con los continentes que baaa el Océano Atlán
tico y para dar paso al comercio y á la indústrüi que desde 
el viejo mundo vienen á fecundar los paises situados en el 
occidente de. América. Renunciar á la posesion del Estre
cho, seria, pues, renunciar á las lejítirnas. espectativas ali
mentadas á la vez por el derecho y la necesidad. 

Si á estas consideraciones agrega V. S. la de que aquella 
vía ha sido abierta y habilitada al comercio de todas las na
ciones solo y esclusivamente por los esfuerzos y sacrificios de 
Chile, y si V. S. atiende á que nos encontramos desdE~ tiem
po atrás en posecion de ella por medi~ ae la ocupacion real 
y efectiva en que se traduce el establecimiento de nuestra 
colonia d Punta-Arenas y los actos de soberanía consi-:
guientes, no podrá menos de convenir en que la proposicion 
de arreglo 'es de todo punto inaceptable. 

Mientras tanto, no se divisa cual pueda ser el interes que 
la República Arjentina tiene en adquirir el dominio de la 
beca oriental del Estrecho. 

Situada en el Atlántico con una inmensa costa, casi in
habitada en su mayor parte, con el· ancho camino que · le 
proporciona aquel océano para comunicarse con la ·Europa, 
favorecida en fin por cuantos done!ll y privilejios puede la 
Providencia proporcionar á una nacion para su progreso y 
prosperidad, no se divisa, repito, el interes que pueda 

guiarla en una adquisicien que no hará sino traerle gaetos 

' 
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• .t· Ni siquiera puede alegar~e la considera-y gravumenes. , . . 
. d el territorio es fertll y productivo, y que su ad-

CIOD e que · , · ' 
. . . 1 trascurso de los años vendna a Importar qo1s¡mon en e . . 

mento efectivo de la riqueza nacional . 
un au ·b· ' 1 · A este respecto me permito trascn Ir aqm as prop~as 

palabras dt' V. S. del oficio que vengo contestando. DICe 

v. S. testualmente: 
"Los informes que en diversas ocasiones se han presentado 

al Gobierno Chileno, muestran ademas que lo~ terrenos ~el 

1 d del Poniente son ricos de productos variados y vaho-
a o . , 'd d 

sos; rnientras que por el contrarw son tan an os ~omo es-
rovistos de recursos los que quedan del lado opuesto, en la par-

p ' ¡· A . t' " te que tocaría á la Repub tea rJen ma. 
Empero la p~opuesta. de V. S. no solo no es aceptable en 

el fondo sino que tampoco lo es en su forma. 
Con efecto, presentada esa propuesta por V. S., parece 

que lo mas natural habría sido formularla de manera 
que no escluyese una nueva proposicion de la otra parte 
interesada; pues solo oyendo atentamente las encontradas 
pretensiones y los fundamentos en que estas se apoyan, es 
como puede arribarse á un justo medio, y acaso á hacer 
concesiones recíprocas que pueden y deben tener cabidll. en 
asuntos de esta especie, tratándose sobre , todo de inmensas 
estensiones de un territorio que en su mayor parte no tie· 
ne por el momento valor alguno y es problemático que lo 
tenga. en el porvenir. Este procedimiento, que observan 
aun los particulares en sus negocios privados, es el que en el 
presente caso aconseja la prudencia, por cuauto el opues
to, lejos de conducir á las partes al fin que persiguen con 
ahinco no hace sino alejarlas de él cada vez mlls. 

Pues bien, leyendo la nota de V. S. me encuentro con 
esta terminante aseveracion de que al Gobierno Arfentino le 
u imposible renunciar á la boca oriental del Estrecho de Ma-
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gallanes; y como á la clara y distinguida intelijenoia de V. 
S. no puede ocultarse que tambien es imposible al Gobier
no de Chile renunciar al dominio y posesion de esa misma 
parte del Estrecho, resulta que la propuesta de transaccion, 
como e::cluyente de toda otra, no pudo tener objeto desde 
que se formuló. 

Sin embargo, y en atencion á los altÓs intereses compro
metidos en esta cuestion, y mas que todo al firme propósito 
que anima á mi Gobierno de mantener siempre vivo el sen
timiento de verdadera confraternidad que une á los pueblos 
de este y del otro lado de los Andes, me voy á permitir 
formular otra propuesta de transaccion que consulte mejor 
los intereses en litigio y que, como . V. S. lo observa tan 
acertadamente, conducida una solucion mas conforme 
con las tradiciones de gloria y de amistad que ligan á las 
dos Repúblicas, que la que el problema pudiera recibir de 
la sentencia de un juez árbitro. 

Esta propuesta no puede ser otra que la de dividir por 
mitad todo el territorio de la Patagonia, que es el que se 
cuestiona entre las dos Repúblicas, á partir del Rio Dia
mante que formaba el límite sur de las provincias de Cuyo 
segregadas de la Capitanía general de Chile por disposicion 

del Gobierno español para incorporarlas al Vireinato de 
Buenos Aires, y teniendo por limite accidental la cadena de 
los Andes que á la vez es el oriental de Chile. Pero como 
esta division pudiera tener graves inconvenientes en su 
'aplicacion práctica por ser casi ~ompletamente desconoci
do el interior de aquella comarc!l é ignorarse si existen pun
tos adecuados para poderla establecer, mi Gobierno con

vendría en que esta division quedase determinada por el 
paralelo que forma el grado 45 desde el .Atlántico á la indi
cada cadena de los Andes. De este modo la República Ar

gentina adquirida la mayor parte de la Patagonia, y á 
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Chile quedaría la parte ~ustral ha~ta el Cab~ de Hor~os. 
p convenciones posterwres podna determmarse límites 
n:~rales que se acercasen mas 6 menos á la indice~da línea 

divisoria. . . · 
Si desgraciadamente esta proposicwn no fue~'a aceEtada 

por V. S., mi Gobierno cree que ya seria llegado el caso de 
dar cumplimiento al art. 39 del Tratado de 30 de Agosto 
de 1855, procediéndose al nombramiento del juez árbitro 
que decida la cuestio.n de la manera que dicho articulo lo 

establece. 
En consecuencia, y en atenci'on . á que el trascurso del 

tiempo puede traer dificultades que conviene evitar y pre
venir ruego á V. S. se sirva manifestarme su opinion res-

. ' pecto á la transaccion propuesta, á la brevedad que á V. S. 
sea posible, á fin de que si no fuese aceptada procedamos 
desde luego al nombramiento de Juez Arbitro, conformándo· 
nos así al tratado y á las reiteradas instancias de V. S., ma· 

nifestadaa especialmente en su nota de 31 ele Mayo último. 
Refiriéndome ahora á la observacion que V. S. se sirve 

hacer en la nota que contesto sobre que es una aseveracion 
inexacta lo que tuve el honor de decir en mi oficio de 28 

de Julio, en '6rden á ser un hecho no controvertido que la 
Colonia de Punta-Arenas es territorio chileno y que Chile 
ejerce alU una soberanía no disputada, me permitiré ~enc:i
llamente manifestar á V. S. que al formular tal asevera
cion no hice otra tosa que manifestar un hecho cierto y 
evidente, y acerca de cuya existencia no puede haber la me-
nor duda. Y V. S. mismo en su oficio de 31 de _ Mayo da 
testimonio de la verdad y exactitud dt aquella asevera
cion. T.ratando ele probar V. S. que había ímpropiedad en 
los Mrminos empleados pór mí al decir que Punta-Arenas 

forma parte del territorio ' patagónico, dice V. S. estas pa
labras: 
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"Esa Colonia se estableció, no en violacion de la Consti
tucion de Chile, sino para dar cumplida ejecucion á lo que 
ella prescribe."-:-Si, pues, segun lo eonfiesa V. S., la Colo
nia se fundó en cumplimiento de las prescripciones de nues
tra Constitucion política, que tantas veces se ha invocado 
para restringir los límites territoriales de Chile; si al ha
cerse esa fundacion no fueron violadas las leyes constituti
vas del Estado, es entonces claro y evidente que la Colonia 
se situó en territorio chileno, único al cual podían alcanzar 
nuestras leyes. 

Y á este propósito me permito llamar la atencion de 
V. S. hácia los términos del oficio que el Exmo. Gobierno 
de la República Argentina dirigió al de Chile el 15 de Di
ciembre de 184 7, en que por primera vez se reclama del 
establecimiento de la Colonia chilena en Magallanes. En 
ese oficio dice el Gobierno Argentino que en su concepto 
no es chileno el territorio en que dicha Colonia se fundó, y 
que abriga la grata persuasion de que una ve11 demostrado 
que la misma Colonia está situada en territorio de la Re .. 
pública Argentina, el Gobierno de Chile dará inmediata
mente sus órdenes paro que ella sea levantada. 

Ocho años despues de esta reclamacion se celebró el 
Tratado á cuyo art. 39 he hecho antes alusion, y en ese 
tratado en que debió tomarse en cuenta el recbmo, nada 
se dijo acerca de él; de manera que quedó tácitamente san
cionado el hecho de que era legal nuestra posesion en 
Magallanes, y desde entonces nadie ha pensado siquiera en 
turbar los actos de soberanía ejercida por Chile. Luego, 
pues, la aseveracion mía que V. S. impugna, tiene sólidos 
fundamentos en los hechos sancignados y en las esplícitas 
manifestaciones de los · biernos de las dos Repúblicas. 

Y ya que he citado el oficio del Exmo. Gobierno arjenti
no del año 47, llamo igualmente la atencion de V. S. hácia 

1 
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los térmiaos que en él se emplean para deter~inar la ubi-

. de la Colonia chilena. uSituado, diCe, el Fuerte 
caclOD 1 · d' d Búlnes, qua así se llamó ántes, en la peni~su a m 1ca a 
(la de Brunswick), su posicion geográfica demarca que ella 
ttYUpa una parte central de la Patagonia.»-Luego no hay 
~mpropiedad en llamar, como yo llamé, territorio ~atagó
oico al que dicha Colonia ocupa, como V. S. la hab1a ántes 

aseverado. 
Oreo ahora que es llegada la oportunidad de hacer pre-

sente A V. S. que el Ministro Plenipotenciario de Chile re-
'dente en Buenos Aires, cumpliendo con órdenes de mi 

m M' G bierno ele\'Ó con fecha 20 de agosto último al señor 1-
ni:tro de 

1

Relaciones Esteriores de aquella República una 
protesta formal y solemne con motivo de las conc~siones de 
territorios en la Patag onia que se han estado haCiendo re
cientemente por el Congreso y Gobierno argentinos á va
rfos i~díviduos particulares, concesiones que comprenden 
aún los terrenos en cuya posesion actual y efectiva se en
cuentra Chile; y esa p'rotesta1 léjos de ser favorablemente 
acojida por el señor Tejedor, le , ha proporcionado .solo la 
ocasion para calificar de meras pretensiones nuestros mcues
tionables derechos á aquel territorio, .yendo todavía hasta 
el estremo de hacer nuevas concesiones, despues de la pro
testa que le fué presentada, violando así el statu qu(l que á 
ambos Gobiernos habría convenido respetar, sobre todo en 
los momentos actuales en que tratamos del pacífico arreglo 
de la cuestion de límites. Y este ~rocedimiento ofrece un 
singular contraste con el observado por mi gobierno que 
ha prestado siempre una solicíta deferencia á jestiones aná

logas hechas por V. S. 
Toda la argnmentacion del señor Tejedor para rechazar 

perentoriamente nuestra legftima exigencia á este resp~cto 
está basada al parecer en una apreciacion á todas luces me-

• 
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xacta que ya ha rectificado el Ministro chileno en Buenos 
Aires. Esa apreci~cion se encuentra cm:¡densada en los tér
minos que á continuacion transcribo, tomándolos de la no
ta del señor Ministro arjentino que diriji6 al representante 
chileno con fecha 26 de A~osto último y que son como 
sigue: 

«El territorio de la Patagonia, dice, no podía entrar, 
como no entra en este arreglo, desde que sobre él nunca se 
babia manifestado aspiracion oficial por parte del gobierno 
de Chile, ni babia en él la mas pequeña poblacion chilena, 
que pusiese en duda los derechos arjentinos. " 

El Gobierno arjentino, segun se ~é, hace comistir sus de
rechos á la Patagonia, y á la carencia de ellos por parte de 
Chile: 1 o en que mi gobierno no ha manifestado aspiracion 
oficial á esa parte de su territorio, y 2° en que en él jamás ha 
habido ]a mas pequeña poblacion chilena. Creo que basta 
la enunciacion de semejante tésis, colocándola en presencia 
del art. 39 del tratado de 1855, para que su inexactitud 
quede demostrada. ' 
Esa estipulacion, en efecto, dice terminantemente que ámbas 

parte~ contratantes reconocen como límtes de sus respe~
tivos territorios los que poseían como tales al tiempo oe se
pararse-de la dominacion española en 1810. 

En esta estipu,lacion no se limitan ni restrinjan de modo 
alguno los derechos de los contratantes, y antes por el 
contrario ellos quedan comprendidos dentro de la jenerali
dad de los terminos en que el artículo está redactado. Si 
al tiempo de separarse de la dominacion -española en 1810 
correspondía á .Chile~ segun los límites ent6nces existentes,
el todo 6 parte de la Patagonia, ese todo 6 esa parte le cor_ 
responden tambien ahora, cualquiera que sea la opinion que 
á este respecto abrigue ·el Gobierno arjentino. 

Es una teorfa por lo menos muy singular de derecho in-
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t C·onal la de considerar como fuente y orígen de dere-erna 1 • • 

chos territoriales aquella que se. mtenta basar e~ asp~ra-
ciones oficiales esplícitamente mamfestadas. Bastarm, segun 

to que tales aspiraeiones se manifestasen para que ellas 
8$ , • 
dieran orfg·~n y nacimientp á derechos que antes no ex¡s· 
tian. Fáciles son de prever por lo demas las absurdas con~ 
secuonCÍ<1S que de semejante precedente se desprenderían. 

Por otra parte las aspiraciones oficiales que el señor Te~ · 
jec!or echa de menos existen claras y evidentes, manifesta~ 
das desde el principio do nr.estra cue>ltion de límites de una 
manera que no rlan lugar á la menor duda ecerca de la es
tension de los derechos que Chile cree ·tener al territorio 

patagónico. . 
Entre otros heehos puedo citar á V. S. los siguientes: 
Cuando en 15 de Diciembre de 184 7 reclamó por prime

ra vez el Gobierno Argentino del establecimiento de la Co
lonia de Magallanes, lo hizo fundándose en que esa Colo
nia ocupaba una parte central de la Patagonia, de manem 
que desde entonces se trabó el litigio sobro toda la inmens:l. 
estension de terreno qce lleva aquel nombre. Posterior
mente los escritores arjentinos han establecido antojadiza
mente una subdivision de la Patagonia) llamando zona ma
gallánica la que comprende la parte mas uustral del conti
nente desde el rio Santa Cruz. Pero esta subdivision y 
nueva denominacion si bien puede teáer alguna utilidad 
para objetes meramente jeográficos no la tien'e para los 
hechos que se realizaron antes de que esa denominacion • 
existiera. 

O>ntestando entonces mi Gobierno á la nota aludida es
preso, en el oficio de 31 de Enero de 1848, con toda la po
sible claridad, cuales eran los que él consideraba sus dere
chos ~obre la Patagonia, erllos siguientes términos: 

" S. E. cree escusado que yo me contraiga ahora á una 
3 
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contest2cion formal al oficio de V. E. ni á manifestar los tí
tulos que justifican el indisputable derecho que tiene Chile 
no solo al terreno que ocupa la Colonia recientemente estableci
da en Maga!! anes, sitio á todo el Estrecho y á las tierras adya
centes y dernas que aquellos títulos designan." 

·• Aquí tiene pues, V. S., claramente manifestadas oficial-
mente las aspiraciones de mi Gobierno re&pecto de la Pa
tagonia. No solo se considera con derecho indisputable á 
la Colonia, á todo el Estrecho y tierras adyacentes, sino 
tambien á todas aquellas á que sus titulos se refieren, esto 
es, á la Patagonia misma en cuyo centro fundó una colonia. 

Mar; tarde y cuando la cuestion se hizo del dominio públi
co, dispuso mi Gvbierno que uno de los empleados del Mi
nisterio, el ilustrado Sr. D. Miguel Luis Amunáteguí, reco
pil~se -é hicie'se publicar por medio de folletos los titulos y 
razones que abonaban el derecho de Chile al territorio cues
tionado, y dicho señor cumplió su cometido sati~factoria

mente, hnciendo las pub1icacil)nes que V. S. conoce y que 
tienen el carácter de oficiales. 

Ademas en el oficio que el Sr. Mini~tro de Relaciones Es
teriores de la República Arjentina díriji6 al representante 
de Chile en Buenos .Aires con fecha 23 de Agosto de 1866 
en contestacion á la nota que éste le había pasado el. dia an
terivr, entre (\tras cosas, le dice lo sigui ente: 

"Creo indispensable por otra parte hz:cer notar á V. E. 
que si bien es cierto que no prett. ndia toda la I atagonia, soli
citaba una parte dt: ese territorio como se vé por la proposi
cfon que y. E. confirma en su nota.'' 

De~;pues de lo espuesto, y aun aceplando la teoría de las 
aspiraciones oficiales mani)estadas, parece que no pued*l exis
tir la menor (duda sobre cual es el territorio cuestionado 
cuyo statu quo habrian debido conservar ambos Gobiernos, 

si es que en realidad se encuentran animado3 del espirit 
u 
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conciliador y amistoso que nunca mas que ahora convien:} 

cultivar. 
Respecto á la segunda de las circunstancias alegadas por 

¡¡Sr. Tejedor de que en el territorio de la p,,tagonia ja
~as ha habirio la mas pequeña p3blacion chi.lena, solo ten
o dos observaciones que hacer. Es la pnmera que tal 

!severacion es contraria á la realidad de los hechos, puesto 

que Ia.Colónia de Punta-Aren~s, qu~ e~ una pobla~iou chi
lenl\ ya de bastante importaue1a, esta situada preCisamen
te en el centro de áquella comarca, segun terminante y ca
tegóricamente lo reconoció . el. Gobierno . Argentino en el 
oficio que su Ministro de Re1a~10nes Estenores pasó á esta 
Oancilleria el 15 de Diciembre de 1847. · E~ la segunda que 
el mismo Sr. Tejedor en el oficio que dirijió á la Legaeion 
Chilena en Buenos Aires el 26 de Agosto último y del cual 
me estoy ocupando, refutó esta teoria de ser necesaria la 
posesion efectiva para los efectos del dominio y soberania 
de un Estado en un territorio, reproduciendo y aceptando 

. los conceptos y aun las palabras que . sobre este particular 
consigné yo en la nota qu\3 diriji á V. S. con fecha .28 de 

Junio. 
Si pues, por una parte, no es efectivo el hecho de que 

Chile· no tenga poblacion alguna en la Patagonia y pot· otra 
el mismo Gobierno Argentino reconoce que no es necesaria 
esa circunstancia para que la soberanía exista, la alegacion 
hecha á este respecto por el Sr. Ministro de Relaciones Es4 

teriores de aquella república carece de importancia y de 
oportunidad. · 

Creo tambien necesario llamar la atencion de V. S. há
cia otro punto del recordado oficio del Sr. Tejedor de 26 
de Agosto, el cual no trasc~ibo integro á V. S. por qu1 pre
sumo le habrá sido comunicado oficialmente por su Go
blerno. 
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En esta parte el Sr. Tejedor se espresa así: " El statu 
quo, pues, de un tratado, segun los términos adoptados por 
V. E., seria la posesioa del año18tüquenisalvaria la Co
lonia d fJ Búlnes fundada en 1843 y trasladada en 1850 á 
Punta-Arenas, ni estaría de acuerdo con el escrupuloso ce
lo de parte del Gobierno Chileno en respetar por su parte 
el m. ncionado statu qua, que V. E. recuerda en la nota que 
contesto, y que no ha impedido la série de actos denunciados 
en la ~Memoria de este afío." (la de Relaciones Esteriores 
del Gobierno Argentino). 

l\fe desentiendo, Señor, de la infundada ironfa que en este 
pasaje de la nota del señor Tejedor se insinúa contra los 
siempre leales procedimientos d~ mi Gobierno , y solo 
quiero que la atencion de V. S. se fije en la parte subrayada 
del párrafo trascrito. Se bace allí alusion á la série de ac
tos dénunciados en su Memoria de este año por el señor · 
Ministro, como otros tantos avances é invvsiones que Chile 
ha consumado contra los derechos y la soberania ·de la na-

, cion nrgentina. 

Debo ~onfesar á Y. S. que cuando lei la parte de aquella 
Memoria referente á Chile, tuve la intencion de rebatir 
con la evidencia de los hechos, en la Memoria que por mi 

parte debia tarnbien presentar al Congreso y que aun no 
estaba en prensa, los conceptos tan infundadoe como in-

- justos é inoportunos contenidos en aquel notable documJn
to, en cuanto ellos se relacionan con los procedimientos de 
mi Gobierno en la cuestion de límites con la República 
Argentina. 

No lo hice entonces por la sencilla consideracion de qúe 
si yo imitaba en este punto el proceder del Gabinete .de 
Buenos Aires, ha bria dado páb~lo " á las susceptibilidades 
del amor propio nacional, tan fácil de alarmarse en asun
tos de este género", como V. S. lo ha observado tan acer 

·' 
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tadameote en su oficio de 31 de Mayo. Mas ya que el señor 
Tejedor alude á esos actos y llama sobre ellos la atencion, 
preciso es que los examine siquiera someramente ! s~n otro 
~ropósito que el de restabl:cer la verdad y el s1gmficado 
propio de los hechos denunciados. 

Principia el señor Ministro por decir que Chile pretende 
anticiparse á la República Argentina en la ocupadon 
de territorios, sobre los cuales tiene esta títulos incontes

tables. 
A este respecto debo observar q•1c desde el estableci-

miento ele la Colonia de Punta-Arenas ningu11 acto ha lle

vado a cab' mi Gobierno que signifique el ánimo siquiera 
de anticiparse en la ocupacion de los terrenos cuestionados. 
Por el contrariu, el iocidenL relativo á las Islas uUagda
lenH>) y «Quarter Masten> que ya debía egtar en conoci
miento del señor Ministro Tejedor cuando escribió su Me· 
moria, prueba á V. S. que no solo no se ha tenido·tnl animo 
sino que hemos ido hasta el estremo ele no ejercitar derechos 
incontrovertibles en obsequio á la buena armonía de lo::; dos 
paise~. y al deseo de que la cuestion de límites llegase cuan

to antes á una parifica s'olucion. 
Mientras tanto el Gobierno arjentino con una precipita· 

cion que deja ver bien claro el fin que se persigue, se ha 
apresurado á hacer concesiones de territorios en perjuicio 
de los derechos de Chile y ha contestado á la protesta del 
Ministro Chileno en Buenos Aires, con la repeticioo de esos 
mismos actos cuya suspension era aconsejada por todo jé
nero de consideraciones. 

El Gobierno de Chile cree tambien por su parte, que son 
incontruvertibles los títulos que tiene á la soberanía de estos 
mismos territorios. 

Continúa la Memoria díciendo que en 1866 la Legil<'Íon 
de Chile propuso como transaccion amigable la division 
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del Estrecho en la bnhía «Gregorio;}> pero esta proposicion 
(que no fué aceptada por mi gobierno), lejos de probar un 
avance indebido, prueba solo el deseo de arreglar y transijir 

una euestion pendiente. 
Interroo-ado el Gobernador de Punta· Arenas acerca de 

o 

la efectividad del hecho. que tambien asevera la Memoria 
de haber impedido la colocacion de una b::~liza á la entrada 
oriéntal del Estrecho, en comunicacion de 27 de J uu\o úl
timo, ha contestado que ,tal hecho jamás ha existido, ni si
quiera tiene noticia de que el Gobierno Argentino haya in· 
tent:1do colocar tal baliza. A este respecto, con todo, debo 
observar á V. S. que mi Gobierno no está dispuesto á con
sentir en toda la estension del Estrecho de Magallanes acto 
alguno que mengüe su propia. soberaní:a, sobre todo al pre
sente en que el Gobierno Argentino con su conducta ha ve
nido á deslig-arnos de todo compromiso en lo que concierne 
á la. observancia del statu quo. 

«El Gobernador Viel de Punta-Arenas,-continúa el se-
ñor l\linistro,-en su M.emuria al ~1inistro del Interior, de 
21 de Junio de 1871, ha llevado su desenvoltura (pv.labras 
testuales) hasta proponer se dote á la Colonia de un buque 
pequP-ño que. sérviria, además de otros objetos, para tomar 
posesion del Rio Santa Cruz.» 

~le desentiendo del calificativo qne en un documento tan 
Eério como la Memoria de Relaciones Esteriores se uá á un 
alto funcionario chileno, y me limito solo á hacer constar 
que la espresion de un deseo y la manifestacion de una ne
cesidad no importan en manera alguna un avance ni un atro
pello á ajenos· derechos, sobre todo s~ ese deseo se funda en 
títulos mas claros é incuestionables que los que el Gobier
no Argentino tiene para conceder á pe1·sonas estrañas ese 
mismo puerto de Santa Cruz á que se alude, y cuando la 
concesion se hace en los momentos mismos de iniciar un 

-23-

arreglo amistoso que ponga término al li igio que no¡ di~ 

vide. -
Otro tanto digo del informe del jef~ · ·ie los mitbneros de 

~auco que tambien se colaciona como avance de indebi

pas pretensio~~es. 
¿Y que diré, Señor, de las inculpaoi01 .• es que se hace á 

mi Gobierno por los incidentes relativos al convenio que 
- en 1.0 tle enero último celebró con los Indios PehuencheB 

el Intendente de Arauco y á la estraccion de huano que el 
buque Inglés Elgi·va pretendió hacer en dos islas del Es
trecho contíguas á nuestra Colonia, des pues de las espli· 
caciones dadas á V.. S. y del temperamento que se adopt6 
en relacion al último de estos incidentes cuando V. S. en 
vista de todo se 'declaró por completamente satisfecho? Y 
ahora me permita ·remitir á V. S. c6pia del informe del es• 
presado señor Intendente que ·leí á V. S. ea nuestra confe
rencia del15 de AbrH último, y que se refiere al convenio 
aludido celebrado con los Iodios Pehuenche,; 

Nada empero de lo que precede produce en el ánip:10 im· 
presion tan penosa como la que deja la lectura del siguiente 
pasaje de la Memoria de Relaciones Esteriores del señor 
Ministro del ramo de la República Argentma. 

"Por una resohiCion reciente, dice, de las Cámaras chile
mis, se autorizó al ejecutivo para la compra de dos encora
zados y un pequeño vapor qne al principio se dijeron todos 
destinados para el Estrecho·, aunque despues quedó solo de
signado el último de acuerdo con los de~aeos del Gobierno. 
F.n presencia de esta seri"' de hechos y IDf!.nifestaciones el 
Gobierno ha creido que no debía demorar por mra tiem· 
po la cuestion de límites aplaza.da por el tratado de 1856." 

Observará V. S. que hasta en la manera de re,iactar este 
párrafo hay algo q119 devéras entriRtece y apena cuando, 

· tomando en cuenta los altos debere:i que el interés comun 
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-de la rAmérica impone á todos sus gobernantes para al~ar 
hasta la sombra de disturbios entre todos los pueblos que 
la componen, se insinúan sospechas ofensivas; fundadas solo 
Y única mente en el anónimo se dice. ¿Y qué es lo que se di
ce? que· Chile preparaba dos encorazados y un pequeño va
por para destinarlo .~ todos al Estrecho de Magallanes; y 
como tan respetable fuerza marítima no podia tener apli.ca
cion alguna al servicio ordinario de la Colonia, es claro, 
es e"Tidente que esa fuerza tenia por objeto agredir á la Re
púbJica Argentina por las cuestiones nacidas de la posesi.Jn 
de ese mismo Estrecho. 

Acusacion tan 5ra-ve y de tanta magnitud lanzada en el 
documento· mas solemne ele un Gobierno, es en verdad un 
hecho que solo puede darse á la publícídad cut~ndo no solo 
existen pruebas irrefragables que lo justifiquen, sino tam
bien cuando ya Ee han agotado todos los · medios ~le conci· 
liacion. 

Y ~in embtlrgo, el Señor Tejedor daba este grito de alar
ma al generoso pueblo argentino, cuando ya estaba en su 
poder la nota·que V.' S. me dirigió en 10 de Enero ultimo 
y mi contestacion del dia siguiente. 

En aquella romunicacion, despues de aludir V. S. á la nu
torizacion dada al (tobierno para la adquisicion de dos en
corazados, y pidiendo esplicaciones acerca de esta medida, 
me decia V. S.: 

"He creído de mi deber, á fin de disipar toda sombra de 
duda relativamente al estado de las relaciones entre ambos 
paises, asegur&r á mi Gobierno que la cuestion de límites no 
alterará en lo mas mínimo la cordial armonía que reina en
tre ellos; y que el Gobierno de V. E., léjos de adoptar nin
guna medida en prevision de ningun suceso que pudiera al
terarla, está persuadido, como lo ha declarado el honorable 
preclecesor de V. E. en el senO¡ do.las Cámaras, de que ja-
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mtiS' puede conducir flqn ella e u ~ stion á tan deplorable re. 
soltado, estando ambas Repúblicas obligadas por un com
promiso ante;; de ahora contra ido, á someter sus diferencias 

decisiones de un árbitro." 
mi contestacion del dia siguiente, despues de esplicar 

verdaderas causas de aquella autorizacion, que no s·on 
otras que la~ necesidades siempre crecicJ;J.tes de nuestro 
comercio, decia á V. S. lo que sigue: • 

"Jamás han podido influir ni infl.uinin en adelante pa
ra adoptar medidas de esta especie b.s comideracioues que 
se derivan ¡Je las diversas cuestiones que sostenemos con 
las Repúblicas veciuas." 

"Esas cuestiones, lejos de ser motivos de alarma y de 
temores par<l el vorvenir, no son sino una prueba de que, 
aumentando nuestro comun bienestar y progreso, hemos 
llegado al fin á una época en que se hace necesario deter
minar de una manera fija y precisa los derec"!ws que tene
mos en esta parte de la Amérira, esa gran herencia que 
nos legaron nuestros padres y que, abandonada ántes á la 
soledad y al desierto, pronto s~ verá convertida en pobla
ciones ricas é industriosas; y esta fijacion de derechos, esta 
especie de particion de una herencia que en parte puede 
decirse indivisa, no debe llevarse á efecto sino por los me
dios que la ley, la razon y el comun interes aconsejan. 
Nunca jamás serv1r6n el3as cuestiones para suscitar por 
ellas ~onflictos dolorosos que á todos dañarán igualmente.' 

• 

Y bien, en presencia de estas leales y jenerosas espli
caciones arrancadas al ·sentimiento mas íntimo, á la con
-vicoion mas arraigada, el Sr. Ministro de Relaciones Este
riores de la República Arjentinfl. ha teniljo á bien formular 
contra Chile una acusacion fundada. en un simple "se dice" 
que ni siq~iera conocemos. ' 

Y mienttas tanto el Gobierno Arjentino, que califica de 
4 
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hechos y manifestaciones agrPsivos de parte de Chile hasta 
el acto ma.~ lejítimo que un Estado soberano puede ejercer, 
cual es, el de adquirir los medios de defensa que necesita 
para su propia seguridad, ha llevado á cabo desde tiempo 
atrás miras y propóaitos sobre el territorio patagónico que 
importan una evidente violacion del statu quo. Así, por 
ejemplo, en el año de 1-868 se concedió á un Sr. Piedra
Buena la isla de los Estados y parte del territorio de Pata
genia situado en el Río de Santa Cruz, donde jamas ha 
existido ni existe poblacion arjentina. En 18 de Agosto 
de 1871 se declaró por ley del Congreso libre la estraccion 
y esplotacion del huano de las islas y costas patagónicas. 
En el presente año se han hecho muchas concesiones y entre 
otras 1~ de D. Leandro Órozat de Sempére, á quien se ad
judicaron c!ncuenta leguas cuadradas de tierra en la costa 
oriental de la Patagonia sobre el mar Atlántico con un 
frente de cinco leguas, distribuirlas á uno y otro costa• 
do de la concesion otorgada á Piedra-Buena. El 22 de 
Julio último se conced:ó á D. ~ ulio Haase, pet·m~so para 
estraer huano de islas situadas en la misma _costa y á 
los 50 grados de letitud; y en 2 de Setiembre, análogas 
concesiones 4 D. J. M. Liaste, y varias otras que seria 
inútil enumerar. 

. El Gobie:no de Chile, por su parte, 'éjos de seguir el 
mismo cammo, ha tenido por el contrario que estar repri-
miendo é impidiendo que sus con-nacionales lleven á efecto 
ningun¡:¡. de las muchas empresas 41ue le han sido propues
tas para esplorar y postsionarse de esos mismos territorios 
sobre los cuales el Gobierno Arjentino ha estado haciendo 
precipitadas 0oncesiones; y en su deseo por el pronto y pací
fico arreglo de la cuestion de límites ha ido hasta el estre
mo, como ántes lo ha indicado, de no ejercer el indisputa
ble derecho que tiene para la. esplotacion de huano cante-
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niJo en dos pequeñas ishs contíguas é inmediatas á la Co
lonia de Punta-Arenas. 

En presencia, empero, de los últimos actos del Gobierno 
Arjentino, en vista ~e la contestacion que tuvo á bien iJar 
á tluestro Ministro Plenipotenciario al recibir la protesta 
que é:;te formuló, en vü;ta, en fin, de hechos cuyo alcance 
no es posible ocultarse, mi Gobierno se encuentra en el im
prescindible deber rle cautelar los altos intereses que le han 
sido confiados, adopt<..ndo las medidas que, sin menoscabo 
de ajenos derechos, conserven los nuestros en toda su in
tegridad, y retirando desr!e luego cualquiera promesa que 
no obtenga la re~.:ip"!:ocidad debida por parte del Gobierno 

que V. S. representa .. 
Y como no se ocultará á V. S. que tal estado de cosas es

tá lleno de inconvenientes y no carece de peligros, seria de 
rlesear que cuanto ántes arribásemos, ó bien á la transac
cion que he tenido el b .• nor de proponerle, ó bien al nom-
bramiento del Juez árbitr~ que ha de juzgar y definir la 
contienda en conformidad al Tratado de 1856. 

Aprovecho esta oportunidad para réiterar á V. 8. los sen~ 
timientos de elevada consideracion con que tengo el honor 

de ser de V. S. 
Atento y seguro servidor . 

(Firmado)-

Al Sr. D. Félix Frias, Ministro 
pública A rgenHña. 
Es c6pia-

J. V illanueva. 

.\dolfo lbaiez. 
Plenipotenciario de la Re-
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11 Ministro Argentino en Cllile, al 1\linistro efe Uela.eiones 
Estertores de esa Repúbllca.. 

Legacloo A.rgeo&loa eo Chile· 

CÓPIA 

'Santiago, Diciembre 12 de f872. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E , fecha 29 de 
octubre último, en contestacion á la que conten'ia la prop~· 
sicion de esta Leg,wion para dividir, por medio de una tran

saccion amistosa, el territorio disputádo por las dos Repú
blicas en la estremidad austral de · este continente. 

El Gobierno ue V. E. no piensa que la Jinea ,JivisQria 

propuesta por el arjentino, consulte la equidad, la justicia 
y la recíproca conveniencia de las altas partes interesadas; 
puesto que el dominio de Chile quedaría limitarlo ai terri
torio en cuya posesion tranquila y efectiva !:-e encuentra 

desde mur.hos años atras; y la Confederacion Argentina 
. entraría ú poseer, no solo toda la parte oriental del Estrecho 

de Magallane8, sirio el inmenso territorio desierto de la 
Patagonia. 

En efecto, Señor Ministro, la proposicion del Gobierno 
que represento, no ser·ia ni equitativa ni justa, si el territorio 
que se disputan ámbas naciones tuviera la, estension que le 
señ~la la nota de V. E. 

Es esta la primera vez que en un documento, que lleva 
al pié la firma del Ministro de Relaciones Esteriores de 
Ch~le, se formula la pretension á la vasta. comarca, conocida 
con el nombre de Patagonia, encerrada entre el rio Negro 
y el Estrecho de Magallanes, entre los Andes y el mar 
Atlántico. La nota de V. E. ha debido llamar por lo mismo 
toda mi atencion como llamará la de mi Gobierno. 
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Es tiempo ya, Señor Ministro, de que se sepa á quien 
pertenece ese territorio, de que cada una de las partes exhi
ba sus títulos, y de que la luz de una discusion franca y 
completa haga ver si realmente hay una nueva cuestion 
qne resolver entre Chile y la Repúbli~a Argentina; ó 
en otros tétminos, si la de limites que las divide tiene la 
magnitud que hoy le dá el Gobierno de V. E., estendiéndola 
hasta la Patagonia, y haciendo subir á esta misma .mucho 

mas al norte clel términó que los jeógrafos le han' trazado. 
La República Arjentina se creyó en todo tiempo dueña 

de esa tierra, llevó á eÍla los actos de su soberana jurisdic
ci~n; y tanto las leyes del Vireioato, como las de la uacion 
indepen.diente en que la Colonia se convirtió, la han com

p¡endido dentro de sus fronteras. , " 
¿Sus títulos son oscuros ó il1completos? ¿Los de Chile son 

claros é incuestionables, como V· E. lo afirma? Ha llegado, 
repito, el momento de averiguarlo poniéndolos en presencia 
unos de 0tros; y mi Gobierno no duda que el de V. E. se 
apresurará ú entrar cm la discusion á que se le invita; pues 

"' ella debe disipar las dudas y la inq_U,jetud que las acom-
paña, cuando se refieren al espacio en que los ~3tados 

ejercen Sl,l imperio. 
Estando el Gobierno mjentino en posesion dc1 territorio, 

al que el de V. E. por la vez primera aspira 4oy, se hall aria 
justificado para pedir que se le hicieran conocer los títu
los en virtud de los ~uales Chile se los diputa. No pro
cederá así sin embargo; .Y somete al juicío ilustrado y 
recto del Gobierno chileno los fundamentos de su derecho, 

con la confianza de producir en su ánimo imparcial lA 

misma conviccion que él abriga; con la confianza tambien 
de que el pueblo chileno, guiado por el sano criterio. 
que siempre lo distinguió, reconocerá que se ha padecido 

un error al enten'der que podía él ensanchar su suelo. pa-
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sando las cordillcraf:l, que las leyes, la historia y la jeografía 
fijaron á la vez que la naturaleza, como el fin de su término 
por el oriente. 

Al concluir el lfño de 1843 se fundó en el Estrecho de 
Magallanes, en el punto conocido· con el nombre de "Puerto 
del Hambre,'' la colonia chilena, trasladada mas tarde al 
lugar que hoy ocupa. 

El acta levantada por los comisionados del Gobierno.de 
esta República eetá concebida de esta manera: 

ACTA. 

"En cumplimiento de las órdenes del Gobierno Supremo, 
el dia 21 del mes de Setiembre del año 1843, el ciudadano 
ca.I>itan de fragata, graduado, de la marina nacional, D. 
Juan lermos (John ~illiams) acompañado. del teniPnte 
de artillería D. Manuel Gonzalez Hidalgo, el piloto segun
do de la armada nacional, D. Jorje Mahon, el naturalista 
prusiano, voluntario D. Bernardo Philippi, y el sarjento 
distinguido de artilleria D. Eusebio Pizar.ro, que actúa de 
secretario, con tod~s las formalidades de costumbre toma
mos posesion de los estrechos de Magallanes y su territorio, 
ea nombre de la República de Uhile a quien pertenece, con
forme está declarado en el art. 1.0 de su constitucion polí
tica; y en el acto se afir·mó la bandera nacional de la Re
pública con salva jeneral de 21 tiros de cañon. 

Y en nombre de la República de Chile protesto del modo 

mas solemne, cuantás veces haya lugar, contra cualquier 
poder que hoy 6 en adelante tratase de ocupar alguna par- · 
te de su territorio. 

Firmaron conmigo la presente acta el 21 de Setiembre 
de 1843, 3.0 de la presidencia del Exmo. Sr. General D. 

Manuel Búlnes.-Juan Guillermos-Jl1anuel Gonzalez Bi-
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dalgo-Bernardo Philippi (naturalista en corríision de S. M. 
el Rey de Prusia y voluntario de la espedicion.)-Jorje 
Mahon-Eusebio Pizarro, secretario. Siguen los nombres 

de otros individuos de la espedicion.» 
En la Memoria que el Ministro del Interior presentó al 

Congreso el mismo año, se hallan las sigui entes palabras: 
«Para que la Constitucio.n produzcn. todos los beneficios á 

que tenemos derecho de aspirar, son necesarias diversas 
disposiciones ccmplementarias, encaminadas, ya á hacer 
efectivos algunos de sus artículos, ¡ya á desarrollar los jér
menes de prosperidad que ctros encierran. El primero de 
ellos, el que contiene una de las mas importantes declaracio
nes constitucionales, ha llamado tambien preferentemente la 
atencion de1 Gobierno, que ha creido que casi en vano esta
rian consignados en nuestra carta ¡los puntos hasta donde 
Fe estiende el territorio de la República·, si esta de hecho 
no los poseía. En consecuencia, ordenó á principios del pre. 
sente año que se procediese á tomar, á nombre del Estado, 
la posesion real del litoral del Estrecho de Magallanes, don
de hoy se verá flamear el P<!bellon chilenO.)> 

En el discurso que el presidente de la República dirijió al 
Congreso Nacional el año siguiente de 1844, se lee esto: 

~Persuadido de las ventajas que acarrearía la espedít~ 
navegac~on del Estrecho de Magallanes, animando y multi

~ plicando las comunicaciones marHim.as de esta República 

eon la parte mas considerable del globo, ha querido el Go
bierno tentar si seria posible colonizar las costas de aquel 
mar interior, t~n temido de los navegantes, como un' paso 
prévio que facilitaria la empresa de vapores de remolque.)) 

El mismo año el Ministro· del Interior decia en su Me
moria: 

( 

«Para complementar la Constitucion de la República y pa-
ra hacer mas efectivos sus benefidos, ha sido necesario que 
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el poder lejislativo y el Gobierno, en cuanto tiene necesidad 
'de proceder con Sll Hcuerrlo, rlicten otras dispos\ciones que 
desarrollen el p ·nsamiento de aq~el código y hagan posible 
la ejecueion de vario<> de sus importantes preceptos. Os di

je el año anterior que en lo correspondiente á los negocios 
que me es:án confiados1 había ll amado la atencion del Go

bierno pr<'fer.•n teme nte una de las mas impo~tantes decla
raciones constitucionales, que llegaría á see ilusoria si no 
se realizara con prontitud; t al es la que designa io~ puntos 
hasta ~onde se estiende el territorio de la República. A 
principios de 1843, como os indiqué entónces, se tomó po
sesion del territorio del Estrecho.de Magallanes, á n ombre 

. del Estado; p.na oH cumplida ejecucion á la citada dispo
sicion, se establP-ció en él una coionia chilena., 

De los testos anteriores aparece que Chile tomó pesesion 
del Estrecho de Magallaues, para dar cumplimiento á la 
prescripcion constitucional. 

El art. e de la Constitucion chilena dispone lo siguiente: 

"Art. 1.0 El terriloriode Chile seestiendo desde el de
sierto de Atacarnu hasta el Cabo de Hornos, y d('Sde la Cor
dillera de los A.n•les hasta el Mar Pacífico, compt'endiendo 
el Archipiélago de Chiloé, todas las Is1as adyacentes y las 

d'e Juan Fernan~z." 
' Igual disposicion se rejistra en las constituciones ante
riores de 1822,1823 y 1828. 

En la larga discusion que durante veinte y cinco añ;os se ha 
sostenido sobre los límites entre Bolivia y Chile, el Gobierno 
de est'a República ha reputado siempre el · primero de los 
artículos de la ley fundamental como 11\ demarcacion de los 
suyos. Se ha debatido larg,tmente· sobre el valor gramr.tical de 

las palabras descle y hasta~ para averiguar si .el Desierto de 
Atacama, objeto de la controversia, era boliviano 6 chileno; 

pero jamas nego este Gobierno la fuerza obligatoria. de aquella 
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Jey. La discusion diplomática versó sobre la interpretacion 

que se le dehia dar. 

De manera que no solo no consta de los docmmentos ofi

ciales relativos al mitablecimiento de la Colonia chilena, 
que se hubiera fundado en otro territorio que el de Maga

]Janes; sin~ que se vé claramente que la Patagonia establl 
esc]uida del territorio á que Chile consideraba tener 
derecho, puesto que el1a se .encuentra fuera de la linea 
trazr.da por. la Constitucion; y mal habría porlido este país 
invocar en su apoyo la misma ley que infrinjia. 

En nín'gnn documento público de la aut9ridad nacional 
anterior al año presente se halla unido el nombre de la Pa
tagonia al de la Colonia chilena . 

En las notas cambiadas entre el Gobierno de Chile y el 
argentino, la cuestion se designa con el nombre de cuestion 
del territorio de Magallanes. De igual modo se la nombra en 
los :M:ensajos del Gobierno 'Argentino de lo3 años 184:7, 
1848 y 1849 que tengo á la vista. 

Ningun docnmento existe pues, en el que esté formulada la 
pretension del Gobierno chileno á las tierras situadas delia
do oriental de los Apdes; y es un principio inconcuso del de
recho público qúe no hay cuestion entre dos Estados, cuando 
no la ha habido entre los gobiernos que representan sus in

tereses y sus derechos! 

Léjos de manifestar tal pretension, . el Gobierno Arjen
tino sabia por el Ministro Plenipotenciario de esta Repú- ' 
blica, que Chile no· la tenia; y que se le acusaba injusta y 
gratuitamente cuando se le atribuía semejante designio. 

En nota de 22 de agosto de 1866 del Ministro Chileno en el 
Plata están escritas estas palabras: 

"Ni en la discusion verbal, ni en las proposiciones escritas 
se hizo 1 or mi parte cue1:1tion ni siquiera mencion de los 

5. 
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territorios de la Patagonia, dominados por la República 

Argentina." 
Verdad es que la línea divisoria, propuesta por el mismo 

Ajente diplomático, abrazaba una pequeña parte de la 
Patagonia; pero eso podia bien mirarse como una compen
sacion del territorio del Estrecho á que Chile se ha consi .. 
derado con títulos; pues clicha línea dejaba della.do oriental, 
esto es, del lado argentino, la boca del mismo Estrecoh, Y 
toda la costa del Atlántico, en la que el Gobierno Argentino 
ha hecho ks concesiones, contra)as que acaba de protestar 

el señor Blest Gana. 
La Patagonia ha estado protejida contra toda pretension 

chilena pqr la Constitucion de este país, que su Gobierno de
claró en repetidas ocasiones s-olemnemente haber determi
nado sus límites verdaderos, dándole el valor de un com
promiso internacional; puesto que la invocó en su favor y no 
se opuso jamas á que se invocara contra él. 

Y no es solo eso; la dei:narcacion, que contiene su primer 
artículo, hace parte de un pacto internacinnal. Cuando la 
nacion, señora en otro tiempo de la América emancip~d a, 
preguntó al G Jbierno chileno cuál era la estension de la 
República cuya independencia reconocía, se le dió por res
puesta la demarcacion de ia ley constitucional. Su primer 
articulo es una de las cláusulas, es el;ptimero tambien d~l 
Tratado ajustado en 1843 con la nacion española, en una 
época en que no era estraño un americano eminente á los 
actos de la polítil~a esterior de este pais. 

¿Chile, que llegó con la Constitucion en la mano al Es
trecho de :Magallanef:, la romrerá hoy, porque le estorba 
para p r adelante? ¿No sedn para él ni los Andes, ni 
Ja ley fñndamental barrera bastante encumbrada para im~ 
pedirle agrandar su territorio por el lado del oriente? Se 
pondrá así el Gobierno de esta República en contradiccion 
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consigo mismo, con la ley que respetó siempre y que está 
encargado de hacer cumplir? 

Debo confesar á V. E. que semejante actitud no entraba 
en las previsiones del Gobierno Argentino. No pensaba él 
que su Ministro pudiera tener que defender, contra el Go
bierno mismo de esta :Republica, la validez de una de sus 
leyes fundamentales: no creía que tal novedad surjiera en 
Im~ anales diplomáticos de estas regiones y que al agente 
de un Gobierno estraño cupierP. la mision honrosa de de
mostrar que los ilustrados y dignos ciuda.danos que compu
sieron las Asambleas Constituyentes de Chile no pecaron 
por ignorancia contra la integridad territorial de su patl'ia 
al señalar el espacio dentro del cual estaba colocado su ter
ritorio. 

V. E. ha dicho que los límites coloniales son los de las 
nuevas repúblicas. Esa es en efecto la regla adoptada por 
todas las que componen la. América que fué española; pero 
cuando el Gobierno de Chile ha acatado lo que la Constitu
cion determina en el primero de sus artículos, no contrade
cía sino que se conformaba con aquel principio. En el año 
1843 dió cuenta á la vez este Gobierno al Congreso del es
tablecimiento fundado en Magallanes, y de la reclamacion 
boliviana, eon motivo de la reciente creacion de la provin· 
cía de Atacama; y desde entonces siempre que ha puesto 
su atencion en ambas cuestiones, ha hermanado el uti pos
sidetis del año 1810 con su ley constitucional; y no incurrió 
-por cierto en error al proceder así. 

Todos los testimonios que puedan invocarse en prueba de 
un hecho geográfico patentizan la verdad de que ror el lado 
del oriente, el territorio de Chile termina en los Andes. 

El historiador Guzman ha podido decir con razon lo que 
asienta otro autor chileno en 'un escrito moderno: 

"La esplicacion de la Constitucion sobre el terreno que 
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comprende el territorio n e Chile está muy conforme con la 
estension que le dan todos los autores, comprendiendo en 
ella el terreno que poseen los españoles, y el que ocupan 
los naturales del reino.'' 

El otro escrito á que me refi ero de 1861 dice esto: 
"La República de Chile, segun la Constitucion p!)Htica 

vigente, reconoce por límites de su territorio : al norte el 
Despoblado de Atacama, al sur el Estrecho de Maga11anos, 

· • ·al este la Cordillera de los Andes, y al poniimte las aguas 
del Pacífico con sus islas adyacentes . Desde el primer grito 
de independencia ~stos límite¡j han sido reconocidos y res
petados por todas las naciones, venían autorizados por el 
antiguo régimen de las colonias españolas, y han sido esta
blecidos sin oposicion alguna en nuestros Códigos y Cons~ 
tituciones hasta el dia de hoy.' ' 

Eso : es perfectamente cierto por lo que toca á los limites 
orientales de Chile. Todos los bistoriadot'es , geógrafos, es
tadistas, viajeros , sábios, etc., que han habitado en este 
pais, comparan siempre su territorio a una larga y angosta 
faja mas ó menos ancha, ·segun se aleja ó se apr9xima el 
mar de la Cordillera. ' 

Cuando el testimonio de la historia reviste el carácter de 
la unanimidad, y es esto lo que sucede en el caso actual,· 
bastnria por sí solo para establecerl a verdad de un modo 
irrefragable. 

No be abierto ni creo que pueda abrirse un libro en que 
se relaten los sucesos de este país, en que no se diga al ha
blar de su territo rio, que los Andes lo limitan por el cos
tado or iental. Así lo asientan sus llistoriadores, entre otros 
Mar molejo, Córdoba y F igueroa ; Olivares, Trihaldos de 
Toledo, Carvallo y Goyenecbe, Perez García, Ovall.e, Guz
man , Mar tinez, Ballestero. Así lo aseveran los sábios que 
han pintado su suelo como Gay, Pissis,' Domeyko, Philippi 
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y los escritores nacionales, como los que viuieron de fuera 
á acrecentar el tesoro oe su literatura, entré ellos Bello, 
Mora y García del Rio. Así lo dicen los estadistas mas 
prominentes de la época revolucionaria. En el primer es
crito en favor de la independencia, en el primer .discurso 
que se haya pronunciado en el Congreso chileno, y en el 
primer ensayo hecho para sustituir el régimen de la ley al 
del absolutismo monárquico, Camilo Henriquez, Rosas y 
Egaña fijaron la vista en los Andes como una obra de Dios 
de que no era posible ap~rtarla, y dij.eron: "basta ahi llega 
Chile." 

Todos ellos pensaron que ,el nuevo soberano debía saber 
cuál era el t~atro en que iba á desenvolverse su accion; y 
los guerreros pusiero~ sus ojos tambien on los Ande-s, á los 
que debe una posicion especial este pais para su defensa . 

. O'Higgins, Mackenna, Aldunate y Búlnes han dicho lo 
mismo que los historiadores, los literatos y los publicistas. 

El General Búlnes pronuncio, como presidente, en uno 
de sus mensajes, las siguientes palabras: 

"Era una nec~sidad imperiosa la de un mapa exacto q,ue, 
con la descripcion jeográflca y mineralój\ca de Chile, seña-
lase todos los puntos notables del pais, sus varias alturas 
sobre el nivel del mar, y la linea culminante de la Cordi
llera entre las vertientes que descienden á las provincias 
arjentinas y las que riegan el territorio chileno,, 

Esta nota tendría que ser un volúmen, Sr. Ministro, si 
diera cabida en ella á las palabras todas, que se hallan 
en los archiv1JS y bibliotecas amPricanas, en defensa de la 
proposicion que estoy sustentando. 

Llamaré solo la ateneion de V. E. sobre el mas ilustre de 
los chilenos, cuyo nombre, caro para mi patria, me es muy 

. grato citar en defenaa de sús derechos. Me refiero á D. 
Bernardo O'H:ggins. 
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Si alguna vez ha podido él pensar que eran chilenos los 
indios que pueblan las faldas orientales de los Andes, sus 
actos públicos atestiguan cual fué la conviccion á que ajus
to su conducta. 

Es sabido que desde el destierro seguía con patrióticas 
emociones la marcha de su país en la via de los rápidos 
progresos que ya babia alcanzado, ántes que él dejara la 
vida; y que aconsejó con empeño á sus maj istrados llevaran 
hasta Magallanes las co.nquistas de la eivilizacion, entre 
otros objetos con el de evitar una larga y peligrosa trave • 
sia á Jas naves que doblan 'el Cabo. EL se envaneció de 
haber tenido la principal parte en la confeccion de la ley. 
que designó el mismo Cabo de Hornos como el término 
hácia el sur del suelo cllileno. 

¿Cuál es el bstimonio que ha dejado el glorioso solda
do? No es otro que el debido á la verdad de la historia, 
con lo que habrá contribuido tambien á afianzar la union 
de los pueblos que los Andes dividen. 

Ya en 1815 en su "Plan para a.tacar y exterminar á los 
tiranos usurpadores de Chile», babia dibuj!;!do con estos 
vivos colore's la situocciou del pais que queria emancipar: 

"La admirable colocacion de Chile ...... figura el as-
pecto de una gran plaza fuerte cuadrilonga, cuya ciudad e
la es Santiago de Chile; los dilatados espacios limítrofes de 
las provincias del Perú es el lado norte de ella; el rrar Pa
cífico la cortina del oeste; el Estrecho de Magallanes el cos
tado del sur, y las grandes murallas de las Cordilleras de 
los Andes el del este.» 

Y aludiendo á los pasos mas australes de la Cordillera, 
al nombrar el de Antuco, decía que defendia la entrada á 
Chile. 

Uno de los biógrafos del célebre jeneral, narrando los úl
timos momentos de su existencia, dice: 
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"Cuando un íntimo 'amigo suyo hubo de suplicarle que 
se abstuviese de escribir y traducir ó de hacer esfuerzos que 
apresurarüm su muerte, le contestó con la mayor calma 
que no podia sacrificar su vida en obsequio de mejor causa 
que en la de la jente mas infeliz y desgraciada del orbe, 
los pobres y desnudos habitantes de la Tierra del Fuego y 
Patagonia occidental, y en trabajar para asegurár á su pa
tria las incalculables ventajas que debería reportar, ha
ciendo efectivos los derechos que le daba la ley, que él ha
bla premulgado cuando se hallaba á la cabezn del Gobierno , 
de Chile, declarando el Cabo de Hornos por el limite meri
dional de la República., 

En efecto, O'Higgins escribía con fecha 4 de Agosto de 
1842, ~n mes ántes de morir, al Presidente de Chife: 

"No ·ocultaré del conocimiento de Vd. la opinion y el 
pensamiento que ha ocupado siempre mi imajinacion. 
Que entre todas las medidas de mi Gobierno no hubo 
alguna en que haya incurrido en mayor responsabilidad 
ante Dios y los hombres, que al sancionar la ley, por 
la que los límites de nuestra patria S{) hacian estensi
vos hasta el Gabo. de ·Hornos, sin tomar al mismo tiempo 
medidas efectivas para conferir las bendiciones de la civi
lizacion y relijion sobre todos los habitantes comprendidos 
dentro de estos limites. Yo por t~nto me consideraría el 
mas desgraciado, si no estuviese plenamente satisfecho que . 
los autores de la revolucion del28 de enero de 1823, fueron 
solamente los responsables por el vergonzoso descrédito 
que recayó sobre la nacion á consecuencia del total abandono 
d'tlmostrado á la moral, á la relijion y condicion fisi~a de los 
desgraciados, élesnudos é ignorantes habitantes de la Patago
nia occidental y de la Tierra del Fuego, desde el l!ño de 1822, 
en que se hicieron eiudada'nos chilenos, en virtud de la ley, 

que declaró su suelo parte integrante de la República.'' 
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De~úeese con la mayor claridad de las líneas que prece- · 
· den, que todas las ¡,utoridades, todos los testimonios, todas 

las pruebas, en una palabra, que puedan servir para demos
trar un derecho, existen en las fuentes chilenas en favór del 
derecho arjentino. Todas ellas c0nfirman el aserto de Gay: 
u Chile está separado de la República ~rgentina, por esas in
mensas cordilleras que se estienden, sin interrupcion, por 
toda la parte oeste de la América del Sur." 

No fuerpn, pues, mandatl).rios infieles, los miembros · de 
las Asambleas Con·stituyentes en Chile. Dier~n la sancion 
de la ley á la verdad de la historia; y el soberano de li:4. 

. República no hizo mas que confirmar lo que había ordenado 
el soberano de la Colonia. 

Pero· suponiendo que hubieran ellos errado, qne la ley 
constitucional que ha vedado á este país pasar al otro lado 
de los Andes, Jo· hubiera d~spojado de una vasta comarca, 
de casi la mitad del ·territorío que en justicia l~ pertenecía; 
no ha mucho, Señor Ministro, á que se presentó 1~:~. ocasion 
de correjir esa ley, no ha mucho que las Cámaras .Nacio
nales fueron llamadas á revisar los artículos de la Consti
tucion que. necesi~aran ser reformados. 

Si el Gobierno .,de Chile sabia que títulos claros. é incues
tionables daban á este' pais . derecho á maror territorió dol 
qúe le asigna su Oonstituc1onactual; títulos á toda la Pata
gonia, ¿por qué no lo dijo entonces? 
· Si estuvieron equivocados los constituyentes todos de las 

épocas anteriores, si los historiadores, los jeógrafqs los via· 
jeros, los sábios habían padecido engaño,.por series des- . 
conocidos esos titulas nuevamente descubiertos; ¿porqué no 
se exhibieron entonces? 

No faltó quien propusiera la reforma del primer articulo 
de la· Constitucion, á fin de que no pudiera ser ella citada· ·en 

favor de las pretensiones de los paítes vecinos. N o se hall ó 
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oigna de aprobacion, ni de serio. exámen siquiera. la i~ea 
propuesta; y el artículo que .ha diCho: La Patagoma ~nen. 
tal no es chilena, reci~ió del lejislador una nueva sanc10n . . 

Está,. pues, vijente, Señor Ministro, la ley que Chile 
mostró á la América, como el fundamento de su derecho' 
el dia que hizo flamear por primera vez su bandera en el 
'Estrecho de 1\Iagallanes; y con razon han podido decir dos 
escritores de los .Estados-Unidos, simpáticos para este país, 
que no puede él poner el pié del lado Griental de lO'S Andes 
sin pisarántes su propia Constitucion. 

Verdad es que esa misma bandera ha podido verse en las 
·pampas de la Patagonia, á cuyos habitantes la han distri
buido mas de 'una vez las autoridades de Punta-Arenas, 
segun nos cuentan sus Memorias de los últimos años; pero 
sostenida por la mano de los salvages, no ha podido ser ella 
mirada como señal de le gít.imo dominio, por los antiguos 
aliados de esta República. 
, Pero si la Patágonia no es chilena, ¿es. acaso argentina? 

¿El territorio que la ley chilena ha puesto fuera de sus 
fronteras, está dentro de las ,que en 1810 la ley española 
asignaba al Vireynato de Buenos Aires?. , 

Desde luego la prueba tomada dé la Constitucio'n de este 
país, por ser negativa, no deja de ser decisiva en la cues· 
tion que ventilamos. Es evidente que la España tomó po
sesion de esa dilatada region¡ y no lo es menos, atendida 
su situacion, que ella debia depender por fuerza de la ju
:risdiccio·n de Chile ó de la d~l Vireynato de Buenos Aires. 
Demostrado que no se hallaba sometida á la primera, lo 
está á la vez la proposicion contraria. 

Pero son de otra importancia los titulos que mi Gobierno 
presenta hoy al imparcial y eÍevado juicio de V. E. 

Todas las repúb~icaa de Ía América que fué ~spañola, 
han adoptado las demarcaciones coloniales como basa para 

6 
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el deslinde de sus terntorios. La República Argentina lo ha 
respetado por su parte, y si alguna vez se le ha quebrantado 
no h 1. sido en provecho suyo sino en su daño. 

Examinada á la luz de ese principio la cuestion á que 
está consagrada esta nota, me será dado, segun espero, per
suadir á V. E. de que son incontrovertibles los títulos en 
que funda mi Gobierno su dominio sobre la Patagonia 

Oriental. 
Y antes de salir de Chile, recordaré :palabras decisivas 

por ser oficiales, del que fué, si no me equivoco, el primero 
en aptitudes y en mérito entre los ruagi3trados puestos por 
el Gobierno español al fl'ente de esta Colonia. Me refiero 
á D. Ambrosio O'Higgins, padre del renombrado guerrero 
al que la gratitud del pueblo chileno acaba de erigir una 
estátua para perpetuar su memoria. 

Es sabidQ que ese Capitan General que tantos rastros 
dejó en este pai:> de su celo emprendedor y activo, y de una 
administraoion ilustrada, durante veintidos años fué em· 
pleado en l:'IS fronteras del Sur, donde luchó constantemente 
contra los salvajes que de este y de aquel lado de lo!:' Andes 
mol~staron tan á menudo á los gobiernos de los dos paises, 
procurando atraerlos á la obedíencia y á la sumision. 

Existen las comunicaciones en que daba cuenta á su So
berano de sus infatigables esfuerzos, y en una de .ellas, 
datada en Quillota el 3 de Abril de 1789, se leen est1s ter

minantes palabras : 
«Exmo. Sr.: Entre los mas grandes cuidados que han 

ecasionado á estos gobiernos de Baenos ·Aires y Chile la 
vecindad de los indios infieles de la parte oriental de las 
Cordilleras que dividen ambas jurisdicciones, ha sido uno el 
contrarestar por diversos modos á las incursiones de las 
parcialid~d~s del famoso Llanquitm, que en compañia de 
su padre, igualmente cacique corsario de las Pampas, etc. ~> 
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Se conservan las comunicaciones del mismo O'Higgins 
con el Gobierno español, relativamente al camino que debia 
abrirse en los Andes para comunicar á Chile con Buenos 

Aires. 
Es conocido el viaje hecho por D. Luis de la Cruz, desde 

Concepcion á Buenos Aires en 1806 al traves de las Cordi
lleras y de las Pampas, y en los documentos que lo refieren 
fe hallan á cada paso las pruebas de que la jufis.iiccion del 
reino de Chile acababa en los Andes. 

El testimonio de estas autoridades chilenas, y no son las 
únicas ciertamente que pudiera citar, de la época colonial' 
tiene el carácter deoisivo que les atribuía en 1860 uno de los 
honorables predecesores de V. E. 

Continuando en el exámen de los antecedentes de la Co
lonia, hallamos que el Rey mismo de España señalaba los 
A.ndes como la linea divisoria de las regiones australes. 

En real cédula de 21 de Mayo de 1684, el Rey de España, 
aludiendo precisamente á ellas, decía : 

«La Cordillera Nevada divide el reino de Chile de las 
Provincias del Rio de la Plata y de la de Tucuman." 

El año anterior de 168~ el Gobernador de Buenos Aires 
D. José de Herrera y Sotomayor había presentado al mismo 
Rey el proyecto de una espedicion al Estrecho de Magalla
nes, en que está claramente indicada la Cordillera como ol 
principio del reino de Chile. 

Veamos ahora la Patagonia por el lado del Atlántico, del 
mar del Norte, como se le llamaba bajo el antiguo régimen. 

Los documentos todos que puedan consultarse, anteriores 
y posteriores al año 1776, en que wé erigido el Vireinato 
de Buenos Aires, concurren á hacer ver de la manera mas 
palpable, que la Patagonia hizo parte de las provincias de 
que h<lJ se compone la República Argentina. 

Los títulos de los Gobernadores del Rio de la Plata ha-
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blan del mar del Norte y del ~ur, es decir, de la region 
austral del continente, como de parte del territorio de su 
dependencia. Los de la audiencia de Buenos Aires dispo
nen lo mismo, y sobre todo, la real cédula de ereccion del 
Vireinato, comprensiva entre otros distritos de los de la 
Audiencia de Charcas, que tocaba por el Levante y Poniente 
los mares del Norte y del Sur, y ae provincias que se dila
taban hasta el Cabo de Hornos. 

O las palabras de mares del NGrte y del Sur nada valen, 
nada significan en las leyes españolas, 6 ha emitido con 
todo fundamento un ilustrado defensor de los derechos ter
ritoriales de la República Argentina la opinion que encier
ran las líneas siguientes : 

<(Los mares del Norte y del Sur cerraban la estremidad 
austral del CO!ltinente americano por el Levctrite y Poniente 
como ahor'a la cierran con los nuevos nombres de Atlántico 
y Pácífico, y al distrito de la Audiencia de Charcas corres
pondía la estremidad austral del continente americano. 

"Los mares del Norte y del Sur cerraban la estremidad 
austral de la gobernacion del Río de la Plata, y la gober
nacion a:rgentina siempre habia pertenecido al distrito de 
la Audiencia de Charcas.>> 

Dún Manuel de Guirior, Virey. del Perú al tiempo en que 
se segregaron las provincias de que debia formarse el nuevo 
Vireinato, decía con sobrada razon: 

"Pooa ó ninguna contestacion habia que emprenderse en 
deslindar las pertenencias de ambos Vireinat0s, siendo ta:q , 
espresa la determinacion de que e 1 recientemente creado 
comprendiese las provi cías de la estension de la audien
cia de la f>Iat~, cuyos limites son notorios y se prescriben 
en la ley 9, tít XV, libro II de las de estos dominios.n 

Afortunadamente el mismo autor de la real cédula de 
ereccion del Vireinato de Buenos Ayres, se encargó de es-
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p1icar en 1778 su sentido en .la parte relativa á la Patagonia; 
y señalando dos puntos de su costa, ha dicho: esta costa per 

tenece al Vireinato de Buenos Ayres, y lo .ha dicho no una 
sino tres veces. 

En el título de Comisario Superintendente de la bahía Sin 
Fondo y San Julian á favor de don Juan de la Piedra, se 
lee esto: 

u Con el importa?te fin de hacer la pesca de la ballena en 
]a costa de la América Meridional, impedir que otras na
ciones consigan eii!te beneficio, y así mismo que quede res
guardada de cualquier tentativa que en · lo sucesivo pueda 
intentarse contra el dl•minio que me pertenece de .aquellos 
paíse s,~he tenido por conveniente establecer en las bahías 
SinFondo y ·de San Julian, comprendidas en la ref'erida 
costa del nuevo Vireinato de Buenos Aires, y en los demas 
parajes que en lo sucesivo sean adaptables y se determinen, 
las poblaciones y formal establecimiento que á estos objetos 
corresponden,, etc. 

En el título de don Francisco Viedma se dice aludiendo 
' ' 

al mismo territorio:, en varios parajes de aquella costa del Vi-
reinato de Buenos Aires. · · 

En el de don Andres Viedma éstán consignadas iguales 
palabras. 

En 9 de diciembre de 1781 aprobó el gobierno español la 
resolucion del Virey de Buenos Aires por la cual don Fran
cisco Viedma fué nombrado gobernador de la Patagonia es
tendiendo su jurisdicci_on de:<de el Cabo de San Antonio 
hasta el puerto de Santa Helena indusive: espresando que 
desde dicho puerto hasta el Estre<;bo de Magallanes perte
necía ella al Comisario Superintendente do Ssn J ulian. 

Así se fundaron por el Gobierno del Plata esos estableci
mientos, destinados á: foméntar la pesca de la ballena, á 
impedir que otras naciones consiguieran ese beneficio, á res-
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guardar contra la usurpacion de por1erosos Estados aquella 
comarca, que se recelaba hubiera despertado la codicia 

de la Inglaterra, desde que el jesuita Falkncr la hizo oono · 
cer en Europa. Y no sin razon temían los monarcas españo·· 

les que sus colonias fueran el blanco de la ambicion de la 
lno-laterra· se sabe que ella vino mas tarde á probar en las 

" ' calles mismas de Buenos Aires el valor de los soldados en-

cargados de su defensa. 
¿Se quieren mas pruebas oficiales que las referidas, mas 

manifestaciones auténticas de la voluntad del soberano? 
Ellas abundan. Entre otras recordaré aquí la real órden de 
8 de Junio de 1781 en que el Gobierno español declara que 

los "Superintendentes de los establecimientos de la costa 
patagónica, como todos los demás empleados en él la, estún 
sugetos á la Superintendencia general de la Real lhcienrla 

del Vireinato de Buenos Aires,'' que debía pagarlos. 
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En las Memorias de los Vireyes, documentos ofi.cüües tam

bien, se dá cuenta al Soberano de K:;paña de esos eatable
cimientos, como de una dependencia del territorio sug

1
)to :.'t 

su jurisdiccion. Se ha publicado poco ha la de don Juan 
José de Vertiz, en cuyo tiempo tuvieron lugar las espedi
ciones á la Patagonia y las fundaciones de que informa al 
rey. Rabian visto la luz pública antes otros informes del 
mismo Vertiz. En uno de dlos decia que llevaba gastados 

en ellas á mediados de 1782 la suma de mas de un millon 
de pesos. Corren impresos tambien l~s de los Comisarios 
del Gobierno e~pañol, dándole parte de los lugares en que 
asentaban sus establecimiento;-;, de los recursos de que dis
ponían, al mismo tiempo que de las dificultades con que 

tropezaban para mantenerlos en parajes tan apartados. 
En todos estos informes, como en la Memoria del Mar

qnez de Loreto, sucesor de Vertiz, se vé que la Patagonia 

estaba fuera de la jurisdict:ion de este reino, el cual empe-

r1o dE RE.Idciones Exteriore;s 
•o lnterndcional y Culto ' 

tind 

t 
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zaba en la Cordillera, nombrada siempre como el princ1p1o 
de su suelo, con el nombre de Cordillera de Chile. 
. Tengo á ~a vista cuarenta y tantas órdenes reales que de

bian cumplirse por las autoridades ele Buenos Aires en las 
tierras patagónicas; y las instrucciones diriO'idas al Virey de 
aque_lla ciudad en que se le dice, entre ~:~otras cosas, que 
perd1da por la Inglaterra la esperanza de reducir á la obe
diencia sus colonias sublevadas de la América Septentrio
n_al, pensaba indemnizarse de aquel mal por medio de pose
siOnes en la A:n~rica ..Meridional, apoderándose de la costa 

patagónica. 
En las Memorias de los Vireyes . de Lima se conservan 

testimonios_ tambien de la vasta estension, comprensiva de 
la Pata goma, de algunas de las provincias argentinas, suje
tas á su mando, ántes que fueran segregarlas del Porú por 

1~ ~eal célula de 177 6, como de los límites de las pro
vmmas australes de Chile por el oriente. 

Todos estos datos oficiales están corroborados por emplea

dos de la corona española de tan alta posicion, como el cé
lebre D. Félix de Azara y D. Diego de Alvear, Comisarios 
reales para el arreglo de las cuestiones de límites en la Amé 

ríca Meridional. 
Entre los muchos documentos que prueban haber sido la 

Patagonia una dependencia de1 Vireinato de Buenos Aires 
guar~:l el Arc~ivo de Indias ele Sevilla el espediente que s~ 
formo con motrvo de la creacion de la Audiencia pretorial 
de Buenos Aires. En él figura el es tenso memorial ajustn _ 

do, ~rmado en Madrid por el Contador jeneral, en que se 
mamfi.esta que debe componerse el Vireinato y audiencia de 

las Pr~vincias de Buenos Aires, Paraguay, Tucuman, cuya 
estens10n era tanta que llegaban hasta el Cabo de Hornos· 

y la provincia de Cuyo, que debia separarse del reino d~ 
Chile. 
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En el mis.mo Archivo se encuentran los documentos re
lativos á las es pi oraciones ordenadas por el Virey de Buenos 
A ir es en el Rio de Santa Cruz, á que se refiere la última con

cesion del Cong,reso argentino. 
Existen allí las órdenes impar tidas en 1792 á dicho Virei 

para que preste sus ausi lios al establecimiento del Puerto 
Deseado, á solicitud de la compañia maririm a qu~ se formó 
para el fomento de l ae industrias que podian esplotarse dea
de las costas potagónicas. Este establecimiento se mantu
vo hasta fines de 1807, en que espuso el Virey que por falta 
de víveres, y sabiendo que no podia ser socorrido por ha
ber los ingleses tomado á Buenos Aires, lo babia abandonado 

temien do ser atacado por ellos. 
Allí está tambien la órden espedi.da el 10 de diciembre 

de 1805, para que el Virey de Buenos Aires despache tí
tulos de propiedad á los pobladores destinados á la costa pa

tagónica. 
El oficio dirij ido á fines de 1793 al Capítan J en er al de Chi

le, don Ambrosio O'H iggins, se nota que no era á él, sinó al 
Virey de Buenos Aires, á quien se impartían las ó:·denes en 
punto al {omento de los establecimientos de la c'Jsta pl tagónioa. 

Al disponer esto el qobierno español, no hacia mas que 
confirmar la real 6rden dirijida con fecha 29 de diciembre 
de '1766> al Gobernador de Buenos Aires, en que se había 
puesto bajo su 1nspeccion la costa del mar del Norte hasta el 
Estrecho de Ma gallanes, inclusive este, y sucesivamente hasta el 
Cabo de Hornos. 

Ni puede concebirse, señor Ministro, que otra autoridad 
colonial que ]a establecida en la bo~a del Rio de la Plata 
recibiera de la l\Ietr6poli las órdenes y las instrucciones 
necesarias para actos de jurisdiccion, que debían ejecutarse 
en aquellos lugares en beneficio del comercio y en resguardo 
de toda agresion estraña. 
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Basta pan opinar así, fija e la vista en el mapa di.! la re
jion austral de este continente. ¿Con qué objet1) se hubiera 
puesto bajo la jurisdiccio_n de lo; emplea<los da la Corona 
española residentes en esta ciudad de Santiago, territorios 
separados de ella por tan g:·andes distancias y relativamen
te inmediatos á ,Bueno_s Aires? ¿Cómo esp licarse que los 
gob'ernos del Pacífico recibieran órdenes que debían cum
plirse en el Atlántico; y que se diera así, cuando tanto urjia 
acudir al amparo de las costas amenazadas, un inútil é in
menso rodeo? ¿,Como comprendet· esto en tiempo en que 
tan lentos eran los medios de comunicacion por la via marí
tima; y cuando la de tierra ademas da los vastos desiertos, se 
-veía embarazada por la Cordillera nevada, es decir, intran
aitable durante medio año: en unq épQ.ca por otra parte en 
. ' , 
que no existía, como no existe hoy mismo, ruta directa 
entre las provincias del sur de Chile y las riberas australes 
del otro mar? / 

Hay imposibilidad-es en elórden físico como en el órden 
moral, que p_onen atajo á la accion de los pueblos y sus go
biernos; y si existen en el mundo limites que merecen el 
nombre de naturales, son esos altos y prolongados montes· 
que recorren toda la estension de la Amérira. 

Cuando ella sacudíó la dominaci0n española, la Repú
blica Arjentina, que no tomó pequeña parte en la gloriosa 
co.ntienda, ha dado muestras de desprendimiento, y no de 
muas usurpadoras respecto de los paises vecinos. Pero 
este desprendimiento tiene sus limites, y son los que la na
t~raleza misma ha establecid?, como garantía de sú segu-
ridad á la vez que de la de sus vecinos. · 

Ella pide, á mi juicio, con imtegable jl)sticia, que terri
. que tantos saerificios co.staron, en que se prodigaron 

tantos afanes para incorporarlos á lo que fué del dominio 

de la Colonia, no le sean disputados sin razon, y sin mas 
7 
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derecho que el qu~ deja de serlo por carecir ~e mejor fun

damento que el iuteres. 
En repetidas ocasiones ha manifestado oficialmente_ el 

Gobiemo Arj ...,ntino despues de la revolucion, su prop6s1t0 
de dominar una comarca, que en ninguua le fué ántes de 
ahora cont~stada p )f el Gobiern~ de esta Repúi.Jli ~.;a . 

! un no ha bia trast urriJo uu mes despue,i que estalló la 
revoluciou del 25 de May o de 1810, cuando la Junta de 
Buenos Aires se dirijia al coronel D. Pedro Andr~s Garcia, 
encarglmdolé de vif,itar las fronteras~ do prop oner los me-
dios de ' asegurarlas-

, El siguiente, año, el mismo jefe dió cuenta del ,resultaJo 
d~ su,comioioo

1 
presenbmdo una memoria e&. la que acon

sejaba es tenJerlas h.¡;tsta las faldas de la Cordillera (amosiJ de 
Chile; y áñadia: "la naturaleza. nos da en los .Andes unos 
límites indisputablei! ,'' el mismo año de 1811 en que D. 
Juan Egaña deciu: "estamos defendidos de nuestNs veci
nos por la Cordil1era," y el Dr. Rojas: "al oriente los he
lados Andes nos sirve~ de barrera.'' 

En 1818 el Gobierno de lvs Estados UnidQs mandó,á 
Buenos Aires unos comisi!Jnados Gon el objeto de recojer 
noticias sobre la Rituacio:Q del país. EL Sr.' Rodney dijo 
en su iufvrme: "Eu 1778 se estableció el nuevo Vireinato 
de Buenos .Aires comprendiendo todo el territorio al este ' 
de las Cordilleras." El Sr. Graha.m, otro de los comisiona
dos decia en el suyo: "El territorio conocido antes como ' . Vireinato de Buenos Aires, que se estiende desde los naCi-
mientos del Rio de la Plata hasta el Cabo mas meridional 
de la América del Sur, y desde los confine~ de\ Brasil y el 
Océano hasta los Andes, puede considerarae lo que se llama 
Provincias Unirlas de Sud-América.1' 

Ot:ho años des pues el Enviado de los Estados U nidos 
en Chile, Mr. Samuel Lnmed, aconsejando la a<bpcion del 
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sistema f~deral como el mas Yentajoso para la nueva Re
pública, hallaba un argumento en favor de él en su situa
cion jeográfica, que la separaba P,Or "la inmensa :, y e así 
inaeee sible cordillera, del resto del Continente. 

De manera que los hijos de ámtos paises, como los es
tranjeros, parece que se hubieran , puesto de acuerdo para 
dar á 'la verdad los testimonios que ha recojido la historia. 

Aun ántes de terminada la guerra de la Independenc~a, 

y apesar de la nnarquia que fué la inevitable consecuencia 
de los primqros 1-ños de la r P.Volucion, el Gobierno de Bue
nos Aires empezó á ejercer sus actos jurisdiccionales en las', 
lejanas costas del mar ~tlántico _ 

En 1823 C'torgó á la Colonia fundad~ en las islas Mal
vinas el derecho esclu ::;ivo á la pesca en todas ellas, y en 
la costa del Continente al su?' <tel,Rio .Negto. 

En 1829 fué nombrado D. Luis Verneb gobernador de 
las Malviñas, con jurisdiC'cion sobre la misma costa. 

Con motivo de la cuestion á qne di6 oríjen el apresa- · 
~iento de un buque norte-americano, y las violencias de 
otro de guerra de la misma n~cion, el Ministro Arjentin~ 
de Relaciones Esteriores decía al 'de igual clase de los Esta
dos Unidos, en nota· del 8 de Agosto de 1832. "¿Ignoraba 
ac11so el 8r. Sbcum (qónsul de Norte-América) que las is
las Malvinas y las costas patagónicas con sus adyacencic-!f 
hasta el Cabo Hornos, estaban comprendidas en el territorio 
demarcado por los reyes de España para integrar el ai;ttf
guo Vireinato de BuenosAires, erijido despues en unana
cion por el voto y el'fuerzas de sus hij(ls? " 

En 1835 protestó el mismo Gobierno Arjentino contrá. la 
aparicion de una mision relijiosa. cerca del Estrecho de 
llagal!anes. 

Desde r¡ue en las -~esiertas costas de la Patagonia se su-
po que existia esa riqueza, en cuya produccion no ti en e. 
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parte la mano del hon1 bre, desde que fué conocido el hua
no como abono útil para fecundar las tierras gastadas del 
viejo mundo, el Gobierno de Buenos .Aires hizo saber en 
sus Mensajes de 1846, 1848 y 1849, que no podia estraer
se sin sú consentimiento el depositado en la l:"atagonia. 

Y cuando concluidas felizmente las luch~s internas, las 
autoridades nacionales han podido tender su vista hácia 
las fronteras, pensaron en esa parte del territorio. 

En 1854 se hizo una es.ploracion en el rio Cbubut, donde 
existe desde. diez años há la Colonia que el Gobiérno britá
nico ha reconocido estar situ'ada en territorio arjentino. 

En 18o8 el Congreso Nacional dictó la ley por la que se 
concedió una porcion de terrenos sobre el rio Sant~-Gruz 
á D. Luis Piedra-Buena, que se babia ya estableeido desde 
algunos años ántes en aquel lugar, y que esploró el año 
anterior de'1867 en compañia de varios marinos aquel ' rio, 
donde existen pobladores arjentinos hoy mismo, segun in
formes que esta Legacion considera dignos de fé. 

Ultimamen.te el Congreso, en 1&.71, dictó la ley relativa 
á la estraccion del huano de las costas é islas patagónicas, 
en l'as que se han hecho varias concesiones á los que han 

· solicitado poblarlas. 
Todos esos actos jurisdiccionales ~e la soberanía argen

tina se han practicado sin que el Gobierno de Chile hubiera 
protestado , jamas contra ellos. Re((ien lo ha hecho con 
motivo de la ley de Julio 12 de 1872: por la que se ha san
cionada en favor de D. Leandro Crozat de Sempére una 
concesion á uno y otro lado de la anteriormente otorgada á 
D, Luis .Piedra-Buena; y la protesta del Ministro chileno no 
descansa, como digo á V. E. mas adelante, en base sólida. 

Nó tengo noticia de un solo documento del tiempo co.
lonial, ni del que se ha seguido despues que la España 
perdió sus posesiones americanas, en que se haga mencion 
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de la costa patagónica como de parte integrante del ter
Jitorio chileno. Este hecho merece sin duda una especial 

atencion. 
La nota que tengo el honor de d.irigir á V. E., espero; 

Sr. M'inistro, que por los datos, desconocidos probablemente, 
enun.ciados en ella, producirá en el alto y recto juicio del 
Gobierno de esta República la conviccion que la ha inspi
rado. Si asf sucede, si un lenguaje que me parece dictado 
por el buen sentido, es escuchado por la buena fé, los títulos 
argentinos respecto del legitimo duefto de la Patagonia 
serán reputados como incontwvertibles por el Gobierno de 
.esta nacion, y por todos sus habitantes; y no habrá ~ecesi
dad de recurrir al fallo de un juez, porque no habrá contro
versia que dirimir. 

¿Cómo podria, en efecto, ver nadie un punto litigi'oso, es 
decir, oscuro, donde brilla una luz? la luz de la ley

1 
que 

segun está convenido, es la que debe alumbrar el camino, 
en que se halla la splu~ion de los problemas relativos á las 
dem~rcacione~ de los Estado3 americanos. 

Yo no concibo, Sr. Ministro, que cuando el Monarc;l es
pañ.ol ha dicho: la Patn.go nia es argentina, mirándola por el 
lado del mar; y su agente oficial O'ffiggins, y otro Rey, han 
aseverado la misma cosa señalando la. por el de tierra, quede 
JlDa sombra de dulia en la inteligencia del hombre. No 
concibo que las palabnts humanas puedan espresar el de
recho á una propiedad territorial de una manera mas ter
minante y esplicita: no comprendo que haya derecho contra 
derecho, por valerme de una célebre espresion. 

El Gobierno Argentino, pues, estaba plenamente autori
.zado para disponer, como de una cosa suya, de la vasta 

rca comprendida entre el Rio Negro y el Estrecho de 
llanes, entre los Andes ' y el mar, con tanta mayor 

.... ~·~Qvu cuaL.to que la' úni~;a vez que la voz oficial de Ch.ile 
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1!!e hadia hecho o ir respecto de ella, fué para decir: "N o 
pretendemos la Patagonia.'' 

V. E. me ~~nuncia hoy en la nota que estoy contestando 
' que son oficiales los escritos, que por enea.rgo del Gobierno 
chileno se dieron á luz, en que esa pretension está soste
nida. Me será permitido, segun espero, hacer observar á 
V. E, que lo'l us.os diplomáticos no admiten otro órgano 
para la espresion del pensamiento oficial que el de los 
Gobiernos mismos, ó de sus agentes revestidos del carácter 
que el d~recho público ha establecido. 

A no ser asi, si los folletos redactados por encargo oficial 
debieran bastar para que se dieran por nbtíficados los · go .. 
biernos de las demandas de los Estados, las relacionea 

!nternacion~les sufritian una rara pertm·bacion; y 1as mi
siones diplomáticas no tendrían objeto, porque no lo ten
dria la discusion de los representantes de las naciones. 

Los escritos á que V. E. alude no tienen, pues, carácter 
oficial á los ojos del Gobierno argentino, y agregaré que, á 
mi juicio, no lo tienen para el pueblo chileno tampoco. ro 
he creído siempre que solo es oficial en Chile lo que como 
tal se imprime en las columnas de "El Arauca11o." El pri
mero de los esct·itos á que V. E. alude no se insertó en ellas· 

' y los otros dos aparecieron, no entro los documentos oficia-
les, sino como una O!rrespondencia, á fin de que se supiera 
que ~l Gobierno no aceptaba la re¡;ponsabilidad de lo que 
ellos decían. 

Sí, pues, Chile no pretendió jamás la Patagonia por la 

via diplomática, el Gobierno arjentino no podia considerada 
como un territorio disputudu; y era libre de sus movimien
tos en ella, continuando los actos de una jurisdiccion que 
no babia suf; '?o contradicdou. Es de ·todo punto injusto el 

cargo que se hace á mi Gobierno, de no haber respetado 
por su parte el principio del statu quo que con tanta insisten-

cía, y como condicion del mantenimiento de nuestras amis· 
tosa'3 relaciones, reclamó db V. E. no ha mucho esta Lega
cio0. Este principio supone:un territorio disputado. El estado 

de MagaHanes 16 fué siempre, desde que Chile e('ltendió has
ta él su accion; la Patagonia no lo ha sido ja.mas. 

Conviene ademas que se tenga present1~, que al sancionar 

el Congreso argentino la ley por la cual se hace una conce
sion en las márjenes del rio San Cruz al señor Crozat de 
Sempére, no se innovaba nada. Nada se hacia que no se hu

biera hecho ya, que no fuera sabido por el Gobierno chileno· 
Desde algunos años estaba habitado ese lugar, en consAcu
encia de la concesion que V. E. menciona; la ley arjentina 
relativa á la estraccion del huano en las costas de la .Pata
goDia se ha bia sancionado desde el año anterior, como ya he 
dicho, sin protesta de ningun jénero del Gobierno de esta 

República. Eran, pues, conocidos es0s hechos cuanLIO he 
pedido á V. E. la observancia del stat''iJ quo en el Estrecho 

de Magallanes. 
¿Cuáles son los funciamentos de la protesta del Ministro 

chileno en el Plata? V. E. dirá, en vista de las refl.ecciones 

que ella provoca, si pueden ellos darle valor alguno. 
Empieza por aRe-verar que las diversas concesiones he

chas por las autoridades argentinas, l~ han sido en terrenos 
compren 'lidos en el territorío de la Patagonia que Chile 
estima y taclama como suyo, cua!ldo no existe ningun acto 
diplom:ltico por el cual se haya hecho saber tal pretension 
al Gobierno que ha practicado durante y d~spues de la do
minacion española mil actos de j urisdiccion en aquel ter
ritorio. 

Reclama asi el señor Blest Gana el respeto de una regla 
internacional, á que obliga á ambos paises el Tratado de 
1856, que no podia tener aplicacion en el 'caso presente. 

En su segunda nota el Ministro Plenipotenciario agrega 
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que los límite~. de la República Argentina no son otros. que 
los que le señalaron las leyes de Indias; y que no habién
dose cumplido la condicion de poblacion que ellas determi
nan, no ha podído adquirirse el dominio en el territorio á . 
que se refier<';n. · · ·. . · · 

Prescindiendo de que no son esas leyes el título único de 
]a República Argentina1 ni el mas moderno, el señor Ble.st 
Gana ha 0lvidado que la condicion d~ poblar la Patagoma 
se ha c~mplido pleqamente, oomo consta, segqn se ha . visto, 
c1e los numerosos documel'tos oficiales relativos á los esta
blecimientos ordenados por reales disposiciones, ej~cutadas 
por las autoridades de Buenos Aires por lo que hace á la 
época colonial; y como lo prueba en la época actual la C'
lonia argentina fundada en el centro de la Patagonia en el . 
año 1863; y la poblacion ex!sten·te en las márgenes del rio , 
Santa Cruz mismo, respecto de la cuaJ publicaron una re
lacion lo,s diarios de Buenos Aires pocos días antes de la fe
cha que lleva la referida nota del ~linistro Plenipotenciario 
de esta República. Este hecho, cuya e~actitud niega la nota 
de V. E., está además comprobado en los dos libros ingle
ses impresos en L_óndres el año pasado de Musters y Oun-

• l~ . ' 1 

ningham. 

No considero de mayor peso ·las razonet; que pueda al~gar 
el mismo señor Blest Gana ·pam de~ir que hacen parte de 
la zona maO'aflánica terrenos distantes mas de cuarenta le-e . 
guas de la boca oriental del E·strellho y ochenta por lo me· 
n.os de Punta-Arenas. 

Por lo q,oe hace á las observaciones con que V. E. patro .. 
cina la prote~ta del seij.or Blest, creo dejarlas ya contesta
das con los testos oficiales cit r.tdos de la Constituoiori chi
lena, de los M~ensajes del Presidente de Chile y de las ,..Me
morias de sus Ministros. De todos esos documentos se. de
duce que jamás Chile entendió haber establecido au Colo-
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nia en otra parte que en el Estrecho de :M:agallanes; y ha11ta 
abrir el mapa para advertir cual es su verdadera situaci on 
geográfica. _ 

Las aspiraciones oficiales son indispensables, segun lo ha 
sostenido mi Gobierno, cuando un pais está en posesion de 
un territorio, para que se le tenga púr disputado .por otro 
que se considera con derecho á él; y esas aspir<tciones 'no se 
han manifestado jamás por el Gobierno chileno, que léjos 
de eso, por el hecho de apoyarse en la disposicion constitu
cional, al hablar de sus límites, manifestaba claramente que 
ellas le estaban vedadas: y es lo cierto, además que jamás se 
las ha revestido de· las formas admjtidm> por las práctica~ 
del derecho de gentes. 

N oto que no he tenido la suerte de acertar á espresar cla
ramente mi peasamienio, cuando V. E. ha podido interpre
tar lo de una manera que no me es ¡Josible aceptar, al decir 
que he convenid o, cuando hablé en mi nota del 31 de Ma' 
yo , de lo dispuesto por la Constitucion de este país, en que 
la Colonia de P.unta-Arenas estaba situada en territorio chi
leno. 

Lo qu~ he querido d~cir, ~S que, segun la ley chilena, esa 
es en efeeto la situacion de dicha Colo;nia; y q.ue. no ha podido, 
sin infraccion de la misma Constitucion, fundarse en el 
territorio pntagóuico, por estar este fuera de los limites in
dicad ' S por el primero c1e sus artículos. Las leyes de un 
país sobre la estensiou de ~u suelo no ·son ciert¡¡mente obli
·gatorias para los paises vecinos, aunque á estos asiste un 
incuet>tionable derecho para pedir que sean respetadas en 
docderijen. _ 

El dia que sea s~ncionado en la República Arjentina la 
ley propuesta· relativamente á los territorios nacionales, en 
1~ que se designan los -:Andes cdmo su límite occidental, en 

cia de un Jacto practicado de este lado de ellos por 
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las autor idades arjentinas, Chile ten cl ria derecho perfecto 
para ver en él una doble vio lacion de la ley a rj en tin a Y de 

su territorio, y para exíjir del Estado limítrofe que se res

pete á sí mismo y á su vecino. 
Debo confesar á V. E., que no me ha sido dado alcanzar 

á comprender la fuerza de la objecion, que V. E .. ba querido 

oponer á las palabras con que contradije la as~rcton de V o E. 
de h :> ber Chile ejercido una soberanía no contestada en su 

Colonia de Magal1anes. 
V. E. dice en su nota de 29 de oC'tubre: o 
"Me permito llamar la atencion de V. S. hác,ia ~os té~ml

nos del oficio q ue el Exmoo Gobierno de la R epubhca arJen

tina dirijió al de Chile el 15 de diciembt:e _de 1847 ¡en que 
por primera vez se reclama del establecimiento de la ? olo

nia Chilena en Magallanes. En ese oficio dice el ~o~1erno 
arjentino gue en su concepto no es chi:eno el ternton~~ en 
que dicha Colonia se fundó, y que abnga la grata ~ei:>ua
cion que una vez demostrado que la mis~a Coloma. está 
situada en territorio de la República Arjentma, el Gobierno 

de Cbile dara inmediatamente sus órdenes para que ella 

sea levantada. Ocho años despnes de esta reclamacio~ se 
celebró e1 Trataqo, á cuyo art. 39 be hec~o antes alus1on' 

y en ese Tratado, en que debió tomarae en cuenta el re~ la
mo, nada se dijo acerca de el; ne manera que quedó tácita

mente sancionado el hecho de que era legal nuestra pose-

Eion en Magallanes.'' 
No me parece que son los tratados el lugar en que hacen 

con~tar las naciones sus diferencias; lo mas qu~ respecto da 
ellas pueilen contener son las cl4usulas relally.as á la ma

nera de terminarla~; y esto f\B precisamente lo que se ha es-

tipularlo en el de 1856. 
Me dice V. E. que narla se dijo en él reo;;pecto del reclamo 

arjentino. ~A qué se refiere ent6nces el mis-no art. 39 al 
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recordar la cuestion pendiente entre ámba~ R epú blicas, si 
no es á las protestas arjentinas y al reclamo de mi go.!. 
bierno? 

La nota de V. E. que tengo el honor de contestar hace 
algunas inculpaciones á mi Gobierno, que no son á mi juicio 
fundadas. 

El Ministro de R elaciones Esteriores de la República Ar
jentina al dar cuenta al Con·greso Nacional de los hechos á 
que V. E. alude en ella, lo hacia en cumplimiento del 
deber impuesto á la autoridad de todo país de .veiar por la 
integridad de su territorio. Esos hechos, que por desgrac,ia 

se renuevan en el presente año, revelan una tendencia agre
siva de un carácter alarmante, sí se tiene presente que est r'tn 

referidos en los documentos oficiales de los empleados su

balternos de este gobierno, preswntados á las Cámaras Na-
cionales. · 

En uno de ellos se habla de un Chile 01'iental, que la 
Constitucion no conoce, y en otro de llevar ha::; ta la costa del 
Atlántico el dominio de esta República. 

V. E. califica de simple deseo las palabras del Gobernador 

de Punta-Arenas, que pedía poco há un vapor á fin de ir á 
ap()derarse en aquel mar de un puerto, habitado en conse
cuencia de una concesion l t>jis]ativa, y en ,el que hace años 

está enarbolada la bandera arj entina. 

V. E. me permitirá dec irle que mi Gt~bierno no ha podido 
menos que sorprenderse al saber que se daba la publicidad. 

oficíal de las Memorias mini8teriales á un deseo que, reali

zado, habria alterado de la manera mas deplorable las rela
ciones amistos.As de los dos paises. 

Entre los hechos mencionados por la lVIemoria arjentina, 
:&gura el pacto celebrado por el jeneral Urrutia con algunos 
caciques rle los indios de ultra-cordillera, sometiéndolos á 

su j uri8diccion y obligándolos á atraer á la mé\8 ciega 
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obediencia á las demás tribus de las faldas orientales de los. 
Andes. 

Ese pacto fué hecho, en verdad, sin instrucciones del Go- . 
bierno de V. E. y no ha sido aprobado por él. Omito por 
lo mismo las consideraciones á que se presta un convenio 
visiblemente nulo, celebrado con salvajes que no ~on dueños 
de aceptar compromisos, cuyo valor no comprenden, y me
nos de enajenar un dominio que no les pertenece. 

Ignoro el objeto con que V. E. ha enviado á esta Le

gacion el informe presentado por el autor de dicho con
venio, que llevdao á efecto habría importado una violacion 
del territorio arjentino; y que contestaré solo con dos pala
bras, con los nombres propios de d~s ilustres empleados de 

la Colonia D. Ambrosio O'Higgins y D. Luis de la Cruz, los 
cuales vivieron en frecuente contacto con los pehuenches. 
Ellos sabian y han dicho que no es chilena la tierra que 
esas tribus habitan. 

Recordaré tambien que uno de los honorables prede\!eso
res de V. E. decía en nota dirijida á esta Legacion en 1864, 
que el Gobierno Chileno no podía pasar al lado oriental 
de los Andes en persecueion de los indios depredadores de 
nue~tras fronteras sin violar el territorio arjentino. Y .por 
fin, citaré ademas las no menos esplicitas declaraciones de 
otro predecesor de V. E. que en la Memoria de 1819 nom
bró la Cordillera divisoria, y habló de las tribus de indios 
umigos que desde tiempo inmemorial habitan las {ald1s de la 
Cordillera en el territorio arjenti-lo, y poseen como propieta
ri~s los 'Palies de que son naturales. 

No hny, pues, cargo alguno que en el asunto, que nos 
ocupa~ pueda hacer¡:;~ con razon al Gobierno, que tengo el 
honor de representar en esta nacion. El Presidenie de ella 
decia en su Mensaje el año de 1863: "Las Repúbli~as ame
ricanas han mirado siempre con el mas vivo interes el man-
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tenimiento de la integridad de su territorio., El Gobierno 
arjentino se ha limitado á sostener ese principio de la vida. 
y del honor nacional; y puede decir con el Gobierno de V. E. 

tambien que: "jamas ha entrado en sus miras ensanchar su 
territorio á espensas del de los Estados lim itrofes: su aten
cion se ha contraído á velar por la conservacion de lo que 
le pertenece, cumpliendo eu esta parte con uno de los mas 
importantes deberes que la Constituciop le señala., 

¿La Patagonia pertenece á Chile 6 á la República Arjentina? 
Tal es el problema, Señor :Ministro, que estamos llamados á 
resolver: y el medio mas propio para lograrlo es la discu
sion: la discusion franca, como debe ser la de los Represen
tantes de dos pueblos civilizados y 1ibres; la discusion tran~ 

quila y serena al mismo tiempo, cual conviene al inquebran
table propóiiito que los anima de vivir siempre unidos. 

La luz tiene que emanar de esta discusion, y ella dirá dé 
que lado queda el derecho; ella dirá si es cierto, como mi 
Gobierno lo entiende, que los títulos arjen tinos son in con
trovertibles: que son la luz misma las leyes de Chile y de 
la Colonia, que han dicho que los Andes "esa eterna é im
penetrabl'e cortina, se~un D. Antonio Garcia Reyes, que 
cierra el oriente y que oculta entre sus pliegues el peligro 
y aun la muerte,, son una barrera puesta por la mano d&l 
Creador mismo, y respetada por la voluntad soberana de los 
dos pueblo~, que no es lícito traspasar. 

Si las ilusiones del patriotismo han acojido :con fácil 
credulidad una opinion que halagaba el sentimiento nacio
nal y que la j nsticia no escuda, es tiempo de que el Go
bierno actual repita lo que han dicho los que le han pre
cedido, repita lo que dijeron todas las Asambleas Constitu
yentes de Chile: "Por el lado del 'oriente este país acaba 
en los Andes." · 

El derecho y la justicia son los habitantes naturales, si 



-62-

Archivo 
Histórico 

me es permitido espresarme así, del terreno de las concien
cias, nacionales como prjvadas; y nada es mas' fácil que de
salojar de él á los que hao usurpado el lugar que al dere
cho y á Ia justicia les corresprmde. 

La conciencia de este pueblo está por f._,rtuna bastante 
ilustrada por la luz evanjélica, para recibir con agrado y 
con gratitUd toda verd~d:no solo las verdades que enaltecen 
sus prerrgativas y su dignidad soberana, sino las que halla
mado Camilo Henriquez con feliz espresion, verdades de 
jeagrafia. ' 

"Hallándose esta vasta rejion, decia él de Chile, en 1811, 
encerrada como dentro de un muro, y separada de lQs d~ma& 
pueblos por una cadena de montes altísimos, cubierto's· de 
eterna nieve,, es evidente que la' misma naturaleza ha des
lindado los territorios de los dos pueblos. 

Esta es, diré aquí, Señor Ministro, apli~ando á nuestro ca
solaspalabras del eloCuente escritor, "un:t verdad de jeo
grafia que se viene á los ojos.n I agregaré que la verdad de 
la jeografia no estÁ en manera alguna reñida con las de la 
moral, ni con las de la buena política. 

Los .¡\.nqes al s.rpararlas hau plantado, si no me engaño, 
· la base sólida é inmutable, como son ellos de la union im

pertcedera de ámbas repúblicas. Colocándolas en la feliz 
imposibilidad de dañuse, son esas altas montañas u na ga

. rantía de buena armonía y de paz, porque lo son de ·mútua 
seguridad. 

Ellas están destinadas á presdrvar en el porvenir de las 
enojosas <mestiones de límite::; á los diplomáticos de Chile y 
del Plata. Tal era la opinion de D. Manuel Renjifo, que . 
no preveía puJieran ser dislmtibles las fronteras que nos 
dividen, como se vé por las siguientes palabras: 

"Hallándose el tt3rr;torio de la Hepública circunscrito 
por eternos aled:1ño3, que le separan del r~sto del con tinen-
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te, no corremos el riesgo de vernos empeñados en guerras 
sobre limites, ni puede tener cabida en los planes de nues
tra política ninguna mira ambiciosa1 qll'e alarme A las pro
viucias limítrofes. " 

No serán lus Andes en n~ngun tiempo obstáculo, como la 
historia lo eme'ña, para que chilenos y arjentinos se bus
quen y se reconozca~ hermanos en la gloria y en el pro
greso, en la buena fortuna, como eu las horas del infortu
nio; pero si en un momento de ·humana flaqueza quisieran 
ámbos pueblos lanzarse á la guerra, los mismos Andes se 
levantarían con toda su colosal grandeza para decirles que 
Dí.us cundenó el duelo fratricida. 

El amor los pasará siempre, el telégrafo y el férro-carril 
los pondrán á los piés d€) la ciencia; pero el odio hal'laria 
delante de sí lo que el general Mackenna llamó una fortifi
cacion única en el mundo. "La naturaleza ha proporciona
do á Chil~, son sus palabras, en los magestuosos cerros de 
los Andes, una fo1 tíficacion natural y pJr su larga esten
~ion única en el mundo.'' El general Aldunate ha dicho 
igual cosa: (( H:ste país ·e~tá cerrado por ¡inespugnables par
raras por todos sus costados." 

' 1 1 ~ 

Las guerras son, pues, .imposibles , entre ambos pueblos, 
y la condícion de su paz es el respeto de la justicia. Yo es
pero, Señor Ministro, que ella será siempre la prenda de 
nuestras frntf'rnales relaciones. 

La República Arjentina pide hoy por mi órgano, que se 
le baga justicia por el Gobierno y pueblo chilenos': y la pi
de con la confianza; de ser escuchada, y de que no se dará 
á la única cuestion que nos divide proporciones que nunca 
tuvo y quo no puede tener. 

Desp'ues de haber prest3do una escrupulosa· atencion á 
este importante negocio,·es,tudiando en las fuentes chilenas · 
los testimonios mas respetables, estoy íntitn amente convan-
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c1do de que no hay cuestion posible entre los dos paises 
acerca de la Patagonia oriental; y he dicho á mi Gobierno 
que eran tantas y tales las pruebas que diariamente hallaba 
en las mismas fuentes en abono de nuestro derecho, que 
no podía dudar que seria considerado como incontroverti
ble; el día que invocáramos respecto de él la lealtad y la 
buena fé del Gobierno de V. E. 

Juzgo que es en efecto insostenible, Sr. Minist.ro, la pre
tension de Chile á eE~a parte del territor-io austral de esta 
continente. No diré de rtal pr11tension que es un noble de
lirio como decía en 1823 D. Míguel Zañartu¡ pero sí afirma
-ré que ella es contraria á la ley, seguro de que mis palabras 
hallarán ecos de aprobacion en un pueblo, que vivió siempre 
observando el princ_ipio en que descansa el órden y el pro
greso de las Repúblicas. 

Espero por lo mismo que, reducida la cuestion de límites 
á sus términos verdaderos y atendida la estension del terri
torio realmente disputado, la proposicion, que el Gobierno 
de V. E. ha creído inaceptable, será a11reciada de diversa 
manera; y se convendrá en que ceder ~as por parte del 
Gobierno Arjentino, seria cederlo todo, lo que ninguna re
gla de equidad aconseja. 

Debo esperar por consiguiente tambien que el Gobierno 
chileno no insistirá en las conclusiones de la nota de V. E. 
que tengo el honor de contestar; y que se cpmplirán las 
promesas anteriormente hechas y los comproniisos contraí
dos en obsequio á las máximas del derecho público destina
das á mantener la buena armonía entre las naciones. 

Concluiré, Señor :Ministro, esta.larga nota con las nota
bles palabras del historiador Marmolejo, compañero de Pe
dro Valdivia. El soldado ·español vió la imágen del pais 
conquistado en el instrumento mismo de la conquista, Y. asi 
empieza su historia: 

-55 

"Es el reino de Chile y la tierra de la manera de una 
vaina de espada, angosta y larga."· 

El Gobierno que represento, no ignora que dentro de esa 
vaina hay una espada, puesto que ella brilló al lado de la· 
argentina en los campos de la victoria; pero él sabe tam
bien que esa espada no se sacarA en Chile jamás, ni para 
romper la Constitudon del Estado, ni para herir á los alia
dos de Chacabuco y de Maypu . 

.M:e es grato ~'~ p rovechar esta nueva oc1uion para ofrecer 
á V. E. las Eeg uridades de la aHJ. y distinguida considera
cion, con que teng') el honor de ser de V. E. 

Atento y Seguro Servidor. 
(Firmado)-

Félix Frias. 
A S. E. el señor Ministro de Relaciones E3teriJras de la 

Repúb:ica de Chile, Don A.iolfo Ibañez. 

Es cópia-
J. Villanueva. 

El Ministro de Relacioaes Esteriores de la llepúulica á la 
Legacion Argentin:t el Chile. 

ftfntstcrlo de ftelaclones Esteriores 
ele la Repeblica &rgentiaa. 

Bu~nos Aires, Euero 7 de 1873. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de acusar recibo do la nota da 13 de Di
ciembre ppdo. á que V. E. adjunta cópia de la que le diri
jió el señor Ibañez contestando á la proposicion qua hizo 
esa Legacion, tendente 4 terminar por medio de un acuerdo 
amistoso la cuestion de límites pendiente entre ambc1s repú
blicas, y de la respuesta da V~ E. negando que Chile tenga 
derecho á dispu.tar el territorio de la Patagonia Oriental. 

9 
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Me es muy grato espresnr á V. E.en esta ocasion, la apro
bacion del Gobierno Argentino al fondo y forma de su con

testacion de 12 de Diciembre. 
Quiera V. E. aceptar

7 
con este motivo, las seguridades de 

mi distinguida consideracion. 

Cárlos Ttjedor. 

A S.--E. el señor Enviado Estraordinario y Ministro Pleni
potenciario de 1~ República Argentina en Chile, Don 

Félix Frias. 

La Legacion Argentina en Chile al Ministro de Uelaciones Es
tutores de la Re}lúbllca. 

Legaeloo Argentina eo t::bUe: 

Santiago, Enero 9 de ! 873. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de pasar á manos da V. E. la cópia arl
junta de la nota del Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, 
esplicando el motivo por que no contesta inmediatamente 
la nota de esta Legacion de fecha 12 del pasado, sobre la 
cuestion de limites existente entre ambas repúblicas. 

Dios guarde á V. E. Felix Frias. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Cárlos Tejedor, Ministro de Relacio

nes Esteriores de la República Arjentina. 
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Elltlioistro de Relacione • Esteriores de Chile á la Lega cion 
Argentina. 

CÓPIA 

Santiago, Enero 8 de 1873. 
Señor: 

Oportunamente tuve la honra de recibir la importante 
nota que V. S. se ha servido dirijirme con fecha 12 de 
diciembre próximo pasado, en contestacion á la mía de 20 
de Octubre último. 

Muy grato me habría sido poder consagrar al contenido 
de dicha nota toda la atencion que su importancia reclama 
si, en la necesidad de verificar un viaje al Sur no estuvier~ 
próximo á ausc,ntarme de Santiago. ' 

Esta circunstancia me obliga á diferir la contestacion 
hasta mi regreso, que no se hará esperar largo tiempo. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á V. S. la es
presion de mis sentimientos de elevada consideracion con 
que soy de V. S. 

Atento y seguro servidor. 

(Firmado)-
Adolfo lllañez. 

A S. E. e~ señor Mini.stro Plenipotenciario de la República 
Argeatma, Don Félix Frias. 

Está conforme-
J. Villantteva. 
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tUlinistro de Rrl:cioo,.s tsteriores de la República Argentina 
á la Legacion .Argentina en Chile. 

Buenos ALres, Enero 29 de i873. 

Señor Ministro: 

He recibido la notn. de V. E. fecha 9 del corriente. á la 

que ndjunta cópia de la que le ha dirigido e1 señor Mi~is
tro de Relaciones Estoriores de Chile, es p1icando el motivo 

por que no contesta inmediatamente á la nota. de esa ~e.ga
cion de 12 de Diciomqre último, sobre la cuestwn de hmltes 

entre ambas Repúblicas. 

Dios guarde á V. E. 

C. Tejedor. 

A S. E. el señor Enviado Estraordinario y Ministro Plenipo

. tenciario en Chile1 Don Félix Frias . 

La Legacion Argelltina en Chile, al Hinistro :le Relaciones 
Esteriores de la Rellúblle 1 Argentina. 

L cgaclon ..t.rgcotina en Chile . 

Santiago, Marzo 13 de 18i3. 

Señor ~1inistJo: .. 
En mi nota de fe¡_: ha G drl presente dí cuenta á V. E . de 

haber pedido explicaciones al Gobierno de esta repúbl ica, 

sobre la espedicion dirijida deEde Punta-Arenas al Rio Ga· 

liegos, á que se refería la correspondencia de aquella colonia 

publicada rn c(j_.a Patrhn> de Valparaiso. 
Tengo hoy el honor de pasar á manos de V. E .. la contes

tacion que he recibido ilel Sr. Ibañez, Min istr o de Relaciones 

Esteriores, en la que me participa que el obj eto de la expe-
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dicion era e!plorar únicamente aquella parte de l<ts costas 
del Atlántico . (1) 

V. E. hallará en la cópia a ljunta b r~sp uesta quo he 

creido deber dar á la comunicaci ,m .!e e~te gob ierno, r ech a

~ando debi ,lamente la pt·etension al terrttoriü de l" P a tago
nia Oriental, que fué a l'gentino en t .>do tiempo, y concl u

yendo po~ declara r que la República Argentína consiJer ará 

siempre como una v iulacion de ti U :~ue l o la presencia de las 
fuerzas de Chil t~ en laa costas del Atlanti~.:o . 

E spero que mi conducta con moti vo dd e~te deplorable 
incidente merecerá la a prob H~ion tltl mi Gob[e rno. 

D Lti guarde á V . E. 

Félix Frias. 

A S. E. el Dr. D. Cárlos Te jedor , Ministro de R elaciones 
Esteriores de la Repúbliea Argentina . 

Buenos Aire , Abril 1. 0 de f 873 

.Acúsese recibo. 
C. Tejedor. 

11 EDYiado Estraordina'rio y Minisln Plenipotenciilrio !le ra Repá
blica Argentina, al Mlnis&ro . de Uelaciones Esterior .JS de Chile. 

CÓPIA • 

.l.egaelea &rgea&lna ea Cblle. 

Santiago, Marz'l 10 de 1873. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor de redbir la nota de V. E. fecha 6 
del presente, en respuesta á lu qtle cr·eí de mi debe r dirijir 

á V. E., pi,liéndole se sirviera darme un a esplicacion rela

tivamente á la noticia comunicada á La Ptlttria, diari .) de 

t Esta nota se suprime por estar public~da en la Memoria. 
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Valparaiso, desde Punta-Arenas, acerca de la espedicion 
que babia partido de esa Colonia con el objeto de fun· 
dar una poblacion en la costa de la Patagonia oriental, 

sobre las márjenes del Rio Gallegos. 
V. E. me dice en dicha nota, que le es grato espresarme 

que el Gobierno de Chile nc había dado 6rden ninguna al 
Gobernador de Magallanes para que procediera á fundar 
una poblacion en aquel lugar; y que si dicho funcionario se 
había dirigido al Río Gallegos, ha sido solo cou el objeto 
de practicar un reconocimiento en los lugareE~ contiguos á 
la Colonia, con el fin de cerciorarse, si esos campos eran 

susceptibles de algun cultivo; de averiguar si en la caleta 
en que desemboca el Rio Gallegos existía un buque náufra
go y-otros que sin autorizacion competente se ocupaban de ' 
estraer huano; y por fin, que esa espedicion de mero reco
nocimiento fué ordenada por V. E., en consecuencia de ha
ber sabido que cuatro sübditos británicos se habian encami
nado en esos dias á reconocer el mismo territorio, con el 
objeto de fundar una colonia estranjera á nombre de una 
sociedad d<il colonizacíon y con autorizacion del Gobierno 

de la provincia de Buenos Aires. 
La esplicacion de V. E. aleja el conflicto lamentable que 

habría producido en las relaciones de ambos paises la pre
sencia de la fuerza chilena en el Atlántico con la mira de 
ocupar un punto de sus costas; hécho en el cual no podia 
mi Gobierno dejar de ver, como lo he manifestado á V. E., 
una viol acion del territorio argentino. , ' 

Debo contar con que la espedicio:1, verificado el reconocí· 
miento; hRbrá regresado á Punta-Arenas, con tanta ma
yor confianza, cuanto que el honorable señor Altamira

no, Ministro de Relaciones Esteriores durante el vinge de 

V. E., mehaaseguradoquehabiadado
1
6rden de que ·esa 

espedicion s~ suspendiera. · 

Exte(ore, 
y tulto 
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Séame permitido decir á V. E. que mi Gobierno estimará 
como un propeder aconsejado por la buena política entre 
paises vecinos y amigos, que el de V. E., de acuerdo con 
los antecedentes del Ministerio que V. E. preside, se digne 
dar aviso al arjentino de esos viajes de espJoracion hechos 

del lado oriental de los Andes, á fin de que el silencio que 
los acompaña no sea interpretado como indicio de proyectos 
agresiyós. Así procedió el Gobierno de V. E. cuando no 

ha muchos año3 quiso practicar ana esploraciún al Rio Ne
gro, ·solicitando para ello el concurso de las autoridadfS 
arjentinas, dispuestas entó nce~, como estarán siempre, á 
prestarlo del mejor grado. 

Si bien el regreso, que debo suponer á esta hora realizado' 
de la espedicion de reconocimiento al Río Gallegos, hace 
desaparecer el incidente que ha causado la mas viva emo .. 
cion en mi Gobierno, nt> debo dejar sin ret:puesta las aser ... 

ciones de la nota de V. E. respecto de la cuestion que 
desgraciadamente nos divide, y que esta Legacion no omite 
esfuerzo para que no se separe un solo instante del terreno 
de ]os principios. 

Léjos de ellos· se vería este litijio colocado, si la politica 
del Gobierno de V. E. fuera inspirada, lo que no espero ' 

. ' por esas aserc10nes tan poco conformes, á mi juicio, con la 
realidad de los hechos como con la verdad de! derecho. 

V. E. insiste en pretensiones que el Gobiernr> Arjentino 
considera de todo punto desnudas de fundamento; y le será 
tanto mas estraña esta insistencia cuanto que la nota que 

con fecha 12 de Diciembre último tuve el honor de d\rijir á 
V. E. parecía, como dije á V. E. en mi comunicacion ante· 
rior, que no podia dejar duila en su ánímo respecto del in· 
negable derecho de la República Arjentína al territorio 
situado del lado oriental de la Cordillera de los Andes. 

Las claras disposiciones de las leyes fundamentales de 
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Chile, las declaraciones oficiales de sus Presidente~ y sus 
Ministros, el testimonio de los estadistas mas eminentes de 
este país, el de sus historiadores y sus jeógrafos¡ las mani
festaciones au"tén ticas del soberano español en la épl)r•a co
lonial, hechas en b s términos mas e"plícitos que pudieran 
exijirse, los mil actos de jurisdiccion ejercii]os en las costas 
de la P&tagonia, que el Rey Cárlos III namó costas del Vi
reynato de Buenos Aires, las declarHciones idánticas del 
Presidente O'Higgins y de otros altos emplead os de la coro
lla española, nada de todo esto ba;;ta para prorlucir el con
vencimiento; y V. E. afirma siempre que á Chile pertenece 
la Patagonia oriental. 

Si se ha prestado, como es de suponer, la atencion debida 
á todas esas pruebas oficiales, mi gobierno deplorará que 
ellas no hayan sido suficientes para hacer desistir al de 
V. E. de una pretension inj ustificabte á todas luces, como 
no puedo dudar que será calificada por los que tomen mas 
tarde conocimiento de ellas. 

Los títulos arjentinos son de tal naturaleza que escluyen 
la posibilidad de la existencia de títulos contrarios; y carece
rán estos de un valor sério ante el mas lijcro exámcn, l' Í no 
se apoyan en mejores bases que las asercione~ á que arri},a me 
refiero de la nota de V. E. que tengo el honor de contestar. 

No puede·n leerse sin sorpresa en ella las palabras en que 
V. E. afirma que al tomar Chile po&esion del Estrecho de · 
Magallanes, la tom6 á la vez de la costa patog6nica, citando 
en prueba de ello, el documento mismo que condena seme
jante opinion: esto es, el acta que se levantó al fundar la 
Colonia chilena en 1843. 

En dicha acta se dice: "Tomamos posesion de los Estre
chos de Magallanes y su territorio en nombre de la Repú
blica de Chile á quien pertenece, conforme e1tá declarado en 
el artículo 1°. de su Constitucion política." 
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El artículo 1.0 de la Constitucion dice esto: "El ter ritorio 
de Chile s~ estiende :iesde el desierto dtJ Ataüal11 t has ta el 
Cabo de Hornos, y desde la Cordill l' ra de l,Js .Andes hasta 
el mar Pacífi<: o.}> 

L'l. Patagonia oriental, y las costas del Atlántico están 
escluidas por esas clarísimas palabras dtl territ<.)l'io de que 
Chile tomaba posesion. Citar, pues, en abono dula opinion 
de V. E. un documento COti! O aquella acta, en la que apa
rel;e la ley fun damental comJ el tíhlo dE' esta República al 
territorio en que fun daba ~u colonia, es refutar la asercion 
misma que emite V. E., y h Leerla por lo tanto ina.dmj:;ible . 

la Con~ titucion de .Chile será invocada por la Rdpública. 
Arg·mtina, no como la única ciertamente, pero com'> una. 
garantía del derecho que se 1 ni,~ga , mientras oo se le pme
be q.ue las leyes fun da mentales no son obl igatorias en 
esta Repúbli:?a en todas SU5 disposiciones, y en su artículo 
1.0

, como en mus de una ocasiun ]o han r~co nncido l,Js 
predecesores de V. E. en el ~1inüte rio de U1laciunes Es
teriores. 

No es mas aceptable la aseveracion de V. E. de que el 
~tatu quo que el Gobiernu arjentino ha. ob3ervado escrupu· 
losamente en el territorio realmente disputa1lo, haya !-! ido 
quebrantado por él, suponiendo que ha debi do guardarlo 
tambirn en la Patagonia oriental, que apenas hace seÍ$ me
ses el Gobierno de V. E. ha empezado á disputarle. 

Cuando en nuestras comuuicaci me;¡ nnteriores ae ha tra
tado del statu quo, el Gubierno de V. E. ha prometido al 
arjentino que no llevaría su jurisdi~.:cio:1 hasta las islas si
tuadas á 20 millas de la Colonia de Punta Arenas; y come 
V. K no hizo mencion siquLwa Je limitar la jurisdiccioa 
arjentina fuera del Estrecho de Magallanes, mi G·Jbierno 
entendia que cumplia por ::;u par te su deber, ordenarHlo que 
á ningun buque 'se diera permiso para penetrar en él ni 

fO 

• 
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para pasar del grado 52 de latitud sur en las costa:; del 
Atlántico. 

lJebia confiar él con tanta mas razon que V. E. no inten• 
taba aplicar á la Patagonia oriental el principio del statu quo, 
cuanto que las leyes y cancesiones sancionadas por el Con
greso arjentino en años anterioreB, no habían sido obj eto de 
ninguna observacion de parte del Gobierno chileno; y cuan
to en las esp 1icacione3 que se me dieron por V. E. con 
motivo del aviso publicado por la Legacion chilena en el 
Times de Lóndres á principios del año p1sado, se me ase
guró en palabras que no han sido contradichas, ue el 
Gobierno chiléno no babia abrigado el propósito, al hacer 
publicar aquel aviso, de oponerse á la jztrisdiccion ejercida 
por la República A tjentina en las cgstas del mar Altdntico. 

Tres meses despues vimos que no se cumplía esa pro
mesa; pues el Ministro chileno protestó contra una concesion 
del Congreso nacional hecha el año pasado en el mismo río 

Santa~Cruz de la Patagonia, donde cinco años ántes se habill. 
hecho otra igual sin que el Gobierno de V. E. dijera nada 
1especto de ella. 

Tantas y de tal carácter son las pruebas que mi nota del 
12 de Diciembre con ti ene respecto á la jurisdiccion practi
cada durante la época colonial en la costa patagónica, don
de se gastó sa11gre y millones para sostener los estableci
mientos de pendientes de los Vireyes de Buenos Aires, que 

es realmente inconcebible que ellas no hayan bastado para 
hacer respetar un dominio ejercido además sin contradic
cion despues que estas Repúblicas se emanciparon de la 

España. 
El Gobierno de Chile no puede sin injusticia pretender 

que olvidando esa antigua posesion, continuada hasta el dia 
por todos los actos oficiales que antes de ahora he presen

tado á V. E., la República Arjentina derogue sus leyes 6 
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suspenda la ejecucion de ellas en un territorio que, repito, 
recien hace seis meses se le disputa; pues Chile no estuvo 
jamás, como V. E. sostiene, en posesion de la Patagonia 
oriental. 

El Gobierno de Chile no debe esperar tampoco que los de 
las Repúblicas vecinas sean menos celosos del decoro na

cional y de las prerogativas de su soberanía, que lo ha sido 
él mismo en iguales circunstancias; y me permitirá V. E. 
que á esa demanda de dejar sin cumplimiento las leyes ar
gentinas oponga la reapuesta negativa, que un ilustre hom
bre de Estado de Chile, el.señor don Manuel Antonio To
cornal, pronunció cuando estaba al frente del mismo alto 
puesto confiado hoy á V. E. 

El señor Tocornal decía, aludiendo á Bolivia en la me
moria de Relaciones Esteriores de 1863, estas palabras, de 
todo punto aplicables al caso en que nos hallamos: 

"Natural er(.l que en presencia de un 6rden de cosas que 
constituía el réjimen legal confirmado ademas por el hecho 
de la posesion, el Gobierno de Chile se negara, como se 
negó, á suspender el ejercicio de la j urisdiccion que como á 
nacion independiente y soberana le corresponde en el ter
ritorio sometido á su imperio, y mucho mas á derogar 6 
enervat: de cualquiera manera que fuese los decretos ema
nados de los supremos poderes del Estado." 

El Gobierno arjentino está, como estuvo siempre pronto, 
á celebrar con el de Chile el arreglo provisorio indicado 
por V. E. respecto del statu quo; con tctl que él se refiera 
únicamente al territorio que ámbas naciones disputan trein

ta años ha, y no comprenda aquel á que no aspiró jamás 
esta República, y que sus propias leyes han colocado fuera 
de sus fronteras. 

Así pues, Sr. Ministro, Si esta cuestion de límites que un 
dia de buena voluntad bastaria para resol ver, segun ha di-
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cho el Ministro de Relaciones E •tel'iorea de m1 país, se ha 
visto repentinamente envuelta en las cc mplicaciones actua
les, la causa e:;tá en que el Gobierno de V. E. ha estendido 
inesperadamente sus preteusione:; al h\tl u oriental de loa 
Andes, es uecir mas allá d!:l los límites IMturales y legales 
de Chile, á un terri torio adonde jamás las llevaron los go
biernos anteriores de esta H.epública. 

El Gobierno Arjentino no pueue1 sin faltar á su deber, 
sin aLandonar los derechos cuya defensa le está encomen
dada, consentir en tales p retenoiones ; y en presencia del 
incidente de:!agr!idable·ocurrido cun motivo de la espedicion 
dirijida al Rio Gallegos, he recibiJo ta órden de decir á V. 
E. que la República Arj entina espera que el statu quo se 
mantendrá en el territurio realmente J isputado, tal cual el 
Gobierno de Chile prometió cumplirlo en su nota de 28 de 
J uñio dd año pasado; y que todo acto de ouu pacion en 1 a 

, Patagonia oriental será consideraJo en adelante, como lo ha 
sido esta vez, como una ·vi<!lacion del territorio at·j eutino. 

Mi Gobierno apela á los sentimientos elendus de impar
cialidad y justicia del de esta República, ligada por tan sa
grados vinculos .á la Arjentina, y eon:fia en que él se per
suadirá de las poderosas razones que le tra·zan esa línea 
invariable de conduc~a. 

Aprovecho con gusto esta nueva ocasion para reiterar á 
V. E. la espresion de los sentimiento.;; de distinguida consi.:. 
deracion con que tengo el houor dd ser de V. E. 

Atento y seguro servidor. 
(Ftrmado) 

A S. E. el Sr. Ministro 
República de Chile. 

Está conforme-

Félix Frias. 
de Relaciones Esteriores de la 

J. Vi!lanueva. 

Extcr ores, 
yCu1to 

• -77-

El Ministro de Rrlariones Es!eriores de la Repúbaca, á la 
Legacion Argentina en Cbi!e. 

Buenos Aires, Abril i. o de 1873. 

Señor Ministro: 

Acuso recibo de la nota de V. E. de fech a 13 de Marzo 
J1pdo., remitiendo en cópia la contE\stacion que babia reci
bido de ese Gobierno á las ef:plicaciones que V. E. le pidió 
sobre la cspeilidon al Río Gallegos. 

Igualm ente he recibido la rec;puesta flada por V. E. á 
dicha nota, mereciendo 1 ::~ aprobacion del Gobierno l a con
ducta que ha observa lo en este incidente. 

Dios guarde a V. E. 

C. Tej edor. 

A S. É. el Sr. D. Eélix F ri a¡:: , Enviado _Estraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la República Argentina en 
Chile . . 

El rm<ado Esfraordittr.ri9 y l\Hnistro Plenipotenciario en Cltiie, 
' al JUlnistro de Relaciones Estcriores de la RejrúbHca Argentina. 

Lega cion ~rgentina en Chile. 

Santiago, Marzo 20 de 1873. 

Sefíor Ministro: 
1 

TenO'O el honor de enviar {t V. E. las cór ias de la nota. o 

que el señor Ministro de Relaciones EsterioriJS de Chile 
me ha dirigido, contestando la mía del 10 dPl presente, y 
de mi res¡:. u esta de fechá de hoy , la que, como V. E. verá, 
está consagrada á-pl'obar que la conducta del Gobierno Ar-
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gen tino ha üdo il reprochable, por lo que toca al statu quo, 
en el territorio de la cuestion que sostenemos con el de esta 
República. 

Dios guarde á V. E. 
Félix Frias. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Cár los Tejedor, Ministro de Relacio
nes Esteriores de la República Arjentina. 

El Miolstro de Relaciones Hsteriores de Chile al Enviado Estraor
dioario y Ministro l'lenipotenciario de Ia República Argentina 

CÓPIA. 

. Santiago, Marzo 15 de 1873. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor de recibir la nota de V. S. de 10 del 
que rije, en la cual V. S. acusa recibo de la mía de 5 del 
mismo mes, relativa al incidente de que dá cuenta uno de 
los diarios de Valparaiso sobre la espedicion á Río Gallegos 
que, motivó la comunicaeion del dia 4 de esa Legacion. 

Como aquel incidente quedó esplicado por mí y V. S. se 
manifieota satisfecho con la esplicacion dada,~uesto que ella, 
segun las propias palabras de V. S. "aleja el conflicto la
mentable que habría producido en las relaciones de ambos 
paises,n parece que era llegado el momento de poner térmi
no á la correspond~ncia habida ent-re .esa Legacion y este 
Ministerio, removido como ee encuentra el motivo que la 
ocasionó; con tanta mas razon cuanto que estos incidentes 
vienen á distraer nuestrc. comun atencion del objeto princi- ' 
pal á que debe dedicarse, cual es el dejar de una vez solu
cionada la · cuestion principal sobre límites entre ,las dos 
Repúblicas. 

Ext~·norl's, 
y Culto 
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Sin embargo, y muy á pesar mio, véome en el caso de 
volver sobre aquel incidente, ya que á ello me obligan algu
nas de las apreciaciones y conceptos emitidos por V. S., 
infundados á mi juicio, y la referencia de hechos que con
sidero inexactos y que por lo mismo es indispensable 

, rectificar. 
En esta última condicion se encuentran los que paso á 

enumerar) tomándolos en el órden en que figuran en la nota 
de V. S. que estoy contestando: 

1.0 Que mi honorable cólega, el Sr. Ministro del Interior, 
mientras desempeñaba el Minísterio de Relaciones Esterio
res en mi último viaje al sur, aseguró á V. S. que babia 
dado 6rden de que se suspendiera la esp~dicion al Río Ga
llegos, emprendida por el Gobernador de ~Iagallanes; , 

2. o Que apéoas hace seis meses que mi Gobierno ha em
pezado á dispu.tar al de la República Arjentina la soberanía 
á la parte oriental de la Patagonia; · 

3.0 Que mi Gobierno ha prometido al arjentino no llevar 
la jurisdiceion que corresponde al primero hasta las islas 
situadas á 20 millas de .la Colonia de Punta-Arenas; y 

4.0 Que con motivo del aviso publicado por la Legacion 
Chi~ena en Lóndre~ á principios. del año pasado, s.e aseguró 
á V. S. en palabras que no han sido contradichas, que el 
Gobierno chileno no habia abrigado el propósito, al hacer 
publicar aquel avise, de oponerse á la jurisdicczon ejercida 
por la República .Arjentirw en las costas del mar Atlántico. 

Con relacion al he<:ho consignado en el primer punto, 
me voy á permitir rec0rdar á V. S. lo que en realidad suce
d;ó. Con motivo de la correspondencia de Magallanes pu
blicada por los diarios del vecino. puerto, V. S., en momen
tos de encontrarse el señor Ministro en la esplanada del 
muelle á la hora. del paseo público acostumbrado en aquel 
paraJe, le hizo presente lo que ee decia en tales correspon-
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dencias, pidién.lole diera órdenes pat·a c¡ue 1a espe·~icion á 
que ellas se referían se suapendiese. El señor Altamirano 
contestó á V. S. que, no habiendo llegad·) yo todavía de mi 
viaje al sur, y esperan.1o las esplicaciones q11e yo dcbia dar 
sobre la materia 1 la órilen de suspender la espedinion se 
había ya impartid Jj y que con el fin tle hacer los arrrglos 
convenientes sobre ~ste asunto y las cuestiones á que él 
podía dar lug1r 1 había resi1elto1 una vez que mi lll"gada se 
hubjese efectua.-Jo, tener con V. S. una conferencia en la 
que estos arreglos se sancionáran. Y. S. contestó entonces 
que por su parte no tenia que prestarse á ningun arreglo 
que import~ra el asentimiento ile su Gobierno á suspender 
cualesquiera medidas que él quisiera tomar en la par~e 
oriental de la Patagonia que conainerllba como tenitorio 
propio, no comprendí lo eu la actual cu:3stion de límites. 
Con tal moti <ro el señor Altamirano repli :6 gu.; el a:; unto 
tomaba entóuces un a~ pedo demasildo grave, pu ~s conside
ran lo el Gub;erno de Chile que el mismo territorio taro 
bien le pertenecí 1, no era posible ha lhr un m dio conci lia
torio que la re::o1vipse. Así terminó e.sta confeH'ncia, sin 
dar lugar á ningun nuevo incidente. 

Ve, pue::;, V. S. que esplicadu el hecho tal como pasó y 
tal ('O'UO estoy autorizado por mi hona~able cólega p:u:n. re
ferirlo, no tiene importancia alguna ni puede servir de base 
para las consecuencias que V. S. pretende d_edueir. 

Con relacion al segundo punto, pue1lo asegurar, Señor 
Ministro, sin temor· de ser 1lesmentido, que hace mas de 
veinticinco nños que entre Chile y la República Arjentina 
existe la cnet1tion de límites, no HOb<·e un,, ó mas puntos 
determinados de la Patag mia y Tierra del Fuego, sino so
bre toda aquella inmensa estension de territ 1rio. 

Ya en mi nota de 29 de Octubre de 18i2 comprobé á 
V. S. con hechos y documentos que V. S. no ha impugnado 
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ni contradicho la verdad de aquel aserto que reitero nueva
mente. 

Entonces decia á V. S.: «Por otra parte, las aspiraciones 
oficiales que el señor Tejer1or echa de menos existen clans 
y evidentes, manifestadas desde el principio de nuestra 
cuestion de límites, de una manera que no dá lugar á la me· 
nor duda ~cerca. de la esten¡,¡ion de los derechos que Chile 
cree tener al territorio patagónico." 

<{EntrE~ otros hechos,)) añadía, «puedo citar á V. S. los si
guientes:» 

<{Cuando en 15 de Diciembre de 1847 reclamó por pri
mera vez el Gobierno arjentino del establecimiento de la. 
Colonia de Magallanes, lo hizo fundándose en que esa Colo
nia ocupaba una parte central de !a Patagonia, de manera que 
desde entónces se trabó el litijio sobre toda la inmensa e:;
tension de terreno que lleva aquel nombre. » -

' <<Contestando entónces mi gobierno á la nota. aludida 
espresó, en el oficio de 31 de enero de 1848, con toda lapo
sible claridad, cuales eran los que él consideraba sus dere
chos sobre la Patagonia1 en los siguientes términos: «V. E. 
})Cree escuRado que yo me contraiga ahora á una contesta
}>cion formal al oficio de V. E. ni á manífestar los titulas 
»que justifican el indisputable derecho que tiene Chile) no 
}>solo al terreno que ocupa la Colonia recientemente establecida 
>>tm Magallanes sinó á todo el Estrecho Y Á LAs TIERRAs ADTA• 

))CENTES Y DEMAS QUE AQUELLOS TlTULOS DESIGNAN.}) 

«Aquí tiene 1 pues1 V. S. manifestadas oficialmente las 
aspiraciones de mi Gobierno respecto á la Patagonia. No 
solo se considera con derecho indisputable á todo el es
trecho y tierras adyacentes, sino tambien á todas aquellas 
á que sus titulos se refieren, esto es, á la. Patagonia mis
ma, en cuyo centro fundó una colonia.)) 

«Mas tarde, y cuando la cue3tion se hizo del dominio pú
U 
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blico, dispuso mi Gobierno que uno de los e~pleados ,del 
Ministerio, el ilustrado señor d'on Miguel Lms Amunate
gui recapitul~se é hiciese publicar por medio de follet_os 
los títulos y razones que abonaban el derecho de Ch1le 

al territorio cuestion'ado, y dicho señor cumplió su come
tido satisfactoriamente , haciendo las publicaciones que 
V. S. conoce y que tienen el ccrácter de oficiales.>> 

Me he visto en la necesidad de trascribir este pasaje de 

mi aludida comunicacion, porque tratándose de re.ctificacio · 
nes es necesario que ellas lleven todos los comprobantes de 
la verdad, ya que siempre es doloroso disentir en hechos 

concretos y det~rminados de aquello que afirma la persona 
'con quien se discute, sobra todo cuando ella merece las con. 
sideraciones á que tan ju~tamente es acreedor V. S. ~ las 
afirmaciones que preceden nada se ha dicho hasta a~m por 

A parte de V. S., que se ha limitado solo á ne~ar la cahdad de 

oficial á la publicacion del señor Amunáte~m, :o cua_l no des
truye es11 condicion espresada en la pubhcac10n misma. 

y ya que se trata de esta rectificacion, parece oportuno 

~sten'derla á los asertos análogos espresados por V. S. en su 
nota del 12 de diciembre. En un pasaje de esa nota sostie
ne V. S. que en 22 de agosto de 1866 el Ministro Pleni

potenciario de Chile en Bueno~ Air~s en aqae~la época, 
manifestó esplícítamente que m1 Gobierno no tema preten· 

sion ninguna sobre la Patagonia. Para comp~obarl~ tras
cribe V. S. un acápite de la comunicacion que con esa 

fechá dirijió el Sr. Lastarria al Gobierno nrjent.ino. . 
Con efecto, ese acá pite tom11do asi !lisladam ent~, y .sm 

relacionarlo con el contesto general de la comumcacwn, 

ap.oya la · asercion de V. S.; pe~~ ·si se toma .en cuenta ~u e 
el objeto que el Ministro de Chile se propoma, no era :Jer

tam~nte el de dejar sentado un precedente que contrariaba 
~us propids msttucciOnes, sino desmentír los malévolos ru-

E:xteriore~, 
lrlac'tOnaty Culto 
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mores que se hacian circular sobre que Chile trataba de 
provocar á una guerra .al Gobierno argentino en los momen
tos angustiosos de la cuestlon con el Paraguay, se 'Vé con 
evidencia que aquella declaracion tenia por eolo y único fin 
desmentir tales rumores, comprobando que en aquellos mo

mentos no había n;¡anifestado las pretensiones de Chile sobre 
la Patagonia , sino que toda la discusion habida á propó3ito 
de la cuestion de límites, se refería solo al arre(J'lo amisto¡;o 

o 

de esa cuestion, por medio de una transaccion en que cada 
una de las dos Repúblicas habría de sacrificar algo de sus 
encontradas pretensiones. ~ 

Y apart& de que esta declaracion del señor Lastarria 
' aun dándole el significado que se pretende, en nada perju-

dica los derechos de Chile, desde que aquellos preliminares 
de negociaci ·m quedaron sin efecto por mútuo consentimi
~nto de los dos Gobiernos, ella además se encuentra con
tradicha por el Señor Ministro de Re1aciones Esteriores de 
la República Argentina, en los siguientes términos de la 
col!testacion q,ue dió al diplomático chileno en despacho 
de 23 de agosto de 1866. Dice asi; 

"Creo indispensable, por otra parte, hacer notar á V. E, · 
que si bien es cierto que no pretendía toda la Patagonia so
licitaba una parte de ese terr'iturio, como se ve por la proposi- , 
cion que V. E. confirma en .su nota.» 

Y esto á la vez que prueba la evidente equivocacion 
sufrida por V. B., acaso por no 'haber tenido á la vista los 
documentos integros de la materia, prueba tambien que no , 
desde hace seis mef:es, "Sino. por lo méno3 desde el año 66, mi 
Gobierno pretende tener derecho sobre toda la Patagonia; 

pues no es posible concebir siquiera que sin tener tales pre
tensiones y ántes por el contrário manifestándose una deter

minl\cion opuesta se vaya á proponer por via de transaccion 
la divi¡¡ion de un territorio cuya propiedad no se discute. 
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Por úl timo, Señor Ministro, el ar chivo de este Ministerio 

tiene innumerables datos y documentos para comprobar 
las rectifi caciones de que me estoy ocu pa.ndo, pero creo que 
lo dicho basta para que tal rectificacion se tenga por ver-

dadera . 
Acerca rlcl ter cer punto, esto es, que mi Gobierno 

prometió á V. S . no llevar m junsdjccion basta las islas 

situarl as á 20 millas de la Colonia de Punta-Arenas, me 
complazco en reconocer que tal promesa fué real y efectiva 

y asi aparece de mi comur.icacion de · 28 de junio último. 

Pero esa promesa no importa , como 'JI. S. pretende deducirlo, 

ni la ren uncia de los derechos de Chile á toda la estension 

del territorio cue~tionado ni mucho menos el reconocimiento 
de mejores t ítulos en el Gobierno arjentino sobre ese 

territorio. 
El contesto jeneral de esa nota, los argumentos aduci-

lOS eu ella para comprobar que Chile estaba en actual y 

pacifica posesion de las islas á que se hacia referencia, la 

controversia misma sostenida desde tiempo ántes sobr~ toda 

la cuestion, están manifestando á V. S. que estaba muy lejos 
del ánimo de mi Gobierno el renunciar á titulos y dorechos 
que cree y ha creido siempre son superiores á ]os de la 

República A1jentina. Aquella promesa, eomo V. S. lo sabe 
y como consta de mi recordada comunicaciou, solo tuvo 

por objeto remover un embarazo que podía entorpecer la 

marcha tranquila de la. discusion principal. Era el sacrifi

cio momentáneo y pasajero del uso de ·un derecho en ~ras de 
la tranquilidad comun. Y no solo ese sino muchos otros 

sacrifici<¿s estuvo y está dispuesto mi Gobierno á llevar 
adelante en persecucion de ese mismo fin. Pero tales concesio

nes, tales sacrificios llevan implicita la condicion de una 
estricta reciprocidad, de tal modo que faltando esta caducan 

tambien aquellos. 
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Así sucedió en efecto. 

. A las jeneros_as complacencias de mi Gobierno, el Arjen
tmo correspondiÓ haciendo precipitados avances al sur de 1 
conti~ente por merlio de concesiones de terrenos á personas 
estranas, en algunas de las cuales ni siquiera se observaban 

las yrescripciones legales que sobre el partieular rijen en la 

vem~a República. Se dieron Amplias autorizo,ciones para 
que las naves de todo el mundo fueran á estraer el huano 

q~e se encuentra tanto en el Estrecho como en la costa 

onen:al de la Patagonia; se dictaron leyes divi1liendo en 
fracciOnes aquel ~er~itorio, de tal modo que en la jenerali
dad de sus prescnpc10nes quedó comprendida hasta la Co

loni~ ~hilei?a de PuntJ·Arena~t; se procedió, en fin, con una 
premp1t~cion tal, que mi Gobierno ereyó, con justicia, que 
un conflicto lamentable vendría á ser la consecuencia ne

cesaria. 
En talsituacion se adopto el camino mas prudente y mo

de~ado que pudiera presentarse, cual fué, el que el Ministro 
chlleno en Buenos Aires protestase contra tales medidas. 

P~ro la contestacion del señor· Tejedor á aquella protesta, 

l~JOS de procurar ~almar nuestras justas alarma8, no con te
ma otra cosa que una ironía há.cia nuestras reclamacione3• 

Mas a un; pocos días despues las concesiones de territorios 
se repitieron hasta dejarnos la mas profunda conviccion de 
que el propÓ3ito del gobierno arjeutino era el de resol ver 'por 

las vías de hecho una cuestion que debe ventilarse ante 

jueces árbitros conforme al tratado rrolemne existente que 

liga á las dos naciones. 

En presencia de tal~s antece,ientes, mi Gobierno se vió 

p_recisa~o .á hacer la declaraciun que contiene el penúl
timo acaptte de mi nota de 29 de octubre. En ella se retira 

for~almente la pi'omesa á que alude V. S.; y ahora confirmo 

y reltero lo que entónces esprese. 
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En orden al cuarto y último punto, solo me permitiré re
cordar á V. S., que el incidente relativo al aviso publicado 
por el Times de Lóndres dió tambien lu~ar á varias rec
tificaciones que constan de la correspondencia diplomática 
seguidl'l con tal motivo. Las esplicaciones que entónces dí 
á V. S se refdrian únicamente á aquel incidente, y de 
ninguna manera á la cuestion jeneral de límites, cuya opor
.tunidad no babia llegado todavía. De todos modos, y para 
evitar en lo sucesivo dudas, vacilacionus é interpretaciones 
antojadizas de palabras, yo dedaro terminantemente á 
V. S., que el Gobierno de Chile eree tener derecho a toda la 
Patagonia, y que ll,egado Pl caso de hacerlos valer, presen
tará los títuloe en que apoya ese derecho, sin perjuicio de 
exhibirles á V. S. en la contest :.tcion que sobre la materia 
debo darle. 

Pasando ahora. á ocuparme de algunos de los otros pun
tos que toca la nota de V. S. de 1 O del corriente, debo confe
sar á V. S. que no he podido leer sin estraña sorpresa varias 
de sus aseveraciones, sobre todo eh los siguientes pasajes 
que me permito trascribir: 

"V. E., dice V. S., insiste en pretensiones que el Gobier
no Arjentino considera de todo punto desnudas de f'unda

:ttleNto, y le será tanto mas estraña esta insistencia, cuanto 
que la nota que con fecha 12 de Diciembro último tuve el 
honor de dirijir á V. S. parecía que no podia dejar duda en 
su ánimo respect·> del innegable derecho de la República 
Arjentina al territorio situado del lado oriental de la Cor
dillera de los Andes. }> 

«Tantas y de tal carácter, continúa des pues V. S., son 
las pruebas que mi nota de 12 de diciembre con time respec
to á la jurisdiccion practicada durante la época colonial en 

la costa patagónica, donde se gastó sangre. y millones 

para sostener los establecimientos dependientes de los Vi-
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reyes de Bueno3 A.ires, que es realmente inconcebible que ellas 
no hayaa bastado para hacer respetflr un dominio ejercido 
además sin contradiccion despues que estas repúblicas se 
emanciparon de la España.}) 

Fundándose en este anteeedente, pretende V. S. que mi 
Gobierno al emprender mas tarde la misma espedicion al 

Río Gallegos ú otras análogas, debe solicibr del de V. S. el 
permiso necesario para pasar á su territorio, que de otra ma • 
nera V. S. consideraria violado; fundándose en este antece

dente, V. S. tiene á bien limitar y definir cuales deben ser 
las pretensiones de Chile sobre la Patagonia; fundándose en 
ese antecedente, por fin, V. S., me {tnuncia ahora por prime
ra vez que el Gobierno arjentino ha fijado en el grado 52 de 
latitud sur la estension de sus pretensiones, por lo que res
pecta al statu quo, respetando además la posesi0n de ·Chile 
en toda la esteneion.del Estrecho. A tales asertos, á tales 
exigencias, solo tengo que contestar, que la nota de V. S. 
de 12 de diciembre es un documento de mucha importancia: 
ella revela la árdua tarea, la infatigable labor emprendida y 
realizada por V. S. durante su larga permanencia en esta 

capital; por esa nota, en fin, es acreedor V. S. á los mas 
merecidos elogios por el interés y, constancia con que ha 
emprend~dó la defensa de los derechos, cuya representacion 

le hasido encomendada. 
Pero esa nota es la defensa de los derechos de una de las 

partes, no es la sentencia que esta;; deban respetar. V. S. es 
el mandatario y rept·esentante del Gobierno Argentino, y 
no el juez árbitro llamado por la ley á dirimir el litigio. 

Por mas respeto, pues, que roe merezcan las opiniones y 
apreciaciones de V. S., estoy en mi pleno derecho al recha

zar, como desde luego rechazo, toda pretension que tenga 

por objeto limitar el derecho de Chile y fijarle reglas para 

el ejercicio de su propia. é indi~putable soberania. 
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No acepto, por lo tanto, la indicacion que V. S. se sirve 

dirigirme para que pida permtso al Gobierno Arjentino to

da vez que trate de poner en ejercicio dentro del territorio 
magallánico la soberania que allí ejerce la Nacion; tampoco 
acepto el que V. S. por sí solo sea el que fije cuál es el ter

reno verdaderamente cuestionado ni cuáles los términos en 
que el :;tatu quo debe observarse. 

Así como ¡o reconozco á V. S. el derecho de sus propias 
conviccioneíi, V. S. debe tambien reconocer el que sobre el 

particular asiste á mi Gobierno, y si bien V. S. asevera con 

toda la fueua de esa conviccion que los derecho~ y razones 

alegados por V. S. sobre la propiedad de la Patagonia son 

incontestable:¡, otro tanto asevero yo por mi parte. 

Y la prueba de: la verdad de esta conviccion la tiene V. S . . 
en que yo he sido el primero en proponer que se lleve 
adelante el arbitraje convenido, propuesta que reitero á V. S. 

sin temor de que, como V. S. lo asientn en la nota que Ten

go contestando, el derecho de Chile sea calificarlo como una 

pretension injustificable á todas luces por los que tomen 

mas tarde conocimiento de ella. 
V. S. reasume en su nota las argumentaciones que apoyan 

el derecho que sostiene; por mi parte podría desde luego· 
entrar á esplanar los t~ólidos fundamentos que apoyan tam-· 

bien el de Chile; pero este no es el momento oportuno de 
hacerlo, por cuanto aquel negocio requiere mas lata esten

sion que la que debiera dar á et.ta nota, ya demasiado pro

longada á p~sar mio. 
Sin embargo, no puedo prescindir de decir á V. S. que el 

argumento deducido de la Constitucion de Chile, y que 
ocupa la mayor parte del interesante trabajo de V. S., ha 

si do ya victori?samente contestado por el señor Amunáte

gui en uno de los folletos que publicó por órden de mi Go · 

bierno, y las nuevas apraciaciones dt! V. S. en nada men-

u:• xte or 
11 ytulto 
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guan la fuerza de] razonamiento allí aducido. Propóngome 
tambien, llegada la oportunidad, tomado en consideraeion, 
con la fundada esperanza de que la base sobe e que V. S. 
hs formado su trabajo caerá por su propio peso. 

A los datos históricos y geográficos que V. S. cita, pue

den oponerse datos análogos; á las manifeetaciones del So

berano de España, dando comisioD es temporales y pasa
jeras sobre la co6ta or~ental de la Patagonia, puede tambien 
oponerse la ley estable y permanente que dió al territorio 

de Chile de una manera clara y precisa una ebtenoion que 
alcanza al mar Atlántico comprendida la misma P<ttagonia; 

á las opiniones de los hombres públicos de Chile puede 
igualmente opor.erse una opinion que debe ser tanto mas 
respetada por V. S., cuanto que es ll:ll de la persona encar

gada de pronunciarse sobre el derecho que compete á la 

República Argentina: esa opinion es la del Exmo. Señor 

Presidente Sarmiento, que en 1842, y ridac~ando el diario 
el Progreso, fue uno de los primeros en ma1 ifestar el dere

cho y la conve,niencia de Chile para establecer la Colonia 

de Magallanes en el centro mismo de la Patagonia, como 

algunos añqs despues lo dijo el Gabinete de Buenos Aires. 

Pero sobre todo, Señor, lo único que puede decidir el 
presente incidente, es el art. 39 del tratado celebrado en 

1856 entre Chila y la República Arg\3ntina: Ese tratado es 
la suprema ley de los contratantes, y ninguno de ellos 
puede separarse de su tenor claro· y es preso sin infringir 
la mas seria y la mas grave de t?Us ouligaciones., 

E8e articulo dice testualmente:-" Ambas partes contra

tantes reconoce• como lími~es de sus respectivos territorios 
los que poseian como tales al tiempo de separarse de la 
dominacion española el año de 1810, y convienen en apla

zar las cuestiones que han podido 6 pueden suscitarse so

bre esta materia, para discutirlas despues pacifica y aml-
1~ 
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gablemente, sin recurrir jamás á medidas violentas, J en 

caso de no arribar á un completo arreglo, someter la de

cision al arbitraje de un Gobierna amigo.'' 
Hé ahí, Señor, la ley. ¿En cuál parte de ella puede Y· S. 

fundar el derecho de decir á Chile hasta aquí no mas lle
varás tus pretensiones? ¿En cuál parte de ella se dá al Go
bierno Argentino el derecho de fijar el territorio du la cues
tion? ¿En cuál parte de ella, en fin, lo autoriza para fijar el 
grado 52 como el non plus ultra que cierre á Chile la puer

ta de su propia soberanía? 
La ley habla genéricámente de cuestion de límites, sin 

restricciones ni especificaciones de ninguna especie. Desde 
hace 30 años los dos Gobiernos han dicho que la cuestion 
de límites se refiere á toda la Patagonia; y aun cuando 
antes no lo hubieran dicho ¿cómo puede V. S. fijarla solo 
por sí y ante sí, procediendo como juez y como parte? 

Pero yo pregunto ¿si lo que se discute no es la Patago
nia, qué es lo que en realidad se discute? V. S. habla del 

territorio verdaderamente cuestionado, y yo suplico á V. S. 
se sirva decirme dónde está ese territorio, qué estension 

tiene y cu~l es el principio que puede guiar a V. S. al ha

cer esta especificacion? 
A pesar d6 todo alo-o de favorable se ha obtenido con el 

' o 
presente debate. V. S. se ha servido significarme qus su 
Gobierno limita sus pretensiones basta el grado 52 de la
titud sur y que respeta nuestra posesion del Estrecho. Esto 
esto es algo en efecto. Con:ello queda implícita mente dero
gada la concesion que en años anteriores hizo el Gobierno 
arjentino á don Luis Piedra Buena, y ya sabemos que, sin 
suscitar las alarmas de V. S., podremos ir á aquella isla, á 
los territorios adyacentes, y sobre todo ejerceremos libre· 

mente la policía de los Estrechos. 
Por lo demás, señor, y para salir de la embarazosa situa-

\ 
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cion en que nos encontramos, yo tuve el honor de pedir á 
V. S. la propuesta de transaccion que en ocasiones anterio
res me había ofrecido; pero al formular esa propuesta, lo 
hizo V. S. declarando, que lo único que p ndia conceder á 
Chile era una estension mucho mas limitada de terreno que 
la que actualmente ocupa la Colonia de Punta-A re nas, agre
gando que le era impúsible renunciar á la b9ca Oriental del 
Estrecho, y naciendo ipso {acto imposible la transaccion, 

puesto que ni s'.quiera dejaba lugar á que se disr.utiera. 
Ahora he propuesto á V. S, un arreglo provis!onal sobre el 
statu quo, y al aceptar mi propuesta, V. S. llñade la indispensa
ble condicion de que él se refiera únicamente al territorio 
que ámbas nacione3 dispubn, sin dignarse decirme cual es 
ese territorio. 

¿Es posible que tal situacion continúe? ¿Es ella concilia
ble con los altos deberes que tienen lo3 gobiernos de las 
dos Repúblicas para que no se altere la paz y la tranqui
lidad, á cuya sombra deben siempre vivir? 

Un día de buena voluntad, dice V. S., bastaría para re

sol ver esta cuestion1 y yo añadiria: jamás cuestion alguna 
entre pueblos americanos ofrece mayores facilidades para 
un arreglo. Lo que se dis ente son inmensas estensiones de 
territorio que en su mayor parte forman un desierto pro

pio solo para aumentar las dificultades en las com unicacio
nes de dos pueblos llamados á prosperar bajo las íntimas 
relaciones de hermanos y vecinos. 

Esa buena voluntad nunca ha faltado á mi Gobiern0, y 
en ella persiste. Durante treinta 11ños no ha avanzado un 
palmo de terreno; y solo ahora, despues de tener la eviden
cia casi de que ' una. colonia estranjera iba á establec~rse 
contigua á la de Magallanes, en violacion de la soberanía 
de Chile, y ocasionada quizá á desastrosos conflictos, es que 
se ordenó la espedicion á Rio Gallegos, con el fin principal 
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de evitar tal.es ~onfl.ict .Js, que sel'Ían irreme liables una vez 
que l:;¡, provvcat:ion se hubiera llevado á efecto. 

Si, pues, el Gobierno arjentino convidne eo que las cosas 
continúen en el estaJo en que actu,L1montu ti C er..cuentran i 
si pone térmíno y suspende las concesiones de terrenos so
bre la Patagonia, mi Gobierno promete formal menta con ti
nuar por su parte obaervand > la misma circunspecta y 
moderada condut;ta. que durante tantos añJs ha seguidu. 

No es un sacrificio loqueuel G0bierno .le V. S. pretende; 
es simplemente la adopc.ion de una medida que aconaeja la 
prudencia. Y esa me lida no s~rá de larga dura0ion . El 
debate seguido sobre la cuestion Je límites toca ya á su 
término; y hoy mh;mu podremos dejar constituido el arbitraje 
que el rrratado vigente estableee, ya que parece impo~:>ible 
arribar á la transacciun desearla, att:ndidos los términos 

indeclinable" en que V. S. la ha formulado. 
Con sentimientos de la mas perfecta consideracion, tengo 

el honor de suscribirme de Y. S. 
Atento y seguro servidor 

(Firmado)-
Adolfo lbaiiez. 

A D. Félix Frias, EnTiado Estraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de la Repliblica Argentina. 

Está conforme-

J. V illanueva. 

S, 
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El In liado Estraordinario y llinistro Plenipotenciario de Ia llepú
blita Argentina al Ministro de Relaciones Jlsteriores de Chile. 

CÓPU. 

Sutiago, marzo 20 de f.873. 

J.egaelon A.rjentlna en Chile. 

Señor Ministro: 

La nota que cou fecha 15 del presenl e me ha hecho V. E. 
el honor de dirijirme, se ocupa en una parte del incidente 
relativo á'la espedicion enviada al Rio Ga11egos, en otra de 
los títulos de Chile al territorio de la Patagonia oriental, 
y por fin, del statu quo que ámbas altas partAs han debido 
cumphr mientras esté pendiente la cuestion que ventilamos. 

Por lo que hace al incidente del Rio Gallegos, he espresado 
ya á V. E. lo que esta Legacion debia comunicade en defensa 
de los derechos a rjentinos. En cuanto á los títulos que V. E· 
menciona, 6 al anuncio mas bien de su existencia en los 
archivos de su Ministerio, llegará la ocasion de examinarlos 
cuando V. E. tenga á bien dirijirme su anunciada contesta~ 
cion á mi nota de 12 de diciembre último. 

Nada diré por consiguiente en la que ahora tengo el bo. 
norde poner en manos de V. E. sobre esos dos puntos; y me 
co~traeré. al del 1tatu quo, quo V. E. supone observado por 
Ch1le y v10lado por la República Arjentina. 
· En este punto de la controversia mi Gobierno ha soste
tenido :st~: ~~ principio del statu quo solo puede aplicarse 
al terntorJO disputado, y no al que no lo fué jamas por el 
-Gobierno de Chile. 

El territorio disputado, segun los testimonios oficiales fué . ' ' Siempre, como creo haberlo demostrado, el Estrecho de 
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Magallanes y las tierras adyacentes, en las que nunca se 
pudo comprender y no comprendió Chiie en efecto la Pata
gonia oriental: es decir, la vasta rejion que su Constitucion 
puso fuera de sus límite.s al declarar que estos eran los An
des por el oriente. 

No solo Chile no incluyó ese territorio en el disputado 
sino que oficialmente declaró en 1866 por el órgano de su 
representante en el Río de la Plata, que no le pertenecía, 
que era del dominio de la República Argentina. 

¿De qué manera ha debido ejecutarse el statu qua? Cuales 
eran los deberes que á las dos altas partes imponía? La 
respuesta es sencilla. Ninguna de ellas debía pasar adelante 
de sus posesiones desde el momento de comprometerse á 
cumplirlo. De manera que Chile no debia avanzar de 
Punta-Arenas, donde estaba, y la República Arjentina no 
debía entrar en el Estrecho, donde no había: penetrado. 
Semejante convenio en nada disminuía ni alteraba los res
pectivos derechos territoriales. 

¿Se obligó Chile á cumplir el statl~ qtw en esrs condicio
nes? Sí, Señor Ministro. Ese compromiso está contenido en 
la n.Jta· de V. K del 28 de junio del año pasado, que contiene 

las palabras siguientes: "Tengo encargo especial de S. E. 

el Presidente de la República para espresarle, que hasta 
tanto no se haya celebrado con V. S. un acuerdo especial, 
no se procederá á la enajenaciun del huano que contienen 
las islas del Estrecho que han dado lugar á su reclamacion." 
(Las de la MagdalAna y Quarter Master). 

Dos dias ántes el Gobierno de Chile babia manifestado 
en la honorable Cámara de Senadores que no baria innova
cion alguna en los terrenos disputados y que mantendría el 
3tatu qua actual. 

¿La República Arjentina llenó por su parte su deber? Si, 
Señor Ministro. Desde que su Gobierno ordenó. que los 
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permisos para estraer huano, e n virtud de la Jey relativa al 
de las costas patl'lg6nicas, no se concedieran en ellas sino 
hasta el grado 52 de latitud sur. 

Todo, pues, estaba en regla; y este negocio habría con
tinuado su marcha regular y tranquila si en Agosto del año 

pasado el Ministro chileno no hutiera protestado en Buenos 
Aires inesperadamente contra una co ncesion de tierras he_ 

cha en el AtMntico por el Congreso arjentino; y si V. E,, en 
su nota del29 de octubre no hubiera formulado por primera 
vez la pretension de Chile á la Patagonia oriental~ 

¿En ese territorio, en las costas de la Patagonia oriental 
' na debido. observar el statu quo el Gobierno arjentino? 

Yo pienso que no, Señor Ministro, por tres razones. 
1.a Por que suponiendo el statu qua un territorio dispu

tado, no hay deber de cumplirlo en el que no lo ha sído; 
2.a Porque no estaba pactada t;sa observancia, sino que . 

por el contrario V. E. babia anunciado que el Gobierno ' 
chileno no intentaba estorbar la jurisdiccion arjentina en 
las costas del Atl:íntico; 

3.• Porque la tardía protesta chilena no podía imponer a¡ 
Gobierno argentino la obligacion de suspender la ejecucion 
de leyes dictadas y cumplidas anteriormente sin la menor 
contradiccion de parte de Chile; exijencia á que en casos 
idénticos se ha negado resueltamente el Gobie:no de este 
pais, como lo muestran las palabras del señor Ministro 
Tocornal recordadas en mi nota anterior. 

¿Es eierto en primer lugar, que la Patagonia oriental no 
haya sido oficialmente disputada? Debo entenderlo así des· 
de que la prueba de lo contrario no se ha mostrado jamás. 
Asentar que al tomar Chile posesion de un punto del Estre
cho en 1842, la tomó á la vez, como de tierra adyacente de 
toda la vasta comarca de la Patagonia, es una proposicion 

tan exajerada que, á mi juicio, no necesita ser impugnada. 
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¿Cuál' es el documento en que está nomb rada la P ata
gonia como par te integrante del terr itorio chileno? 

No existe n inguno. 
Chile, que jamás dijo qu e esa comarca le pertenecía ¿ha 

r econocido algu na vez que no era suya, que era argentina? 
Sí, Sr. Ministro; lo ha di cho por la boca de su Represen

tante en Buel:los Aires el año 1866: y permítame V. E. 
enunciar aquí la conviccion de quP., rcspec:o de las precisas 
y claras palabrf! s del Sr,. Lastarria, no es en manera a\guna 
admisible la interpretacion que les dá la U(Jta de V. E. 

El Sr. L astarria ha declararlo en su nota oficial del 22 
de Agosto de aquel año, que Chile no pretendía la Patago

nia ori ental; ha agregado que ella era del dominio de la . 
R epública Argentina. 

¿Cómo suponer de un Ajente diplomatico que en materia 

tan grave vaya á emitir una opinion contraria á la que es
taba encargado de sostener? V. E. no debe es trañar que 

ligado por una an tigua amistad con el Sr. Lastarria, hay~ 
hablado con él antes de ahora sobre un documento da tanta 
importanci a en la cuestion de límite3 que nos divide ; docu
mento público, impreso en la Memoria de Reh.ciones Este. 
riores de mi pais y reproducido en la prensa chilena. 

Despues de las esplicaciones que he recibiJo del autor 

mismo de esa pieza oficial, me permitirá V. E. decirle que, 
al proceder como lo hizo el Ajente diplomático chileno no 

. ' contrariaba sus instrucciones: c;osa que en todo caso debió 

haberse avisado en tiempo oportuno á mi Gobierno, lo que 
no se hizo. 

Consta, pues, en aquel documento no desmentido la de
clar&cion ofieial hecha por el Gobierno de Chile de que no 
pretendía laPatagonia oriental, de que era ella del dominio 
argentino. 

Igual declaracion habian hechv por otra parte los Minis-
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tros de Rr> laciones Esteriores de esta República, e u todas 
las ocnsiones mencionadas en mi nota del 12 de dil'iembre 
en que han señalado los .kndes como el límite de Chile por 
el oriente. 

¿Qué ou l i ~acion habia, pues, de parte del Gobierno Ar
.ientino de observar el statu quo en un territorio que ja
más se JI OS disputó; en un territorio que las constitu
cioues y otrns leyes de Chile como . sus propios g übier

nos habian mirado como argentino? ¿En un territorio por 
otra par te e11 q ue en nuestra conf~rencia del 1.0 de mayo 
del año paRado me aseguró V. E. que su Gobierno no impe. 
dirb el ej·)r ,j cio de la j uris liccíon argentina? 

Para que la proteeta contra una j urisdiccion lejítimamente 
ejerci .Ja sea atendida es m P- nester que se haga en tiempo 
oportuno. Chile no protestó contra ninguno de los actos 
ofi c: iales rel di vos á las costas patagónicas, cuyo oríjen 

remonta á los pr!mero" ticm pos ue la revolucion; no protes
tó en 1863 contra la fnnclacion de una colonia en el Rio 
Chubut; 110 prot0st6 en 1868 contra la concesion hecha en 
el rio S:mt.a-Cruz; n' ha protestado en 1871 contra la ley 
relativa á la e~traceion de huano en las costas patagónicas: 

cosa tanto mas estraña cuanto que hoy me dice V. E. que 
dicha ley irnp;!rtaba un avance en el Estrecho mismo, sin 
escluir la. Colonia de Punta-Arenas. 

La juris 1iccio11, pues, de la República Argentina, se ha 
practicado, sin la menor oposicion por parte de Chile, en las 
costas de la Patagonia oriental, territorio no disputado, 
territorio considerado argentino por los gobiernos y porlaa 
leyes de esta República. 

¿Es cierto, que h ley del Congreso argentino e! el año 1871 
tuviera el alcance agre:;i vo que V. E. le atribuye? ¿Es cierto 

que se dieron uámplias autorizaciones, segun las palabras 

de V. E., para que las nares de todo el mundo fueran á 
13 
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estraer el huan::> que se encuentra en el Estrecho como en 

la Pat"agonia oriental?" De ninguna m~me1·a, Señor Minis

tro. La ley arjentina es únicamente aplicable á las costas 
de la Patagonia en el Atlántieo y no al Estt·echo de Maga
llanas. Así consta en el reglamento que se didó pa ra la eje
cuúon de esa ley. Ningun perÍniso se ha dado por el Go

bierno arjentino para tomar el hu::mo de 1 Estreeho. El úni. 
buque que entró en él á fin del mismo año no lo tenia; 

co d'd y despues, como he dil·ho á V. E., los permisos conce 1 Os 
lo han sido solo hasta el grado 52 de latitud, con lo que 

quedaba escluido de la aplicacion de la ley_ el te~ritorio de 

la cuestion. 
V. E. agrega además, en su nota del 15: "Se dictaron le* 

yes dividiendo en fracdones aquel territorio de tal modo 

que en la generalid:.td de sus prescripdones qued ó com

prendida hasta la Colonia chilena de Punta-Arenas." 
Esta ase rcion no es mas exacta que la anterior; ninguna 

ley se ha dictado con ese fin. Verdad es que las Cámaras 

discutieron un proyedo de ley relativo á los territor ios na
cionales, que de ningun modo podia perjudicar, ni tenia ese 

objeto, lo:; del' echos de. otros Es tacos; pero esa ley no fué 
sancionada precisamente, porque el Gobierno nacional ma

nifestó en el Congreso el temor de que pu<liera despertar 

las susceptibilidades de paises vecinos. . 
No puede, pues, fon el menor fundamento acusarse al 

GQbierno A.rjentino de ningun acto contrario al statu quo en 

el territorio en que e~taba pactado. No ha habido derechó 
para hacerlo estensivo á la Patagonia, ni debe estrañarse 

que haya él continuado ejerciendo su jurisdiccion despues de 

la protesta chilena, en presencia de la cual no le era dado 

suspender el cumplimiento debido á las leyes de laRepúbli

ca, lo que tampoco hizo Chile en circunstancias idénticas. 

.\quella protesta fué sériamente contestada, y no veo cua-

~'" "'r ' ""'"'~ t:xterio !'5, 
""~ ·· ' ""'~' y Culto 
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les pa1abt'as del Ministro arjentino puedan encerrar la iro
nla que V. E. ha creido encontr4r en .ellas. 

El Gobierno de V. E. no ha tenido, pues, razon para reti
rar sus promesas ref:pecto del statu quo convenido, como no 
juzgo que la tenga hoy para perseverar en ese ca mino. 

V. E. me dice en la nota que tengo el honor de contestar, 

que la promesa de no estorbar la jurisdiccion arjentina en 
las costas del Atlántico, hecha á esta Legacion, se refería 

únicamente al incidente del a viso publicado por el Minis
tro chileno en el Times de Lóndres. Precisamente esa era 
la ocasionen que el Gobierno de V. E. ha debido dar ius
trucciontls á dicho Ajente, á fin de que no- vinieran los bu

que.s europeos á cargar huano en las cost.as de la Patago

nia si las consideraba V. E. chilenas. La ley arjentina es-

. taba dictada, era conocida de V. E.; ¿por qué no dijo V. E. 

al conocer la que era ella la violaciou del. statu . quo? ¿ Por 

qué, léjos de eso, aseguró V. E. entonces esplicandu el avi

so, que «el ánimo del G"bierno .de Chile no había sido in

cluir en él toda la costa. oriental de la Patagonia y oponerse 
<Í la jurisdiccio.n ejercida por la República Arjentina en las cos
tas del mar Atlántico: que su objeto habia sido única m -m te 
impedir que vinier~n algunos buques. de Europa, como ya 
babia sucedido, á cargar huano dentro del Estrecho mismo?» 

V. E. compt'enderá que me es imposible dejar sin res
puesta la ioculpacion qu! la nota de V. E. me hace de 

señalat· al Gobieruo ~e V. E. reglas para el ejet'cicio de su 
soberan[a, y de fijar al mismo tiempo ~ual es el terreno 

cuestionado, añaJiendu que no i:lOJ el juez árbitro llainado 
por la ley á dirimir el litijio. 

No me atribuyo tan elevado carácter, ni aspiro tampoco 
desacortlad1mente á impílner mis opiniones al Gvbierno de 

V. E. Lo únic~ que pido, lo que pido respetuosamente 
pero con l~jitima insistencia al Gobierno de Chile, es qu~ 
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respete los limites que la ley trazó á su soberanía territo
rial; que sea consecuente consigo mismo, con sus anteriores 
opiniones oficialmente manifestadas. Puesto que Chile dijo 
ayer, al fundar su Colonia, en documentos que llevan Rl pié 
la firma del Sr. Presidente Búlnes y de su Ministro el Sr. 

Irarrázaval, que tomaba posesion del litoral del Estrecho e 
Magallanes de las eostas de aquel mar interior, pido que no 

diga hoy que tomó posesion entonces de toda la Pata

gonia y de sus costas en el Atlántico. Puesto que dijo 
entónces en documentos firmados por tan altos persona

jes, como en muchas otras ocasiones, que la Constitucion de 

Chile contenia la verdadera demarcacion de sus límifes, 
pido que no sostenga hoy una opinion contraria. Puesto qu.e 

dijo el año 1866 que la Patagonia era arjentina, por la boca 
de su Representante en el Plata, pido que no diga hoy que 

la Patagonia es chilena. Puesto, por fin; que aseguró no 
ha mucho que no estorbaría la jurisdiccion de la República 

A.rjentina en las co;tas del mar A.tlántit;O, pido que no exija 

hoy que la suspendamos. 
No pr' tendo constituirme en juez en este litíjio; reclamo,

si ha habido fallo,-como lo entiendo, como creo habl'rlo pro_ 
hado en mi nota del 12 de diciembre, que se convenga ~;n que 

ha sido pronunciado por los jueces mas cumpetentes: los Go_ 

biernos y Lejisladores de Chile des pues de su independencia; 
los Reyes de España y los Ajentes de ella en América duran-

te la época éolcnial. 
Antes dP. concluir me permitirá V. E. rechazar la inter-

pretacion que ha dado á mis pal.1bras, cuando afirma en su 
nota que yo !e he significado que mi gobieruo limita sus 

· prete~si~nes hasta el grado 5'2 de latitud sur. De ninguna 
manera he pc'dido decir tal cosa, lo que equivaldría á Ja re
nuncia de todos nuestros derechos al territorio de la cues

fon. Hay tanta inju:;ticia en dribuirme tal pensamiento, 

lxt 
y "".ulto 
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como la habria habido de mi partA, cuando prometió el Go_ 
bierno de V. E. no avanzar de Punta-Arenas, si yo hubiera 

entendido que ahí terminaban la-; pretensiones ehilenas· 

Mis palabras se refieren solo al límite trazado por nuestra 

parte al statu quo, desde que Chile se obligó á no traspasar 

el de su Colonia. 
Por conclusion, señor Ministro, diré á V. E. que respec

to del territorio que fué durante treinta años objeto de este 

litijio, mi Gobierno no ha quebrantado en lo mas mínimo el 

statu:quo y estuvo siempre dispue:;to á someterlo al arbitraje. 
Por lo que hace al territorio que el Gobierno do V. E. 

empezó seis mese..i há á pt'etender, segun yo lo entiendo, el 

Gobiei·no arjentino desea conocer el fundamento de esta 

nueva exijencia, desea la discu-;ion y ha inr-itado á ella al 
de V. E. exhibiendo sus títulos á la Pat..gonia oriental. 

Una discusion pacífica y amigable debe preceder segun 

el pacto mismo de 1856, y es natural que preceda á todo 

acuerdo con el fin de someter el a~mnto al fallo de un juez; 

si hay un nuevo punto litijioso que resolver y la trat.sac

eion no fuera posible. La discusion está iniciada recien · 
' el Gebiirno arjentino ha presentado sus títulos y e~ pera los 

de V. E. 
~le es grato aprovechar esta nu~va ocftsion para reiterar 

á V. E. las seguridades de la distinguida consideracion con 

que tengo el honor de ser de V. E. 

Atento y seguro servidor 

(Firmado) 
Félil Frias. 

A. S. E. el 81'. D. Adolfo Ib·1ñ ·z, Miuistl'o de Rebci·Jnes 

Esteriores de la República ~e Chile. 

• 
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El Ministro ele Relaeionrs Esteriores de la Repúltlica .\rgutina 
á la Legacion Argentinit en Chile. 

Hiolsterlo de Releclooe• E•tcrlore•• 

Buenos Aires, Abril g de 1873. 

Señor Ministro : 

H e recibido p0r el correo de tierra su comunicacion de 
20 de Marzo, incluyendo cópia de la de PSe Gobierno fecha 

f5, y nueva contestacion de V. E. del mismo día 20. 
El Sr. Presidente aprueba la condueta ne V. E. en ·esta 

inespera~a emerjencia, y el tono de sus notas. 
Co'n ellas y las anteriormente remitidas, el incidente del · · · 

Río 6 Babia Gallegos puede decirse terminado en el terreno 
de la fliscusion'. 

L:i segunrli!. nota del Ministro de Chile, confirmando su 

anterior d Pclaracion o e no haber daño 6rden de ocupar ó 
formar ef' tablecimientos en Río Gallegos, y aceptavdo.la de 

V. E. en 'uant0 al hecho de haberse con dicha declaracion " 
obyia~o dificultarles, d f•j ·~ sin embargo mucho que d'esl:iar 

por establecerse al mismo tiempo rloctrinas 6 pretensiones 

que lejitimarian en el concepto del Ministro la posibilidad 

de la ocupacion. 
De la IlOta ultima d~duciJiase tambicn que del incidente 

Gallegos crea·rlo recientemente se pretendería hacer terreno 

adecuado para tratar de la cuestion principal de límites., y 
con este incidente introducir f'D el imocado arbitrajB la 

nueva pretension á toda la Patagonia. V. E. ha hecho muy 

bien en no admitir este rlebate indirecto, 6 sobre un hecho 

que pudiese decirse creado exprofeso para fundarlo. 
El Prf>sidente cree qne habiendo V. E. iniciado la discu

sion de lfmites por ]a nota de 1 o de Octubre pasado, un arbi

trllje cualquiera no ¡, uede tener lugar sinó despues de 

lx erior~.:s, 
Culto 
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agotados por ambas partes los medios éliplomáticos, arreglan
do las diferencias, ó por lo menos. esponiendo cada uno pré

viamente sus títulos, pues no se concebiría de otro modo la 

mision dd tribuual arbitral. 
V. E. en esta virtud debe pedir á aquel Gobierno contes

tacion directa á su nota de 12 de Diciembre en que tiene 
que alegar sus titulos al t erritorio disput:l.do de ~iag:ülanes , 

Si esta ptticion á que da derecho el tiempo transcurrido, y la 

naturaleza de las pretensiones encontradas que se discutea 
no fur;Se satisf0cha, ó se aprovechasen para alegar derecho 

á la Patagooia, seria llega.do el caso de terminar toda discu
sion, que ya n') serviria sino para agriar los ánimos, sin 

avanzar un paso en el esclarecimiento de 1a verdad ......• 
• ,. • • • • • • .. • • • • • • • ............ " $ ................. . 

Si el ánimo d~l Gobierno <le Chile fuese entrar en un 

franco ex1men de la euestion que nos divi,le, con arreglo 
altratad' de 5'.3, ol arbitraje q•te en él se establece ha de 

ser de loa límites ent6n~es cuestionados de la Colonia Punta 

ArenaR; pues no se h1 de entender que en cuanto á límites, 

aquel tratado abrazaba todas las varill.das p,reten~iov~$, 9 
avances que hubiesen ele hacerse en adelante. La solucion 
de la cue~ ti0n tal como h lY pretende establecerse por Chile, 

present<tria muy graves .Jifi~ultaies, y no seria la menor de 

ellas perder uno de nuestros principales puntos de defema 
que es la demarcacion de límites hecha por su con~titucion 

y antecedentes históricos. En tal caso introduciendo Chile 

como principio de •iiscusion la libre interprehcion de Stl 

propia Constitucion· que nunca podríamos aceptar sin un 
fallo arbitral sobre este solo punto y menosprecian-lo nues~ 
tra de(Prencia á la ocupacion de Punta-A.renas, como porcion 

de a. quell~ demarcacion, 6 como concesion amigable del 
Gobiemo At gentino, correspondería de nuestra parte recla

mar todo el Estrecho y la Patagonia., tal como se entendói 
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por el Gobierno Españ·>l de uno y otro la· lo de los An:les, 

sin cuyo requisit') tampoco podria admitirse el arbitraje 

sobre el todo. 
Este mismo arbitraje no seria admisible sinó declarán

dose previamente toda. ocupacion actual fuer.l de Punta· 
Arenas y península en qu~ está situada, atentatoria á la 

tranquilidad de ambas República~; pues los avances hechos, 

mientras no está el derecho al territorio declar;~do por 

árbitros imparciales no harian mas que cambiar el terreno 
de la cuestion, y requerir el uso de la fuerza de una ú otra 

parte para detener la usurpacion asi reputada por una .~e 
ellas. En tal hipótesis V. E. debería sobre este punto eX1Jll1 

declaracion ó convenio prévív 6 un arbitraje especial para 

poner término á lo que podria precipitar hostilidades. Un 
pfo~uculo formal del statu quo establecería por lo pronto lo 

que establecía el convenio verbal, con motivo del huano de 

las islas Quarter Master y M:1gdalena, declaránriose por él 

desocupada y no ocupable la Bahia Gallego3 antes de con

tinuar la dlscusion jeneral.... .. .. . • . . . . . . . . . . . . . . . . • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................... . 
Siendo además la comunicacion por el Estrecho de inte

rés comun á las Repúblicas del Perú y Bolivia, V. E. baria 
bien en dirigir á esos gobiernos una e¡¡posicion de las con

cesiones que el Gobierno Argentino ha estado dispuesto á 
hacer y de las pr~tensiones con que ellas han sido rechaza

das de parte de Chile. 
Debo finalmente prevenir á V. E. que estando en contra

diccion las declara0iones de ese Gobierno con el hecho avi· 
sado últimamente p~r V. E. de haber regresado el Gober-

nador Viel á Punta Arenas l:lÍn la gente que llevó ........ · 

el Presidente ha apr ti Vechaclo la escursion marítima que 

estaba ordenada al "Almirante B1 own'' con los alumnos de 

Ja escuela náutica, para encargar á su Gefe, llegar si es po· 
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sible, hasta la Bahia Gall1'gos y vedL·ar los hethos (·x:s-

tentes ............................•................. 

. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
Y para que V. E. no s0a sorprendido por el hecho mismo 

6 por nociones equivocada", se le remite tambien ('ópia 
de las instrucciones dadas al Cornand~tnte, y que V. E. de· 
be mantener reservadas. 

Dios guarde á V. E. 

Cárlos Tr.jedor. 

A S . . K el Sr. :\'Iinistro Plenipotenciario de la Repúblit'a 
Argentina en Chile, D. Félix Frias. 

El !linistro P!eni¡Jotendario tn Cbl'e, al Sr. lHuistro de Re
laciones ~steriores de la Repúblic<L A rbentina. 

.l.egaelon Argentina en Chile. 

Santiago, M~ro 8 de J 873. 

Señor Ministro: 

He t6nido el honor de reci bir la 110ta de V. E. fecha 9 de 
Abrí], que contiene algunas instrucciones nlativamente á 1a 

cuestion de límites, que se está discutiendo eon el GubierBO 
de esta República, y al incidente del Rio G<,llego~; y á la 

que acompaña la cópia de las dadas al Sarjento Mny· r D. 
Clodnmiro U 1 tubey, Comanda me del va por E~euela N<í utica· 

Habiendo esta Leg•tcion recibido la crmtr.stc~cion del Go
bierno de Chile á la nota del 12 de Diciembre; y habiendo 

sabido adornas que t~e ha. retirado del Rio Gallegos la P.Spe

dicion que partió de Punta-Arenas, entiendo que ha cam
biado la situacion en vista de la cual me trasmitió V. E. 
dichas instrucciones. 

f4 
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He creido que desde que ha desaparl3cido el hecho ofen
sivo para el decoro nacional con la (>vacuacion de aquel 
punto del Atlántico, poriia continuar sin inconveniente la 
discusion sobre los titulos de ambas repúblicas al territorio 
de la Patagonia, que este Gobierno ha empezado á dispu

tarnos poco tiempo há. 
Pienso que conviene ademas á los derechos arjentinos no 

dejar sin réplica la nota en que este mismo Gobierno pre
senta los que considera ser títulos suficientes para estendér 
haata las costas del mnr Atlántico sus pretensiones; ·y me 

ocupo en e~te momento en redactar la comunicacion en que 
me r::erá fáci1 probarle que esos títulos no puerlen tener valor 
a!guno en presencia de los que esta Legacion ha exhibido. 

Será entonces, á mi juicio, la ocasion de invocar Dueva
mente la buena fé del Gobierno de Chile; y si insiste en 
una pretension tan exajerada é injustificable, habrá llegado 

el caso de manife,:;t:u h justicia con que el Gobierno Arjen
tino se niE>ga á incluir el territorio fle la Patagonia en el del 
litijio pendien~e que debe terminar p"lr el fallo de un Arbitro.' 

~.:spel'o que V. E. aprobará este modo de proceder, que 
me parece' aconsejado por la conveniencia de no dejar en 
pié ningun argumento t>n oposi~ion con nuestro derecho; J 
oe hacer por nuestra parte cuanto es licito con el fin de no 
interrumpir las relaciones amistosas que cultivamos coq el 

Gobierno de Chile. 

Dios guarde á V. E. 
Félix Frias. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Cárlos Tejedor, Ministro de Relacio-
nes Esteriores de la República Arjentina. 

Buenos Aires, Maro 23 de tS73. 

Contéstese en los términos acordados. 

C. Tejedor. 

~. 
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"'l M' ' t d • IOIS ro e Rel.lcious Eshrhres de fl\ Re;¡á bllea !rgentina, 
al Ministro Pleoi-potencia.rio en Chile. 

Buenos A-ires, Mayo 29 de 1873. 

Señor Ministro: 

Recibí la nota de 8 de Mayo, acmand() recibo de ]q, ll)Ía 
de Abril9, y espresan ·]o ]a línea lie condur¡ta que se pro

pone seguir, rn virtud de las instrucciones que en ella se le 
daban, Y de los nuev.:>s hechos produci ·Ios.-Puesto todo en 
conocimiento del Presidente, tengo encarrro de manifestarle 

b ' 

en respuesta, que .sus indicacione~ quedan aproba~as. 

Dios guarde' á V. E. 

C. Tejedor. 

A S. E. el Sr. Enviado "Estraord in ario y Ministro Plenipoten

ciario de la República Argentina en Chile, D. Félix Frias. 

' ' 

/ 

El Envi i\ I!O IMra()rdiaario y Ministro PleoipBtraeiuio NI Clalle, 
al Ministerio de Relae'oue§ IMeriores de la Repúb!ieJ 1\rjentiua. 

Legaclon .l.rgen&loa en Chile. 

Santiago, Abril 23 de 1873. 

Señor M.inistro: 

Tengo el honor de pasar á mano3 de V. E. Ja contesta
cío~ que con fecha 7 del presente ha dirijido el Sr. D. Adolfo 
Ibañez, Ministro de Relacionfls Esteriores de Chile, á la de 

e~ta Legacion del 12 de Diciembre ~!timo, rel.ttiva á los 
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derechos de la Repúblic~ Argentina al territorio 

tagonia, que tan injustamente se no;;; disputa. 

de la Pa-

Dios guarde á V. E. 
Félix rri:ts. 

A S. E. el Sr. Dr. Carlos Teje.lor, Ministro de Relaciones 

Esteriores Je la República Argentina. 

Buenos Aires, Mayo i9 de '1873. 

A vísese recibo. c. r ('jetlor. 

El Mini~tro de ltflht'iones Rsteriores de Chile al Envi,ílO F.straor·· 
dinario y Ministro l'lenipoteraciario de la Re¡Júblic<L Hienlifu, 

Legnctlon Ar •• endna ea ( ·bU e. 

CÓPIA 

Santiago, Abril 7 de 1873. 

Sf'ñor Ministro: 

t Oportunamente tuve el honor de poner en conocimiento 
de V. S. que babia recibido su nota de 12 de diciembre úl
timo, á la que no podía dar desde luego una contestacion' 
tanto porque atenciones preferentes del servicio público me 
obligaban á ausentarme por algun tiempo de esta capital, 

cuanto p<?rque conteniendo aqueaa nota la estensa y .funda
da espo¡;ieion de los derechos alegados por la Repúbhca Ar
jentina al territorio de la Patagonia, era indispensable 
dedicar un considerable tiempo al estudio de tan impo,rtante 

cuest\on. 
No me lisonjeo de que el que yo he hecho pueda colo: 

carme en la misma ventajosa situacion en que V. '). se en 

cuentra al debatir los títulos de las dos Repúblious sobre el 

O:il w 
~1 ·~ e, ~~-
~ ,.... 
"t:'' . t;~' 
~ 1 - ... <,/ 

, ... <" .. : : iP .. ~~ 
... u.;.~"" 

territorio cuestionado;"'~~.es iSali.dit~vl.a. . constantemente la 
atencion del Ministerio po;1c/s·tñttttiples asuntos que son de 
su resorte, no ha sido posible consngrar á la presente cues
tion toda la atencion que V. S. por su parte ha po:lido pres
tarle. 

Si á este antecedente se agrega la consideracion de que en 
'el trabajo e~ prendido por V. S. ha tenido por poderosos 
ausiliares, tanto la aventajada intelijencia que á V. S. dis

tingue, como su larga esperiencia, su ilustracion y los pro_ 
fundos estudios que sobre este particular ha hecho, y .de que 
da elocuente testimonio la nota de que me ocupo, no se es-

. trañará que confiese la desconfianza que me. asiste al em
prender una tarea para la cual solo cuento con el deseo ve
bemeute de buscar la ve1dad donde quiera· que ella se 
encuentre. 

Por lo demás el presL:n te trabajo no será la última pala 
bra de mi Gobierno en la cuestion en debate. La oportu: 

nidad de presentar mas detalladas alegaciones no vendrá 
sinó cuando, constituid(, el arbitraje con arreglo al pacto 

internacional vigente, ha ya un juez llamado ·por las partes 
á hacer la competente apreciacion de las que ante él se adu~ 

jeren, y á decidir cuales son los límitea dentro de Tos cuales 
es lícito á cada uua de las dos ua.cioues ejercer su sobe
rama. 

Uno a·e mis principales objetos es ahora tributar el debi. 
do hoíneBaje á los trabajos emprendidos pl)r V. S. en
trando en la discusion á que V. S. me ' ha invitado. Ella 

además es indit5pensabl" des~e que V. S. en su rrota 
de 10 de Marzo próximo pasado ha ido hasta el eRtre
mo de llnmat· "P"etensiones injustificables á todas luces'~ 
los dererhos a liucidos por mi Gobierno al territorio patagó

nico, añadiendo dt:spues "que es realmente incQncebible que 
ellas (as pmeb;;s aducidas por V. S., no hayan bastado para 
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hacer respetar un dominio ejercido sin contradiccion des
pues que estas Repúblicas se emanciparon de la Es-

paña." 
Tan graves aseveraciones no :solo entrañan el completo 

desconocimiento y la negacion absoluta u e loo derechos de 
Chile al territorio de la cuestíon &ino tambien la sospecha 
de que al sostener tales derechos no t.'e proceda con la buena 
fé que debe por necesidad caracterizar el deLate de una 
cuestion de tan alta trascendencia como la presente. Em
pero, al entrar en ella preciso e~ ante todo definirla y dejar 
establecido cuál es su verdudero alcance, ya que á este 
propósito V. S., tanto en el oficio que conteBto c~mo en 
comunicaciones anteriores y posteriores, ha pretecd1do res
trinjirla á límites tan estrechos, q~e ~on verdaderamente 
inaceptables por estar en contradwmon, tant~ con ~as 
estipulaciones Yijentes contenidas en el tratado mternacw
nal do 1856, como con los antecedentes que forman la hieto-

ria de la negociacion. 
Creo que con lo que sobre este particular he manifes-

tado á V. S. en mi notii de 15 de M~azo, he probado suh
cientemente que el territorio que se t:ue~tiona entre las dos 
Repúblicas es el comprendido desde el Rio N~gro, que fvrma 
el límite sur de la pro-vincia de Buenos Aires, hasta el Cabo 
de Hornos. Para comprobar mis aserciones, cité entónces 
la nota que con fecha 15 de Diciembre de .1848 dirijió el 
Gabinete de Buenos Aires al de Chile, reclamando de la 
fundacion de la Colonia de Magallanes. Preciso seria que 
V. S. borrase de ef'a comunicacion la palabra Patagonia en
ella empleada, para negar la evidencia de los ht!c.hos. E~a 

1 reclamar.ion fué el principio y 01 íjen de la cuest1on de li
mites entre las dos Repúblicas; esa reclamacion dirijida 
contra el Gobierno que se hallaba en actual y efectiva po
sesion del territorio reclamado, formiL por decirlo así, el li-

(.' 
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beJo de demanda al cual Se han referido de!'l~Ues todas }as 
otras jestiones. 

El Gobierno Argentino dijo flntónces que el territorio de 
Ja Colania de Magallanes le pertenecía, porque esta se babia 
fundado en el centro de la Patagonia, que consideraba 
como su pertenencia propia. Chile contestó negando, nó 
e~ hec.ho aséverado de que la Colonia estaba en la Patago. 
ma, 1:nno que sus títulos lo constituían unico dueño de esa 
inmensa estension de territorio que lle"fa aquel nombre 
DesJe entónces, pues, quedó definido el litijio de una ma
nera tan esplíeiía que no es po&ible ahora restrinjirlo á 
menores términos sin ir contra los antecedentes del negociO 
y contra el texto es preso del tratado que fué la consecuencia. 

Aun mas, en el Mensaje que con fecha 27 de Dici':!mbre 
de 1848 dirijió el Poder Ejecutivo á la Cámara de Repre
sentantes de Buenos Aires, refiriéndose á esta misma re
clamacion y despues de dar cuenta de ella, el g••btrnador 
de aquella provincia y encargado de las Belacicnes Este 
riores, se es presa como ~'ligue: "El Gobierno de Chile, en 
su contestacion manifestó sorpresa por el anuncio de. él, 
respecto de un territorio qne espres6, se l1abia mirado 
siempre como parte integrante del Reino de Chile, y ahora 
de la República en que fué constituido. Declinó de con 
traerse á una contestacion formal, ni á manife~tar les títulos 
que creía justificaban el indisputable dere<: ho que agregó 
tener el de Chile, no solo sobre el terreno que ocupa la Colonia 
recientemente establecida en Magallane, sino á todo el Estrecho 
á las tierras adyacentes y de mas que aquellos designan. n ' 

Aquí tiene, pues, V. S. nuevamente definida y ef'pecifica
da por el mismo Gobierno de V. S. la e uestion que se de
ba tia desde entonces y que ha continuado debatiéndose 
hasta ahora; esa cueation se refiere ~o solo al terreno 
ocupado por la Colonia sino al Estrecho, tjerras adyacen-
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tes y demas que comprendan los títulos en que Chile f11nda 

su derecho. 
Por su parte, el Gobierno oe Chile reiteraba ta~bien lo 

que ya babia significad? al de la Rep ?blica Ar5entmf!., Y en 
el Mensaje presidenoial dirijido á la Lejislatura de 184.9 
decia entre otras cosas lo que sigue: "Están pendientes con 
el Gobierno de Buenos Aires .... sobre reclamos particulares, 
sobre pretendidas violaciones del derecho de gentes por 
nuestra parte; sobre la soberanía del territo~io en que esta 
situada nuestra Colonia del Estrecho, y en general sobre de-

marcacion de fr ontera." 
Segun mi Gobierno, como segun el de V. S., no babia 

solo cuestion sobre el Est!echo, sino en general so,bre de
roarcacion de frontera, sobre titulos, en fin, á toda la Pata
gonia, que es donde especialmente no están aun definidos 

esos titulos. 
Pero en la nota que V. S. se ha servido dirigirme el 20 

de Marzo sostiene todav1a, á pesar de lo que espuse á V. S. ' .. 
en }o. mia datada el 15 del mismo mes, que la esposJCJOn 
del séñor Lastarria, á que ambas comunicaciones se refie
ren importa una declaracion termiaante de mi Gobierno, 
de 'que no pretende dere~ho ninguno sobre la Patagonia 
oriental. Si V. S. se hubiese limitado á esta simple aseve-

·racion nada habria agregado á lo que sobre el particular 
tengo dicho, pues tratándose de la· inteligencia q~e debe 
darse al documento diplomático aludido, no habna hecho 
otra cosa ' que referirme á él y á la con testacion dada, por 
cuanto en mi concepto tan léjos están las palabras del se
ñor Lastarria de significar lo que V. S. pretende, que ellas 
prueban precisameute lo conkario. Hallándonos, pues, á 
tanta· distancia en nuestras respectivas aprec1amones, no 
quedaba mas arbitrio que compulsar el documento citado, 
para que á su tiempo se pronunciase sobre su verdadera 
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inteligencia y alcance quien para el efecto estuviese reves
tido de los poderes jurisdiccionales competentes. 
. ~fas como V. S:, para corroborar sus propias opiniones 
mvoca en favor de ellas las esplicacione¡;; dadas por el mis
mo .señor L~starria, con quien se dice V. S. ligado por una 
antigua anustad, me es indispensable acu1iir al archivo de 
este Ministerio para buscar en él la verdadera fuente de 
una. sana interpretacion; y V. S., que cita las. opiniones 
parh~ulares del señor Lastarria, no estrañará que cite las 
de m1s predecesores formuladas en notas cuya cópia ínte
gra y exacta. se conserva en los archivos. 
. Esto~ á la vez que me permite rectificar asertos, ·á mi jui

Cio eqm-y9~adosr me proporci?na toda,vía la oportunídad de 
comprobar á V. S. con nuevos datos que la cuestion de lí
mites ha tenido desde un principio la estension y alcance 
que he venido sosteniendo. 

.En nota de 29 de noviembre de 186-i, núm. 7, uno de 
mts honorables predecesores decía al Representante de 
Chile en Buenos Aires, lo siguiente: "Aunque los momen
tos actuales no son mqy oportunos, acaso hallará V. S. úl
timamente una coyuntura favorable para discutir y tratar 
de resolver amig~blemente con el Gobierno Arjentino la 
cuestion .territorial .que se halla pendiente entre los dos 
paises." 

"En Diciembre del año 1849, aquel Gobierno reclamó 
del de Chile contra el establecimiento de la Colonia de Ma
gallanes, que suponía fundada en su propio territorio. El 
~.obierno de la República se apresuró á manifestar que te
ma títulos bastantes para creerse dueño de todo el Estrecho 
y _de l~s tierras á él adyacentes, ~in negarse por lo demás á 
d1scuhr los titulos que tuviera que hacer valer al Gobierno 
Arjentino." 

"Esta discusion no ha tenido hasta ahora efecto sino solo 
t5 
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por medio de opúsculos dados á luz por 6rden de los go

biernos interesados.» 
"De nuestra parte el señor Amunátegui (D. Miguel Luis) 

ha publicado en años pasados dos folletos en que aparecen 

incontrovertibles los "titulos de la República de Chile á la 
soberanía y dominio de la estremidad austral del conti-

nente americano." 
''Esos folletos, que supongo conocidos de V. S., le sumi-

nistrarán, llegado el caso, razones bastantes para sostener 

.nuestros derechos en la cuestion indicada" ......•.....•.• 

•••• 6 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • 

En an de Marzo de 1865 se deoia al mismo lo que sigue: 

......................... , ....... ~· ········¡······ 
"En el oficio núm. 1 '7, me dá V. S; cuenta de tres pro

yectos de convenciones que ha sometido á la consideracion 

de ese Gobierno. El primero tiene por objeto ampliar y 
complementar el tratado vigente entre los dos paises. El 
segundo fijar las bases de un arreglo de la cuestion de do
minio sobre la Patagonia, el Estrecho de Magallanes y las 
islas adyacentes. Y el tercero difiere (i)Sa misma cuestion al 
fallo de un árbitro y establece la forma en que debe llevarse 

á cabo el arbitraje ... ~ . . • • .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 
• • • • • • • • • • • • • .. ... ........ · - · ••••••••• ' ••• • ••••••• 10 

"Así, pues, esperamos que V. S. ·~rabaje en ajustar con 

ese Gobierno una convencion de límites que fije definitiva

mente y por completo los que separan á los dos paises." 
.En nota de 14 de junio de 1865 mi Gobierno despues de 

esponer algunas consideraciones con rela.cion al lí,míte 
oriental de la Cordillera de los ..A.nae~, apr~pdsito de la 
cuestion pendiente aun sobre la pertenencia de unos potreros 
contiguos á la Provincia de Talca y de propiedad de la fami
lia de los Jirones, decla á su representante en Buenos 

Aires lo que sigue: "Aqui observaré á V. S. que el espe-

-115-

indicado, aunque sea conciliable con . . 
pasadas no ha · d mis mstruccio-

.' SI o aceptado por nue.,tra arte 
V. S. cree mexactamente pa a d r d p ' como 

En tod 1 ' d r es m ar nuestras fronteras 
os os ocutnento fi . 1 

toque he podido tener á la vistas 1 o ~la. es relativos al 
la indeterminacion en qu ' 

0 
umco que ~parece 

e se encuentran los lí 't d 1 
paises; pero nada indica que haya hab'd , ] mi es e os 

el medio de determinarlos , 
1 0 

a gun acuerdo 

uEn vista de lo que precede . a o ·' . 
exactitud Jos deseos del · (/ b'p dia V. S. mterpretar 

haya de adoptarse para de~Ii~e;:o respecto á la base 
la vecina República.» r nuestras fronteras 

«No creo que .el hecho de hab : . 
Chile, dur~.nte el Colo . . r S1dO ~eg~egadas del reino 

San J . . niaJe, as provmCias de Mendoza 
uan, haya podido trasferir á la . 

tierras sujetae ánte d pnmera, el dominio 
Maule s· 1 ' S e esa segregacion, á las autoridades 

• 1 os potreros de los Jirones se hall 
no me parece cuestionable ue de an en este 

nuestro territGrJO>> q · ben ser comprendidos 

Refiriéndo.sr. despues á los títulos de Chile á la art 
del contmente, agrega: "Ello h 'd p e aus-
ulos bl' s an SI 0 espue¡:¡tos en 

pu Icados, hace algunos añ.os, de .órden del G 
o por don Míguel Luis Amnnáte ui no o-
en puras indu · . g ' Y se fundan tan 

cciones y en mterpretac· .. 
en el testo de documentos ema d d l!Oncs IDJeniosas, 

, . . . na os e a Corona de E 
' umca autondad Irrevocable en la t · s-d b ma eria. De hecho 

erec o, por obra de las esploraciones marítima 
m~ndatos ~el soberano, Chile estendió sus Hmites ~y ~e 
pnmeros h:mpos de ]a conquista, h&sta el Estr~ch es de 

nes y tierras ariyacentes La lev d . o e 
lmHmC! d S · · - e ereccwn de la 

a e anhago vino mas tí,lrde á e fi . 
límites <Jisponiendo que 11 on .rmar y á premsar 

aque a auton(lad pol't' d 
strativa y judicial tuviese "por distrito todo Ie~c~i~~ 
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reino de Chile, con las ciudades, villas, lugares, Y tierras 

que se incluyen en el Gobiemo de aquellas provincias; ~si lo 
que ahora está pacífico y poblado, como lo que se redujere, 

poblare y pacificare dentro y fuera fiel Estrecho de Maga
llanes, y la tierra adentr o hasta la provincia de c~tyo inclusive. 
La r eal cédula de 1776, que creó el vireinato de Buenos Ai
res, segregó del rei no de Chile " los territorios de hu ciudades 
de .Mendoza y San Juon dell ·ico;" pero no los que se esten

dian deGde el Estrecho de Maga1lanes por la tierra adentro 
hasta los confines de la provincia de Cuyo. Que estos con

fines 110 llegaban hasta el Estrecho de Magallánes ni com
prendían la Patagonia, lo manifiesta muy claro el 'testo de la 

ley 12, título 1.5, libro 3.0 que he citado arriba. Sí aun 
quedara alguna duda á este respecto, debería. desaparecer 

en vista del mapa de Cano J Olmedilla, que V. S. considera 

desconocido y cuya adquisicion acaba de hacer este depar-· 

tamento. 
"Esta carta lleva por título «Mapa J eográfico de la América 

Meridional, dispuesto y grabado por don Juan de la Cruz 
qano y Olmedilla, jeógrafo pensionado de S. M., individuo 

d e la Real Academia de San Fernando y de la Sociedad 
Vascongada de los Amigos del país; teniendo presente varios 

mapas y noticias orijinales con arreglo á observaciones 
astronómicas, año de 1775. iluminado el año 1800 con algu
nas adicio-rn!'s.n En el mapa se halla señalado con distinto 

color el territorio de la Patagonia, cuyo limite norte lo for
ma en su mayor parte el curso del Rio Negro; y en las adver_ 
tendas sobre la iluminacion puestas al márjen de la carta se 
previene que se ha distinguido ula parte mas austral desde 
as fronteras de Buenos Aires y Chile. hasta el Cabo de Hornos& 
Y en esta parte mas austral se lee escrito en letras capitales 

hácia el oeste: uChile moderno.» 
«El testimonio de esta carta geográfica, cuya fecha y pro-

ll!l:u·inn•"" Exte,nores, 
y culto 
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ced~nci~ ledan un. valor i~contflst:lble, demuestra que el 
~erntono de la antigua provincia de Cuyo nunca se estendió 

asta e~ E.strecho de Magalhnes , como se ha pretendido por 

la ~e-pubhca Argentina. y tal pretension ha si do la única 

~bJecion que se ha hecho á los sólidos títulos que derivamos 
- e los do:m_mentos oficiales emanados de la Corona de Es a-
na, segun lo acabo de esponer.» P 
E~ la nota de 23 de enero da 1868 agregaba todavia mi 

Gobierno lo que sigue: . 

<<Vuelvo sobre el contenido de mi d h nu' m. 158 r ... , '\T espac o 
que e lflJl a v ·S. con fech~ 17 del actua 1.» 

<{Antes de recurrir al arbitraje de u na nacion amiga, para 
el arreglo de nuestros límites con la R epública A t' 
m d'd . d' b rgen ma, 

e I a quem ICa <l á V . S. en mi comunicacion r eferi da 

~reemos qu~ será mas ventaj oso sostener nueatro derech; 
a la estremidad austral del continente, desde el Rio NeO'ro 
para el sur.» o 

"Ese ?~recho es, en efecto, incontestable. Los títulos que 
ha aducido y que podrá aducir la R epúbl' A . d . . d l p tea rgentma al 

omimo e a atago.nia han sido victoriosamente refutados 
por los que alega Chtle al mismu dominio.}> 

"Las razone~ ~n que se basa ei autor de los 'dos opúscu
lOS que he remitt~o á V. S. sobre la materia, no pueden ser 

~ontestadas. plaus¡~lemente por el Gobierno argentino, des 
e que ha s¡do el mismo quien' en una época no lejana ha 

pro~lamado que ''laR Repúblicás de la América del sdr al 

desh~ar~e de los vínculos que las unian á la Meteópoli y al 
constltmr¡;e en Estados soberanos é independientes, adop

~~ron por b.as~ de su división territorial la misma demarca-

. ~~~n que exist~a entre los varios vireynatos que la consti
tUian." 

. "V. ~· hará valer las ~azones indicadas y demás que S ti 

Ilustrac1on t · t' y pa no tsmo puedaQ sugerirle para sostener 
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empeñosa mente ante ese Gobierno el derecho que 1;1os asist~ 
al reclamar para Chile el territorio que ~e estiende desde el 
Rio Negro hasta el Cabo de Hornos. No podríamos sin me
noscabar hasta cierto punto ese derecho, abdicar el dominio 
de aquella estensa porcion de nuestro continente." 

"Empero, en el interés qua nos anima para alejar todo 
motivo de desavenenCia con esa República, no creemos que 
nos fu&ra del todo ilícito convenir con . el Gobierno Argen
tino en una transaccion sobre el territorio en litijio." 

"Si, lo que no aguardamos, llegara á suceder que, agotltda 
la discusion amigable sobre los títulos que ·alegan ambas 
partes á la soberanía de aquel territorio, no accediera ese 
Gobierno á desistir de sus pretensiones, puede V. S. invi
tarle á una transkccion, proponiéndole la division de la Pa
tagonia en dus partes iguales, determinando por limites de 
ambas partes cualquiera de los accidentes naturales del 

terreno.n 
"Nos complacemos en creer que el Gobierno argentino 

inspirándose, como nosotros, en la necesidad de estrechar y 
robustecer los vinculos de fraternal amistad que han ligado 

' hasta
1 
aquí á Chile con la Confedera~ion, no rehusará con-

curnr por su parte a:l arreglo indicado, contribuyendo asf 
á alejar todo motivo de desacuerdo entre dos Estados unidos 
por un pasado glorioso y cuyos destinos son comunes.'' 

Los documentos trascritos ~stán comprobando á V. S. 
cuál ha sido la estension que mi Gobierno ha dado siempre 
á la cuestion de límites y cuáles los sólidos fundamento 
en que apoyaba sus pretensiones. . 

Por parte del Gobierno Argentino, jamás se puso limita
cion al derecho de Chile sobre este particular, y solo cuando 
el debate se ha llevado por V. S. es que aparece por la primera 
vez una restriccion tan contraria al pacto internacional 
vijente como á la historia misma de la negociacion. 

adcm1¡s lxtenores, 
onaly Culto 
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Ni se concibe tampoco como es que el Gobierno de Chile 
manifestase tan solicito interes en arreglar la cuestion de 
límites, si la solucion de esa cuestion no habría de traer 
para él utilidad práctica de ninguna especie. 

V. S. parece sostener que lo único que está en cuestion 
es la soberanía de Chile Rl territorio que ocupa la Colonia 
de Punta-Arenas. Siendo que el <1obierno Argentino ha 
consentido que el ejercicio de esa soberania continúe pa
cífica y tranquilamente, sin que jamás se le haya ocurrido 
oponernos obstáculos é inconvenientes de ninguna especiel 
¿con qué objeto, pregunto, se habrian acreditado dos lega
ciones ante el Gabinete de Buenos Aires, encargadas casi 
esclusivameqte de arregl11r uua cuestion que juzgándola" 
por las aseveraciones de V. S. no existia en realidad? 

Por lo dPmás, Señor, y refiriéndome siempre al testimo
nio del Sr, Lastarria invocado por V. S., no quiero entrar 
aquí á hacer las consideraciones á que ese testimonio se 
presta. Nada de lo que 'concierne á una jestion diplomá
tica pertenece al que fué enc~rgado de dirijirla, y · por lo 
tanto, n' las opinioned deL Gobierno que representaba, ni 
las instrucciones recibidas, pueden jamás ser invocadas 
por él, mucho menos si ceden en perjuicio del gobierno 
representado. 

Pero aun dando á las palabras del Sr. Lastarria el signi
ficado que no tienen, ellas jamás pódrian prestarse á las 
consecuencias que V. S. pretende\ deducir. 

Estando á lo que V. S. sostiene, la declaracion hecha por 
aquel diplomático importaria una verdadera cesion de nues
tros derec~os sobre ~a Patagonia al Gobierno Argentino; y 
yo creo, señor, que un asunto de tanta magnitud debio ser' . 
objeto no de una declaracion sbo de un pacto for~al y so
lemne, aprobado por los dos gobiernos y sancionado por las 
respectivas Cámaras lejislativas de las dos Repúblicas: . 
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Lejos de existir tal pacto, lejos de haber habido tal sanciDn 
legal, ni mi Gobierno ni el Argentino aprobaron jamás las 
propuestas del negaciad.or chileno. 

11. 

V. S. alega además como grave consideracion para pro
bar que la Patagonia jamás ha sido disputada á la Repú
blica Arjentina, el hecho de que esta·,ha estado siempre en 
poseaion de aquella parte del continente sud-americano, y 
cita en su apoyo, priméto: los actos jurisdiccionales ejer~ 
cidos por los vi reyes de Buenos Aires, en cuyos derechos ' se 
sustituyó la República por la declaracion do su indepen
dencia; y segundo, las concesiones de territo ri ~ y tentativas 
de colonizacion que su actual Gobierno ha tratado de reali
zar en diferentes ocasiones. 

Como en el curso de la discusion habrá ocasion de ha
blar postériormente acerca de la importancia real de los 
actos jurisdiccionales ejercidos por la anrigua Metrópoli al · 
sur del continente, me reservo para e~tonces el darles su 

verdadero valor. 
Bástame por el momento anticipar que aquellos actos de 

jurisdiccion, no fueron otra cosa que . medidas precarias y 
transitorias que nunca alc~nzaron á constituir derechos per
manentes con perjuicio de los que ya Chile tenia adquiridos 
en virtud de la3 leyes citadas por uno de mis honorab'les 
predecesores en la nota que ántes he trascrito. En Ó1·den á 
los actos posteriores ej ercidos por el Gobierno arjentino, 
V. S. me permitirá d9cirle que, léjos de constituir ellos den.:' 
cho alguno á favor del mismo Gobierno, constituyen pot> el 
contrario un procedimiento irregular y anómalo, que nada 

puede justificar ni sancionar. 
·Desde 'el momento en que se trabó ellitijio entre Chile y ¡a 
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R eplÍblica Arjentina sobre la propiedad y pertenencia de la 
Patagonia; desde el momento, sobre todo, en que entre las 
dos Repúblicas quedó convenido por un pacto internacional 
que se lit.ij io seria tratado y discutido pacífica y amigable
mente 6 some tido á la. decision cie un árbitro, desde ese mo
mento, digo, no era licito á ninguna de las dos naciones ein 
prévio acuerdo de ámbas, el innovar en la cuestion por me
dio de ocupacipnes 6 (le d isposiciones lejrslativas , 6 de 

. cualquier ot ro modo que tendiera á segregar del litijio mis
mo el todo ó parte del terreno cuestioM do que estaba ya s14b 
lite y sujeto por lo tanto á las condiciones de toda cosa liti
jiosa. L(ls actos del Gobierno arjentino no son, pues, actos 
posesorios, no solo por que en la práctica no han tenido 
hasta el presente efecto alguno, sino porque ellos han sido 
evidentemente \'Íolat0rios del statu, quo y refractarios de las 
estipulaciones exi stentes. 

En su notl:l de 20 de marzo, ,dice V. S. que Chile no pro
testó en 1863 contra la fundacion de una colonia en el Rio 
Chubut, uo, protestó en 1868 co.ntra la concesion hecha en 
el Rio Santa C ·uz, nó h~ protestado ei:l. 1871 contra la ley 
relativa á la estfaccion de huano en las costas patagóPicas. 
La razon de no haber protestado ' es clara y evidente. Chile 
cree y ha creido siempre que su, derec];w tiene una base mas 
elevada y sólida que la que puede prestarle una eimple pro
testa; cree que esa base se apoya en la fé de los tratado~ y 
en la palabra empeñada de un Gobierno amigo: cree, por 
fin, qt.e los actos nulos y contrarios á la ley de las naciones, 
no pueden dar orígen á hech'JS valederos y dígnos de s~r 
respetados. Por eso no protestó, y porque á su nombre 
esta,ba protestando incesantemente esa misma ley violada, 
y el pacto internacional hollado por una sola de las partes 
comprometidas. · 

La protesta del representante chileno en Buenos Aires, 
f6 
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con ocas ion de algunas de las medidas á que V. S. alude, 
no tanto tuvo por objeto salvar un derecho, cuanto hacer un 
llamamieuto formal y solemne al Gobierno arjentino, á fin 
de que se detuviera en el camino de las infracciones de la 
ley que lo llevaban irremediablemente hasta ca~sar un con: 
fl.icto doloroso entre dos paises hermanos, conflicto que m1 
Gobierno ha deseado y desea evitar por cuantos medios es
tán á su alcance, con tal que ellos no dañen ni el derecho 

ni el decoro de la República. 
".Para que la protesta, añade V. S. , contra una jurisdic-

cion lejítim~mente ejercida sea atendida, es menester que se 
haga en tiempo oportuno." Demostrado como está, que no 
era lejítima la jurisdiccion ejercida por el Gobierno A.rjen
tino, lo está tambien que la protesta debe producir todos 
sus efectos, aun suponiéndole el alcance que por el mQ
mento no le doy. Pero ademas yo tomo nota de esa 
importante declaracion de V. S. Segun ella, la protesta. 
del Gobierno Arjentino, á propósito de la fundacion de la 
Colonia chilena en Magallanes no debió ser atendida. En 
aquella época no se cuestionaba todavía aquel territorio, 
no estaba sub lite, como sucede al presente con el de laPa
tagonia: se ejercía ademas una jurisdiccion lejítima, pues 
tenia su apoyo en la ley misma que V. S. en tantas ocasio-

• J ' 

nes ha invocado contra Chile: la protesta arJentma, pues, 
que se e1Av6 tantos años despues de la fundacion de aquel 
establecimiento fué inoportuna; por ('00 siguiente inatendi
ble, segun la opinion de V. S., é incapaz por lo mismo de 

producir efecto alguno. · 
Deseo -ya, Señor, poner término á este debate qu~ p~edo 

llamar inicial de la cuestion de limites. Mucho podria 
agregar todavia, especialmente en lo relativo á la teoría que 
V. S. sostiene sobre lo que debe llamarse documento oficial, 
y en lo cual hace V. S., á mi juicio, una confusion entre tales 

kR~IIarir•n"'"' E.xtenores, 
y Culto 
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documentos y los ~iplo~áticos propiamente dichos; pero 
esa como otras constderacwnes son de un órden secundario 
Y que en realidad no alteran en nada lo sustancial de la 
cuestio~. .Esta ha sido ya formulada netamente por V. S. 
en los tngUientes términos de su nota de 12 de diciembre: 
hélos aquí. 

• u~ La Patagonia pertenece á Chile 6 á la República Ar
Jentma? Tal es el p~oblema, Señor Ministro, · que estamos 
llamados á resolver: y el medio mas propio para lograrlo 
es la discusion: la discusion franca, como debe ser la de los 
representante3 de dos pueblos civilizados y libres· la dis
cusion tranquila y serena al mismo tiempo, cual ;onviene 
al inqueb.::antable propósito que los anima de vivir siempre 
unidos/' 

Si, Señor Ministro, tal es el problema, y tal es la manera 
de tratarlo y resolverlo. 

Si por mi parte me he empeñado en probar hasta aquí 
cuál es su verdadero ~lcance, que al fin V. S. reconoce y 
acepta en toda su estens10n, no ha sido tanto con el objeto 
de definirlo y determinarlo, pues dentro del pacto vigente 
cabe la estension que le he dado, sino con el propósito de 
que quede plena y evidentemente demostrada la proposi-
cion siguiente: · 

El Gobierno de Chile üesde que se inició la cuestion de 
límites con la República Argentina, ahore 25 años, no ha 
avanzado un solo paso en el territorio cuestionado: léj os de 
eso, ha hec~o cuantos sacrificios estaban á su alcance y 
eran compatibles con su decoro para remover cualquier 
obs~áculo qu~ pudiera ~ponerse á la solucion tranquila y 
paCifica de diCha cuestwn. Por el contrario, el Gobierno 
Argentino no creyéndose obligado á la observancia del statu 
quo tal cual este debe entenderse, atendidos los anteceden
tes y la historia de las ~:egociaciones, ha creído que podia 
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es tender y ha tratado en efecto de estender sus acto:i j uri .,_ 

diccionales á territorios que se encuentran sub lite. Estos 
act()s indebirlos, en concepto del Gobierno de Chile, no 
constituyen derecho, y por lo tanto los consi lera. nulos Y de 

ningun valor. 

III. 

Empero, demostrado, como lo está, que desde el princi
pio de la cuestion, Chile al pretender la soberanía del ter
ritorio magallánico pretendía tambien la de toda la Pata
gonia; por cuanto los títulos en que la fundaba no hacen 
distincion entre esos territorios y á todos ellos comprenden; 
demostrado que la presente controversia es la mejor prueba 
de que tal debe ser el alcance de ella, puesto que si la Re
públlca Arjentina pretende ejercer su soberanía sobre los 
estrechos y territorios magallánicos, es porque á su vez hace 
derivar ese derecho del que á su juicio le concede la Pata
gonia; demostrada en' fin la inexactitud de ·la proposicion 
formulada por V. S. en su nota de 12 de diciembre sobre 
que ningun documento existe en que se encuentre consig
nada la pretension ~el Gobierno chileno á las tierras si
tuaJas del lado oriental de los Andes; demostrado todo 
esto, se hace todavia preciso dejar bien establecido cuál es 
el límite hasta donde intenta llegar la República Arjentina, 

dejando bien determinado aquello que no pueda ser mate

ria de juicio ni discusion. 
Del contesto general de la referida nota de V. S. de 12 de 

Diciembre, de los argumentos empleados en ella, y de las 
diversas afirmaciones allí contenidas, se deduce que Chile 
tiene un dereeho perfecto é indisputable á toda la estension 
de terreno comprenrlida entre la Cordillera de los Andes y 
la costa ha5ta el Cabo de Hornos, 6 valiéndome de las espre-
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siones de V. S, ro hay litigio sobre lo que V. S. llama laPa
tagonia occidental. Sobre este partícular, además, están con
formes todos los escritores argentinos quP. han tratado esta 
materia, y entre otros, los señores V eles Sarsfie ld y Trelles. 

Este último en su libro titulado ''Cuestion de limites entre 
la RepúbHca Argentina y el Gobierno de Chile" dice a este 
respecto lo que sigue:- ((Corregida la circunscripcion de 
Chile de esA resto de irregularidad, quedó reducida á los lí
mites que la n 1 turaleza le habia señalado del otro lado de la Cor
dillera, en el territorio que el Sr. Velez Sarsfield con mucha 
propiedad denominó Chile propiamente dicho. La série de 
segregacionos que esperimentó la jurisdiccion chilena, de 
los terrenos que comprendía de este lado de la Cordillera 
(el lado oriental), cuando no hubiese leyes ni otro jénéro de 
comprobantes de la sobP.rada arjentina sobre las tierras 
australes, bastaria para mostrar cual babia sido la voluntad 
de los monarcas españoles sobre la linea divisoria entre 
Chile y las provincias del Rio de la Plata. La voluntad 
de Dios se babia manifestado antes en 1as nevadas cumbres 
de los Andes.'' 

Lo repito, pues: no se disputa á Chile su soberania á lo 
que se llama Patagonia ocr;idental: sus títulos á ese territo
rio son incontrovertibles: no cabe sobre ellos cuestion de 
ninguna especie. 

IV. 

Entrando ahora al fondo mismo de la cuestion de límites, 
pareee lo mas conveniente seguir á V. S. en sus demostra
ciones para que, comparadas las de una y otra parte en el 
órden en que V. S. las coloca, se pueda con mayor claridad 
y precision a ·ibar á la solucion que ta11to desea mi Go

bierno. 
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Encuentro d~sde luego en la nota de V. S. de 1~ de Di
ciembre el primer argumento contra las pretensiones Y el 
derecho de Chile, el que se funda en el art. 1° de la Cons
titucion politica de 1833. Confieso francamente á V. S. 
que ese argum~nto es el mas grave y mas poderoso de cuan
tos contiene su aludida comunicacion, y V. S. ha sido l6jico 
al darle un lugar de hóllor y de preferencia en su interesante 
trabajo. Con efecto, citar contra el adversario su propia 
declaracion en una cuestion daéla; mostrarle que el primer 
acto casi de su existencia coincidió con el de confesar y decla
rar que carecia de derecho para sostener esa misma cuestion; 
decirle, en fin, que la sentencia dellitijio habia sido ya pro
nunciada por sus pt:opios lábios, es, en efecto, algo de muy 
grave y sério, y digno de ser tomado en detenida consi-

deracion. 
Afortunadamente para Chile hay en todo esto mas apa-

riencia · que realidad; el argumento es mas especioso que 

sólido. 
Vie1:10 desde luego la consoladora reflexion que las m~s 

poderosas a~mas corl que á Chile se combate han sido pro-

porcionadas por él ~ismo. ' , 
"La Patagonia, dice V. S., ha estado protejida contra toda 

pretension chilena por la Constitucion de este país, que su 
Gobierno declaró en repetidas ocasiones solemnemente ha
ber determinado sus límites verdaderos, dándole el valor , 
de un uompNmiso internacional; puesto que la invocó en 
su favor, y no se opuso jamás á que se invocára contra él.- , 
¿Chile que llegó con la Constitucion en la mano al Estrecho 
de Mag&llanes, la romperá hoy, por que }e estorba para pa
sar adelante? ¿No serán para él ni los Andes, ni la ley 
fundamental, barrera bastante encumbrada para impedirle 
agrandar _su territorio por el lado del oriente? ¿Se pon
drá asi el Gobierno de esta República en contradiccion 
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consigo mismo, con la ley que respetó siempre y que está 
encargado de hacer cumplir?" • 

Tales son, Sr. Ministro, las principales reflexiones que á 
V. S. sujiere el pr~mer artículo de la Constitucion de Chile. 
Veamos si ellas son fundadas y exactas. 

Constitucion, dice un dircionario de j~risprudencia, es la 

forma ó sistema de Gobierno que tiene adoptado cada Es
tado, ó el acto 6 decreto fundamental en que están determi
nados los derechos políticos de una nacion, la forma de su 
Gobierno y la organizacion de los poderes públ.icos de que 
este se compone. 

La simple definicion de la Constitucion política de un 
Estado nos está claramente indicando cuál es el significado 
Y alcance que puede tener para que ella nos sirva de regla 
en las controversia~ internacionales. Si la Constitucion 

política sirve solo para determinar la clase de administra

eion b~;~j~ la .cua~ un pais quiere ser gobernado, si ella regla 
la orgamzamon 1nterna de ese mismc pais, si se refiere en 
una palabra, á su propia vida, á sus asuntos meramente 
domélilticos, si así me es permitido espresarrne, mal puede 
esa Constitucion ser invocada por naciones est;añas en 
asuntos que conciernan á la vida esterior, á las relaciones 
con los demas pueblos de la tierra. Para que esa in
vocacidn á la ley fundament .. d de un Estado produjera 
algun efecto, preciso seria que la nacion que la invoca 
principiase por abdicar su propia soberanía coloCándose 
en igual condicion á aquella en que se eneue~tran los súb
ditos ó ciudadanos para quienes fué dictada. Proceder de 

otra manera, seria proceder contra toda lójica y contra toda 
justicia. Si se acepta por una parte lo que tiene de favora
ble un principio, una imtitucion cualquiera, preciso es taro
bien que se acepte lo· que 'jiene de desfavorable por la otra. 

Y como no es c~Qcebible, ni por un momento siquiera) que 

{ -· · 
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la Nacion Argentina descienda del alto r ango que ocupa en
tre los pueblos l ibres y soberanos , no es co~ cebible tampo~o 
que baj e á la barra de las Asambleas 6 T n bu nales ?e 0~1-
le úni~os intérpretes de l as leyes politicas del p<ns, pQra 

'a· e ello ~ decidan la controversia en que nos encoutra-
pe 1r qu ~> • • 

L
é" • s pues d.e que la Constitucion haya temdo n1 

mos. J ' ' . . • 1 
pueda jamás tener el valor de un com prom1so wter nac1~na , 
ella por el contrario es incompatible con ta les compro~m sos. 
Ni cómo puede ello ser asi, especia\ment~ e~ la cuest10n.de 
que tratamos, cuando en una de sus pnnCipales prescrip

ciones se establecen las formalidades saoramen~ales d~ todo 
convenio 6 pacto con naciones estrañas, y esns formal idades 

no se han observado? Para que tales convencione? sean 
valederas. y obligatorias, dice la Constitucion, es preCiSO que 

el poder Lrji3lativo las apruebe y sancione. ¿En d~nde 
está, pregunto ahora, la convencion c<:llebrada entre Chtle ! 
la República Arjentina en virtud de la cual aquel haya .cedi
do á esta el territorio que se estiende en la Potagoma al 
oriente de la Cordillera de los Andes? ¿En dónde está la 
aprohacion lejislativa que prefija y establece la Constitucion 
misma que se invoca y á la cual se pretende dar el carácter 

de compromiso internacional? . 
Pero vamos adelante todavía. ¿Qué papel se qmere 

aqui hacer representar á la Constitu~ion? LEs ella algun 
titulo adquisitivo de dominio? Y s1 lo es ¿en que cate-

goría se le coloca? . . 
Segun las reglas mas 6lvias de derecho mterna.m?nal, 

los titulos en que se funda la propiedad ó el domm10 de 
una naciou, 6 son orijinarios, 6 accf\sor~os ó derivativos. A 
los primeros se refiere la ocupacion de las cosas llamadas 

res nullius y las que se adquieren por el derech_o. d~ la guer
ra ó la prescripcion; á los segundos, las ai]quiSlCIOnes que 
se hacen por el incremento ó accesion de las cosas nuestras; 
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Y á los terceros, las trasmisiones del df}recho de los prime

ros ocupedores por medio de ventas, cambios, donacio
nes, etc. 

. ¿En q.ué ~ategorfa, vuelvo á preguntar, coloca ]a Repú· 
bhca .A.rJentma el título al dominio de la Patagonia que 
cree encontrar en la Com;titucion de Chile? Esa Constitu· 
cion no es la capitulacion firmada por el vencido al dia 
siguiente de su derrota; ella tampoco da testimonio de 
acreci~ientos 6 aecesiones de territorics que algun ignorado 
cataclismo haya producido; tampoeo es la escritura de venta 
6 el testamento de la nacion que ha dejado de existir. 

Ma~ yo supo~go todavía que cuando los Constituyent- ~ 

de Chile, al decir que los limites orientales de la República 
estaban en la Cordillera de los Andes, contraieron con la 
República Arjentina la obligacion de cederle 1~ Patagon;a; 
aun en tan aventurada y antojadiza suposicion esa obh 

. . ' 
gac~on .sena. nula y de ningun valor ni efecto. No hay 
obhga?ton sm causa, dice un principio vulgar de jur·~

pruiencia, y, n? ~abiéndol~ como en efecto no la hay en la 
presente 1.mposwwn, es endente que la obligacion misma 
no alcanzó siquiera á tener existencia legal. 

V ~y -~as adelante todavía. Supóngase que el precepto 
consbtumonal sea una sentencia que es quizá el mas re8pe
table de todos los títulos. Aun en esta suposicion la senten

?ia seria nula: porque fué dada sin audiencia de las partes 
mteresadas, sm controversia, y, lo que es mas, despreciando 
los docum~ntos que abonaban el derecho de una de ellas. 

Ya vé, pues, el Sr. Ministro, que cmmdo Chile llegó con 

~~- Constitucion ~n la mano al Estrecho de Magallanes y 
diJO: tomo poseswn de él, de las tierras adyacentes y de 
todo aquello á que mis titulos se estienden, esto es, de toda 
la Patagonia, procedió como soberano y como único juez 

para dar á aquel Código la interpretacion y alcance que en 
n 
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. . 6 como rocede en sus propios 
su concepto tema; procedl . p omisos anteriores 

l a uien no hgan compr 
negocios aque q h y i la Constitucion de 

. . opios derec os. s d 
que limiten sus pr . su soberan{a don e 

. s barrera para que eJerza 
Chile no e . 't rse legalmente no lo son . sta pueda eJerCJ a ' 
qmera que e Andes· de la misma manera que 
tampoco los encumbrados ' l p , Ecuador y Co-

b tá los para que e eru, 
ellos no son o s cu 1 0 

y otro lado de 
. . misma soberanía a un . 

lornbla eJerzan esa . los respectivos territorws. 
1 t ñas que atraviesan 

aquel as J?On a ué si nificado tiene el artículo 
Despues de l.o espuesto ¿ \r S ; Será por ventura un 

constitucionalmvocado por · · ¿ e · de la parte? 
. d laracion una conlesion 

testimomo, una ec_ . '1 fesion la declaracion Y 
Pero si tal significado tume; a con , ' . . 

. . dados fuera de juicio sm prever m. re-
el testimom9, como 

1 
te controversia pudiera 

. ·era que a pFesen 
motamente s1qm 

1 
.A lo sumo 

. . tampoco valor a guno. ' 
sobrevemr, no tienen ll ue estén conformes con 

ellos valdrán en todo aq:: hoab::nqde serVIr al Juez llama

los datos y d~cumentos ~ . t do aquello que contradigan 
do á pronunmar sentencl~. en o , , 

á esos documentos de nada va1dran. . y J'ui-
. . . tran las espreswnes E . al condwwn se encuen . 

n Igu d' ersonas y autoridades citadas por 
cios de las ¡ve.rs~s p d 1 historiadores y jeógrafos. 
V S y ]as apreCiaCiones e os 

. ., . . . . tales apreciaciones hubieran de ser 
Si tales testlmomo::l, SI r era mas dejar 

1 t'on de que tratamos, va l 
decisivas en a cues 

1 
t' de tanta importancia, -

d · · Una cues wn 
al acaso la eCJswn. t¡'la el derecho á la propiedad de 

stion en que se ven . á 
una cue . . nd no debe quP;dar SUJeta 
un inmenso territorw, no puc e) . . . fhi bien 
. . . ; . ones que acaso se vertieron con un JUICIOS Y aprec. :lCl • , · 

diferente del que ahora pretende aphcars~l~.. . . 
.. 1 . . ·¡ de todos los paises ClVIhzados rodea de La leJlS amon CIVl • • 1 

. . de formalidades sin cuento la prueba testimoma ' 

::~:~:ica salvaguardia de los derechos de los particulares; 
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y ¿esas traba~, esas prescripciones salvadoras habrán de ser 

ménos exijidas y r espetadas cuando se trata de los derechos 

de dos pueblos? Si fa lta la ley, si faltan los documentos (¡ri

jinales y auténticos, aquellos testimonios vendrán como una 
prueba supletoria y no como la única dellitijio. 

Y advertiré á V. S., de paso, que no me es posible aceptar 
en todo las cHas históricas hechas por V. S. sino con las 

reservas convenientes al derecho que sostengo, pues podría 

muy bien suceder que acaso por inadvertencia, V. S. les 
baya da -lo un alcance y significado que quizá no tienen. 

,· y volviendo todavía al artículo constitucional· en debate, 

creo, Señor, que atendidos' los antecedentes históricos de mi 
país, al redactarÍa, como múy acertadamente lo observa 

Carrasco Albano en sus "Comentarios de la Constitucion de 

1833,'' los Constituyentes solo quisieron designar los lh:pites 
conocidos, el territorio que actualmente se hallaba: bajo la 

jvrisdiccion inmediata de las autoridades chilenas, y e uyos 
solos habitantes representaban.'' · 

Por otra parte, si hemos de atenernos solo á la letra de 
aquel artículo, como V. S. parece intentar aplicarlo, creo 

tambien que d!Ultro de ella cabe una mas lata interpretacion. 
Dice el artículo que Cbile limita al oriente por los .Andes, 

y al sur por el Cabo de Hornos. ¿Esta enumeracion de limi

tes es por acaso taxativa? ¿Dice la disposicion constitucional 
que aquellos son los únicos límites de Chile? N o lo dice, 

Señor, y ánte~ por el contrario deja entender que existe 
todavía otro límite que no se enumera. Con efecto, si Chile 

limita al sur por el Cabo de Hornos, es claro que la Repú • 
blica tiene el límite que sirve de tal á aquel punto det Con

tin.ente. Ese limite no es otro que el océano Atlántico que 
en ese punto se confunde con el Pacífico; y si se ha omitido 
indicar dicho limite, que en realidad existe en las íslas donde 

aquel Cabo está situado, puede admitirse tambien que de 
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. . ll' ' t . tal de la P atago .. igual manera se ha om1t1do e 1m:t e onen 
nia que tambien lo es el océano Atlántico. . 
' ' · 1 ti ulo constttu-V . S. hace todavía u na observacwn a ar e 
cional. Si los constituyentes de 1833, pregunta. V. S., 
estuvieron equivocados al designar los límites de Chtle ¿por

qué las Cámaras Lej islativas, que no h a nmch.o se ocuparon 

de indicar las reformas de ese Código, no sanc10naron la del 
art. 1.01 "No faltó , añade V. S., quien propusiera la reforma, á · 
fin de que la disposicion no pudiera ser citada en favo.r de las 

pretensiones de los paises vecinos. No se halló dtgna de 

aprobaciont ni de sério exámen siquiera la idea propuest~ , Y 
el ar tículo que ha dicho "La Patagonia Oriental no es chll~-

. . , 
na " recibió del Lejislador una nueva sanCion. 

Me parece, Señor Ministro, que en lo relativo ~ lo que 

ocurrió sobre este particular en la Cámara de D1putad~B 
sufre V. S. una grave equivocacion. Si V. S. lee el Bolettn 
oficial de aquella Cámara, encontrará que, léjos de no ha

ber merecido sério exámen la proposicion de reforma, ~,lla 
por el contrario se sostuvo por oradores con tan bu~nos 
argumentos, que yo me permito dar aquí por reprodU.'lldos, 

pues ellos vienen en apoyo de cuanto sobre este particular 

he estado sosteniendo. La proposicion de reforma fué votada 

y obtuvo á su favor una considerable mayoria, que en casos 
comunes la habria hecho triunfar; pero como se trataba 

de un asunto para el cual la misma Constitucion requie:.;e 

una mayoría de los dos tercios de votantes, hubo de consi-

derar se rechazada. 
Por lo dema~, V. S. sabe que la reforma lata y estensa de la 

C~nstitucion tuvo muchos adversarios por los peligros que . 

ella entrañaba para la tranquilidad del pais; y no e!! estrafio 
que atendiendo solo á tales peligros y á las necesidades 

pol;ticas del momento, se rechazara una idea por justa Y 

conveniente que ella fuese, á .fin de no comprometer otra 
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idea y otros principios que la reforma estensa podría poner 
en peligro. 

P ero la reforma nada habría significado para nuestra 
actua l cuestion: ella habría venido ex post facto des pues 

de iniciada la co ntroversia y acaso en e;;a misma reforma 
habr ia podido V. S. fundar un argumento dicieudo: que F:e 

babia llevado á cabo espreeamonte para desvirtuar un dere-
. cho que ya había nacido y que no po lia perecer sin el con

sentimiento y concurrencia de la parte á quien la medida 
iba á dafiar directamente. 

Y para poner término á esta discusion sobre el artículo 

con stitu cion~l, voy á cerrarla con un argumento que á mi 
juicio no tiene réplica. 

La Constitucion de] Estado fué dictada en 1833, y , f)omo 
ley inter na de la República , no tiene apli cacion ninguna á 
las relaciones diplomáticas con los demás paises. Pues bien , 

en el año de 1856, esto es , 22 años despues de aquella ley, 
Chile y la R epública Argentina, de comun acuer do y con 

todas l as formalidades reconoci~ as y sancionada3 por' el de
recho público de las naciones, dictaron otra ley que derogó 

y dejó sin ningun valor ni efecto la citada Constitucion de 
33, precisamente en la parte relativa á la cuestion de lími
tes. Esa ley es el art. 39 del Tratado celebrado entre Chile 
y la R epública Argentina el ci tado año de 1856, y que tes
tualmente dice como sigue: 11A.mbas partes contratantes re-' 
conocen· C0mf) límites de sus resper tivos territorios los qtte 

poseían como tales al tiempo de separal'se de la domina
don española el año de 1810." 

Esta ley, ó Jo que es lo mismo,· este contrato internacio-, 

nal solemne, se celebró con vista y conocimiento de causa, 
cuando ya la cuestion de límites había nacido, y cuando por 

lo tanto, despues de los estudios hechos, era posible y racio

nal abrir dictámen y ¡.ronunciarse sobre lo que cada una de . 
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las tlos nflciones comprometidas consideraba mas convenien
te á su derecho. Y como una 1 'yposteriorderog:l á ia anterior, 
tenemos que la de 56 derogó á la de 33, en la suposicion que 

serié á esta t 'Jdo el alcance é imp·wtancia que se quiera. Si, 
pues, la Constitucion de 33 dijo ((La Patagonia Oriental no 
es chilena,)> la Convencion de 56 dijo por su parte: derogo 
esa d!sposicion, y la Patagonia será chilena si así lo estatu
yen ]()s titulos de la República, sean cuales fueren las opi

niones de los autores, de los sPbios, de los jeógrafvs é histo
riadores y á pesar de la encumbrada barrera de los Andes. 

Desde luego, diee V. S. despues en su nota de 12 de 
Diciembre, ''la prueba tomarla de la Constitucion de este 

país, por ser negativa, no dt->ja de ser decisiva en la cues
tion que ventilamos. Es evidente que la España tomó pose

·sion ae esa dilatatla region, y no lo ea menos, atendida su 

sítuacion, que ella debia depender por fuerza de la j urisdic
cion de Chile, ó de la del Vireinato de Buenos Aires. De

mostrado que no se hallaba sometida á la primera, lo está á 
la vez la proposicion contraria." 

Esta proposicion es á mi juicio completamente inexacta, 
· y del todo antojadiza la conclusion que ella contiene. Por 

lo que antes he espuesto, se ha visto que la Constitucion de 

Chile no puede ser invocada ni como prueba, ni como títu
lo de la República Argentina á la propiedad de la Patago
nia. Si algun v:alor quisiera darsele, seria necesari~ supo

n81' que Chile, por el hecho de haber designado de una ma
nera general los límite8 de su territorio, babia abandonado 
el comprendido en áquella estensa region; pero este aban
dono, que en realidad no ha existido, revocado mas tarde 

cuando tomó posesion del territorio austral del continente y 
de todo lo que á él estaba por la naturaleza adheri8o, no 

daría tampoco á la República Argentina derecho alguno 

para tenerse por dueña de lo que se decía abandonado. Para 
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ello seria necesario tod~vía otra suposicion no menos falsa 
y absurda que la precedente. Ella consistiría en considerar 
á <:hile y á la República Argentina como consignatarios de 

una parte ó cuota legadas á ellos conjuntamente por tes

tamento y que faltando uno de los consignatarios , su 

parte de herencia había acrecido á la del heredero con
junto. 

En el derecho internacional no existe esta manera de 

adquirir el dominio, y su mera enundacion basta para pro
bar su falsedad. 

Y á este respecto, me permito llamar la atencion de V. S. 
hácia lo que con tan buenas razones sostiene Don Agustín 
Matienzo en su interesante folleto publicado el año pasado 

de 1872, á propósito de la cuestion de límites entre Bolivia 
y la República Argentina. «Es evidente, dice este escritor,· 

que por el hecho de residir una autoridad en Buenos Aires~ 
capital de la Audiencia de su nombre, no se deducía que el 

territorio de la Audiencia de Charcas, llamada-tamb\en La 

Plata, debiese estarle sometido, puest0 que cada uno tenia 

su jurisdiccion y administracion propia, y puesto que el Vi
rey no era un soberano sino un empleado amovible.)> ~e Come

ten un grave error algunos escritores estranjeros, entre ellos 
de Moussy y Du Graty al escribir que la autoridad creada 

en Buenos Aires en Mayo de 1810, sustituyó al Vire y, y ese 
error proviene de no haber averiguado cuales eran las atri

buciones de ese Vírey .... »«Cometen además otro error, y 
es que suponen que ha existido un Vireynato de La Plata, 

confundiéndolo con el Vireynato de Buenos Aires, que es e 1 

que se creó por la cérlula de 1776, y es el que se dividió en 
Intendencias en el atio 1782. De esa confusion provienen 

muchos errores, porque así aplican á las provincias del Rio 

de La Plata , ó Audiencia de Buenos Aires, lo que se halla-

ba dispuesto por las leyes de Indias y Cédulas reales respec 
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to á la Audiencia de la Plata ó Ch~rcas, que residía en la 

ciudad de L a Plata, llamada t ambien Chuq uisaca)> 
Ya vé, pues, V. S., que se niega terminantemente á la Re

pública Argentina el haber sucedido en toci os los derechos Y 
territorios perten ecientes á la Audiencia de la Plata ó Cha~
cas de manera que el territorio patagónico que algunos escn·· 
tor~s arjentinos consideran como parte de esa Audiencia, no 

vino ri aun á título de herencia á quedar ~uj eto á la Repú
blica .Argentina,considerando á esta como sostituida al V i rey

nato de Buenos .Aires , aparte de que ese mismo Vireynato 

comprendía otros paises que ahora son Repúblic~s i~depen
dientes y que tendrían igual der echo q ue la ArJentma pa
r a reclamar lo que ésta dice pertenecerle esclusivame nte. 

P or lo tanto, si Chile, por el mero hecho de enunciar sus 

límites en la Constitucion de 33, abandonó el terri torio de 

la Patagonia, lo recobró de nuevo al tomar poses~on de 
una parte de ella en 1842; y si esto no bastara, mnguna 

otra nadon tendría mejor derecho que él para entrar to
davía en la posesion dP-1 miamo territorio, puesto que la 
República .Arjentina, que pretende sostituirle, carece de 

los titulos necesarios para el efecto, títulos que Chile posee, 
y que, á su juicio, son incontrovertibles. E sto es lo que 

mas adelante procuraré demostrar. 

VI. 

En la nota de V. S. de 12 de Diciembre, que vengo con
testaBdo ha dicho V. S. lo siguiente: "¿Cómo po.iria, en 

' efecto ver nadie un punto litijioso, es decir oscuro, donde 

brilla' una luz? la luz de la ley, que segun está convenido, 

es la que debe alumbrar el camino en que se halla la so

lucion de los problemas relativos á las demarcaciones de 

los EstadPs americanos." 

Creo, Sr., que en las anteriores palabras ha definido V. S. 
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p erfectamente la condicion y carácter de la presente li tis . 
V. S. ha dicho que es la ley y solo la ley la que debe de

cidir esta cuestion, segun el conven io espreso de las partes, 
y así debe ser en efecto. Si la ley existe, como es la verdad, 

no d ebe buscarse otro camino que el que á ella conduce, y 
una vez encontrado, no es necesario divagar por estraviados 

sender os, pues que teniéndola á la vista á nuest ro alcance, en 

nuestras propias manos, no seria cuerdo abandonarl a por en
golfarse en elucubraciones que no tendrían ya razon de ser. 

L a presente cuestion er:, pues, una cuestion legal, 61una 
cuestion de derecho que importa lo mismo. Dedúcese ae 

a quí q ue, para ser decidida, no necesita pruebas, puesto que 
la p r u eba solo se rinde én las cu estiones de hecho. 

Siendo asi, entremos desde luego á consultar la ley; que

dando a sí reducida la cuesiion á límites muy estrechos, 

porque la ley está consignada en un código que todos conoce

m os, el de la Recopilacion de las leyes de Indias. 

P e ro ante todo, conviene deshacer aqui un error en que á 
mi juicio incu rre V. S. constantemente. V. S. dá el nom
bre y atribuye los efectos éle la ley, á lo que no lo es en rea

lidad. Refiriéndose á las Comisiones que el Rey de España 
confirió á Don Juan de la Piedra y á Don Francisco y Don 

Andrés Viedma, sostiene V. S. que tales Comisiones impor
taron otras tantas leyes, que por el hecho de indicar acci
dentalmente, ó mas bien de dar á aquella parte de la costa 

patagónica la denominacion de costa del Vireynato de 
Buenos Aires, quedó ya reconocido y sancionado legalmente 

que toda la Patagonia pertenecía á dicho Vireynato. 

Lo repi to, este es un error y un error grave. 

Los Reyes de España, no por que eran monarcas abso
lutos daban á cuantas palabras aalian de sus labios el 

car á~ter, alcance y condicion de una ley. Por mas que la 

España estuviese gobernada por tales reyes absolutos, no 
18 
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siempre la voluntad de estos era la ley del Estado. :ffi:;taba, es 

verdad, radicada y confundida en el poder real toda ~a 
suma de poderes que en los actuales gobie1·nos .c~nstl
tucionales reside en los diversos ramos de la admmistra
cion pública· mas no por· ello todas las disposiciones del 

Rey eran le;es estables y permanentes. Rabia, pues, co~o 
hay ahora, leyes permanentes y jcnerales, y dec~e~os 6 ~¡s
posiciones meramente gubernativas Y de a~m1mstrac10n 
local, cuyos efectos desaparecían con la comí:non,6 e.ncargo 

que se ha bia dado. Esto me parece tan cierto Y obviO, q~e 
creo escusado entrar á comprobarlo á V. S. con las mis

mas leyes españolas que sobre la materia existen. 
Examinadas esas comisiones, se ve que ellas no fueron 

sinó simples arreglos administrativos qu.e se encargaron al 

Virey de Buenos Aires, por la razon que V. S. ha dado. ya, 
de que aquellos lugares estaban mas cercanos al a~1ento 
principal del Vireynato que á las autoridades de Chtle á 
quienes correspondía el territorio. El heeho de que el 
Presidente de Chile, confiera, por ejemplo, al Intendente de 
.Aconcagua una comision que debe desempeñar en el. d~par
tamemto de CombarbaH que pertenece á la provmCla de 

Coquimbo tror estar dicho departamento mas cerca de San 

Felipe, capital de Aconcagua, que de la Serena . capit~l ~e 
Coquimbo) no importa de modo al~uno el cambiO de JUriS

dicciones y la razon principal es porquo esa com1s1on ~o 
es una le;, única que puede alternr lo~ límites d.e las provm
cias. y este ejemplo de las provinmas de Chile es exacta

mente aplicable á la~ antiguas prov~nci~s de España, qu.e 
componían las Gobernaciones, Cap1tamas Jenerales Y Vl-

reynatos de América. . , . . . 
Restablecida así la ley en su jenumo y umco s1gmficado, 

veamos cuales son los titu~os legales que Chile tiene. para 

pretender el dominio del territorio austral del contmente· 

o'l <; E.xt norE 
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Ese título es la ley 12, tit. 15, libro 2.0
, Recop. de Indias 

que al establecer la Audiencia de Santiago de Chile, <leter

min6 sus límites en la forma siguiente: «Y tenga por dis

trito, dijo, todo el Reino de Ohile con las ciudades, villas, 

lugares y tierras que se incluyen en el Gobierno de aquellas 
provincias, así lo que ahora está pacífico y poblado, como lo 

que se redujere, poblare y pacificare dentro y fuera del Es
trecho de Magallanes y la tierra adentro hasta la Prouincia de 
Cuyo inclusive. Y mandamos que el dicho Presidente Go

bernador y Capitan General, gobierne y administre la Go
bernacion de él en todo y por lodo, y la dicha . Audiencia ni 
otro Ministro alguno no se entrometa en ello, si no fuera 

nuestro Virey del Perú, en los casos que, conforme á las 
leyes de este libro y órdenes nuestras, se le permite.)) 

Como se vé, las palabras de esta ley son tan claras y ter

minantes que no dejan lugar á duda ninguna acerca de la es
tension territorial que abrazaban tanto la Gobernacion 

como la Audiencia de Chile. En primQr lugar las palabras 
dentro y {1tera del Estrecho de Magallanes, cualquiera que sea 

la aplicacion que quiera dárseles, compreuden los dos ma~ 

res del Norte y del Sur como así se llamaban antes los océa

nos Atl:1ntico y Pacífico. Si se toma por dentro y fuera lo 
que está al oriente y occidente del Estrecho, la Pa.tagonia y 
Tierra del Fuego quedan incluídas, pues esos territo!'ios son 

los qúe confinan con dichos mares: si aquellas espresione3 

significan lo que está al norte y al sur quedan igualmente 

comprendidas la Patagonia y Tierra del Fuego que son los 

territorios que yacen al norie y al sur del Estrecho. 
Y es de advertir aqui que la Patagonia 6 tierras 6 terrL 

torios magallánicos han significado siempre la misma idén
tica cosa, y tanto los antiguos escritores como las autoridades 

coloniales no han hecho distincion alguna, usando promis

cuamente las dos es presiones para designar los mismos para-
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j es. La misma ley que tenemos á la vista no hace tampoco 
tal distinc.ion; y ella dice qne la Gobernacion y .A.udi<:mcia 
de Chile C•)mpren tlen el Estrecho de ~hga1hnes y la tíerra 
adentro hasta la provincia de Cuyo inclusive . La tierra 
aden tro no es , no puede ser otra que toda la P atagonia, 
pues esta se estiende precisamente desde el E:~trecho al nor-

te basta la provincia dfl Cuyo. , 
Mas tarJe y cuando en 1776 se erijió el Vireynato de 

Buenos Aires, se separaron espresamente del Gobierno ~e 
Chile por el Monarca espnño l las provincias de Cuyo, o 
como dice la real céduh respectiva <dos territ, rios de las 
cíu tlades de !lendoza y San Juan del P ico)> ; de manera que 
si d~: terminamos cuál es el limite sur de esos terr itorios, ha. 
bremos tambien conseguido determinar hasta don de se es
tiende al norte, á partir desde el Cabo de Hornos, la juris

diccion y souerania de Chile sobre la Patagonia. 
Ante todo haré la importante observacion que de las pa

labras terminante¡;; de la ley sobre ereccion de la Audiencia 
de Chile, se deduce que la Patagonia y la Provincia de Cuyo 
eran comarcas separadas y dhtintas y que la una no estaba 
comprendida en la otra. L a ley con efecto al determinar la 
jurisdiccion territorial de Chile indica tres términos bien 
diversos dentro de los cuales se ejercía esa jurisdiccion, esto 
es, el Estrecho de Magullan es rlentro y fuera, la tierra aden. 
tro y las provincias de 0uyo. La tierra adentro no es, pues, 
la provincia de Cuyo que la ley nombra separe da y enume

rativamente. 
Tenemos efltonces que legalmente la separacion existe· 

Si la linea de esa separacion no se encuentra determinada 
en la ley, es indispensable acudir , á la prueba que me he 
permitido llamar supletoria; esto es, á los actos jurisdiccio
nales que marquen esa misma línea y á las opiniones de 
los escritores que han tratado de la materia. 

s lxteri r s 
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Como R-etos jurisdiccionales encuentro en primer lugar el 
acuerdo de 13 de noviembre de 1552 del Cabildo de San
tiago, en que se determinaron los límites de esta ~iu dad 
Esos límites e.n la parte que. está al otro lado de los Ande~ 
coinciden, por lo que rer,peta al límite sur, con el que se 
d?ba á las provincias de Cuyo, segregadas mas tarde del Go
bierno de Chile. "Y por las espaldas de la Cordillera dice el 
acuerdo, comience desde los valles de Tucuman y

1 

Carea 
hasta Diamante. " 

En segundo lugar, existe un mandamiento del Oidor jnez 
de tierras vacant~s de la .Audiencia de Santiago , p

1

or el 
cual ordena ( c6p10 las pal,abras del señor Amunátegui de 
su folleto de 1853) en 1736 á las justicias del partido del 
Mau~e poner en posesion á un Señor Jiron de unos potre
ros sltuu~os .en la falda Oriental de los Andes, y fronterizos 
á ~a proVIn~I~ de Talca. Este mandamiento, dice aquel es
cnto~, summ1~tr~ una prueb9. irrefutable de que los man
datanos provmmales de ~Iendoza, sometidos entonces á la 
Capitanía General de Chile, no estendian su jurisdiccion 
hasta mas allá del Rio Damiante. 

Por otra parte, el mapa de Cano y Olmedilla que se cita 
en una del~¡¡ notas que al principio he trascrito, mapa que 
puede considerarse como un documento oficial y auténtir.o, 
d~ por límite sur de la provincia de Cuyo el mismo Rio 
Diamante? ~n s~ orijen, (Ly de este punto hácia el Este parte 
la línea divisoria hasta aquel en que el rio Quinto atra
viesa el camino que se dirija de Mendoza á Buenos Aires 
dejando comprendidas en la jurisdiccion de Chile, las· na~ 
ciones, tronco de los antiguos araucanos cahueles pampas 

'd ) , 
serranos, 1 oquetes que habitan entre la embocadura del 
rio Colorado y los vasos de San Andrés en la costa pata-
gónica. " ~ 

Por último, como autoridades que han escrito sobre la 

\ 
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mater:a, rloy aquí por reproducida la cita de l os nueve a u .. 
tores que el señor Amunátegui indica en su folleto de 1855 

en la páj. 119. 
Pndria ademas citar muchos otros jeógrafos que, como 

• 
Balby, consideran que la Patagonia tiene por límite norte 
en jeneral la República Argentina, opinion que encuentro 
corroborada en un folleto hecho publicar recientemente por 

los Ajentes de inmigracion que el Gobierno Arjentino tiene 

en Europa, titulado "Republique Argentine. Emigration. 

París á Buenos Aires, Rosario, Santa-Fé, Córdoba,'' im

preso en París por J. Rigat y Ca. Este folleto principia 

designando los límites de aqueila República, que dice estar 

situada en la zona templada austral de la América del Sur, 
entre los 22.0 y 42° de latiturl Sur y entre los 58.0 y 72.0 de 

lonjitud Oeste. Sus límites son al Norte Bolivia y Para
guay, al sur la Patagonia, ete. 

No puedo prescindir de dejar aquí consignada la opinion 

que sobre este particular da D. Manuel Ricardo Trelles en 
su folleto sobre la cuestion de límites con Chile, temándola 
del ejemplar ele esa obra que V. S. tuvo la bondad de ob8e
quiarme y á la cual presta V. S. grande autoridad citándola 
ó siguiéndola en su recordada nota de 12 de diciembre. 

Sostiene este escritor en 1~ pájina 31 de su obra, que la 
Patagoni}\ , las tierras magallánicas y la Tierra del Fuego 

no fueron segregadas del Reino de Chile, cuando se efecíuó 
la separacion de la Provincia de Cuyo, admitiendo así que 

aquellos territorios nunca se consideraron unidos á dicha 

provincia ·ili forman su continuacion hasta el Estrecho. 

VII. 

Queda, á mi juicio, demostr.ado que Chile, despues de 

desmembrada de su territorio la provincia de Cuyo, ha es-

te Jor 
litO 
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téndido su jurisdiccion territorial desde el limite sur de di

cha provincia hasta el Cabo de Hornos, teniendo por límite 
al oriente y poniente en toda esta rejion los dos océanos 
Atlántico y Pacífico. 

Y la ley que he citado sobre ereccion de la Audiencia de 
Chile, que ha reasumido en sí todo lo que antes estaba es

tatuido en materia de límites, se encuentra además en per

fecta concordancia y armonía, no solo con las anteriores 

disposiciones existentes sobre la misma materia, sino tam· 
bien con los hechos históricos que precedieron, acompañaron 
y siguieron á la conquista de Chilr.. 

Con efecto, desde que Pedro Valdivia la emprendió y 
desde que el licenciado Pedro La Gasea, pacificador del Pe

rú en la época de la rebelion de los Pizarros, le confirió el 

titulo de Gobernador 'Y Cápitan General de las provincias 
descubiertas, ya aquel solicitaba de Cárlos V. la estension 

de limites de aquellas provincias hasta el Estrecho de Maga
llanea y mar del Norte. Esta solicitud fué favorablemente 

acogida, y si bi~n Valdivia no alcanzó á entrar en posesion 
de l'os territorios nuevame!!te Cf)ncedidos por haber fallecido 

antes que las reales provi~iones fuesen espedidas, sus suce
sores entraron á subrogarle, y á nombre de Chile tomaron 
posesion de esos territorios. 

La Real Oédu la datada en Valladolid el 29 de Mayo de 

1555 decia á Gerónimo de Alderete, sucesor de Valdivia. 
"Ya sabeis como os habemos proveido de la dicha Gober~ 
nacion hasta el Estrecho de Magallanes, y porque Nos de
seamos saber las tierras y poblaciones que hay de la otra 
p arte del dicho Estrecho y entender los secretos que hay en 

aquelln tierra, vos mando etc." Esta real Cédula evidente

mente establece que el limite oriental de Chile no podia 

er otro que el denominado mar del Norte que está á la olra 
parte del dicho Estrecho. 
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Otra real Cédula de la misma fecha decía tambien : ''E 
otro sí tenemos por bien de ampliar y estender la dicha Go
bernacion de Chile de como la tema el dicho Pedro de Val
divia otras ciento y setenta leguas poco mas ó menos que son 
desde lns confines de la Gobernacion que tenia el d¿cho Pedro 
de Valdivia hasta el Estrecho de Magallanes, no siendo en per· 
juicio de los limites de otra Gobernacion, etc.'' 

Habiendo fallecido Gerónimo de Alderete antes de entrar 
á ejercer su cargo, el Virey del Perú proveyó el cargo ÍJ;¡te
rinamente en su hijo don García Hurtado de Mendoza, ~s
tendiendo su jurisdiccion en conformidad á las dos reales 
Cédulas espedidas en \ ulladol id en 1555 hasta él Estrecho 
de Magallanes inclusi,ve, esplicándo é interpretand1) así la 
indeterminacion de la preposiciou hasta, interpretacion que 
fué aceptada y respetada, y para la cual tenia facultad el 
Virey, no solo po;.· corresponderle como encargado de eje· 
cutar y cumplir la voluntad real, siM porque ella cabia 
dentro del estenso círculo de sus atribuciones, como puede 
comprobarse por la ley 28, tít. 3, libro 3, .R:ecop. de Indias. 

Felipe II en 5 de Agosto de 1578, nombró á Rodrigo de 
Quiroga Gobernador y Capitan General del Reino dr Chile, 
y en sus despachos dijo · que su dominio llegaría basta el 
Estrecho austral de Magallanes inclusive, ratificando asi las 
anteriores disposkiones que le daban esa estension. 

¿Se necesita . todavía mas pruebas para dejar establecido 
que la Patagonia es de Chile? ¿Se ne.cesita mas hechos, mas 
actos jurisdicciopales que lo demuestren? Se necesita á e_ste 
respecto compulsar la historia de la Colonia primero y de 
la Repúbli~a mas tarde? Este trabajo, además de inútil, ha 
sido ya emprendido y realizado con éxito brillante por el 
distinguido escritor chileno que tantas yeces he citado. Re· 
fiéromer pues, ~ él, y al no menos aventajado escritor Don 
Domingo Faustino Sarmiento, actual Presidente de la Con-
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federacion Argentina, que con tanto brillo como juicioso ra~ 
zonamiento defendió lo s derechos de Chile sobre esta cues
tion de límites, tanto en 1842 como redactor de El Progreso, 
cuando en 1849 bajo su propia firma en el periódico deno
minado La Crónica. 

He dicho que este trabajo seria inútil, porque en efecto 
tratándose de la propiedad y dominio de un territorio cual
quiera, tratándose de un Jitjg io que debe ser deCiuido por 
un juez árbitro en una cuestion legal y de mero derecho, la 
historia , las opiniones de los autores, las fra-ses mas ó me· 
nos poéticas de los escritores no tienen sino un valor muy 
secundario y sirven solo para suplir los vacíos de la ley. 
La prueba histórica es como la prueba por fama pública en 
los litigios entre particulares. Esta fama pública nunca al
canza á producir plena prueba, y aun. así es necesllrio que 
tenga tantas condiciones de credibilidad que en la mayor 
parte de los casos es completamente ilusoria. 

L os historiadores de ordinario no hacen mas que repe
tirse los unos á los otros, y á veces . actptan hechos y con .. 
clusiones que están muy distantes de representar la verdad 
histórica. Y esto, que .puede establecerse como una regla 
general, es de mas estricta aplicacion en el caso de que tra
tamos. 

Todo lo relativo á la historia geográfica, si asi me es pe'r· 
mitido espresarme, de estos paises de la América del Sur, 
es todavfa tan desconocido, tan envuelto en tinieblas y con
tradicciones que repugna al recto criterio aceptar sin discer• 
nimiento y sin reservas lo que sobre ella se ha escrito. 

En las causas entre particulares DO' se acepta el testimo· 
nio dado fuera de juicio, por la razon muy sencilla de que 
aquel que emitió un con~epto sin consideracion á un asunto 
dado, pudo muy bien equivocarse por no tener á la vista 
todos los antecedentes, ó por que él jamás pensó que á su 

f9 

• 
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dicho fuera á dárse\e tal 6 cual alcance. Y esto que es 

aplicable á tales causas, lo es con mayor razon Y funda

mento á un litijío internacional como el presente. 
La regla A que deben:os sujetarnos ha sido ya dada por 

el pacto de 56. El uti possidctis. de 1810 se~á el que de
dda la cuestion; y ese uti posst"dr:tls debe deduClrEe de b. ley 
que brilla ccmo la luz, usando de las propias palabras 

de V. S. 
Y para comprobar á V. S. si ya no lo estuviera, las va: 

riadas y contradicto1 ias opiniones de los autores, me voy a 
permitir citar á D. Vicente Car-vallo y Goyenecbe, autor 

muy 1e~petable, en su "Descripcion histórico-jeogrñfica del 
Reino de Chile,, escrita en Buenos Aires en 1796. Des

cribiendo los límites de Chile dice: "Confina por el oriente 

con las provincias de Tucuman, Cuyo y Pampas de Buen~s 
Air~s hasta la Patagoniu, y estas nos son tan pvlO conoci

das como las naciünes de que son habitadas. Por el po· 
niente tiene el mar Pacifico, cuya C(,sta segun los Excmos. 

Sres. D. Antonio de Ulloa y D. Jorje Juan en su viaje al 
mar del Sur, corre de N. á S. sin hacer la direccion al S.O. 
4." al S. que quieren algunos. Por el norte 6 septentrion 

linda con el Peni y le divide un dP-Epoblado de 80 leguas 
que lleva el nombre de Atacarna; por el sur 6 mediodía 

confina con el mar del Norte etc., ett " 
Me voy á pe1 mitlr citar tambien á los escritores arjenti

nos Anjelis y Velez SarsfielJ que escribieron uo como his

toriadores sino col!lo polemistas en una cuestion dada, en 

esta misma cuestiou de limites. Aquelios Eeñores sostienen 

que la Patagonia es mía continuacion de la provincia de 

Cuyo, en completa contradiccion con el Sr. Trelles que be 
citado poco há, y que por su parte asevera lo contrario, 

s(gun aparece de sus palabras an teriurmente trascritas. 

• 
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VIII. 

Espuestos ya los titulos legales de Chile á la parte aus
tral del continente, es tiempo de examinar los que de igual 

clase ha exhibido V. S., y qt.e, eu su cotu:epto, otorgan á la 

República Arjentina esa misma rejion territoriaL Y al 

hablar de títulos legales, me refiero á la ley misma, á las 

disposicionts del Monarca Español que ttniau &) tfecto de 
tal, á los únicos títulos, en fiu, que sebuu el <..lt·recho inter
nacional y el derecho comun, pl.edf'n considcrHI se como 

valederos para dilimir este litiJio. V. S lo ha establecido 
así tambien en su nota que estoy contestaudo, y así lo esta
blece de igual modo el pacto de 56. 

Veamos esos títulos. "Los documentos todos, dice V. S., 
que pu,edan consultarse anteriores y posteriores al año 

1776, en que fué erijitlo el VireinBto de Buenos Aires, 
concurren á hacer ver de la manera mas palpable que la 

. Patagonia hizo parte de las provincias de que hoy se com

pone la Rt'pública A1jeutina." «Los títulos dt:3 los Gober
nad ore::; dell\io de la Plata hablan del mar del Norte y Jel 

Sur, es decir, de la rejion austral del continente, como de 
parte del tenitorio de su dependencia. Lo,; de la au lien
cia de Buenos Aires disponen lo mismo, y sobre tullo la 
Real Cédula de ereccion del Virdnato, comprert:-iva entre 

otros distritos de los t.le la Audiencia de Charcas, que tocaba 

por el Levante y Poniente lus mares del Norte y del Sur, 

y de provincias que se dilataban hat>ta el Cabo de Horno:>." 

"O las palabras de mares del Norte y del Sur n<~da valen, 

nada significan en las leyes españolas, ó ha emitido con 

todo fundamento un ilustrado defensor de los derechos ter

ritoriales de la República Arjeutina la opinion que encier

ran las líneas siguientes: 1( Loj mares del 1\orte y del Sur 
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. d l e t' te americane cerraban la estrem1dad austral e o~ me11 
h 1 ·erran con los 

por el Levante y Poniente, como a ora ° CI . • 1 
1 · p · fi . y al d1stnto Je a nuevos nombres de At ánt1co Y aCl co, 

A 
,. . de Charcas correspondía la estremidad austral 

UdienCia a l S r 
del continente americano.' ' Los mares del Norte y e ~ 
cerraban la estremidad aus tr al de la Goberr.acion ~el RIO 

d
. 1 Plata y la Gúbernacion Arjentina siempre habla per-e a , , 

t cido al distrito de la Audiencia de Charcas. 
ene nota 

He trascrito señor, integramente todo lo que en su ) , a· . d los tí-
de 12 de Diciembre consagrr V. S. a la ¡scuslon e 
tulos legales de la República Arjen tina sobre la parte austral 
del continente. Nada mas ha dicho V. S. sobre el par-

ticular. 
¿y porqué, siendo este el fundamento capital de l.a cues~ 

tion, la base y raiz de la controversia, la rueda esencial. qu 
debía hacer jiJ·ar toda la mRquina de sus argumentaciOnes 
ha merecido de V. S. tan poca atencion? y como no que
riendo asumir por sí toda la responsabilidad de e~ta parte 

de su trabajo ha dejado qu~ el Sr. Trelles, á qm~n ~·S. 
· 'ta como ilustrado defensor de los derec,hos arJ P. ntmos, 

:~u rn a tambien una gran parte de esa responsabi~idad. 
¿Por qué, pregunto, en el argumento deducido de la 

Constitucion de Chile ha empleado V. S. toda la fuerza de 

su lójica, toda la habilidad de su raciocini~ y no se ha ob
servado igual procedimiento en lo que concierne á la parte. 

verdaderamente sustancial del debate? 
Considero, Señor, que el silojismo que puede formarse 

con ~1 pasaje trascrito de m nota tiene una ~remisa com· 
pletamente falsa, y por lo mismo la consecuencia es tan falsa 

como la premisa de que deriva. 
Todos los titulos dice V. S., de los Gobernadores del 

Rio de la Plata.' as; como la real cédula de ereccion del 
Vireynato y de la Audienciat de Buenos Aires hablan del 
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mar del Norte y del Sur, es así que estos mares comprenden 
toda la parte austral del continente, luego la República Ar
jentina, que sucedió en los derechos de los Gobernadores, 
Vireyes y R eal Audiencia, comprenden dentru de sus lími
tes toda la dicha parte austral del continente americano. 

He dicho que una de las premisas de este raciocinio es 
fal sa, y esa premisa es la segunda, es -decir, ]a quo supone 
que al hablar la ley de mar del Norte y del Sur, se refirió á 
la parte de eSQS mares que yacen en las costas mas austral es 
del continentB, 6, lo que es lo mismo, á las que limita n la 
Patagonia por el oriente y poniente. 

Para demostrarlo, preciso es compulsar lo5 títulos y leyes 
á que V. S; se refiere. 

La real cédula de 8 de agosto de 1776 que eriji ó el Virey
nato de Buenos Aires , en la parte relativa á la j uristlircion 
terri torial, dice: u He venido en crearos (á don Pedro de 
Ct-ballJs) Virey, Gobernad or y Capitan J eneral de las pro
vincias de Buenos Aires, Paraguay, Tucuman, Potosí, ~anta
Cruz!de la Sierra, Charcas, y de todos los . correjimientos, 
pueblos y territorios á que se estiende la j urisdiccion de 
aquella audiencia .... . .... comprendiénd >Se as,i mismo bajo 
de vuestro mando y jurisdi ccion los territorios de las ciuda-

• desde Mendoza y San Juan del Pico que hoy se hallan 
dependientes de la Gohernacion de Chile." 

La ley relativa á la ereccion de la .Audiencia de Buenos 
Aires es la 13, título 15, libro 2, Recop. de Indias y ha
blando del distrito jurisdiccional dice : "Y tenga por distrito 
todas las ciudades, villas y lugares y tierras, que se com
prenden en las provincias del Rio de la Pis ta, Paraguay y 
Tucuman, no embargante que hasta ahora hayan estado 
debato del distrito y jurisdiccion de la de los Charcas, por 
cuanto las desegregamos y separamos de ella para este efec

to, y la j urisdiccion se ha de entender d.e todo lo que la 

-
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presente estP. pacífico y pobl a ilo en h " rlicbaA treil provincia~, 
y de lo que se redujere, pacificare y poblare en ellas.}> 

En las dos leyes preceflentes, imicos títulos legales que • 
la República Arjentina pueile exhibir para pretender de

recho á la Patagonia, ni por incidencia síqniera se habla de 

ese territorio, ni de los mares del Norte y dP.l Sur en la par

t i' austral i!el continente. 
Comp~ rese esas lf•yes f'On las que fijan de uoa manera tan 

clara, tan espresa y tan determinada los límites de Chile, 

y digásenos si alguien, como asomo de justicia puede soste

ner que la Patagonia es arj entina y no es cbileua. 
Pero se dice: las leyPs citadas comprenden tambien los 

Charcas, y es en su AudiPnda y territorio (en que se ha 

sustituido la República .A.rjentina), donde se encuentran 

designado3 los limites de los mares del Norte y del Sur por 

la parte austral del continente. Mucho tendría que discurrir 

sobre esta mstitucion de la República Arjentina en el terri

torio de los Charcas; pero esto nos llevaría demasiado lejos; 

y ademas ha sido ya tratado bien estensamente por el señor 

Matienzo en su obra que ántes he citarlo, y a ella me refiero. 

Veamos con todo la ley 9, título 15, lil?ro 2, Reeop. de 

Indias, que es á la que se hace referencia. 
Dice esta ley hablando de los limites: "la cual t .,nga por • 

distrito la provincia de los Charcas, y toilo el Callao, desde' 

el pueblo de Ayabiri por el camino de Hurcosuyo, desde el 

pueblo de Asilto por el camino de Humasuyo, desde Atun
cana por el camino de Arequip:t, hácia la parte de lo_s Cha.r

cas inclusive, con las provincias de Sangflbana, Carabaya, 

Turies y Dieguitas, 1\Ioyas y Chunchos y San-Cruz de la 

Sierra partiendo términos: por el setentrion con la Real 
' ¡1 Audiencia de Lima, y provincias no descubiertas: por el me· 

diodia con la Real .Audiencia de Chile; y por el levante y 

poniente con los los mares del .Norte y del Sur, y linea de 
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de.marcacion entre las coronas de los reinos de Castilla y de 

Portug:1l por la parte de la Províncin de Santa-Cruz del 
Brasil.'' 

Con esta ley á la viata ¿se puede racionalmente sostener 

que lo~ límites de la Audiencia de Charcas llegaban hasta 

el Cabo de Hornos y comprendían toda la Patagonia? Esa. . 

ley dice precisa~ente lo contrario, y dice que al Sur ó me
diodía limita con la Real Audiencia de Chile; de manera 

que lejos de prestar pié á un argumento favorable de la 
República Argentina1 es por el contrario un nuevo título ó 
una ratifiCil CÍon de las otras dispoaiciones, en virtud de 11\s 

cuales Chile es el único dueño del territorio cuestionado. 

Bien demarcados están en la lH los límit~s de la Audien

cia de Charcas en los cuatro puntog cardinales de su situa

cion geográfica: al Norte h Real Audiencia de Litnll al 
' Sur la Real Audiencia de Chile, al Oriente el mar del Nor-

te, y al Poniente el mar del Sur. L~ ley, pues, no da como 

límite sur de h Au~iencil\ de Charcas lo~ océanos Atlántico 

y Pacífico, sin'l la A,udiencia de Chile, y estendiéndose 

esta desde el límite austral de la provincia de Cuyo ha~ta 

el Estrecho de Maga1lanes dentro y fuera, segun los térmi

nos espresos de su demarcacion territorial, es evidente que 

· · esos dos océanos, en la parte en que Pe encuentra la Pata

gonia , no limitan la Audiencia de Charcas sino la de Chile. 

Se ha necesitado hacer rl.ecir á la ley lo que en ninguna 

parte dice para sostener un<t proposicion tan contraria á sa 

, testo espreso, cb.ro y terminante. Se ha necesitado sostener 

que cuando la ley h'lbla qe mares del No1'te y del Sur ha 

, hablado dt. .es0s mares en la parte austral (1 el continente, 

sin advertir que el mar del Norte ú océano Atlántico bañl\ 

toda la A'l'érica de uno al otro confin en su parte oriental) y 
que el mar del Sur la baña igualmente de un estremo al otro 

por su parte occidentaL 

• 
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L a Audiencia de Charcas limitaba, es verdfl d, con el I{lar 

del Norte, pero no en la P.atagonia sino en toda la pa~te que 
se estiende al norte desde el Rio Negro, que es el limite mas 
austral de la provincia de BuenoB Aires. La Audiencia de 
Charcas limitaba con el mar del Sur, pero no en la Patago
nia occidental, por la cual corre sin interrupcion la jurisdic

cion de Chile hasta dentro y fuera del Estrecho de Maga-

lla.aes. 
y á este respecto, ya hemos vis.~o mas arriba que nad\e 

ha pretendido poner siquiera en duda los derechos de Chile 

en esa parte occidental de la Patagonia. Siendo .así ¿cómo 

puede sostenerse ahora que esa misma patt~ ocmuental no 
sea chilena sino argentina.? pues ·tal debena ser la conse. 

cuencia lóo-ica del absurdo precedente que se ha establecido. 
Pero se

0 

dir .1 : si bien es ci~rto que la Audiencia de Char

cas de una de cuyas partes· se formó el Virein ato y Audien

cia 
1

de Buenos Aires, puede encontrar su límite oriental al 

norte del Río Negro y no en la Patogonia ¿ en qué parte 
los en ~ontrará en el mar del Sur 'siendo que este mar baña 

b inmensa costa de Chile habta el Cabo de Hornos? 
No seré yo quien conteste a esta pregunta. Lo hará por 

mi el Sr. D. Rafael Bustillo en la memoria que como Mil))iS· 
tro de Relaciones Esteriores de Bolivia, presentó á la Asam
blea Nacional d'e aquella República en 1863, advirtiendo 

de paso que esa memoria tuvo por principal objeto pro~u
rar que la lej islatura boliviana declarase la guerra á Ch1le 

por consecuencia de la cuestion de lími~es que entonces se 
debatía entre las dos Repúblicas. El testigo no puede, pue¡;, 
ser tachado de parcial á favor de Chile, con tanto menes 

razon cuanto que él á su vez se apoya en autoridades de 

notoria respetabilidad. 
En la pájina 3 de la recordada memoria dice el señor 

Bustillo lo que sigue: "Don Jorje Juan y don Antonio üe 

nes Exterio es, 
~rn;•r•n•,,l y Cul o 
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Ulloa, comisionados por el Rey de España para vinj ar en la 

América_ Meridional dicen, en la Re1acion HiRtórica de su 

viaje tomo 3.,0 pájina 188; "La j urisdiccion de la A u lienoia 

de Charcas empieza por la parte del Norte en Villacanota, 
p~r teneciente á la provincia de L ampa del Obispado de Cuz

co, y llega hasta Buenos Aires por la parte del Sur, por 
el Orier. te se estiende hasta el B rasil, sirv.iénno le de tórmi

nos el meridiano de demarcacion; y por el Occidente alcanza 
en parte hasta la costa del mar det Su-r, como sucede por Ata
cama, cuya provincia le vertenece y es la mas s~ptentrional de 
ella por aquella parte; por las restantes confina con el R ey,no 
de Chile. 

Hé aquí, pues, esplicado el problema de los mares del 
Norte y del Sur, que se suponen límites austral es de la R e
pública Arjentina, •y esplicado no como quiera sino de la 

única manera racional y posible, ateudi il o el testo claro y 
espreso Je la ley. Hé aqui tambien re ,; uelto el problema 

relativo al límite sur de aqur.lla R epúdlica la cual, si se 

supone subrogante de la Audiencia de Charcas, Üene qtle 

aceptar el límite sur de dicha audiencia que solo llegHba 

hasta Buenos Aires, segun lo asientan los dos comisionados 
·españoles don J orje Juan y don Antonio de Ulloa. 

Pero hay mas todavia. Chile y Bolivia, dando aplicacion 

práctica á las disposiciones legales existente8 sobre límites, 
celebraron en 1866 el pacto I)Ue puso término á la cuestion 

que dividía á las dos Repúblicas; y 'convinieron por medio 
de una transaccion en partir el territorio por donde la Au
diencia de Charc.as IimittJba con el mar del Sur, segun }a 

opinion sostenida por Bolivia, que á su vez se considera 

subrogante en los derechos territoriales de aquella Au
diencia. 

O las palabras de mares del Norte y del Sur, dice V.S., na

da valen, na.da significan en las leyes españo]as,ó ha 1emitido 
20 
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con todo fundamento un ilustrado defensor de los derechos 
territoriales de la República Arjentina la opinion de. que 
aquellos mares, cerrando la estremidad austr~l d~l contlDen
te hacían que esa parte pertenecieEte á la Aud1enc1a de Char-

' l d' . 118 cas primero, y despues á. la República que e suce 10 en s 

derech0s. 
No, Sr. Ministro. Las palgbras mares del Norte Y del 

Sur escritas en la's leyes españ.olas valen y significan m u
cho. Ellas esprcsan que el segundo de aquellos mares 
bañaba por el norte de Chile una parte del territorio jurÍ$• 
diccional de la Audiencia de Charcas y que el segundo lo 
bañaba ta m bien por el nNte del mismo territorio, esto es, 
el norte del Rio Negro,límite mas austral de la misma Au-

diencia. 

IX. 

Queda, pues, á mi juicio, suficientemente demostrado 
que la República Arjentina, ni aun por el hecho de subrogar 
á la Aurllencia de Charcas, puede alegar ningun titulo legal 
á la soberania de la parte austral del continente. 

Pero en su nota de 12 de diciembre, hace adornas V. S. 
alusion á los títnlo s de los gobernadores del Rio de la Plata, 
en los cuales se habla tambien de los mares del Norte y del 
Sur, cuidando V .S. de agregar: <(es decir dt. la rejion austral 
del continente,}> porque si V. S. no lo dijese , nadie podria 
ver que con las palabras de mares del Norte y del Sur se 

qu·eria designar tal rejion. 
El únicr• título que he podido consultar es el que el seño.r 

Trelles copié;!. entre los docum~-'ntos rle su folleto, y ~l cual 
V. S. sin duda se ha referido, porque en efecto a.Uí se habla 

de los mares del norte y del Sur. 
A este titulo, sinembargo, pueden hacerse las mismas 

K~•ac•on,e~ E.Xterior~s. 
y Culto 

-155-

observaciones ya consignadas, y. otras que no carecen de fun
damento. 

. Examinado ese título, nóbtse, desde luego, que él no 
Importa otra eosa que un simple contrato bilateral entre. el 
Rey por una parte y don Juan Oetiz de Scírate por la otra, 
en el cual aquel concedió á este varios derechos y privilejios, 
bajo la condicion de que elsegundo cumpliera con las obliga
ciones que contrajo. U n·t de estas obligaciones era la de ) 
pacífioar y poblar, de manera que no habiéndose esta cum
plido jamas en la parte oriental de la Patagonia (en l,a hipó
tesis negada de que el título la comprendiera) oel contrato 
mísmo caducó en esa parte y no pudo por lo tanto surtir 
efecto alguno. 

En ¡.,egundo lugar, ese título era esclusivamente personal, 
pues so lo se refería á don Juan O rtiz Je Z Á ra te y á su hijo 
varon ú otra persona que nombrase al tiempo de su muerte. 
de manera que fallecido el concesionario y su único sucesor 
la concesion desaparecía. 

En tercer lugar, las dern><rcaciones territoriales que aquel 
ó cualquier otro título contuvieran, quedaron modificadas' 
especialmente por laR establecidas para las respectivas Au
diencias, pues, como muy acertadamente lo observa el Sr. 
Matienzo " el territorio de las ~udiencias 1>8 el que ha sido 
designado como correspondiente á cada nacion que se ha 
formado'' despues de la Independencia. 

Dados estos antecedentes legales de la cuestion no tíenen 
. ' ' no pueden tener valor ni 8Ígoificado alguno, por lo que 

respecta á la estension territorial de las dos Repúblicas, 
ni las órdenes ni los drcretos.administrativos del Rey de 
España dietados, no para hacer una nuev~ divibion en sus 
dominios, sino para su mejor admioistracion y réjimen. 
Menos valor tienen todavía las comisiones tendentes á am
parar un territorio de agresiones estrafias. N o lo tienen 
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tampoco ni los informes, ni las i·elaciones de oficiales ó 
em pleados del real servicio, ni lo que los historiadores Y 
jeógrafos hayan. escrito en todo aquello q:1e esté en contra-

diccion con la ley. 
Y la razon es óbvia. La ley no puede ser derogada sino 

por otra ley, y es preciso que en esta se esprese terminan
temente que la primera queda derogada ó que por lo menos 
aparezc·a el ánimo manifiesto de que tal es la intencion y 

voluntad del" lejislador. 
¿Cuando se ha dicho por el ~Icnarca español en todas las 

órdenes reales que V. S. ha citado y aun en las cuhrenta y 
tantas mas que V. s~ tiene á la vista, que derogaba y dejaba 
sin ningun valor ni efecto las demarcacioneq territoriales 

que babia eEtablecido, ya al crear la Gobernacion y Au
diencia de Chile, ya al erijir el Vireynato y r eal Audiencia 
de Buenos Aires? Esas leyes existen todavía, derogadas, 

es verdad, por la voluntad de los pueblos que sacudieron 

las cadenas del coloniaje, pero vijentes en todo su valor Y 
fuerza para Chile y la Repliblica Arjentina, que en un pac
to solemne se comprometieron á observarlas y respetarlas 
con el único y esclusivo objeto de que e !las sirvieran de regla 

para dirimir definitivamente la cuestion de sus limites en 

actual Jitijio. 
Cuando el Rey de España establecía dentro de sus domi-

nios una nueva demarcacion territorial, lo decia yespresaba 

terminantemente. Asi lo hizo al separar de Chile la pro
vincia de Cuyo, así lo hizo tambien al separar de la Au
diencia de Charcas las provincias que agregó á la de Buenos 
Aires, y así lo hizo, en fin, en tocios los casos en que efec
tuaba nuevas uemarcac\ones de territorios. ¿Exist~, vuelvo 

á preguntar, en las reales órdenes que V. S. ha citado, algu
na espresion, equivalente siquiera á las que sin ninguna 

escepcion ha usado siempre la ley cuando disponia estas 

IR~Iacir•n"' Exte 10r •s, 
<rn ·_,,.•"'""' 1 Y Culto 
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segregaciones? ¿Las comisiones dadas á Piedr a y á 1 
v· d a· os 1e ma. Icen algo sobre separar la parte oriental de Ja 
Pa ta goma del Reíno de Chile á que siempre ha pertenecido 

d~sde que la l!:ly ~stabl eció te rminantemenb que su jm isdic~ 
Cion s~, estendía hasta el Estrecho de Magallane:3 inc.lusive 
y la TJerra adentro ha sta la Provincia de Cuyo? 

«N.o puede concebirse, dice V. S . , que otra autoridad 
col~n:al que la establecida en la boca del Rio de la Plata 

rec~b JCra de la Metrópoli las ór denes y las instrucciones nece
sari as pa ra actos de jurisdiccion que debían ejecutarse en 
aquellos lugares en bene_llcio del comercio y en reso-uardo de 
toda agresion estraña.}> 

0 

· E sa es en efecto la verdad. 'rratándose de ejecutar orde
nP.s Y de c~mplir comisiones en lugares mas próximos á 
BuPnos Aires que á Santiago, la razon natural indica que 
á las a utoridades de aquella y no á las de ésta deb' , · 
d

. ···a 1e1an Ir 
lfiJI as las instrucciones dal caso. P ero de aqui no se de-

duce que por el hecho de conferirse tales comisiones se alte
raban los límites existentes. 

Todas las coloñias españolas de la América dependian del 
Rey de España, como todas las provincias de cualquiera de 
las Repúblic~s que de aquella se formaron depe~den ahora de 
sus respectivos Gobiernos; y no porque se encomiende á 

una d: ellas e~ especial la ej ~cucion de un negocio que á 
~odas ~nteresa1gualmente, se puede decir que ha habido la 
Inte~cton de agt·ega.rle el territorio sobre el cual la comision 
habna de ser ejec litada. 

· «Hay imposibilidades, agrega V. S., en el órden :fisica 
como en el 6rden moral, que ponen atajo á la accion de lo 
pueblos y sus gobiernos; y si existen en el mundo limites qu: 
mer~zcan el nombre de naturales, son eilos altos y prolongado¡¡ 
montes que recorren toda la es~ension de la América." 

No comprendo, Señor Ministro, cuáles pueden ser las impo-
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t . o á la accion de Chile y 
sibilidades morales que pongan a BJ 

1 
't de su territorio. 

de su Gobierno para llegar hasta los í,mibe·:daa cimas de los 
1 onen las enct..m 1 

En cuanto á a que op . elev·ldas qu,o ellas 
A d ·é decir á V. 8. que por mas ' d be 

n es, yo:; , la altú;ima escala e su so -
Chile ti~: ne en sus mano:; sean, 

. t asmontarlas. 1 
rama para r b. d los Andes que corren por e 

Las mismas altas cum tes e . B ¡· . el Perú 
. tambien por o JVIa, , 

territorio Chileno atr~vles~n a· basta aqui se ha ocurrido la 

el Ecuador y Colom.bla, ydabna Id~ 'd' r sus respectivos territo-
~ nacJOnes e en IV! J 

idea de que esa~:> t . 1 que aquellss montañas 
rios solo por el obstáculo ma ena 

oponen. - .. t ll"mo ln atencion de V. S. 'lt' senor Mmis ro, o 
Por u !ID(,, t' e la real cédula datada · · que con 1en 

bácia las prescnpmones . d 1680 é inserta al frente de la 

en M!ldrid el d~8 de:~:~~: s: dispone que las leyes de ese 
Recop. de In uts. . l e. ecuten' y por ellas sean 
CódiO'o "se guarden, l.iump an y J · en estos y 

o d l pleitos y negocws que 
determi11ado9 to os . os · al una¡:: sean nuevamente 

aquellos reidnos o;:;r~e~:n;u~~~c;~:s ;i pregonadas y seu~ di
hechas Y or ena i l d ta y prag-

, . á otras leyes, cap tu os e car 
ferentes o contranas . d Castilla cédulas, cartas 
mática de estos nuestros remos e . ' . . s autos de 

. . nes ordenanzas. wstrucmone ' 
acordadas, proVISIO ' ··to'- Ól 'm presos: todos .los 

t d pacbos manuscn n 

gobierno y o rús es • de ahora en adelante no tengan 
cuales es nnestra volunt~d que llos estando decididas 

'd d 1 na ni seJuzgue por e ' 
auton a a gu ' cados como por esta ley 

f a 6 e"presnmente revo ' 
en otra orm . os sino solamente por .las b da miento los revocam , 

1 á ~ayor a un . '1 '. guardando en defecto de ellas. o 
1 de esta Recopl amon, '1 . 
eyes . 2.a tit. e, lib. '! de esta Recopl amon, 

rodenado por la ley , vi or lRs cédulas y ordenanzas 
y quedando en su fuerza y . g . 1 ue no fueren ·con
d das á nuestras reales AudienCias, en o q 

a , 11 '' trarias á las leyes de e a. 

ool··~;,,""" Ex er1ores, 
rr n,-,rónro;ol y Culto 
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En virtud, pues, de esta real cédula, todas las leyes de la 
Recopilacion de Indias deben considerarse como los diver
sos artículos de un solo Código dictado en un mismo dia, 

derogando toda otra disposicion que, como las providencias 

citadas por V. B., no estén en ella comprendidas y le sean 
contrarias. 

X. 

Empero, al empeñarme en demostrar que, segun Jos tér
minos espresos de la ley, y ante su mandato imperativo y 
absoluto no tienen valor ninguno por lo que respecta á las 
demarcaciones territoriales de los dos paises, las ór·denes y 

comisiones especiales dadas por el Hey de España, ni las 

palabras de los bistor;adores1 ni las aspiraciones manifesta

das mas 6 menos esplicitameute por alguna de las dos Re
públicas despues de su independencia, no es porque con

venga ni p or un momento siquiera en que, ni aun en este 

terreno, pueda la República Argeutina exhibir títulos supe- , 
riores á los que ya Chile tiene exhibidos. 

Las espedi~;iones ·confiadas á don · Juan de la Piedra y á 
don Francisco y don Andrés de Viedma, no son títulos su
periores á los que se desprenden de la real cédula de 1781 
en que la C6rte de España gncarga al Gobernador de Chile 

que tome en consideracion las propuestas del capitan don 
l!Ianuel José de Orejuela, q'Lu" solicitaba ausilios dt> tropa y 
dinero para emprender la conquista de la ciudad de los Cé~ 
sares que se suponía existir en el centro de la Patagonia, 

habiéndose en con&ecuencia, emprendido la competente es
pedicion. N o lo son tampoco á los que se deducen de las 

espediciones emprendidas por Jos sucesores de Valdi vi a al 
Estrecho de Magallanes, y en especial la confiada por el 

'Virey del Perú al famoso navegante Sarmiento. 

Y los dineros y la gente empleados por la España en log 
establecimientos confiados á Piedra y á los Viedma, esta-
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. - b d d un ántes casi de su blec1m1entos que fueron a au ona os a • . 
definitiva instalar.ion, no salieron, como V. S. lo pret~nde, 
ni del tesoro de Buenos Aires ni de sus hab;tantes. La Es-. 

~ · á t"do y toda la América española tuvo su pana proveyo v , · • • 

parte en los gastos de la empresa, atendida la especl81 or-
ganizacion de las tesorerias coloniales de la ~anera que 
v. S. puede encontrar comprobada en · Jos ~scntos del Sr. 
D. Domingo Faustino Sarmiento, insertos baJO ~u firma en 
el periódico La C1·ónica, á que ántes me be r~fer~do. 

Los actos de jurisdiccion {'jercidos por Chile antes, Y des
pues de la era colonial al otro lado de los ,A~des, ya co~
batieudo y reduciendo por las armas las ~r~b.us ~alvaJeS 
que allí se encuentran, ya llevándoles la. ClVI~Izaeion por 
medio de misiunes apostólicas, son tamb1en tJtul~s harto 
superiores á las palabra~:- empleadas por el Gabmete de 
Buenos Aires 6 por alguno de sus Hjrntes para comprobar 

que ejercían jurisdiccion donde jamas babia exis~ido .. 
Mas, para continuar en estas investigaciones h1st~nc~s Y 

de simple erudicion en una cuestion que la ley tiene ya 
decidida no me bastarían los términos r elativamente estre
chos de' una nota que debe dedicarse, á mi entender, 
no á tales investigaciones, sfno simplemente á la sana ~ 
jenuina interpretacion de la misma ley; trabajo que _á IDl 

juicio queda ya realizado con lo que hasta. aqui l~ev? d1cho. 
En un solo punto, señor, reconozco la super10r.1dad de 

los titulos de la República Arjentina á la parte on~ntal de 
1~ Patagonia,. y ese punto consiste en las conces10nes de 
tegeno que, d~spues de iniciada la litis y despues del pacto 
que mandó implícitamente respetar el staiu quo, ha. e~tad~ 
haciendo su Go,bierno sin alcanzar por eso á constitUir 'm 
aun una simple poses~on de heého en la que jam~s ha es- · 
t¡¡.do pi 4ntes ni despues de la Colonia al sur del R~o Negro, 
límite ,legal é inalterable de su territorio en aquella costa~ 

Exten 're~. 
y (ulto 
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Pero la superioridad de ese título no est:\ apoyada en la 
ley, y ántes bien, él es contrario á la ley y refractario del 
pacto solemne que liga á las dos naciones. 

Chile no envidia ni apetece esa superioridad. 

XI. 

Es un fenómeno muy digno de llamar la atencion lo que 
en esta cuestion acontece. 

Si Chile no hubiera venido á revelar al mundo la impor
tancia cada dia en aumento tanto de los Estrechos de 
Magallanes como de las tierras adyacentes, esa cuesiion no 
habria quizá nacido. 

Chile con el poder de su civilizacion7 con la exuberancia 
de vida que ha adquirido mediante su paz y tranquilidad 
internas y mediante el respeto que siempra ha· tenido á 
sus compromisos internacionales, emprendió la obra costosa 
de habilitar el Estrecho para entregarlo al comercio de 
todas las naciones. El intrépido navegante que lo descu
brió y que le di6 sa nombre había dejado su obra incom
pleto.. Las posteriores esploraciones ratificaban cada dia 
mas la idea de que aquel tránsito interoceánico era una 
quimera. Todas las tentativas hechas para superar las 
dificultades que oponían los vientos y las tempestades, no 
hacian mas que producir el desaliento en cuantos pensaban 
en superarlas. 

Un escritor distinguido, sin embargo, el ·actual Presidente 
de la Confederacion Arjentina, ~uso al servicio del Gobierno y 
de los intereses de Chile su pluma y sus talentos para disipar 
el supersticioso terror que aquellos tempestuosos mares ofre
cian. Con tales auspicios la obra jigantesca se emprendió, y 
el éxito vino á coronar los e~fuerzos combinados del talento 
y de la enerjia. Si Magallanes descubrió el Estrecho, Chile 

2f 
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Ar<. 1\10 

l;"ll!'.tún? 

. . 1 h. f ct oso El J·enio de (:Ompletó el descubnmiento y o 1zo ru u • 
• "ó 1 .d Ch"l despues de tres aquel ilustre manno di a 1 ea, y I e, .. 

siglos durante los cuales la idea pasó cuasi desapercibida, 
vino á completarla, á hacer, por decir lo así, un segundo 
descubrimiento de los Estrechos de Magallanes. 

Estableció en ellos una colonia, que es ahora un pueblo 
activo é industrioso, y colocó los sólidos fundamentos de la 
pro>;.>iedad nacional, sellándolos con el signo mas resp.etable 
para todas las naciones civilizadas, cual es el del trabaJO Y de 

la industria. 
Pasaron cinco años desde su fundacion, sin que se oyera 

otra cosa que el aplauso que todos los paises civil izados 
enviaban á Chile por su atrevida empresa. Solo clespu~s. de 
.este tiempo, cuando ya el derecho orijinario había adqum~o 
nueva fuerzu con actos inconmovibles q' nadi i:l pue.le destrum 
el Gobierno Arjeutino entabló su primer reclamo, poniendo 
en duda el defl!cho de Chile sobre los territorios que acababa 
de arrancar á las soledades del desierto y á las tempestades 
del Océano para entregarlas al bullicio do Ja civilizacion y 
al comercio del mundo l:lntero. 

Vino en seguida el tratado de 1856, que respetó el hecho 
consumado, y que e!S tabledó las bases de la futura discusion 
y de la solucion que hubiera de ~árs~le. N • 

Van ya corridos ba~ta ahora tremta anos de poses10n 
pacífica y !:ranquila, y á la sombra' del respeto de todas las 
naciones inclma la Arjentina, se ha levantado un pueblo 
que tien~ derechos propios y que no.pu~d.en ponerse.e~~iti
ji9, sin desconocer los fueros de la JUStiCia y de la ClVIhza-

cion moderna. 
Sin la Colonia de Magallanes, sin la navegacion del Es-

trecho, ninguno de los territorios que ~ltimame.nte ha 
concedido el Gobierno Arjentino á vanos particulares 
tendría valor alguno. Abandonados en la de~ierta costa 
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de la Patagonia, no pueden sentir siquiera ni los primerós 
latidos' de la existencia. 

Los concesionarics de esos.' terrenos tienen que mendigar 
de la Colonia de Magallanei/ hasta los artículos de primera 
é indispensable necesidad; y en t> S·t Colonia reside y tiene 
su comercio don Luis Piedra-Buena, no 'librado por el Go
biernu arjentino jefe de las colonias pr.tag6nicas. 

Parece que tales antececlentes, lej os <.le inducir á la Repú
blica Arjentina á disputarnos el fruto de nuestro trc~baj . ~, 
que compartimos con ella, á pesar de conocer la ilejitimidad 
de sus actl)s, debieran por él contrario induL~irla á prestarnos 
su apoyo y su CJoperacion en la difícil empresa qae Chile 
h::~. conseguido ya realizar en gran parte. Por desgracia 
no sucelle así; y en vez del apoyo que era presumible encon
trar, se ha tratado de poner obstácu!os al ejercicio de los 
derecho¡;¡ de Chile con torio jéneru de argumentac-iones, 
yendo á bu~carlashasta en los mas ignorados archivos. 

Y Chile nú pretende la soberanía del Estrecho y territorio 
magalLinico por una sim~le especlRtiva de lucro. Su exis
tencia como nacion soberana depende en gran parte de la 
posesion de aquel mar ioteri r, que es la. vi a q u~ lo pone en 
inmediata com uuicaril)n con t )dos los paises que baña el 
AtLíntico. , 

La República A.rjentina, por el contrario, no t;ene iotcres 
ninguno en adquirir aquella posesion, que su lo Chile por su 
interes particular y por el de los dernas Repúblicas del Pací
fico, puede amparar y vijilar t:on la debida solicitud y 
empeño. 

Al terminar esta nota debo repetir ·lo que ántes he dicho á 
V. S.-Tal vez no se presentará otra cuestion, cuya transac
cion sea mas posíLle realizar. A. ella invito á V. S. ·- - - ,~ 
mente, recordándole los términos equitativ~s en que la he 
formulado. Si por desgracia no fuere aceptada, mi Gobier-
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no da por terminada la disc:usion sobre límites, Y espera 
solo el acuerdo de V. S. ~ara proceder desde luego al 

\ 't' nombramiento del Árbitro qu\ debe resolverla defim ¡va-

mente. 
Aprovecho esta oportunidad para ofrecer ~ V. S: la es-

presion de mis sentimientos de elevada cons1derac10n con 

que soy ife V. S. 
Atento y seguro servidor. 

(Firmado.) 
Adolfo Ibañez. 

Al Sr. D. Félix Frias, Enviado Estraordinario Y Ministro 
Plenipotenciario de la República Arjentina. 

Es cópia-
Agustin .A1'1'oyo. 

Ml~laterlo de Relaciones Esterlores. 

Buenos Aires, Mayo i9 de 1873. 

Señor Ministro. 

He recibido la nota de V. E. fecha 23 de Abril Y la con
testacion dada á la de esa Legacion del 12 de Diciembre 

próximo pasado. 
Dios guarde á V. E. 

c. · Tejedor. 

A S. E. el Sr. D. Félix Frias, Enviado Estraordinario Y 
Ministro Plenipotenciario en . Chile. 

• 

E ter ore~, 
''"'"nnn'"' y Culto 

El Envia to Estraordlnario y Ministro 
pública de Chile á S. E. el S\", Ministro 

de la República 

Legaclon de CbUe en las 
Repúblicas del Plata. 

otenchrio de la Re· 
Relaciones Esteriores 

lluenos Aires, A ril 23 de 1873. (1) 

Señor Ministro: t 
He tenido el honor de recibir la nota e V. E. de fecha 22 

del corriente, en la cual V. E. me dice stua1mente lo que 
sigue: ~ 

u He recibido su nueva nota del 19.---,V. E., se ha equi
" vocado. No son dudas contra los títulos de Chile á la Pa-

' 11 tagonia las que espuse en mi contestacion.-Fué pura y 
" simplemente ncgacion de títulos que no co~ozco, y de po
" sesion que no se ha comprobado. LaEI dudas fueron suble· 
"vadas por V. E., contra los títulos de la República Ar
" gen tina aprovechando la esplicacion ~obre la espedicion 
"del "Brown," y resistidas por mí, sin discutirlas; porque 
" el Gobierno Argentino como ij-ntes se lo había espresado, 
"no desea mantener dos debates, ni arrancar la negociacion 
"de las manos en que se halla. Pido, pues, permiso á V. E., 
" para limitarme á un acuse de recibo, reiterándole siem
" pre las seguridades de mi mas alta eonsideracion.'' 

En la nota que tuve el honor de dirij ir á V. E., en el día 
12 del corriente mes, solicitando una esplicacion amistosa 
que disipara la justa. alarma que producía el anuncio de 
una espedicion militar enviada por el Gobierno Argentino 
á la parte austral de la Patagonia, manifesté que lo hacia 
porque el hecho,_ á ser cierto, podria sacar la diseusion di
plomática relativa á los límites de ambos paises 11 del ter
reno pacifico en que mi Gobierno y no dudaba que el de 

(f) Esta n?ta recibi~a el 2_5 nolcanzó A publicarse en la .Memoria, por 
estar ya termmada su 1mpreswn. 
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V. E., desean mant erla b3sta alcanzar una solucion defi

nitiva y digna de do R epúblicas hermana$.'' 
Para justificr1r la edida esplicacion y demostrar quepo

dria producirse de~ cto el conflicto que con tan sane inten

cion. deseába. se evitrra, no . podia dej,ar d~ .recordar que ~a 
eEpedicion de que ~ e trataba se supoma enviada á un tern- . 

torio "del cual ha eftado Chile en pa.cifica posesion pormas 

do treinta añt."ls." {. 
Esto hice, y M [nns: no agn'gué una sola palabra á la 

simple enunciacion); del hecho. Y sin la enunciacion ~e este 
hecho, la e~plicacion pedida, no tendría sentido ni objeto 

prácticos. _ 
V. E. sefí.or l)!inistro, reconoció que e~ fin que me propn

nia era l:sudabJe v ron una benevoleucia, que debo ttgradec~r 
de nuevo, se apresuró á darme la esplicacion solicitada en 
términos mny satisfac '·orios. 

Si al hacerlo V. E. hubiera creido conveniente oponer al 
• ¡ 

hecho sir;nplemente enunciado por mi, lit simple negHcion 
del deJ echo que de él se deducía, ó el ¡¡iml'le descm:..oc.i 
miento d~l h~cho,- si el hecho existente puede ser desconoci
doj aun agregando, si · eso le parecia :Q.ece¡;;ari.o, que á eSO· Se ' . . 
limitaba porque ''no d~seaba mantener dos debates, m ar~ 
rancar ,la negociacion rle las manos en qno ~e halla," ase1' 

~11ro á V. E. que mi nota del 19, contestando á la de V. E. 
d~l 17, se babria reducido á su primer acápite, e~to es á ma
nifestar que me era sumamente satisfa;ct-oria la ·esplic.acion 

que V. E. se desig11aba darmo. 
Pero la nota de V. E., del 17, no se limitó á negar la 

posesion rle Chile, ni á desconocer el derecho que de ella se 
dedncia; ~o se limitó á oponer á la afirmativa chilena, la 
negativa arg~ntin'l; entró á historiar, y basta con prolUos 
pormenores, la oeupacion chilena; calificó los titulos de 
Chile

1 
los contradijo especificándolos, y, como si 'esto no 

Ext"'nQ '{.:., 
y f'lllto 
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ha_stara para imponerme el deber de rectificar las aserciones 
ele becbo y de derecho coc que V. E. di.scutia y cdntrade
cia los títulos de Chile, me lo impuso, y de una manera pe
rentoria, pura _quien tanto respeta las indicaciones de V. E., 
diciéndome que si V. K "estaba equivocado, me agradece
ría mucho que lo deaengañase.'' 

R ecordando esto, á V. E. mismo, á cuya ilustracion y 
rectitud hago todos los homenajes C]Ue se merece, le dPjo 

la apreciacion de mi nota rlel 19: V. E., dirá sí, colocado 
en la posicion en que V. E. tnvo á bien colocarme, he po
dido dejar de hacer rectificaciones; y si obligado á hacerla 

8 
no me he ceñido á lo mas indispensable. , 

Entreg:1ndole en esta forma la apreciacion de mi nota 
del 19, espero que V. E. no llevará á malle ruegue que: 
con arreglo á esa apreciacion, que no dudo será justa, sé 
digne apreciar tambien la que se ha servido dirijirme con 
·fecha del dia 22, y de la cual acnso recibo por la presente, 

reiterando á V. E., las se5uridades de mi mas alta y distin
guida cqnsideracion. 

G. Blest Gana. 
1 

' ,¡ 

A S. K: el f:lr. Dr. Carlos Tejedor, Ministro de .Relaciones 
Esteriores de la República Argentina. 

' Buenos Aires, Abril 25 de 1873. 

A sus antecedentes. 
C. Tejedor. ,. 

• 
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·El Ministro Plénlpoteneiario en Chile, á S. E. el Ministro de 
llelaeione~ s Esteriores de la RepMblima Argentina. 

l..egaclon Argeailna en <:hile, 

Salltiago, Agosto i8 de 1873. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de pasar á manos de V. E. cópia de la 
contestacion, que con fecha 12 del presente he dirijido á la 
nota del 8, del Señor Ministro de Relaciones Esteriores de 
Chile, de la que trasmití cópia á. V. E. en el vapor de la 

semana pasada. 
Dios guarde á V. E. 

Félix Frias. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Cárlos Tejedor, Ministro de Relaciones 
Esteriores de la República Argentina. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1873. 

Avisese recibo, aprobándose la contestacion dada. 

c. Tejedor. 

11 .Euiado y Ministro Plenipotenciario de~ la República A.rgentina, 
al señor Ministro de Relaciones .Esterlores de Chile. 

J.e gaeloa Argenilna en Chile. 

COPI.&.. 

Santiago, Agosto 12 de 1873. 

Señor Ministro : 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 8 

del presente. 
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Recordando en ella algunas palabras de la comunicacion 
de V. E. de 7 de Abril último, en que V. E, presentó á esta 
Legacion los títulos con que el Gobierno de Chile disputa á 
la República Argentina el territorio de la Patagonia Orien
ta), V. E. me anuncia que considera terminada la discusion, 
que esa pretension ha suscitado. 

Cuando mi Gobierno invitó al de V. E. á hacerle conocer los 
fundamentos en que Chile apoyaba sus aspiraciones á dicha 
rejion, en la que la República Argentina ejerció una juris
diccion no contradicha antes ni despues de su independen
cia, pensaba que este debate se realizaría en condiciones 
diferentes de las que hoy quisiera fijarle la nota, que tengo 
el honor de contestar. 

A los ojos del Gobierno Argentino, una discusion de eate 
género no podía consistir solo en la presentacion por las dos 
partes de sus títulos respectivos. Ella implicaba la idea de 
un debate contradictorio, del exámen detenido de las prue
bas y de las objeciones que á ellas se hicieran. A no ser asf, 
ningun objeto podia tener la controversia y á ningun resul
tado satisfactorio podía conducir. 

Me ha causado, por lo mismo, suma estrañeza y una im
presion dolorosa la resolucion adoptada por el gobierno de 
V. E., que considero incompatible con los deberes y los de
rechos de las dos naciones, que sostienen este litijio; y léjos 
de ver en ella un paso conciliatorio, tendente á allanar las 
dificultades con que tropezamos en este mome'nto, yo hallo, 
por el contrario, que contribuiría á agravarlas 6 á agriar los 
ánimos, en el momento en que interesa calmar toda escita
cion, procurando obedezcan al impulso de los sentimientos 
mas amistosos. 

Negar á la República Argentina el derecho de examinar 
é impugnar los titulos chilenos, en contestacion á la nota en 
que V. E. ha impugnado los argentinos, es proceder de una 

2~ 
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manera poco conforme, á mi juicio, con los preceptos de la 

equidad y la justicia. 
V~ E. tlarece estrañar que esta Legacion no haya con

testado en coatro meses su noh del 7 de Abril. que conte
nia la esposicion de los titulos de Chile, á la vez que la re
futarion de los de mi plis. Pero V. E. debe recordar que 
iO'ual t.=;;!mpo tar.ló V. E. mismo en contestar mi comunica
cion del 12 de Diciembre pasado; y, por otra paete, tratán
dose de rmestioDAs d~ este jén ero, para ventilarla., con con
cienc1a, y con la mll·lum reflexion que ellaa reclaman, V. E. 
sabe que se nec0üta no p'1co tiempo, y, que es menester 
rejistrar muchos libros y compulsar numerosos tlocumentos. 
Así es que Chile, cu'lndo h" teni Jo ant~s de ahora que ocu
parse de asuntos de esta n11tuealeza, ha E~mplea~o á veces 
no solo meses, sinD años, en contestar las comunicaciones 

de los otros gobiernos. 
Debe suponerse, por otra parte, que la buena fé y la leal

tad presiden iempre á debates como el present~>; y que ~es 
gobiernos de paises ami~os no lo~ sostienen con la m1ra 
Ae hacer triunfar caprichosas exijencias, sinó por el con
trario, ~nimanos del propósito de descubrir la vel'dad, y 
modifLar sus propia~ conviccione-,, siempre que las alega· 
ciones eontrarias le1 hagan ver el error en que incu1·rieroo. 
Asilo Pntennió, sin durla, el tratado de 1856 al imponP.r á 
las dos repúblicas el deber de discutir pacifica y amigable
mente sus diferencias, antes de someterlas, en el caso de no 

arribar á un avenimiento, al fall& de un árbitro. 
Al cumplir con el deber de manifestar á V. E. las eq~i

vocacioi:'es que V. E. hfl padecido en muchas de las aserCio
nes de la nota de 7 de Abril, estaba persuadido de que se 
prestaría á mis observaciones la debida atencion, tanto m,as 
cuanto que V. E. mismo ha espresado en ella que las mul
tiples tareas de ese ministerio, no le han permitido consagrar 
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á este negocio toda la que yo he creído deber dedicarle. 
No he cesado un instante, despues que tuve el honor de 

recibir la citada nota de V. E., de examinar con escrupu
losa atencion los argumentos espresados en ella; pues no 
podía preveer que bulliera V. E. concebido el designio de 
no escuchar la réplica de esta Legacion. En poco tiempo 
mas mi respuesta estará terminada, y debo esperar que V. E. 
no se negará á recibirla, y á conocer los motivos que asis
ten al Gobierno Argentino para resistir la pretension chilr_ 
na. Los fines con que esta Legacion fué enviada cerca del 
Gobierno de V. E. se verían Í!'Ustrados, si no le fuera dado 
hacerse oir, cuando se trata de defender los derechos del 
p~tis que ella represent<1. 

Por lo' que hace á los peligros de la situacion actual, el 
Gobierno Argentino ttene la íntima conviccion de no haber
los creado; y el medio propuesto por V. E. no 1 os haria 
desaparel'er. Ellos no se habrían presentado, si el Gobierno 
rle V. E. hubiera observado el statu. quo en los términos con
venidos en nueiltra conferenda del 2 de Mayo del año pasa
do. El proyecto de ley prt:seÓtado al Cbngreso Nacional de 
,mi país, no es sino la repeticion de actos jurisdiccionales 
jdénticos ejecutados en las costas patagómcas, y conocidos 
en Chile antes que aquellas promesas se nos hicieran. 

En vis ta de las consideraciones espuestas confio, pues, 
señor Mitlistro, que el Gobierno de V. E. se apercibirá de 
los graves inconvenientes que tendría la resolucion de no 
discutir con la Legacioo Argentina los títulos de Chile, y de 
dar por cerrado el debate antes que ella los haya impugnado; 
y no Judo que V. E. tendrá á bien recibir y prestar una 
séria ateucion á la nota, que an poco tiempo mas tendré con 
ese objeto el honor de poner en sus manos. 

Me es grato aprevechar esta ocas ion para reiterar á V. E. 
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los sentimientos de la alta y distinguida consideracion con 

que soy de V. E. 
Atento y seguro servidor. 

(Firmado) 
Felh: Frias. 

A S. E. el señor don Adolfo Ibañez, Ministro de Relacione~ 
Esteriores de la República de Chile. 

Está conforme 
.Agustín Arroyo. 

Oficial de la Legacion. 

El Mildsterio de Relaciones Esteriores de la Repúbllca Argentina. 
al Ministro Plenipotenciario en Chile, D. Felix Frias. 

Dlnlsterlo de Relaciones Estertores. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1873. 

Señor Ministro: 

He recibido la nota de fecha 18 del pasado, y me es gr'a
to participarle que el Gobierno A.rjentino aprueba la con* 
testacion que dió V. E. á la del Sr. Ministro· de Relaciones 
Esteriores de esa República, de 8 del mismo mus, sobre la 
cuestion de límites. 

Dios guarde á V. E. c. Tejedor. 

A S. E. el Sr. D. ·Félix Frias, Enviado Estraordinario y 
Ministro Plenipotenciario i:Ie la República Argentina en 

Chile. 

~.Relacic1ries E.xtenore">, 
~rn",nnrt;>l V Culto 
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~egaelQn ..t.rgentlnn en Chile. 

Santiago, Setiembre 8 de 1873. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de poner en manos de V. E. cópia de la 
larga contestacion, que el 20 del actual presentaré al señor 
Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, en contestacion 
á la que el mismo señor dirigió á esta Legacion con fecha 
7 de Abril, sobre la cuestion de la Patagonia Oriental. 

Espero que mi réplica, en la que he procurado manifestar 
t?d~ la exajeracion y la injusticia de la pretension que re
SIStimos, merecerá la aprobacion de mi Gobierno. 

Dios guarde á V. E. 
Félix Frias. 

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1873. 

Acúsese recibo, manifestándole quedar aprobada la nota. 

C. Tejedor. 

A. S. E. el Sr. Dr. D. Cárlos Tejedor, Ministro de Relacio
nes Esteriores de la República Argentina. 

CÓPÍA. 

J..egaeJon ..t.rjenCJna en Chile, 

Santiago, Setiembre !O de !873. 

Señor Ministro: 

Tuve el, honor de recibir .la nota, que con fecha 7 de Abdl 
se sirvió V. :E. dirigirme, en contestacion á la de esta Lega
cion del12 de Diciembre del año pasado, que contenía los 
títulos de la República Argentina á la Patagonia Oriental. 

Mi Gobierno abrigaba la esperanza que el de V. E., en 
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-vísta de mi citada comunicacion, desistiría de u'na pn:::ten

sion, que él considera inju:stificable; y convendría en que es 
incontrovertible el derecho que asiste á la RE' pública Argen
tina en ~s~e litijio. 

No ha sido a si por desgracia; pues el Gobierno de v.· E .. 
se cree siempre con d<!rechJ para incluir la PDtagonia en la 
cuestion de limite¡., que desde el año 1843 existía entre las 
dos paises. 

Antes dé contestar la nota de V. E., debo agradecerle los 
. términos benévolos con que se digna favorecerme. rrengo 

la íntima conviccion de que en esta controversia hay, en 

efedo, una innegable superioridad de nuestra parte; pero 
ella 'et>tá en la cauaa misma, y no en el humilde al?ot{ado 

encargado de defender los derechos de la nacivn argentina. 

V. E. me dice t n las prlm.eras líneas de la nota, que voy 
á tener el honor de contestar, que los multiples asuntos de 

ese Minislt:rio no le han permitido consagrar á la pl'esante 

cuestion toJa la atenrion que Y'-> le he prebtado. 

Mi Gobierno está convencido de que este grave negocio 
no ha sido examilltlao por el de V, E. con la detenida re
fl.exion que él demanda; y lo c1eplora tanto mas, cuanto que 
solo un estudio muy incompleto puede haberle movido á 

formular protestas y ¡¡retensiones, que, antes de ahora,jarnas 
habían emanado de la canciller ja chilena. 

Esta réplica mc.nifestará á V. E ., si no me engaño, que, 

en efecto., no <>e ha fijado la atencion necesaria en lo::; títulos 

argentinos, atribuyendo á loa chilenos una importan cía de 
que carecen. , 

Empieza V. E. por asentar que él territorio que se cues

tion~ ,entre las dos Repúblicas1 no uhora solamente, siuó 
desde el principio, es el comprendido d.esde el Río Negro, 

que forma el límite Sur de la provincia de Buenos Aires, 

hasta el Cabo de Hornos; esto es, no solo el Estrecho de 

!élac:ion P<: Exteriores, 
y Culto 
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Magallanes y la Tierra del Fuego, únicos territorios dispu-. 

tados, spgun lo entendió en todo tiern po mi G obieno, sino 
tambien la Patagonia OrieutaL 

La r fl zon principal de V. E. e~triba en una frase de la 
protesta argentina contra !a ocupacion del Estrecho por par- · 

te de Chile en 1843, en que se decía que la colonia chilena 

estaba situada en una parte central de la Patagonia. 

V. E. se ha apoderado de esa frase, como de un tesoro en 

que el Gobierno Chileno no babia puesto su vista antes de 
ahora, como de una piedra preciosa para edifica r sobre ella 
el edificio de su argumentacion. 

Veamos lo que ella vale. Yo debo confesa¡. á V. E. que 

tal opinion, á mi juicio, se refutaba por eí &ol a, ó lo que es 

lo mismo, por todns las cartas de jeografía. Basta, en efecto, 
abrir una de ellas para ver que la colouia chileua, estable
cida hoy en Punta-.A.renas, ayer en el Puerto Búlnes, no 
está hoy ni esru vo )yer en el centro de la Patagonia. Está 

en el centro del Estrecho; pues para estar en el de la Pata-' 

gonia una colonia marítima, era menester que se hubiera 
!fundado ~obre la c0sta del mar .Atlántico y no dentro de 
aquel canal. 

P ero puesto que V. E. insiste tanto en el argumento que 
de esa frase argentina deduce, me veo ~Aorzado á contestarlo 
detenídamente. · 

Desde luego hay algo insólito en el he~bo d'tl que el Go- ' 

bierno Chileno vvy -• á busc::~r en los documentos argentinos 

y no en los propios, la-prueba relativa al lugar en que fundó 
su colonia y á !a intencion con que lo hizo; y prefiera para 

ello,. al acta levantada al hacerse la fundacion, la protesta 
que provocó. 

Pero ·veamos, Sr. Ministro, lo que significa la frase tantas 

vece-s citada por V. E. Copiaré aquí el párrafo en que ella 

se encuentra. D.ice v.sí: «Situado el''Fuerte Búlnes'' en la 
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península indicada, su posicion jeográfica derr. rca que ella 
ocupa una parte central de la Patagonia, y por consecuen
cia natural , que e o m fundacion se ha destruido la integri· 
dad dei territorio argentino, y su pleno dominio en lal'j tier· 
ras que comprende el Estrecho desde el mar Atlántico hasta 
el Pacífico, á cuya embocadura en este mar alcanza la gran 
Cordillera \le los Andes, limite reconocido de la República 
de Chile." 

Se ve en estas palabras que, creyendo el Gobierno Ar
gentino en tiempos en que no era bien conocida la jeografia 
de las rejiones australes, que la Cordillera do Jos Andes,.lí
mite divisorio de los dos paises, llegaba hasta l9. embocadura 
del Estrecho mismo en el mar Pacífico, al decir que el Puer
to Búlnes ocupaba una parte central de la Patagonia, quiso 
espresar evidentemente que ocupaba el centro del costado 
de la misma Patagonia formado por la ribera septentrional 
del Estrecho. 

Esas pllabras no tienen, no han podido tener otro sen
-tido; pues no me parece bien en una discusion diplomática, 
una interpretacion de los documentos que se analizan, qre 
conduzca á atl'ibuir una opinion absurda á la parte contraria. 
Y absurda habria sido la protesta argentina, si ella hubiera 
dicho á la vez, que · la colonia chilena estaba en el centro de 
la Patagonia y en el centro del Estrecho de Magallanes: 
esto es, en puntos distantes doscientas leguas el uno 
del otro. 

En esa nota argep.tina del 15 de Diciembre de 184 7, se 
leen las palabras: siguientes: ''Pero en el decurso de este 
tiempo, el Gobierno del infrascrito ha llegado á convencerse 
que la enunciada colonia se halla situada en territorio de 
esta Republica, y que ocupando el mismo lugar que en tiem
po de la monarquia española tuvo el puerto de San . Felipe, 
conocido hoy por la jeneralidad de los jeógrafos por Pnerto 
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del Hambre, está en la parte mas austral de la península de 
Brunswick y, por consiguiente, casi al centro del Estrecho." 

La misma protesta empieza con estas palabras: ''Repeti
das veces habia llamado la atencion del gobierno del infras
m·ito las relaciones, que se hacían por el de V. E. al Con
greso Nacional cie la República de Chile, sobre una nueva 
colonia que el Exmo. Gobierno de esa República babia 
mandado formar en las costas del Estrecho de Magallanes." 

En seguida del primer párrafo arriba citado se hallan 
. estos dos: "El gobierno del infrascrito está animado á creer 
que el Exmo. de la República de Chile no abrigará la me
nor duda sobre los indisputables derechos del Gobierno 
Argentino al Estrecho de Magallanes y tierras que lo cir
cundan. Desde los tiempos mas remotos en que la monar
quía eE-pañola tomó posesion de esta parte de la América, y 
en que estableció las gobernaciones é intendencias, tanto 
de la actual República de Chile como las de la Confedera
cion, las órdenes para la vigilancia y policía del Estrecho de 
Magallanes, como para otros objetos que le eran relativos, 
así como la de sus i.slas adyacentes y de la Tierra del Fuego, 
siempre fueron dirigidas á los Gobernadores y Vireyes de 
Buenos Aires, como autoridad á la que estaba sujeta toda 
esa parte de territorio. 

«Las Repúblicas de la América del Sud al desligarse de 
los vínculos que las unian á la metrópoli, y al constituirse 
en Estados Soberanos é independientes, adoptaron por 
base de su division territorial la misma demarcacion que 
existia _entre los varios vireynatos que la constituian. Sen
tado este principio, 'que es de suyo inconcQso, y siendo si~ 
la menor duda el hecho de la autoridad que han ejercido 
los gobernantes de la de Buenos Aires, sobre la vigilancia 
del Estrecho de Magallanes, es entónces evidente que la 
colonia mandada fundar por el Exmo. Gobierno de Chile en 

23 
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dicho Estrecho ataca la integridad del territorio arjentino 

y se avanza sobre sus propios límites, con meng~a de s~ 
:perfecto dominio y de sus derechos de soberama tern· 

1orial.» 
Atendidas todas esas palal~ras de la comunicacion del 

Gobierno arjentin.?, ¿qué duda puede caber de que para él 
la colonia cbtlena se fundaba en el Estrecho de Magallanes, 

y no en otra parte? 
¿Cuál era la contestacion del Gobierno chileno á la pro-

testa arjentina respecto de la p~sidon geográfica de su colo- . 
nía? ¿Negaba él acaso que estuviera en el E>:> trecho, pre

tendía que ocupaba el centro de la Patagonia? Ni una ni 

otra cosa. 
«He recibido, decía, el oficio que '!rle ha escrito V. E. di-

rijido á reclamar por el establecimiento de una colonia en 
el Estrecho de ll!agallanes.» 

El Ministro de la República Argentina en su réplica del 

16 de }.L1yo de 1848,hablaba nuevamente de "·sus derechos de 

soberanía sobre el Estrecho y tierras adyacentes, inclusa la 
del Fuego;'' y el de Chile le contestaba en agosto del mismo 
año dando á la cuestion el nombre que siempre tuvo 

' en las dos Repúblicas de: Cuestion del Estrecho de Maga-
Uanes. 

V. E. menciona la parte del Mensage del gobierno de 

:Buenos Aires de 1848, que se refiere á la contestacion que 

Chile habia dado á su protesta, y en la cual se lee lo si

gui~nte: «El Gobierno do Chile declinó de con(r.:lerse á 
una contestacion formal, ni á manifestar los títulos que 

c1eia justificaban el indisputable derecho que, ngrfgó, tener 

el de Chile, no solo sobre el)erreno que ocupa la colonia 

recientemente e"Stablecida en Magallanes, si··o á todo el 

Estrecho, á la¡:¡ tierras adyacentes y demás que ellos de

signan,, 
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Y como si esas palabras no fueran testualmente tomadas 
de una nota chilena, V. E. me dice: 

<{Aqui tiene, pues, V. S. nuevamente definida y especifica

da por el mismo gobierno C!e V. S. la cuestion que fe debatia 
desde entóHces. )) 

El Gobierno mismo de Chile no babia esp í}cificado la 
cuestion, pues no babia manifestado sus título~>; y la espre
sion d,--;1 "~ c¡ue él usaba, no me parece sinónima de Patar¡onia· . ' 
·palabra qu v el propio tít ulo, h oy conoci Jo, no contiene. 

Lejos de defi ni r y especificar la cucs:ion, 8! Gobieruo 
a1jeutino en el mismo mensaje, á que V. E. alude, decía, 
como en su n ota del16 de Mayo del mismo ano, que este 

Gobierno <mo había tenilo á. bien hacer mencion de ws títu

los, sinó do una manel'a jenoral, reservándose tratar este 
asunto con el Ministro Argentino nombrado cerca de éb> 

Juzgué inútil, señor Ministro, entt·at• en t odas estas espli
caciones, que la insi,;.teneia de V. E. en dar á una frase 
arjentina una significacion, que nunca pudo tener, ha hecho 
necesarias. 

Antes de V. E. nadie on Chile en ningun documento oficial 

y público habia entendido que él tuviera una colonia en la 

Patagonia. De este, como de aquel lado de los Andes, se 
la designó siempre y por todos, con el nombre de Colonia 
del Estrecho de Jl.1agallanes: y creía que este hecho ebtaba 

sufieientemente demostrado en mi nota del12 de Diciembre 
que V. E. me ha hecho el honor do contestar. 

Es insostenible, adem 1s, la opin ion de que, al tomar esta 

República posesion del Estrecho, la tomó á la vez de la 

Patagonia~ hasta el Diamante, segun decía V .. E. no ha mu
elo; hasta el Río ,Negro, segun lo sostiene hoy; esto es, de 

treinta á cuarenta mil leguas cuadradas, dando así al terri

torio ,adyacente una estension veinte 6 treinta veces mayor 
que la del territorio,principa,l. 
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Si fuera conforme á los principios de un sano criterio, 
semejante oplnion, si bastara para hacerse dueño de tan 
vasta rejion, sentar el pié en una de sus e&tremidade s 
Chile llegó tarde en 1843 á la Patagoniil; pues ya estaba 
tomada desde mucho antes, desde 1780 por el estableci
miento fundado en las m<i rjenes del Rio Negro, prescindien
do de los que dependieron del Vireynato de Buenos Aires 
en las costas patagónicas, 'y duraron mucho mas de lo que 

V. E. ha creído. 
Cuando V. E. en su nota del 25 de Mayo del año ante

rior, al nombrar ia colonia de Punta Arenas, díjo que for
maba ella pm-te del territorio patagónico, tuve el honor de 
dirijirle esta observacion en mi respuesta del 31 del mismo 

mes: 
((Es la primera vez, si no estoy equivocado, que en un 

documento oficial de este pais se consignan tales palabras· 
Esa colonia se estableció, no en violacion de la constitucion 
de Chile, sinó para dar cumplida ejecucíon á lo que ella 
prescribe. Se estableció en el Ji~strecho, no en la Patago
nia. La Patagonia, el Estrecho de Magallanes, la Tierra 
del Fuego, aunque contiguos, son territorios distintos: y es 
bueno que no haya confusion en las espresiones jeográficas, 
á fin de evitarla en los derechos y las pretensiones de cada 

Estado.)> 
V. E. no creyó deber atender esa observacion; y ]a confu

sion ha venido. Ha venido primero, al interpretar V. E. la 
protesta arjentina; y 01as tarde los proyectos de ley presenta
dos al Congreso de mi país y la ley sancionada por él r~lativa 
al huano de la Patagonia. En el primer caso V. E. ha enten • 
dido equivocadamente, como se ha visto, que la pretensiop 
chilena llegaba basta la Patagonia; en el segundo, que la . 
ley argentina autorizando la estraccion del huano en sus 

costas comprendía el .Estrecho. 

'Piric·rnn .. < Excerio e~. 
m :.nnn;u y Cultc 
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Dije ántes, señor Ministro, que me parecía co:;a rara é 
insólita que V. E., Ministro de Relaciones E<; teriores de Chi
le, para mostrar el lugar en que se babia establecido 
la colonia chilena en 1843, prefiri(jra la protesta arjentina 
al acta, al testi .nonio de los comisionados por el Gobierno 
de V. E. para fundarla. 

Ahí es donde debe constar el punto en que ella se estable
ció, y cuales fueron la razon y el objeto con que se llevó 
hasta aquelaparta 'lo paraje la bandera Chihna. 

En esa acta, cuyo texto íntegro contiene mi nota de Diciem
bre, se lee lo siguiente: 

<{ Con todas las formalidades de costumbre tomamos pose- , 
sion de los Estrechos de Magallanes y su territorio, en nom
bre de la República de Chile á quien pertenecen, confnrme 
est~ dechrado en el artículo l. 0 de su constitucion política; 
y en el acto se afirmó la · bandera nacional de h República 
con salva de 21 tiros de cañon.n 

E<ios cañonazos resonaron solo en el Estrecho de Maga
llanes, y no hallaron éco en ]a Patagonia. A no ser asi, 
con pólvora chilena se habría quemado la constitucion de 
este pais. 

De esa acta resulta, en efecto, que los comisionados chile~ 
nos llegaron hasta el Estrecho; resulta, además, que no po
dían ir mas lej 0s, sin violar la constitucion que invocaban 

Desde que entre la Patagonia y el territorio chileno se 
levantan los Andes, como límitlíl oriental de este país, segun 
la carta fundamental ]o dispone, es evidente que al tomar 
en nombre de ella, posesion del Estrecho, Chile declaró que 
la Patagonia no le pertenecia. 

Que el objeto de Chile fué délr cumplimiento á la ley, no , 
solo lo dijeron los comisionadoslque firmaron el acta, lo ha 
dicho y lo ha repetido el Gobierno chileno al dar cuenta al 
Congreso Nacional, es decir, al pais, de aquel nuevo e~ta-
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blerímiento, en los docum6ntos citados en la n ota que V. E. 
conte~ta. 

Este es el lugar en que Jebo citar u n documento oficial 

que arroja nueva lu z en esta cuestion, relativamente al Es
trecho de Maga llanes. El año de 184:1 el Gobíerno de 

Chile no mbró una oomision , con el objeto de que le presen 
tára un i nforme t:iOb re la solicitud de privilejio de D. J orge 

~!Hbon , para el establecimiento de vapores remolcadores en 

el E!:itrecho. 
La comi sion "despues 1lel detenido exámen hed1o corl es

tricta suj ecion á la rel íjiosidad del j uramentc, qae prestll~ 

ron en man 'ls de) ministro chi leno,' ' · segun los ter:ninos 

mismos del citado infor me, dice, al fi naL de él, lo siguiente ·: 
"Los míembros que suscriben creerian defraudar •una par

te de la confianza que les ha díspensado V.· S. al hacerles 

este encargo, si no le manif~stasen sus dudas en órden á la 
facultad que puede tener el Ejecutivo para conceder el pri

vilej io tal cual se pide para navegar todo el E strech '>, pues 

este no puede corresponder totalmente á Chile. E stán sefiala
das las cordilleras de los Andes como los lindes del territorio 

por la :(>arte del Este, y el Estrecho de Magallanes p ertenece. 

al país, desde dichas cordilleras ha~ta la boca del Occidente· 

Toca p.or supuesto á la Confede"'a~on Argentina la otra parte." 
E<e informe de los Comisionados chilenos tiene al pié las 

respetables firm as de los señor es D. Santiago Ingran, D. 
Diego Antonio Barros y D. Domingo Espiñeira. 

Y es de advertir q~e e:ste último señ or es el que tomó 
poco despues la p'lr te mas activa, como Intend el1te de Chi

loé, en la fundacion de la colonia de M:agallanes, segun se V~ · 

en las memorias ministeriales de aquélla época. 

Chile, que al fundar la colonia de . Magallanes, escluyó 

de sus pretensiones la P<!.tagonia ¿la ha pretendido mas 

tarde? 
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V. E. no ha hecho conocer á esta Legacion basta hoy la 

prueba de tal pretension. 
Las palabras recordadas por V. E. del ::M:ensaje presiden

cial de 1849, no se refieren á la Patagonia, segun ha creido 

V. E ; sinó á todo el territorio chileno, como tendré ocasion 
. de hacerlo ver ~ V. E. en el curso de esta comunicacion. 

L as pruebas ~ficiales de lo contrario, esto ·es, de que la. 
Patagonia estaba escluida del territorio dispu tado por Chi

le á la República Argenti na, se encuentran no so ~ o en el 
acta antes citada, sino tambien en los documentos oficiales 
en que el Gobierno de Y. E. ha declarado en el seno del 

Congreso, en el t ratado celebrado con E spaña en 1843, y en 
sus discusiones antiguas y recientes con B0livia, que la. 
Constitucion contenía en el primero de sus artíclllos la ver

dadera demarcacion del territorio chileno. Esas pruebas 

están consignadas, ademas, en los documentos públicos, co
municndos al mismo Congreso, y mencionados como los an

teriores en mi nota de Diciembre, en que el Gobierno chile
no ha 'reconocido como argentino el territorio situado del 

lado oriental de los Andes. 
El Gobier no, pues, de V. K, q~e ya había dicpo, cuantas 

vec~s recarGó el text~ constitucional, que la Patagonia esta
ba fuera del territorio chileno; que había agregado que ella 
hacia parte del argentino, repitió ambas cosas en 1866 por 
el órgano de su ::M:inistro Plenipotenciario en el Rio de la 

Plata. 
El testimonio público d.e esta verdad e3tá escrito en mi 

documento cuyo valor no es posib1e disminuir ni desvirtuar, ' . ' 
sin contradecir su contexto. 

La interpretacion hecha por V. E. de las p11labra:s del 

Sr. L astarria, e~tá e~ oposiciou con la que la opinion pública. 
les dió de uno y otro lado de los Andes. 

La. prensa de este pais entendió que ellas sigilfica bao !a 
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voluntad por parte de su gobierno de no rf.clamar la rejion 
patagónicll; y la mísma inteligencia que en Santiago recibió 
en Buen es Aires la nota dirij ida por el Sr. Lastarria el 22 de 
Agosto de 1866al Gobierno argentino. 

Ademas, Sr. Ministro, el juez mas competente para inter
pretar el sentido de aquellas palabras, es el que las escribió; 
y ya he tenido el honor de manifestar á V. E en mi nota 
del 20 'de Marzo cuál es la signíficacion atribuida por el Sr. 
Lastarria á las suyas. 

Ahora V. E. intenta demostrar que el Sr. Lastarria dijo 
cosa distinta de lo que debió decir; y ha buscado las pruebas 
de ello en las comunicaciones que el ajente chileno recibía 
de su propio gobierno, segun las cuales V. E. sostiene que 
se le dió orden de comprender la Patagonia en la cuestion 
de limites pendiente entre ambas repúblicas. 

Fácil me será probar á V. E. que este proceder no es con

forme con las prácticas del derecho de jentes; que el medio 
tardío empleado hoy por V. E., para contradecir al repre
sentante de Chile en el Plata, es opuesto á los usos admitidos 
en las discusiones diplomáticas. 

En efecto) Sr., el primer deber del _gobierno de un Estado 
al recibir cerca de si al representante de otro, es dar crédito 
á las palabras que pronuncia en nombre del gobierno que lo 
envía, como se le pide en las credenciales mismas de que es 

portador. 
Asi se reputa siempre que la palabra de un gobierno está 

empeñada, y es digna de toda fé cuando ha hablado suman
«latario; pues no puede suponerae, sin inferirle agravio, que 
dice cosa distinta de lo que le prescriben s,us instrucciones. 

En los casos raros en que un ajente diplomático, quebran
tando el deber que ellas le trazan, espresa un pensamiento 
diferente del de· su gobierno, éste se apresura á desaprobar 
su conducta, á fin de no quedar ligado por sus palabras; lo 

• 
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que se realiza ínm~riiatamentu particip<ln lolo al gobiE>rno 
cerca del cual está acreditado; y esto ~e hace públicamente 

cuando el documento dcsmentirio ha recibido publicidarl. 
Pero reservarse el clerecho de negar la verdad de la pa

labra de sus ajentes siete años despues de qu~ ella fué es
crita en una nota oficial, como lo hace hoy V. E. es adoptar 
un medio de discusion i;.compatible con la lealtad que debe 
presidir á todo debate internacional. 

Ningun gobierno está oblig'ldo á saber lo que han guarda
do in petto Jos de los paises con quienes cultiva relaciones 
de amistad; y no me parece que sea lícito exhumar de un 
archivo secreto dücumentos desconocidos para negar la va
lidez de los que están revestidos de la fJrma establecida 
por el rlerecho. 

Tt~mpoco es, á mi juicio, propio de las discusionc,s inter
nacionales; el que una de las altas partes, alegue en su 
favor pruebas tomadas de un archivo, que la otra no puede 
compulsar. 

El pensamiento del Gobierno chileuo, pues, no ha podido 
ser otro que el consigna~o en el oficio de sn ministroj y el 
Gobierno argentino se ha guiado al afirmar que la Patagonia 
no entraba en las preten'siones chilenas, por lo que dijo el 
Jnismo Ministro, y no por lo que calló su gobierno, y hoy 
saca á luz por primera vez. 

Pero no solo desconoce el Gobiernv de Chile la fuerza del 
acta de fundacion de la colonia de Magallanes, buscando en 
la protesta afgent tna la espresion de sus propids designios; no 
solo niega el 'Valor de la palabra pública no desmentida de 
su ajente diplomático, exhumando de sus archivos lo que no 
mostr6 en tiempo oportuno, sino que niega, ademas, la va
lidez del articulo de su constitucion, en el que, por lo que 
respecta á la estension del territorio, está terminantemente 

espresada la voluntad del soberano de esta república. 
24 
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V. E. me invita á una discusíon respe~to de ese precepto 
de la ley fundamental, en la que yo no entraré por conside
rarme inhibido por mi incompetencia, como creo que lo está 
V. E. mismo por igual motivo. 

No investigaré yo, pues, si ea la mas correr.ta la definicion 

de la palabra constitucion, que V. E. ha h >tllado en el diccio
nario de Escriche. E11 la altura de civilizacion que los 

pueblos libres han alcanzado, esa es palabra que 110 necesita 
ser definida, y que solo puede ser discutida, cuando se trata 

dereformarla por los mandatarios nombrados con ese fin 
por el sufragio popular. 

Tal discusion tuvo lugar no ha mucho en Chile en el seno 
de una asamblea constituyente; y V. E. no ignoea con qué 
resultado. 

Esa asamblea hizo saber al país pJr una resolucion sobe

rana que el artículo 1.0 de la constitucion chilena no necesi. 
taba serreformado;lo que era manifestar que no babia vicio 
ni error en él. 

¿Con qué objeto lo analiza hoy V. E.? ¿Es nulo 6 está 

vijentP-? Si esto último €S la verdad ¿qué mas cabe hacer 
con él que cumplirlo? ' 

Es tarde, ademas, pua desconocer lá validez de esa ley, 

no solo porque el soberano llamado poco ha á reformarla, la 

ha revestido de una nueva sancion; sinó porque los gobier
nos mismos de Chile han hecho respecto de ella declaraciones 

contrarias á la opinion que hoy emite V. E. en la nota que 
e&toy contestando. ' 

Si en 1843 ese articulo 1.0 encerraba la . demarcacion del 
territorio chileno y este Gobierno confesaba. estar obligado á 
cumplirlo, segun consta del acta tantas veces citada y de va

rios documentos oficiales, ¿cómo es, pregunto, Sr. Ministro, 

que hoy V. E. piensa de diversa manera? 

El Gobierno de ühile, que se distinguió en todo tiempo por 
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su r ectitud y p'lr el respeto tributo:! do á su3 leyes fundamen
tales, ¿tendrá hoy una opinion diferente de la que sostu 1ro 

en tiempos anteriores?¿ Lo que era. válido y obligatorio para 
él en el año de 1843, habr,i dejado de serlo en el de 1873? 

Tales preguntas son la refutacion mas com¡..¡leta, si no me 
et.gaño, de la nota de V. E. en ln. parte que se refiere á la 

prescri pe ion constitucional, de que me estoy ocupando. 

No considem mas conforme con los principios del derecho 

público, que el Gobierno chileno interprete de una manera su 
constitucion cuando habla con España 6 con Bolivia, y de 

otra no .solo diferente, sinó opuesta, cuando se dirije á la Re
pl1blica Argentina. Si dijo á aquellas naciones que el límite 

oriental de Chile eran los Andes ¿cómo podrá negarlo hoy, y 
preterJder que alcanza basta el Atlántico? 

V. E. me dice que ningun pacto celebrado con la Repú
blica Argentina obliga á Chile á dar esf'. interpretacion á su 

ley fundamental. No existe semPjantc pacto; y sin embargo 

el compromiso no es menos cierto, si lo es, que un gobierno 
está en el deber de tratar como iguales á todas las naciones 
con las que .vive en buena armonia; y que de sus leyes no 

puc~e decir á unas: Esta es la verdad, que estoy obligado á 
respetar y a hacer cumplir; y á otras: Este es d error, y no 
le debo obediencia. 

V. E. sostiene que la República Argentina no puede ha
llar en la Constitucion de este país ninguno de los modos que 

el derecho cívil establece para la adquisiéion del dominio; y 
pregunta en seguida: ¿En que categoría coloca la Repú
blica Argentiua el título al dominio de la Patagonia, que 

cree encontrar en la C(lnstitucion de Chile? 
Debo advertir á V. E. que padece en este punto una equi

vocacion; y que no había necesidad de registrar el código 

dvil, segun yo lo creo, en este debate. 

V. E. ha recurrido á los despachos argentinos pnra bus-



Arch1vo ~ 
Hic;tonco 

-188-

car en ellos la espresion d<Jl pensamiento del Gobierno de 
Chile, cuando llevó su bandera y ensanchó su j nrisdiccion 
por ]p p 1rte del Sur; pero el argentino no ha bus0ado ni pre
tende que sus títulos hayan de encontrursJ en las leyes chi
lenas. 

Lo que sostiene es esto: Chile1 dueño de ejercer á su arbi
trio los derechos de su soberanía, lo es tambien de fijar la 
estension del territorio que ella debi~ abrazar; y es ]o que 
ha hecho al sancionar el artículo l. o de la constitut:ion que lo 
rije. Al obrar asi no ha dado un título á la República. Ar
gentina, pero ha reconocido el límite de los suyos. Ha dicho, 
en una palabra: ((esto es mio hasta aquí, y lo de mas ulla no 
me pertenece.)> 

¿Los lejisladores chilenos hicieron bíen 6 hicieron mal? 
Hicíeron una ley, Sr. Ministro, obligatoria t:omo toüa::~ las le
yes; mas obligatoria, si cabe, que la' comur.es, puesto que es 
una ley fundamental. 

Hicieron bien, ademas, como lo hace siempre ellejislador 
que, inspirándose en los d ctados de la conciencia, presta á 
la verdad su sancion; y esta vez la presta1:on á la verdad 
legal, trasmitida por la colonia, como á la verdad de la hi"
toria y la geografia. 

Con e~to pusieron una barrera, sin duda, á las pretensio
nes injustas; puesto que la ley que dictaron y las limitó al 
espacio encerrado entre el mar y los Andes, no s0lo babia 
deber de cumplirla; sino que ella conce·iia el indisputable 
derecho de ser alegada. por todos aquellos á quienes perju
dicára su violacion. Es esto lo que hizo Bolivia ayer, sin 
tropezar con mas dificultades que las que nacían de la in
terpretaéion de su texto. 

Los límites internacionales no han sido todos eatipulados 
en las convenciones de los pueblos. La tradicion, la cos
tumbres, la historia, los títulos de todo género, en una pa-
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labra, los han c1·eado. Todo título de propiedad territorial 
y de dominio supone una estension; y siempre se ha conve
nido en estos litigios que ia confesion ·de la p~rte respecto 
de ella, hada innecesarias las otras pruebas y disipaba to
da incertidumbre, sobre todo cuando esa confcsicn estaba 
consignada en las leyes mi!lmas. 

Es esto lo que sucede en el caso actual, y abrigo la mas 
íntima convicci'1n de que la lógica no puede acompañar los 
esfuerzos que se hagan para negar el valor de una disposi
cion constitucional, como la que ocupa nuestra atencion. 

Desde que esta nacion vió por primera vez la luz de la 
independencia, desde que se sintió soberana, uno de sus pr i
meros actos fué determinar el espacio que su soberania de
bia tener por teatro. Los hombres de todos los partidos, en 
todas las épocas,' desde el año 1810 hasta el 33, convinieron 
siempre en que al Reino de Chile no habían correspon~ido, 
antes de la emancipacion, las tierras del lado Oriental de 
los Andes. Eso dice la Constitucion de 1822, promulgada 
por D. Bernardo O'Higgins, la de 1823 promulgada por 
D. Ramon Freire, el proyecto de constitucion federal de 
D. José Miguel Infante, la constitucion de 182.8 promul
gada por D. Francisco Antonio Pinto, y por fin, la de 1833 
promulgada por D. J oaquin Prieto. Y al dictar ese articulo 
relativo á las fronteras de Chile, ~¿qué quisieron decir? Lo 
que han dicho. 

V. E. me cita las palabras del señor Carrasco A.lbano en 
sus "Comentarios á la Constitucion de 1833,'' segun el cual 
los constituyentes solo quisieron designar los limites cono• 
cidos, el territorio que actualmente se hrlllaba bajo la juris
dicrion in!Dediata de las autoridade¡¡ chilenas, y cuyos so
los habitantes representabsn. 

Aqui hay un error manifiesto, puesto que el límite aus· 
tral señalado por la Constitucion es el Cabo de Hornos; y el 
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territorio comprendido entre él "':! el archipiélago de Chiloé 

no estaba entonces bajo la juriEdiccion inmediata de las au

t oridades chilenas, que no lo habian ocupado. 
Con mas competelicia que el autor mencionado por V. E. 

dijo "El Araucano", diario oficial de Chile, cuál babia sido 

el objeto de las palabras del artículo 1.0 de la Constitucion 

vigente, aludiendo á la sancion que la Convencion consti~ 

tuyente acababa de darle. 

"Nos parece, decia "El Araucano" de 16 de No"Viembre 

de 1832, que aunque no su estime de suma importancia 

esta declar.acion, es conveniente h¿werla para que conste de 
un modo solemne cual es el terreno que pertenece á la nacion 
chilena.'' 

Por lo que hace á la atencion que en 1865 consagró la 

Cámara de Diputados á la pro¡;osicion de reformar ese mis

mo artículo, h~ dicho que no creyó ella deber prestarla sino 

de paso, puesto que el debate está contenido en una página 

·del diario de sus sesiones. 
V. E. termina la parte de su nota relativl). al texto consti

tucional con un argumento que juzga sin ré!Jlica, y es este: 

· Dice V. E: 
"La Constitucion del Eotado fué dictada en 1.833, y, como 

ley interna de la República, no tiene aplicacion ninguna á 
las relacione~ diplor,náticas COI) los demás paises. Put;s 
bien, en el año de 1856, esto es, 22 años despues de aquella 

ley, Chile y h. República Argentina, de comun acuerdo y 
con todas las formalidades reconocidas y sancionadas por el 
derecho público de las naciones, dictaron otra ley que de-

.. rogó y dejó sin nÍngun valor ni efecto la citada Constitucion 

de 3~, precisamente en la parte relativa á l~ cuestion de 

límites. Esa ley es el artículo .39 del Tratado celebrado en

tre Chile y la República Argentina el citado año de 1856, 
y q~e testualmente dice como sigue: '' AII].bas part~s conr 

E.xtuioreo;, 
y Culto 
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tratantes reconocen como límites de sus respectivos te rrito
rios, los que poseían COTY' ~ ales al ti empo Qe separarse de 

la dominacion españo.u el año de 1810." 
Ninguna de las altas partes signatarias de ese convenio 

ha podido entender que él derogaba, como dice V. E., la 

disposicion de la ley fundamental rie Chile. Lejos de eso, el 

artículo 39 del Tratado ele 1856 la confirmaba rr a3 bien, 

puesto que, segun lo d :je eJ mi nota de Diciembre, el Go

bierno de Chile, eo. vez de hr.l1ar contradiceion, juzgó que 

la cláusula consli( ucional se armoni2laba con el uti pos-side-
tis del año 1810. • 

El argumento, que V. E. considera sin réplica, se con~ 

testa con es: _t set]cilla pregon[a. Si tlo era á los límites del 

año 1810, ¿4 lo3 de,qué año se han referido las constitucio

nes todas de Chile a demarcar los de su territorio? 

El pr: ,.. cipio de que las fronteras de los paises, formad~s 

despues ;-· dicho año, son las mismas de las antiguas celo

nías, se ha adoptado en todas eJla~, e*ceptna,dos únicamente 
. los casos en que hechos posteriores á la emancipacion hu.,. 

hieran modificado sus circunscripciones territorjales. En 

Chile no ocurrió ningun hecho de ese género, Sus límites , 

e-n 1873 HOn los que tuvo al constituirse en Estado indepen

diente, como sucedía en los años de 1822, 1823, 182S y 1833 
en que se promulgaron las distintas Constituciones que lo 

han regido. 

D. Juan Egaña, al formular por disposicion del alto Con

greso el proyecto de Constitucion, que mandó publicar en 

1813 el Supremo Gobierno; ¿á qué año podía referirse, al 

hablar de los límites de Chile en 1811, sino á los d.e 1810? 
Es sabida la parte que cupo á tan aventajado estadista en 

la elaboracion de las primeras Constituciones de Chile, co

mo la que correspondió á su hijo en la confeccion de la últi
ma hoy vigente. 

f 
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Todas ellas hf<n dicho, s, ñor Ministro, y no han podido 
derir otra cosa, que los lími1e3 señalados á la República 
tran 'los de la Colonia en 1310. El Mtículo, pues, del tra· 
tado celebrado en 1856 entl'e Chile y la República Argen· 
tina no vino á derogar sino á corroborar el de la Constitu
cion chilena. 
~-, Las constituciones de un Estado, por otra parte, no pueden 
ser derogadas por los pactos internacionales, como es sabi· 
de; y en prueba de que no lo fué el artículo á que me estoy 
refhiendo, el Sr. D. Gerónimo Urmeneta, Ministro de Rela· 
ciones l!;steriores de Chile, deth>raba, como sus predecesores, 
e.n 1859, esto es, tres años despues de ajustado el tratado 
de amistad y comercio con la República Argentina, que 
aquel artículo determinaba los limites territoriales de Chile; 
es decir, que estaba en vigor. 

E.s estrañr, además, que V. E. suponga derogado un artí· 
culo constitucional, cuya ro forma fué propuc sta y rechaza
da por las Cámaras constituyentes; á no ser que se preten
da que está abolido cuando favorece á los paises vecinos, 
y en vigencia ~o lo cuando con viene á les intereses eh ilenos· 

S'orprende, en efecto, que V. E. declare sin valor en este 
paÍs aquella ley, cuando poco ha el Ministro Plenipotencia· 
rio de Chile, ha sostenido la opinion contraria en Boli~ ~a, 
con la aprobacion de V. E. mismo. · 

De tal manera que en la Mémoria de Relaciones Esterio· 
res, que V. E. acaba de presentar al Congreso Nacional, se 
leen á este respecto afirmaciones no solo diferentes sino dia
metralmente opuestas. 
. El Sr. D. Santiago Lindsay, en nota dirigida ul Gobierno 

de Bolivia con fecha 15 de Julio del año pasado, de da esto: 
HEl Gobierno de Chile en notas pasaias al Sr. Bustillo, 

en Santiago, de palabra y de todas maneras ha declarado 
que no discute lo quB no tiene discusion, esto es, que la fron-

~HélaéiC>ne~ 8<teriores, 
.,.n·~•rinr•:ol y ( ulto 
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tera ariental de Chile ha sido y será siempre la mas alt.a 
cumbre de Ja cordillera de los Andes." 

En la misma comunicacion a~rega, el Sr. Lindsay: 
"Lo que Chile poseía (en el desierto de Atacama) era el 

territorio comprendido desde el mar Pacífico hasta la Cor
dillera de los Andes, límite oriental de e>Jta República, no 
solo ahora despues de su emancipacion política, sino des
de mucho autes de ese acontecimiento. 

''Los textos de gf\ografía nacionales y estranjeros y las 
demas obras, que fijan l•s limites de Chile, le han dado 
uniformemente por límite oriental la cordillera de los 
Andes. Las distintas constituciones, que kan rejido á este país, 
han con~ignado tambien este limite, dos razones que por cierto 
,no carecen de fuerza en el presente caso. 

. ..... ''De esas instrucciones aparece clara y terminan
temente que un(¡ y otro Gobierno, como todo el mundo he 

. ' considerado como límite oriental de Chile las cumbres de 
los Andes. 

...... " Solo en 19 de Setiembre de este último afio 
aparece la cuestion hoy pendiente: hasta esta última fecha, 
jamás se habia puesto en duda por perso,ta ni pueblo ~lguno 
nuestro limite oriental de los Andes." 

Esta Legacion no sostiene otra cosa. Ella dice con el s~. 
· Lindsay que . jamas se puso en duda por nadie el límite 

oriental de Chile. 

Puesto que V. E. me obliga, sin embargo, á discutir en 
Santiago, lo que V. E. mismo había declarado indiscutible 
al Sr. Bustillo; lo que no admitía discusion en la Paz, 
~gregaré á las anteriores reflexiones otras que no conside
ro de menor peso. 

Todas las leyes de Chile que han tenido relacion con su 
territorio, lo han fijado siempre entre los Andes y el mar. 

En el reg hmento orgánico de 1823, en la ley que divi-
25 
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dió en ocho provincias el territorio de Chile en 1826, en el 
decreto relativo á la creacion de nuevos obispados y en los 
autos aprobatorios de su ereccion, en la ley de las goberna
ciones marítimas y en las que han modificado las divisiones 
de las provincias australes, siempre se ha reconocido por 
el legislador que los Andes limitaban por e 1 oriente el sue
lo de esta Nacion; y en ningun tiempo mencionó la Pata
gonia Oriental, que hoy se ·nos disputa, com,o parte del 
territorio chileno; y como tantas veces 1~ he asentado, la 

escluyó siempre de sus fronteras. 
De escaso valor es el argumento de la Memoria de V, E. 

de que no haciendo parte la Pata~onia de ninguna üe las 
provincias que componen la Confederacion Argentina, no 
forma tampoco parte de ella. Esta observacion tendría al
guna fuerza, si el Gobierno Arg~ntino pidiera al de V. E. 
la observancia de una ley provincial; pero PO se trata 
de eso. La Constitucion chilena se refiere á límites interna~ 
cionalcs; y por lo que hace á la República Argentina, sus 
gobiernos generales en todo tiempo han comprendido á la 
Patagonia dentro de las tierras nacionales; y si ese territo
rio no dependo de ninguna de las provincias es precisamente 
por la naturaleza de las instituciones federales que las rijen~ 
razon porque el Chaco no pertenece á ning?na de ellas 

tampoco. 
Es sabido, ademas, que la Patagonia estaba comprendida 

en el territorio de la provincia de Buenos Aires por su 
éonstitucion de 1854, antes de incorporarse á la nacion. 

Los constituyentes chilenos no han podido ceder la Pa
tagonia, me observa V. E. No la cedieron, en efecto, por 
que jamas fué chilena: lo que hicieron únicamente fué lle
var 1os limites de Chile basta donde habían llegado durante 

el régimen colonial. . 
La ley dictada por eHos, espresion de la voluntad del 
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soberano, á la vez que de la verdad, impone á este país 
deberes, que es sensible á mi Gobierno sean desatendidos 
con perjuicio de nuestros derechos. 

Muchos de los argumentos de V. E. tenderían á demostrar 
que la ley constitucional es nula; pero el único ju~ compe~ 
tente sancionó poco ha una resolucion diversa. La ley 
fundamental de Chile no será en la parte que nos ocupa 
titulo de dominio, ni sentencia, ni pacto internauional, si 
V. E. lo quiere así; pero será siempre la ley, y con esto 
está dicho todo. 

Si no es discutible la ley, si tampoco lo es el límite 
oriental de Chile en toda la estension de su territorio, que 
los Andes atraviesan de Norte á Sud, ¿será mas discutible 
la proposicion sentada por V. E. de ,.que este pa1s puede 
tener dos limites orientales? Mi inteligencia se resiste á 
comprenderla, Sr. Ministr.o; y me confieso incapaz de oponer 
ninguna objecion á semejante argumento. 

Ignoro qué aplicacion puedan tener á la cuestion que 
debatimos, las palabras citadas por V. E. de un escrito del 
Sr. Matienzo, cuando se trata de un territorio, que, si per
teneció al Vireyuato de Buenos Aires, solo pudo ser como 
parte del de las provincias, que hoy forman la República 
Argentina; y que ni Bolivia, ni el i'aragnay, ni la Repú
blica del Uruguay han pensado jamas en disputarle. 

Es sabido que la España tomó posesion de la Patagonia 
de la manera que lo hizo con las tferras todas de sus anti
guas colonias americanas; es decir, por el título del descu· 
brimiento 'Y de la primera ocrlpacion; y no creo que sea ne· 
cesario demostrar una proposicion tan evidente, como• la 
que senté en mi nota de Diciembre, de que la estremidacl 
austral del continente no pudo pertenecer á otras colonias 
·que las que hoy emancipadas la disputan. Las demarcacio
nes coloniales solo han dejado de ser las de las nuevas re-
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públicas, en las secciones de este mismo continente en que 
ellas sufriPron algunas modificaciones despueH de vencido 
el poder español que las dominó; y nad3. par ecido ha ocur·· 
riri o en la comarca obj eto del litijio actual. 

Pero llego aquí, señor · nistro, á la ley que V. E. me 
presenta •como el título principal y decisivo de Chile en 
esta cuestion: AS la ley 12,- titulo 15, Libro 2 de la Reco-

pilacivn de Indias, 
Breves observaciones bastar án, segun creo, para d_egcu-

brir el engafío que V. E. padece al atribuir tanta impor
tancia á djcha ley, aun suponie!ldo que ella hubiera est~do 
vijente el afio 1810, y no hubiera sido derogada por otras 

muy posteriores. 
Segun la citada disposicion del soberano español, el dis-• . 

trito de la Audiencia · de Chile debía componerse no solo 
de lo que estaba pacifico y poblado en el Reino de Chile, 
sinó de lo que se redujere, poblare y pacificare der tro y fue
ra del Estrecho de Magallanes y la tierra adentro hasta 

la provincia de Cuyo inclusive. 
La primera pregunta que ocurre al pensamiento en v-is

ta de tan terminantes palabras~ es esta: ¿Cuáles fueron las 
tierras que Chile pobló dflntro y fuera del Estrecho de 
Maga l1anes? La historia contesta: ningunas; pues la primera 
poblacion establecida por ']as autoridades de este país es 

posterior de 33 años al de su emancipacion. 
.La otra pregunta es esta: ¿Tierra adentro quiere solo 

decir tierra del lado oriental de los Andes? ¿No podía re
ferirse la ley á todas las que se encontraban del lado 
opuesto, donde ·quedaba á la fecha en que la ley se dicto, 
esto es en 1609, mucho territorio que reducir, ,pacificar y 

poblar? 
Pero concediendo lo primero, ¿en qué puntos de la Pata-

gonia se fundaron las poblaciones chilenas, y cuál es el 
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nombre que ~e les dió? No tienen ninguno, sefi:jr Minis
tro, porque jamas existieron; jamas redujo, publó ni p,t(;i
ficó nada la autoridad de Chile Jel lado or ienttd de los 
.Andes; ni fué posible pensar en ello ~e:; de que totlos ~u s 

conatos y sus recursos es tu vieron constantem~nte detlica
dos, durante la _época colonial, á la pacificacion de lo" 
Araucanos de este lado de las mismas montañ<~. s. 

N0 pudo, pues, tener ni tuvo jamas aplícaeion la ley ci
tada por V. E ., á las tier ras de la rej ion patagóllÍCa . La 
condicion de la léy, dado que se la quiera estender al lado 
orieutal de la cordillera, no se realizó jami;t.s. 

Y la prueba de que r1inguna poblacion fundó Chile en 
ese territorio, de que su .Audiench nunca lo comprendió 
t:m el de su jurisdiccion, se encuentra en los documentos 
mismos de los 'preoidentes de ese trib unal, que estaban sin 
duda en la mejor aptitud para conocer la verdad y J ar 
testimonio de ella. · 

Las palabras,que copio en seguida, muestran que el titu
lo tan sólido á los oj'ls de V. E., no puede alegarse como 
prueba de que la Patagon'ia estaba incluida en la circuns
cripcion territorial del reino de Chile; pues poco ántes y 
despues de la creacion de la Audiencia los presidentes de
signl ban las cordilleras nevadas como su límite oriental. 

Don Miguel de Olavarria, en su informe sobre el Reino 
de Chile, babia dicho en 1594.: "La tierra y provincias de 
Chile son las que se incluyen desde Copaiapo hasta la isla 
de Ohiloé norte sud de longitud y de latitud desde la gran 
cordillera que corre muy alta y nevada hasta la mar del 

. sur que por lo mas ancho tendrá 15 leguas, la cual cordi
llera siendo muralla y límites de los indios de Cnile y dt) 
los muchos que hay entre ella y la mar del norte llega cor
riendo siempre norte sur hasta el E t>trecho de ·Magallanes.)> 

E 1 año anterior al de su fuudacion, aludiendo á 1~ n0ticia 
' 1 

J 
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qne -se babia recibido de que los gobiernos de Tucuman y 
P araguay iban á depender de la nueva Audiencia, D. Alon
so García R amon, su primer presidente, encarecía las venta
j as, que de ello se seguirían, ~ pesar de . estar la Cordillera 
de por medio. 

El mismo año de 1609 el caiptan Lorenzo del Salto en sa 
informe al Consejo de Indias, decia: ' 1El r eino y provinci¿¡s 
de Chile son un jiron de tierra á lo largo (particularmente 
donde viven españoles) de trescientas leguas y de ancho por 
par tes quince, veinte y veinticinco leguas. Por un lado que 
llaman el de la Costa, le ciñe el mar del sur, y por el 
otro á la p !:Lrte de los gobiernos del P araguay y Tucuman 
y el Perú, le cerca la gran cordillera nevada." 

El oidor D. Gabriel de Celada decía en 1610, que el Rei
no de Chile no tenia de la otra parte de la cordillera mas 

que las tres ciudades de Cuyo. 
D. Juan J araquemaJ1.1, gobernador y capitan general 

decía en 1611, en el "Informe sobre las cosas de Chile", que 
ha publicado el señor Gay en el tomo 2° de los docu

mentos: 
"Todos dicen que este reino es una vaina de espada, yo 

digo que se asemeja á un escuadran prolongado, que esta 
planta hacen las fuerzas que V. ~1. tiene en él.'·' 

D. Alonso de Soto Mayor, presidente tambien de Chile~ 
habia antes dicho esto: "Las cordilleras nevadas parten las 
provincias del Paraguay y Chile." 

El Dr. D. Lorenzo de Alnen, en su Informe s.obre Fran

cisco Lazo de Vega, presidente de Chile, decía en 1634: 
''Tiene de longitud la j urisdiccion del gobierno cuatro
cientas y dos leguas y de latitud por donde mas 25.'' 

Y llegando á épocas mas distantes de la creacion de la 
Audiencia, he recordado ya á V. E. las palabras del rey 
Cárlos II, que ha dicho en 168! que la Cordillera nevada 
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divide el Reino de Chile de las provincias del Rio de la 
Plata. 

De los testimonios espuestos resulta que á lll fecha en 
que se dictó la ley de creacion de la Audiencia de Chile 

nada ~abia pacificado y poblado en la Patagonia, y qu~ 
pos.terwrmente nada pacificó ni pobló en ella. 

Confrontando esos testimonios con los arjentinos, halla
mos que hasta el año de 1620 en que el Rio de la Plata 
estuvo anexo á la provincia del Paraguay, los últimos 
están en perfecta consonancia con los primeros. 

Guevara en . su historia del Paraguay, dice esto: 
"La provincia del Ril? de la Plata, separada del Para

guay d esde el año de 1620, ocupa un terreno _dilatadísimo: 
conviene á saber, desde el Paraná hasta su derramamiento 
en el Océano, y desde aquí siguiendo la ribera del mar bra
sílico, hasta la Cananea, y por la costa magallánica hasta 
el Estrecho de su denominacion. ' ' · 

El cosmógrafo D. Diego de Al vear en su " Relacion 
Geográpca é Histórica de la provincia de Misiones," dice: 

: "La provincia del Paraguay abrazaba tambien á occi
dente y Sud muchas de las provincias interiores confinantes 

. al Perú: el gran Chaco, Tucuman, Buenos Aires con f5oda 
la costa patagónica hacían parte de su distrito." 

El P. Lozano es sabido que da á Chile en su historia de 
la Compañia de Jesus el límite de la Cordillera. 

Y {IOr fin el mas ep1inente de los representantes de la 
corona española en Chile, D. Ambrosio Ü'Higgins ha eserito 
en un documento, que tambien he citado á V. E., estas 
palabras: ''Las cordilleras dividen las jurisdicciones de 
Buenos Aires y Chile." 

Y á esos testimonios, oficiales casi todos, se agrega el de 
los historiadores de todos los tiempos, los q!le escribieron 
antes, como los que escribiE~rt>n despues del año 1609, los 
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anteriores á la emancipacion como los que han contado los 
hechos ocurridos en Chile despues que fué una nacion 
soberana. r 

V. E. recusa á todos los historiadores, y afirma que no 
han hecho otra cosa que copiarse unos á otros. Lo que han 
hecho es decir todos la misma verdad; verdad que constaba 
de cuanto documento podían consultar para conocerla. 

Dignos son ellos del respeto, que se les ha tributado; y es 

injusto suponer que han podido ignorar cosa tan importante 

como era" el lugar y palenque, en que los heroicos varones 

obraron sus famosas hazañas," segun la espresilln de Perez 
Rosales. 

No se concibe, 'ademas, que el Sr. D. Claudio Gay, último 
historiador de Chile, y provisto de cuanto material ha po

dido reunirse para ilustrar su juicio, incurriera en igual 

error, en daño del pais mismo, cuyo gobierno le babia con
fiado el encargo de eacribir sus anales. 

Queda, pues, demostrado, Sr. Ministro, que la Audiencia 
de Chile jamás er,tendió su jurisdiccion á la Patagonia, don
de nada descubrió, poLló ni pacificó su Gobierno, cuyos 

incesantes esfuerzos no bastaron á dominar la Araucanía: 

árdua empresa que hacia imposible toda otra del lado 
oriental de los Andes. 

La cuestion de los potreros de la Cordillera, que V. E. 
recuerda, es cuestion que quedó resuelta der,de que las in· 
vestigaciones practicadas de uno y otro lado de ella, mos

traron que estaban situados de su lado oriental, es dedr, 
en territorio argentino; y la jurisdiccion de la provincia de 

Mendoza ha continuado en posesion de ellos sin ninguna 
contradiccion. 

La cita de los nueve autores á que V. E. se refiere, no es 

una razon tampoco, pues nada prueba en favor de las pre

tensiones chilenas el que ellos fijaran al norte de la Pata-

. , 
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gonia el límite meridional de la provincia de Mendoza. Lo 
que V. E. debia averiguar, y nú ha hecho, es si alguno de 

ellos ha dicho que donde acababa el territorio de esa pro

vincia, empezaba el d~ Chile. 

Tambien se han citado los fuertes, que mantuvo en todo 

tiempo la pt'ovíncia de Bueuos Airea en sus campos del Sur, 
pRra contener las incursiones <le los salvajes, como frontera 

internacional de la República. Argentina, en lo que hay un 

error que no nect>stta ser impugnado. 

No me parece que tenga mucho valor la opinion de nn 
· jeografo, ni menos aun la que V. E. toma del folleto publi

cado en París por un ajente de emigracion para el Plata. 
Citas de esa naturaleza habla podido contener infinitas esta 

nota. No es en ellas en las que me he apoyado, sino en 
otras de mayor peso, de peso decisivo en la balanza en que 

deben examinarse los tit u los de los dos paises. Son las de
cl<~;raciones de los reyes, laa de sus ajentes oficiales en Amé

rica, las de la historia, de los sábios y de cuanto escritor 

sério se ha distinguido en Chile por sus producciones. 

La opinion del Sr. 'l'relles respecto de los límites meri

dionales de Cuyo, recordada por V. E., no abona tampoco 
la causa de Chile, puesto que está probado de la manera 

mas concluyente, y lo probaré de nuevo, que el año 10, y 
en los últimos tiempos de la colonia. la Patagonia fué una 

dependencia de la provincia de Buenos Aires. Esa depen
dencia es lo esencial en este debate, y á nada conduce 

averiguar á cual provincia argentina estuvo incorporada la 

Patag(..nia antes de aquel año. 
}_¡os títulos de Gerónirno de Alderete y Rodrigo de Qui-

, roga, que V. E. menciona, ya ha demostrado el mismo Sr 

Trelles quP, siendo posteriores á los de los gobernadores del 

Rio de la Plata, en cuyos distritos se comprendieron los 

mares del Norte y del Sur, y conteniendo, ademas, la cláu-
26 ' 
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sula de que las concesiones hechas en ellos eran sin perjui
cio de los limites de otra gobernacion, no podían disminuir 
ni modificar la jurisdicci'on á, que aquellos se referian. 

Pero entremos, Sr. Ministro, en el punto capital de esta 
controversia. Veamos cuál era la situacion legal del ter
ritorio de la Patagooia en el momento en que segun esta 
convenido, la voluntad del soberano español, ó lo que es lo 
mismo la ley colonial es la luz que en esta investigacion 

debe guiarnos. 
Yo he asentado que las palabras de mares del Norte y del 

Sur, consignadas en los titulos de los gobernadores del Rio 
de la Plata, y en la ley que creó la Audiencia de Charcas, 
designaban la estremidad austral del continente. 

Es, en efeeto, evidente que si el territorio de las provin. 
cia.s del antiguo Vireynato se estendia hasta el mar del Sur, 
el del Norte encerrado en sus términos, alcanzaba hasta el 

Cabo de Hornos. 
Suponiendo V. E. que ni del uno ni del otro mar ha de

bido enten~erse que era á la parte mas austral de las cos
tas que bañaban, á las que se referían las leyes españolas, 
estraña que haya yo pasado tan de prisa por espresiones 
de tanta importancia en este debate. 

La razones muy obvia, á mi juicio. No me· he detenido 
.en ese punto de los títulos argentinos, por que siendo la 
discusion que sostengo con V. E., relativa únicamente á la 
J:>atagonia Oriental, he creido que no era posible quedara 
duda alguna en el ánimo de V. E., respecto á la autoridad 
colonial de que dependió, desde que babia puesto en sus 
manos tres reales cédulas, posteriores á la creacion del Vi
reynato de Buenos Aires, en que el ~ey Carlos III, autor de 
ellas, reconocía que sus costas pertenecían al mjsmo Vi
reynato; y no podia temer que semejante declaracion sufrie

ra objecion alguna. 
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Tampoco pude preveer las de V. E. relativamente á las 
palabras de mares del Norte y del St6r de la ley de crea
cion de la real Audiencia de Charcas, cuyo distrito, como 
se sabe, formó parte del nuevo Vireynato de Buenos Aires. 

Un lijero exámen bastará, segun creo, para que V. E. se 
aperciba del error que sus apreciaciones envuelven. 

V. E. invoca en su apoyo el testimonio del Sr. Bustillo; 
que en su Memoria de 1863, contraída á defender los dere
chos de Bolivia en la cuestion de limites con esta República, 
hace referencia á la opinion de los célebres viajeros D. Jor
je Juan y D. Antonio de Ulloa, segun los cuales la A udien
cia de Charcas llegaba hasta Buenos Aires por la parte 
meridional; y por el occidente alcanzaba basta la costa del 
mar del Sur, como sucede por Atacama cuya provincia le 
pertenece. 

Observaré desde luego á V. E. que en la época en que 
escribían esos ilustres españoles, es decir, á principios del· 
siglo pasado, el Vreynato de Buenos Aires no había sido 
fundado, ni los establecimientos patagónicos dependientes 
de él. 

Además, en los mismos viajes de D. Jorje Juan y 
Ulloa se encuentran las pruebas de la equivocacion que 
V. E. padece al creer que la Audiencia de Cbarcaa no 
pasaba de Buenos Ayres. Dichos autores colocan dentro 
del Vireynato del Perú las tierras magallánicas hasta el 
grado 54. de latitud Sur, en territorio de las provincias hoy 
argéntinas. Esto por lo que hace al mar del Norte. 

, Por lo que respecta al del Sur, lejos de poner en el ter
ritorio chileno todas sus costas australes, Chile no pasaba 
segun ellos, del Estrecho de Magallanes, de manera que 
escluian de él las que yacen entre el mismo Estrecho y el 
Cabo de Hornos. 

Es, pues, evidente que si los citados autores han dicho 



-204-

Archivo 
Histórico 

que la Audiencia de Charcas tocaba por el occiJente con el 
mar del Sur, como sucede por Atacama, no ha de deducir.:;e 
de tales espresiones que en Atacama solo sucedia eso • . 

La prueba de que no era asi, de que Cuíle no abrazó to
da la cm;ta austral del mar del Sur, huy Pacificd, se 
halla ademas en la nota del Sr. D. Gerónitno Urmeneta de 
9 de Julio de 1859;~ y no en uno de los autores, sinó en 
once de los que menciona en favor de los derechos chilenos 
el honorable predecesor de V'. E. 

Por otra parte, lejos de dar ai reyno de Chile los señores 
D. Jorje Juan y Ulloa el territorio de que ahora not'l ocupa· 
mos, lo situab~n fu era de sus límites desde que, como todo 
el mundo, le señalaban· el de la Cordillera p0r el Oriente. 

Por l0 demas ¿la Audiencia .de Charcas alcanza!:>a por 
el occidente al mar del Sur en la parte del despoblado de 
Atacama? No es mi animo ocuparJ9.e • de esa. cuestion; pero 
V. E. me permitirá decirle que no he leido sin alguna estra
ñeza las líneas de su nota en que me habla de las opiniones 
del Sr. Rafael Bustillo. 

Me ha parecido raro que V. E. juzgue buena para aplicar 
á. la República Argentina, la misma opinion que rechazaba 
como errónea, y que por encargo oficial de este Gobierno 

trefutaba uno de Jos folletos del Sr. Álliunátegui, cuya lec
tura me ha sido tan recomendada por V. E. 

Gran número de sus pájinas está dedicado á impugnar 
la asercion del honorable diplomático boliviano, y á probar 
con las leyes de Indias en la mano, que la Audiencia de 
Charcas no tuvo jamas costas en esa parte del mar del Sur, 
y que Cobija miimo estaba situado en territorio chileno. 

Y es esta una de las razones porque yo n·o he debido tomar 
en cuenta los escritos del i\ustrado Sr. Amunátegu~; pues me 
esponia á que V. E. me contestara que no eran oficiales todus 
sus pensamientos, como veo que su~ede en esta oúasion. 
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Sea lo que fuere de la cuestion que se ventiló respecto de 
aquel punto del antiguo Jitijio entre Chile y Bolivia, la 
verdad es que, independientemente de esa parte de1 mar 
del Sur, ·sus costas mas australes no fueron de Chile, segun 
los señores D. Jorge Juan y Ulloa, y los otros autores cita_ 
dos por el Sr. Urmeneta. 

Cuando V . E. agrega que la Repúblic~ Argentina no dis
puta á Chile la Patagonia Occidental, deduciendo de ese 
hecho que el mar del Su~ no h izo parte del territorio del 
Vireynato de Buenos Aires, da á esa misma perte de la 
Patagonia hncia el Sur una estension, que nunca tuvo; pues 
nadie la bizo llRgar hasta el Cabo de Hornos; como babia 
V. E. sufrido antes engaño tambicn, haciendo subir la 
Patagonia Oriental en su nota del 29 de Octubre del año 
pasado hasta el Rio Diamante. 

De ningun modo es, pues, admisiblE:' la esplicacion ~ada 
por V. E. al problema de los mares del Norte y del Sur; y 
si alguien lo ha e!;plicado, en lo que nos concierne, con la 
claridad mas complet;a, es el soberano español al decir en 
sus leyes que la costa de la Patagonia pertenecía al Virey
nato de Buenos Aires, lo que hoy quiere decir á la Repú
blica Argentina, de cuyas provincias dependió esa comarca 
en la época colonial. 

Por lo que hace á las observaciones de la nota do V. E. 
sobre el valor de los taulos de los primeros gobernadores 
del Rio de 'la Plata, empezaré por decir que ellos ofrecen 
una nueva, prueba de que las palabras de mares del Norte 
y del Sur bacian referencia á la estremidad austral del con
tinente; pues de ningun modo es aplicable á ellos la inter· 
pretacion dada por V. E. á la ley de ereccion de la Audiencia 
de Charcas, de fecha muy posterior. 

Acaba, ademas, de darse á luz en Madrid un documento 
sacado del archivo de Indias, que disipa toda duda á ese 

.. 
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respE.>cto. Es la instruccion datada en Buenos Aires á 21 de 

Abril de 1537, que el adelantado D. Pedro de Mendoza, 
Gobernador del Río de la Plata, dejó á su teniente general 
Juan de A yola:;;, en la que se lee: "Y aunque a1 r iba digo 

que la contratacion, que habeis de hacer con Almag1·o y Pi
za.rro, que sea de ]as doscMnias leguas qut tengo de goberna
cion en la mar del Stn• ó de las islas1 digo · que lo haga¡s por 

todo el Rio de la Plata tamhien ¡ sea por todo lo que mas 
pudiéredes." 

De manera que en cuanto documento oficial pueda con
sultarse desde Jos tiempos primeros de la colonia hasta los 

últimos, aparece siempre esa estremidad austral, dentro de 
los límites de las provincias hoy argentinas. 

Por ]o demas, debe tenerse muy presente que las pruebas 
verdaderas y decisivas no han de buscarse en las primiti

vas me rcedes de los reyes de España, sino en las decisiones 

de ellos mas inmediatas al momento en que perdieron el 
dominjo de sus colonias; es decir, en ]as últimas disposicio
nes reales anteriores al año de 1810. 

Y estas no pueden ser mas esplícitas, puef; á los actos 
de jurisdiccion1 que enseñnn la autoridad de que un terri

torio depende, se añaden las terminantes declaraciones de 

perienecer el de la Pato.gonia al Vireynato de Buenos 
Aires. 

V. E. sostiene que la voluntad de los soberanos españo

les no era siempre tenida por ley, Jo que está en desacuer

do con la inteligbncia que en todo tiempo se dió al valor 
de esa voluntad, una vez que existían sus manifestaciones 

auténticas. Las órdenes de Jos soberanos absolutos fueron 

considel'adas como leyes á que se debía obediencia, no solo 
en los tiempos antiguos sino en los actuttles en los pocos 

paises, que tienen la desgracia de estar s~jetos á autorida

des despotira". Toda real cédula era, por tanto, una ley, 
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Sr. Miois tro, en los dominios de España; y leyes son las 
tres reales cédulas que llaman costas del vireynato de Bue
nos Aires á las pat¡¡gónicas, que con tan poco fundamento 
se nos disputan. 

La disposicion transitoria relativa al nombramiento de 

los superintendentes de los establecimientos, que debían 

fundarse en las mismas costas, no las despoja de tal carác
ter; y sabe V. E., ademas, que en los títulos espedidos á 
favor de los mandatarios de España en sus colonias de Amé
rica, se hallan á menudo ];:¡s modificaciones introducidas en 

sus demarcaciones territoriales. Asi la segregacion de 
Chile de las provincias dd Cuyo y el distrito señalado al 
Vireynato de Buenos .Aires, ¿en qué otra ley están consig
nados que en el nombramiento de Pedro Cevallos, como el 

primero de sus vireyes? 
La demarcacion del Vireynato de Buenos Aires está cla

ramente espresad::~. en la real cédula que lo creó, en la 

que se dice que hace parte de él el distrito de la audiencia 

de Charcas, cuya ley de ereccion, como lo he demostrado 
' al nombrar los mares del Norte y del Sud, no lo hacia en 

la errada inteligencia que V. E. supone. Y no se concibe 
la duda en el punto que discutimos, desde que el rey que 

dictó la ley, la interpretó dos años despues, por lo tocante á 
la Patagouia, de la manera esplícita que sabemos. 

V. E. me dice que ''todas las leyes de .la. Recopilacion 

de Indias deben considerarse como los diversos artículos 

de un solo código, dictado en un mismo día, derogando to
da otra disposicion, que, como las providencias citadas por 

mí, no estén en ellas comprendidas o le sean contrarias." 

Y se funda V. E. al afirmar esto en la real cédula datada 

en Madrid el18 de Mayo de 1680. 

Pero V. E. olvida que las leyes, que yo he citado en de

fensa. del derecho argentino, son posteriores á esa fecha, y, 

• 
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por consiguiente, derogan las compiladas en aquel Código, 
suponiendü que fueran contradictorias. 

R~cordaré á V. E. que es del 21 de Mayo de 1684 la real 
c.édula en que el rey Cárlos II dijo: la cord-illera nevada 
divide el reino de Chile de las provincias del Rio de la Plata, 
con lo que habría quedado privada la audiencia de Chíle 
de todo dominio en el lado oriental de la misma corclillera, 

, dado que alguna vez la hubier¡:denido en la parte austra.l á 
que la ley se refiere. 

De 9 de SetiémQre de 1781, es decir, de un siglo poste- · 
rior al Código de Indias, es la real órden por la cual el rey 
aprobaba el nombramiento hecho por el Virey de Bueho.s 
Aires de D. Francisco Viedma para Gobernador de la co
marca situada entre el Rio Negro y el Estrecho de Maga
llanes, es decir, {le toda la Patagon'ia. De tal manera que 

era el Virey de Buenos Aires el que nombraba el Gober
nador á un territorio, que no dependía de él, sino de la 
audiencia de Chile, segun V. E. ¿Es admisible una suposi
cion semejante? 

Por fin son de los años 1778 y 1779, es decir, posteriores 
de un siglo al Codigo de Indias, las tres reales cédulas, en 
que el rey Cárlos III declaraba que la misma Patagonia 
pertenecía al Vireynato de Buenos Aires. 

Despues de negar la luz que tales dispoÁiciones reales 
arrojan, V. E. emite la a~ercion insostenible de que lÓs actos 
de jurisdiccion nada prueban en favor de un dominio, y que 
este perteneció á la autoridad que ningun acto posesorio 
efectuó en él. Digo, ninguno, porque V. E. cita uno solo 
que no se practicó, r.omo V. E. lo afirma; y que no pullo 
practicarse, pues ~<e referia á un lugar que solo existió en la 

· ' imaginacion de algunos ilusos y de la jente crédula que les 
prestó oído. 

Las órdenes para descubrir la ciudad de los Césares se 

• 
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Impartieron á la vez á )as 'a'litnridad'és de este y de aquel 
lado de los Andes; y fti6t.cJ.a fl~ersG~ }os juicios sobre la 
rejion en que ell~ debía bus'cá'rse.- Unos aseguraban que 
estaba en el centro de las cordilleras, otros en el reino de 
Chile .Y .algunos en la Patagonia Oriental. Segun el Sr. Gay 
la ~pm10n mas general suponía que la misteriosa poblacion 
deb1a encontrarse en el territorio chileno, al Sud de 
Valdivia. 

La primera espJoracion hecha en busca de la ciudad de 
' la que tantas maravillas se contaban, fué emprendida en 

1605 por el Gobernador de Tucuman Hernandarias de 
Saavedra, y varias otras se intentaron por los Gobiernos 
tr~ sanrlinos. 

D. Manuel José de Orejuela no llevó á cabo la suya, como 
V. E. lo cree. Era ese individuo un aventurero de aque
llos tiempos, á juzgar por lo que dice Perez García, autor 
de la mejor historia de Chile que se conoce. Su proyecto de 
sellar dos millones de pesos en moneda de cobre para la 
ejecucion de l¿J, empre~á. fué rechazado, en vista del informe 
de la Junta de Comercio de esta ciudad de Santiago. ''El 
Presidente de Chile, desatendió, dice dicho historiador, al 
oapitan Orejuela, informó al rey que habia suspendido la 
empresa; y su majestad le aprob6 su resolucion." Este he
cho está comprobado en la memoria del Virey del Perú 
D. Teodoro de Croix. Y es por lo mismo estraño que V. E. 
haya podido comparar la frustrada tentativa de Orejuela 
con las espedicio~es confiadas á D. Juan de la Piedra, y á 
PS hermanos V~edma, que fundaron poblaciones en las 

tostas patagónicas y permanecieron algunos años en ellas 
Si se enviaban de Madrid avisos á las autoridades de ea: 

ta colonia sobre las espediciones de estrangeros tan temidas 
por el Gobierno español, ellas tenian solo por objeto poner 
en guardia á Chile contra los proyectos, que se atribuian 

27 



-210-

Archivo 
H1stórico 

á Jos ingleses principalmente, de bu"car por la est,·emidad 
austral del continente un paso hácia este reino, cuyas es
paldas estaban destinadas á guardar las órdenes trasmiti· 
das á los Gobernadores del Río de la Plata . 
. Los establecimientos patagó:ni<los ~o duraron menos de 

un año, co.~ V. E. lo dice tan erradamente en su memoria; 
duraron veinte, Señor Ministro. D. Antonio de Vieclma 
estuvo tres años en San Julian, y tl establecí miento del Río 
Deseado formado el año 1790 no se levantó basta el d(i) 
.. 807, es decir, diez y siete años despue,.. 

Habituado á no aseverar nada, cuya prueba no me sea 
conocida y pueda mostrar, tampoco soy yo quien sé ha equi
vocado cuando he dicho que los establecimientos patagó
nicos costaron millones al Vireynato de Buenos Aires. 

El documento que V. E. me ha citado es de época anterior 
á su fundacion, y no se refiere, por lo tanto, á dichos esta
blecimientos. Cuando las províncias que lo compusieron 
dependían del Pe'rú, nada mas natural <:: l1e de Lima se 
acudiera á los gastos de Buenos Aires. Pero una vez que 
el Vireynato ~e creó, las cosas paíiaban de otra manera; y 
no fué la América toda, como V. E. lo asienta, la que paga
ba las erogaciones destinadas al mantenimi rmto de sus 
poblaciones australes. 

En la Uemoria del Virey Guirior se ve que aun las verifi
cadas antes de 1776 en beneficio de Buenos Aires, se 
reputaron como préstamos, que el nuevo Vire y nato debia 
reintegrar; y este estaba en posicion de hacerlo, segun 
aparece en las siguientés palabras del ,Sr. Barros Arana: 
"Las ve-ntas del Vireynato de Buenos Aires montaban á 
cerca de cuatro millones de pesos, con que se bacian los 
gastos de la administraccion, sobrando todavía uno que 
era remitido á las cajas del rey.n 

a En el año d~ 1778, año en que la gobernacion de Buenos 

"'""'nnn.'"' Ei<te lOres, 
y Culto 
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Aires se convirtió en el Vireynalo del Rio de la Plata , con 
la incorpontcion del territorio que es hoy de Bolivia y el 
Paraguay, era ya un Estado rico, cuyas rentas asoendian á 
4..339,099 pesas. '"Estas lineas, que comprueban las ante-

~ rjures , son copiadaR de la Historia de Valparaiso del Se
ñor D. Benjamin Vicuña Mackenna. 

La Am érica española no tuvo,· pues, su parte, segun 
V. E. lo afirma, en la empresa ele los establecimientos 
confiados á P iedra y á los Viedma, que como se ha visto, 
no fueron los únicos de la costa pahlgónica . 

Y para arrojar alguna luz mas e t1 este punto, diré á 
· V. E. q ue B uenos Ai res concurrió á las subvelfciones, que 

con el nombre de sitltados, venían á Chile del Perú, cuando 
hacia pal'te de él De manera que Chile recibia , pero no 
dispensaba á las otras colonias el beneficio de ellos. Eso 
resulta Je las siguientes palabras del Sr. Lorente en su 
Historia: del Perú: "Solo quedó pendiente, dice, con otras de 
poca consideracion, la deuda oontraida para socorrer á 
Buenos Aíres7 la que parecia de justicia· fu·ese satisfecha 
por el nuevo Vireynato, ya que sobre él no pesaban los situa
dos de Chile " 

Y para mostrar á V. E. que sin la menor exajeracion he 
podido decir que los establecimientos patagó nicos costaron 
sangre y millones, me bastará r ecordar la muerte de Piedra 
y de Villarino, y las palabras siguientes del Virey Vertiz 
en oficio al r ey de 22 de Febrero de 1783: 

"Este es en sustancia el concepto que tengo formado de · 
los establecimientos de la costa patagónica, en los cuales 
lleva 8. M. gastados basta el mes ~e Mayo del año pasado 
de 1782, 1.024,051 pesos y 3 reales, segun la relacion que 
me ha pasado el Intendente para instruir este informe." 

Y ya que he citado ese informe, que por el hecho solo de 
haberlo dirijido á su soberano el Sr. Vertiz, manifiesta ser 

' 
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la Patagonia dependencia del Vireynato do Buenos Aires, 

copiaré aqui estas otrat~ palabras suyas tan luminosas Y de
cisivas como todas las oficiales sobre las que he llamado 

' la atencion de V. E. 
II<(Bienconocí desde lo~ principios, dice en él el Sr. Vertizl 
que el poblar la costa patagónica tenia por objeto acreditar 

, mejor la posesion tle ella, y evitar que otras nar,iones se 

colocasen en algun punto de la misma, por donde pudiesen 
introducirse á los reinos del .Perú y Chile.)> 
ti A. un mayor estrañeza que la rnencion hecha por V. E. de 
las órdenes espedidas para descubrir la ciudad de los Césa

res, como !Ji ellas importaran actos de jurisdiccional Orien
te de los Andes, me ha causado la aseveracion de V. E. 

que se lee en estas palabras : 
«Los actos de jurisdiccion ejercidos por Ch:le antes y 

despues de la era colonial al otro lado de lo_s Andes, ya 
combatiendo y re.iuciendo por las armas ~as tribus sahnjes, 
ya llevándoles la civilizacion pot· me:lio de misiones apf's · 

tó!icas, son tambien titulos harto superiores á las pal3:bras 
empleadas por el gabinete de Buenos Aires, 6 por alguno 

de sus agentes para comprobar que ejercían jurisdiccion 
donde jamás había existido.» 

Si disponiendo V. E. de mas tiempo, hubiera prestado 
mayor atencion á loa hecho:~ á que hacen referencia esas 
líneas, no las apreciaría como otros tantos actos de juris
diccion de Chile en el territorio de la Patagonia. 

Ellos prueban, en efecto, todo lo contrario. La. única 
mi:.ion que los Jesuitas tuvieron de· aquel lado de los Andes, 
ll•; i .. de Nahuelhuapí; y precisamente refiriéndose á ella 

y al padre Nicolás Mascardi, el mas célebre de sus misione· 
ros, dijo el Rey Cárlos II en la real céJula, que antes he 
citado, que la cordillera nevada dividía el reino de Chile de 
as provincias del Rio de la Plata. 
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No puedo esplicarme por qué afirma V. E. tan resuelta

~en~e que igual v~~or tienen, como actos chilenos de juri ~
diccwn, la_s espedtewnea ejeeutadas contra los salvajes de 
ultra-cordillera, cuando V. E. ha podido ver en la nota, que 

me hace el honor Je contestar, el testimonio mismo de Jos 
gefes de dichas espediciones en oposicion á la aseveracion 

de .v. E., esto es, en prueba de que no era chileno el terri
t?no en que esas espedicion.es se reaJiz·lban. Tal afÍrma
cwn es un nuevo motivo para persuadirse de que el Gobier11o 
de V· E. no ha examinado este asunto con la debida 
atencion. -

Lai:l palabras de D. Ambrosio O'Higgins, Presidente de 
la época colo~ia1, y las de D. Manuel Búlnes, que lo fuó 
despues.de la 1ndepenrle r. cia, no p ue len ser ma 3 e~ plfcitas. 

El p~1mero, en ofitüo dirigido á su wberano con ftJt.: ha 8 
de A.bnl de 1789, decia: 

((~Xmo. s;.: Entre los mas grandes cuidados que han 
oca~10nado a estos gobierno:; de Buenos Aires y Chile Jn 
vec1~rlad de los indios . infieles de la parte orienta] de las 
Cordzlleras que dividen ambas jurisdicciones, ha sido uno el 
cont:·ar.estar por diversos modos á las mcursiones de la¡;¡ 
parctal~dades del famoso Llanquitur, que en compafíia de su 
padre, Igualmente cacique corsario de las p1.mpas, etc.n 

Y esta sola declaracion habría podido bastar para r~sol
ver el problema que nos ocupa, si son decisivos como lo 
reconocía en 1860 el honorable predecesor de V. E. e:J 

estas cuestiones de límites, los testimonios de la autoridad 
que gGbernaba estos paises. 

Por lo que hace á la~ espediciones del General Bulnes 
se sentirá en mi patria una impresion dolorosa al saber qu~ 
ellas son. ta~b~e~ invocadas por el Gobierno de V. E. Cfomo 
actos de JUriSdiCCion ejercidos en territorio chileno. 

Desde luego debo observar á V. E. que no pueden tal~s 



.. 

-21-l 

·va 
H1stor" .o 

hechos tener ese carácter en el de la Patagonia, si, como 
V. E. parece admítirlo en su nota del 7 de ALril, ella tiene 
por limite septentrional el rio Negro, puesto que ellos tu
vieroit lugar al Norte de dicho rio. 

Volviendo á las espediciones del General Bulnes, las 
primeras fueron las emprendidas contra los famosos Pin
cheiras, bandidos que eran á la vez el terror de las provin
cias ciel Sur de Chile, y de las argentinas de Cuyo. 

Hubo acuerdo entre los dos paises para combatir á esos 
osados caudillos, que al frente de tribus salvajes cometían 
terribles depredaciones de uno y otro lado de las cordilleras. 

Los diarios de la época, "El Araucano" príncipalment~, 
insertaron en sus columnas los documentos en que se anun
ciaban las medidas adoptadas en defensa de los hogares 
amenazados, y los triunfos obtenidos sobre esos bandidos, 
que contaron entre sus víctimas á un Gobernador de Men
doza. 

En el primer parte en que el General Búlnes participó la 
derrota completa de e U os, se lee lo siguiente: 

"La muerte de estos caciques forma la mas interesante 
parte de este triunfo, y es una adquisicion de inmenso va
lor para evitar las incursiones que constantemente hacían 
sobre las provincias argentinas, nuestras hermanas, á quie
nes han causado tanta devastacion, y en donde han adqui
rido elementos de guerra, que les he tomado, y con los 
cuales perjudicaban sobremanera á nuestros pueblos, que 
hoy deben ya contarse libres y seguros de esta horrible 
plaga." 

Al dar cuenta "El Araucano '' de este triunfo, decía ~ 
"Por el oficio del General Búlnes quedan plenamente rea
lizadas nuestras esperanzas de la total estincion de la cua
drilla de bandidos, que ha sido tanto tiempo el terror de los 
ind~fensos campos de Chile y de las provincias argentinas.'' 
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· El Sr. D. Melchor Concha 1 'l'nro, que ha dedicado á las 
incursiones de los Pincheiras uG ~:. .. ~enso capitulo en su libro 
titulado: "Chile durante los años de 1824 á 1828,'' dice 
repetidas veces, al anunciar que habian repasado las cordi
lleras, que volvían á las pampas argentinas. 

El parte del General Búlnes, está darado el12 de Marzo 
de 1832. Ocho meses despues la gran convencion sanciona
ba el primer artículo de la Con.,titucion del año 1833 
hoy vigente, que marca los Andes como la frontera d~ 
Chile por el oriente. 

¿Cómo se esplica, Sr. Ministro, que los miembros de esa 
asamblea constituyente ignoraran que era chileno, segun 
hoy lo afirma V. E., el territorio en que el General Búlnes 
acababa de rendir tan señalado servicio ? 

¿Cómo se esplica que mas tarde el mismo General Búlnes 
Presidente de Chile, haya dicho en sus mensajes y en la; 
memorias de sus ministros que aquel artículo determinaba 
los límites verdaderos de esta República ? 

Despues d~ la des_truccion de los Pincheiras, se proyectó 
en la República Argentina la espedicion destinada á ase
gurar las fronteras contra las incursiones de los salvajes 
conocida con el nombre de Espedicion al Desierto, mandad; 
por D. Juan Manuel Rosas. 

El Gobierno de Buenos Aires solicitó y obtuvo la pro
mesa del de esta República de cooperar á esa obra de pro
vecho comun. En el Mensaje de aquel Gobierno de 31 do 
Mayo de 1833, se ]ee e~to: 

"~os In~ios enemigos, soberbios con la oportunidad para; 
sus .mcurs10nes '{Ue les han preparado los dias aciagos de 
convulsiones que ha padecido la República, tenían en con
tinua alarma á las provincias fronterizas del Sud, haeién• 
doles sentir depredaciones considerables. Por uno de esos 
brotes que produce el árbol del órden que florece en las 
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Provincias Argentinas, han combinado estas una espedi
cion general que ya está en marcha, y ha principiado á ope
rar con buen suceso. La República de Chile ha sido invi
tada para prestar su coopP.racion, y el gobierno tiene la sa
tisfaccion de anunciaros que su contestacion hace esperar 

que conourrirá pu.L su parte á una empresa de las mas im
portantes para ambos territorios." 

El de Chile decia por su parte en el Mensaje del mismo 
año, lo siguiente: 

".El ejército del Sm ha hecho un nuevo y distinguido 

servicio á la patria, escarmentando á las tribus indias, cu· 

yas incursiones han infestado por largo tiempo nuestra 

frontera. Muertos ó cautivos algunos de los instigadores de 

la guerra, los otros caciques han implorado la clemencia de 
la República, y disuelta así la poderosa liga que estos bár

baros habian llegado á formar contra nesotros, es probable 

que nuestro ejército habrá podido disponer de una porcion 
de su fuerza para tomar parte en la guerra de las Provin • 

cias Argentinas contra la misma clase de ~dversarios. Es 
necesario el concierto de las o-peraciones de uno y otro Es

tado para el logro de ventajas decisivas y permanentes so
bre estos enemigos irreconciliables de la civilizacion; ob

jeto á que dedicará el Gobierno sus cuidados en la próxima 
~mpaña." 

Se habian dado las órdenes convenientes al general Búl

nes, y éste contestaba con fecha 10 de Abril de este modo: 
"Estoy en el d{lber de dar cumplimiento á las Órdenes de 

S. E. referentes á obrar contra los indios que han causado 

enormes estorsiones en las Provincias Unidas, y al efecto 

haré pasar muy pronto la Cordillera una fuerza de caballe
rla de línea y los trescientos pehuenches á fin de que hosti

licen por todoB los medios á los referidos indios, hasta la 
prima vera.'' 
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Todo esto es historia de ayer, señor Uini::.tro; y no sin 
sorpresa sabrán hoy mis compatriotas que el ilustrado Go
bierno de V. E. dá á los servicio8 prestados á una causa 

comun, ~1 carácter de actos de juristliccion practicados en 
territorio chileno. 

El Gobierno arjentino no previó, sin duda, que á ese pre

cio debía pagar un diu aquello.:! servicios; y que Chile le 

disputaría como suyo el suelo que en aq1:1el lado de los 

Andes pisaron sus soldados en pugna con los salvajes, ene
migos de la civílizacion de ambos paises. 

Es menester hacer al jeneral Búlnes la justicia de que no 
fué él autor de pretension tan exhorbitante. Durante su ad
ministracion tuvo lugar la fundacion de la colonia de Maga_ 

llanas; pero el mi t>mo jeneral, como presidente de Chile y 

por el órgano de sus ministros, respetó siempre la prescrip. 
cion constitucional y el límite divisorio trazado por ella; 

y jamás sostuvo que era chileno el suelo que fué teatro de 
sus primeras proezas. 

Este es el lugar en que debo rectificar otro error de la 

nota de V. E. que estoy contestando, puesto que concierne 
al mismo jeneral Búlnes. Al principio de ella se lee esto: 

"En el Mensaje dirijido á la lejislatura de 1849, el Go

bierno de O hile decía entre o tras cosas lo que sigue: 
"Están pendientes con el gobierno de Buenos Aires varias 

discusiones .... sobre reclamos particulares, sobre pretendi

das violaciones del derecho de gentes por nuestra parte; 
sobre la soberanía del territorio en que está situada nuestra 
colonia en el Estrecho, y en general sobre 'demarcacion de 
frontera." 

V. E. interpreta estas últimas palabras diciendo quo no 
solo babia cuestion sobrP. el Estrecho, sino en general sobre 
demarcacion de frontera, sobre títu.loo en fin á toi~ la Pa
tagonia. 

28 
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Lo que quiso decir el Presidente Bulnes no es eso, sino lo 
contrario; como consta del mísmo mensaje de que ha copiado 
V. E. esas líneas. 

Su Gobierno convino siempre en que los Andes eran el lí
mite oriental de Chile¡ y cuando hablaba de demarcacion de 
frontera, aludía á la operacion de señalar en los mismos 
Andes el divortia aquarum, esto es, la linea divisoria de los 
dos paises, operacion de peritos que no se ha practicado. 

Las palabras de su mensaje son estas, que había ya cita
do en mi nota del 12 de Diciembre: 

<(Era una necesidad imperiosa la de un mapa exacto que, 
con la descripcion jeológica y mineralójica de Chile, señala-· 
se todos los puntos notables del país, sus varias alturas so
bre el nivel del mat·, y la linea culminante de la cordillera en· 
tre las vertientes que descienden á las provincias argentinas 
y las q_ue riegan el territorio chileno.}> 

Y si desea V. K una nueva prueba de que los Andes 
eran á los ojos del gobierno de Chile, en la época á que me 
refiero, su límite oriental como lo han sido para todo el 
mundo, en todo tiempo, basta que fije V. E. su atencion en 
la.s instrucciones que se dieron al señor Pissis, al encargar le 
levantar la carta topográfica del país. El decreto de 10 

de Octubre de 1848 contiene esta cláusula: 
<(El señor Pissis dedicará una particular atencion á la 

Cordillera de los Andes, que examinará del modo mas pro
lijo que le sea posible, á fin de señalar con precision el filo 
ó línea culminante que separa las vertientes que van á las 
Provincias Argentinas de las que se diriien al territorio 
chileno.}> 

El mapa de Juau de la Cruz Cano y Olmedilla, publicado 
en Madrid en 1775, es uno de los títulos de Chile, segun 
V. E., al territorio patagónico. 

Desde luego observaré á V. E. que, como lo ha sentado 

1 tiOnE t:x1: riO !; 
11':' 1 1 ' Culto 
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con razon el señor Salinas, antigno Mínistro de Boliv~a, las 
leyes españolas no se formulaban por cartas jeográficas, 

sino por disposiciones reales en que constaba la voluntad 

del soberano. 
Además atendida la fecha en que el mapa de Olmedilla 

~ se imprimió, se nota que por ser anterior á la ereccion del 

Vireinato de Bueno3 Aires, ningun crédito puede merecer 
en el punto que discutimas. Y sin embargo de, m fecha se 
vé que está en él marcado el mismo Yireynato, cuando aun 
no existía; lo que muestra cuan fundado es el juicio de 
Walckenaer el ilustrado editor de los Viajes de D. Félix de ' . 

Azara, cuando dice en su noticia sobre este eminente jeó-
grafo, que la carta de la América Meridional de D. Juan de 
la Cruz está plClgada de groseros errores y dista de propordo
nar un diseño exacto del Paraguay y de Buenos Aires. 

El Mapa de la América Meridional de Arrowsmyth 

publicado posteriormente, es considerado como mucho mas 
exacto que el de Olmedilla: y en él no figura Chile ul orien

te de la cordillera de los Andes. 
El principal objeto de los viajes tan largos y multiplica

das del celébre Azara, «el primero, como se ha dicho con 
razon, que dió base científica á la geografia del Rio de la 
Plata, á cuya historia está perdurablemente vinculado su 
nombre, fué segun él mismo lo dice, levantar la carta exacta 
de las regiones que viEitó. Esa carta existe y tiene un pre· 
cio muy superior ciertamente á la de Olmedilla, por lo que 
hace á los paises de que se compuso el Vireinato de Bueno1::1 
Aires, dentro de cuyas fronteras colocó si~?.mpre el , mismo 
Azara la Patagonia , e.n sus numerosos y muy estimados es
critos. Aludiendo á ellos ha dicho D. Miguel de Lastarria: 
<(como nadie ha ·estudiado aquellos paise::l, dándolos á cono

cer en lo fisíco, geográfico, y civiL>> 
En las obras de Azara se halla muchas veces determina-
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da la estension de aquel vireynato. Citaré las siguientes 
palabras: 

<{ A 1 oriente tenemos la costa patagónica hasta el rio de la 
Plata. 

« Este pais se estiende desde el Rio de la Plata hasta el 
Estrecho de Magallanes. 

« La famosa cordillera de los Andes y sus faldas orienta
les son e] límite occidental del país que describo en una 
estension de 720 leguas}> 

Por otra parte el informe de Villareal, de que hablo mas 
adelante, documento que reviste un caráeter oficial, fué 
compuesto teniendo á la vista el mapa envi~do por el Presi
dente de Chile en 1739; y en él se apoya dicho docu,mento 
al fijar el aneho de este reino entre el mar y la Cordillera. 
Villareal agrega que esa longitud Este Oeste está confurme 
con la de los mapas jenerales. 

¿ Qu~ queda de los títulos chilenos, Sr. Ministro, despues 
del análisis que he hecho de elloa? ¿A qué se reduce la im
pugnacion hecha por V. E. de los títulos argentinos? 

Resalta cada vez mas del estudio detenido de 'unos y otros 
esta innegable verdad: Chile, despues de la segregacion de 
las provincias de Cuyo, no tuvo ningun terrítorio de aquel 
lado de la Cordillera de los Andes, y la Patagonia no fué 
chilena jamas. . · 

. La tierra ~onocida con el nombre de Chile antes que el 
p1é del conquistador la pisara, fué la que la misma Cvrdille
ra limitaba por el oriente; y despues de la conquista con
servó siempre el mismo nombre coniguales límites, sin que 
sellamara chileno el suelo que los l}spañoles poblaron de 
aquel lado de los Andes. 

Asi es que ~os historiadores están conformes en decir que 
1~ que propiamente se llamaba Chile era la rejion que ya
Cia entre el mar y la Cordillera. 
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Carvallo y GoyenechP, Ovalle, el P. Lozano, el P. Rosa
les, Perez Garcia, Molina, todu ~ convienen en ello. El pri
mero, cit11do por Gay, dice ]o siguiente: 

<{Mendoza y la Punta de San Luis, propiamente hablando, 
nunca pertenecieron al territorio de Chile, y si solo á su 
g"Pbierno, hasta 1777, en que fueron agregados á Buenos 
Aires." 

Son notables á este respecto las palabras del mismo Pedro 
Valdivia. 

Al describir Perez Garcia la entra da de los españoles en 
el suelo que venian á conquistar, dice así: 

<{ Fueronse empeñando en lo áspero de la tierra; admira
ron apuelb fuerte muralla que guarnece á todo Chile por 
el oriente.}> 

El mismo historiador· refiere los grandiosos proyectos 
concebidos por Pedro Valdivia, despues de conquistado Cuyo, 
que no llegó á realizar, en los términos siguientes: 

" D. Pedro de Valdivia, infatigable en su conquista, 
acumulando intentos á intentos, mandó equipar el ejército, á 
entradas oel verano, para pasar con él :no ya á ocupar solo 
el término austral de su gobernacion, fundando en Churaca
bi, seis leguas al sur del caudaloso Río Bueno, la ciudad en 
la traza que dejó delineada, sino' como él mismo dice en el 
primer libro del cabildo de la ciudad de la Concepcion, el 26 
de Octubre, pasar por las cabeceras de este Rio la Cordi
llera, á darse mano con Francisco de Aguirre, y descubrir 
el mar del Norte. Tal vez poblar algun buen puerto en 
Patagones, para que fondearan en él las naYes de Espa ña 
sin tener que pasar el tormentoso Estrecho de Magallanea, 
y abrir camin-o derecho con Buenos Aires. 

" ..... . Dióles parte (al Cabildo de Concepc!.on) de la 
empresa á que iba, en la que aunque sszlia de Chile, no se 
apartaba de su gobernacion. 
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Que se regocijasen .... que ya tenían conquis:ado y sujeto 

en Chile todos los términos de su gobernacion de norte á sur. 
(Sigue la enumeracion de las ciudades fundadas.) Y fuera 

de Chile, al otro lado de la Cordillera, el fuerte de Cuyo, 
en la provincia de Cuyo, y otros dos establecimientos en el 
Tucuman, uno en laE. Diaguitas y otro en los Furies." 

Y hay mas, las leyes mismas de Indias comprueban la 
verdad de que con el nombre de Chile no se comprendió 
nunca el territorio del lado oriental de los Andes. Así se 
lee lo siguiente en dicho código: 

La ley 32, tít. IX del Libro VI de esa recopilacion man. 
da que "los vecinos de Cuyo y Chtle asistan a sus vecinda
des, salvo lo¡, que estuviesen ocupados en la guerra.'' 

La ley 35, tít. XVI, Libro VI ordena que: 1 1el tercio de 
indios que se declara (los de Cuyo) no pase de la Cordillera 
á Chile." 

La ley siguiente dispone que: ''en cuanto á la residencia 
de los encomenderos de Cuyo y Chile se guarden las leyes 
de este libro." 

Y no se diga· que, puesto que sin llamarse chileno el ter
ritorio de la provin::ia de Cuyo dependió de Chile, igual 
cosa ha podido suceder con la Patagonia. No, porque las 
pruebas todas que se ~ducen ,para mostrar que Chile ter

minaba en los Andes, sirven al mismo tiempo para hacer 
ver que á las provincias arjentinas pertenecían las tierras 
que se encontraban del otro lado. 

Ese Chile propio fué lo que el monarca español conservó 
para el reino, que llevaba este nombre, al separar de él 

las provincias de Cuyo incorporándolas al Vireynato de 
Buenos Aires, por razones que saltan á la vista, por dar á 
este pais el límite natural de que hablaba el Ministro chi
leno poco ha en la Paz, por respeto ! lo que llamo Camilo 

Henriquez la verdad de la jeografía. 
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¿Qué motivo pudo haber, en efecto, para que el monarca 
español diera los Andes por límite oriental á esta Colonia 
en el norte y no en el sur de su territorio? ~Cuál para que 
]a segregacion comprendiera precisamente la parte que des
de Chile se había des<'ubierto y poblado de aquel lado de 

los mismos Andes, y no aquella en que ningun esfuerzo se 
practicó para ensanchar el dominio español? Eso no pudo 

ser, y eso no fué. 
A la razon de conveniencia que aconsejaba adoptar la 

frontera natural, se agregaba la de Jer mayor esa conve
niencia en la Patagonia que en Cuyo; pues era mas fácil 
gobernar esta provincia desde Santiago, que la rejion mas 

lejana bañada por· el Atlántico. Ya observé ántes á V. E. 

que habría sido absurdo poner bajo las órdenes de la au_ 
toridad residente en Santiago las costas patagónicas, cuan
do tenia la corona de España un Virey en el Plata. Asi 
fué que jamas se ejecuto un solo acto de jurísdiccion por 

los presidentes da Chile en esas costas, que llama, sin 
embargo, V. E. chilenas ; á pesar de que está con
vencido que son palabras de reyes las que · han de decidir 

este litijio, y de que el rey Cárlo.s III las ha llamado 

arjen~inas. 

Las pruebas que tuve el honor de someter al exáman de 
V. E. en mi nota de Diciembre del año pasado, no son cier
tamente las únicas en que los títulos arjentinos se apoyan; 
y hoy voy á presentar muchas otras á V. E. no menos só

lidas, por cierto, que aquellas. 
Empezando por Chile, leo en mis apuntes los nombres 

de los Sres. D. Manuel Autonio Tocornal y D. Diego An. 
tonio Benavente, que debo agregar á los ~e los publicistas 
que han hablado de las fronttras de esta república, en sen
tido contrario á la pretension que estoy combatiendo. Hallo 

en seguida la opinion de D. José Antonio Torres en su fo-
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lleto titulado: ''Solucion de la cuestion de limites entre 
Chile y Bolivia", en el que se lee lo siguiente: 

"Chile, estrechado entre el mar y los Andes, no tiene 
mas porvenir que esas estériles costas que le codician y 
disputan inútil é injustamente." 

Y por fin el Sr. D. Miguel Luis Amunátegui ha escrito 
esto en La Dictadura de O' Biggins: 

''Los Andes, ese baluarte colosal con que Dios ha fortifi
cado nuestro país por el Oriente." 

En la biografia de D. Manuel Salas ha oicho: "La fértil 
tierra de Chile, que se estiende bajo el cielo mas hermoso 
del mundo, resguardada al Oriente por una cordillera ji
gantesca y bañada al Occidente por un mar sin remolinos 
ni tempes~ades." 

En la Reconqu1Sta Española están escritas estas palabras: 
"¿Cómo atravesaba el General San Martin los Andes, esa. 

estupenda valla natural que Dios babia colocado entré los 
doo paises? " 

"Esa bflrrera colosal que separa á Chile de las provin
cias arjentinas, y donde reín~,t un invierno per~étuo, tiene 
todos los inconvenientes del Océano, sin tener ninguna de 
sus ventajas. '' 

Observo que debo agregar tambien á la lista de los his
toriadores los n~mbres de Gerónimo de Quiroga, Perez 
Rosales y Francisco Caro de Torres. 

Pasando á las pruebas de carácter oGcial, hallo la con
tratq celebrada con el Sr. Pissis para la formacion del ma
pa de Chile, que ántes he recordado; los informes de los 
gobernadores de Valdivia, que nombran como arjentíno el 
territorio del lado oriental de los Andes, corroborando el 
testimonio consignado en las me,morias de los Vireyes pe
ruanos; las leyes ya mencionadas relativas á la division 
del territorio chileno y á las gobernaciones marítimas, que 
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E e dictaron de acuerdo con la prescripcion constitucional; 
y, por fin, cuanto documento emanado de las autoridades 
chilenas tiene relacion con el territorio. 

Otro documento de la época colonial de suma importan
cia por el sello oficial que lleva, es el que t iene este título: 
''lo forme hecho al rf'y nuestro señor por D. J oaqnin de 
Villareal, sobre contener y reducir á la debida obediencia 
los indios del Reino de Chile." Está datado en Madrid, 22 
de Diciembre de 17 52. 

Encargado su autor por el rey de estudiar el espediente, 
compuesto de documento:s enviarlos de este reino, sobre las 
dilijencias practicadas y medios que se proponían para so
meter á los indioO>, todof:l sus datos son tomados de los pa
pelee oficiales qu!3 examinaba, y tienen por lo tanto el ca
rácter de tales. Las comunicaciones del Gobierno español 
á los presidentes de Chile los consideran así, y aluden á 
ellos siempre que tratan de la defensa de sus fronteras, 
como se nota en la real 6rden de 20 de Febrero de 1795. 

El informe de Villareal dice esto: 
« El reino de Chile, por lo que tora al presente asunto, 

es un territorio, que . confinando por el Norte con el Perú, al 
fin del despoblado de la Provincia de Atacama, por el Sur 
con el mar de Chiloé, por el Oriente con la Cordillera neva
da y con el mar del Sur por el Poniente, tiene de largo Nor
te Sur 340 leguas de 20 al grado. Su longitud Este-Oeste 
ó desde el mar á la Cordillera, es irregular. Consta del 
espediente ser de 36 leguas, á los 27 grados de latitud, y de 
45 leguas á los 37 grados. Y por los mapas generales se 
reconoce ser la misma, ó mayor en lo restante del reino. 
Para arreglar esta diferencia, se di vide el reino en dos partos 
la que ocupan los españoles, y la que habitan los indios 
rebeldes. En la primera, que tiene Norte Sur 240 leguas 
rlesde los 25 hasta los 37 grados, discurro que la dist 

29 
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recta de mar á. Corl1illera, no pasa de 30 leguas en los 27 
grado El, ni de 40 en los 37; y siendo 33 el medio prnporcional 
enlre 30 y 40, juzgo que la parte ocupada pcr los Españoles 
tiene 240 leguas Norte Sur y 35 dt~ mar á Cordillera , que 
forman la área de 8400 leguas cuadradas. La segunda 
parte tiene lOO leguas J.e Norte Sur, y 40 de mar á Cordille
ra, como se ha visto; con que la área 6 superficie será de 
4:000 leguas, y b de todo el reino de 12400 de 20 al grado. 
De donde se •é ser aquel reino un tablon cuadrilongo de 
tierra, que tiene de largo 3±0 leguas encerradas entre el mar 
y la Cordillera nevada, y de 35 á 40 leguas de ancho de mar 
á Cordillera." 

Ahí tiene V. E. un informe v:ficial en el que se vé que si
glo y me<iio despu es de fundada la audiencia de Charcas, 
Chile no tenia pobladon alguna del lado oriental de losAn
des; luuhaba con los araucanos, de cuya sumision se trataba 
y no contra las tribus que pueblan las pampas patagónicas 
en las que jamás penetró un soldado chileno. 

Y es de notar que las <dnstrucciones (dadas en 1778 al 
Virry de Euenos AirEs) para establecer fuertes y poblaciones 
en la costa que corre desde el Rio de la Plata ba~ta el Et>tn
cho de Magallanes," se refieren á la j urisdíccion que debia 
el mismo Virei ejercer no ¡¡oJo en la costa, sinó en esa tierra 
adP-ntro , que V. E. supone dependiente de la aud[encia ele 
Chile, por una inter prelacion que jamás tuvo la ley que la 
creó cerca de dos siglos antes de la fecha en que las citadas 
instrucciones se espidieron. 

En ella se leen estas palabras: 
« El comisionado de Bahía sin Fondo hará practicar los 

mas exactos reconocimientos del p:lis inmediato, y procu
rando sacar de ellos todo el provecho posible para la solidez 
y aumento de aquel establecimiento, estendiendo sus esplo
raciones á los terrenos internos.}> 
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.... « El Comisionado de San J ulian, 6 de ot 1 p t aje 
don de se Vürifique este segun lo e.3tablecimie nto, · ~ui h.r í 
tambien de hacar r econocimientos en. el p:zis interno, y en la 
costa que cor·re hasta el Estrecho de MagallaneS.}> 

Y en ÍJU.l.l sentí lo h-:tbi \n dictad') sus riisposici HHH hs 
reyes españ,>lc> sun siglo ante.:; re:;pacto de la. tierra tdentro 
del Est recho dP. :Ma~•llane3, que jama 1 e~tuvo sujeta á la 
jurisdiccic,n de Chile. 

En la real órrlen de 21 el~ ¡fa yo de 1634 relativa al pro
yedo de ensanchar hasta el Estrer:h > dJ ~hg tllanes los do
minios < e E~pa ña por medio de la~ misione-;, segun lo h 1.bia 
propuesto el año anterio:: el gobernador y ca pitan j eneral del 
Río tle la Plél ta, D. Jo~é de Herrera y Sot>mayo:·, el rey 
decía esto; " Y es mi volun tad que las poblaciones que 
se h;cirren de los indi•)S que se re··lujer 'u, hayan rle ser en 
lo mns mediterraneo y tierra adent··a eh rlich fJ ;; paraj 'S , hu
yendo de hacer poblaciones en b. costa , sino d.Jsviadas 
adentro de ellas, á lo menr¡ s trainta legu s, por ser mad con
veniente que esté <le;;pobbda dicha casb, para qu ,3 nunca 
hallen abrigo est ranjeros e 1emígos, ya que no es po¡;ible for
tificarla con armas reales ., 

Tengn aquí para aumenbr hs prueb::~.s que ya conoce 
V. E., ]as Figuientes oficiales todas. 

El año 17 45 el gobernador d·3 Buera os ·res, D. J ose de 
Andonaegui f'OVÍÓ á los P. P. Quiroga y e trJid de h. Com
pañia <1e Jesus á un viaje de esploracion á la costa patagó
nica; los que volvieron cuatro meses clespuos :.í. dar cuen ta de 
su cornision al mismo goberna lor que "los había des pacha
do, dice el P. Lozano, á esta demarcacion de la costa hasta 
el Estrecho de Magallanes." 

Desde mediados del siglo pasado hasta principios del 
actual abundan los documentos, mucha parte de ellos publi
cados en la c9leccion de D. Pedro de Anjelis yen su memo-

' 
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ria Histórica, en que consta la juriEdiccion ~:~jercida por las 
nutoridades de Buenos Aires en la Patagonia, antes y des-
pues de crearlo el Vireinato. ~· 

Muchas páginns rle la MEmoria del V 1rey, Marqués de 
Loreto están rlediraclas á dar ruenta á su sucesor cl tJ los 
eRtable~imientos patagóoicoE. Vé;;e ('fl ella que seis me~es 
desr ues de espcrlirla la real órden para su abanriono, el ~ls
mo D. J osé de Galvez disponia !'le conservasen; y el V1re_r 
obraba en consecuencia con el fin de preservar de las temi
das agresíones laR costaR en que estaban situados. 

«Los objetos que llevaba nue tra corte sobre la cos:a Pa
tagónica, decía el Marqués de Lo reto, fueron bien espltrados 
en las primeras ór enes: Pllos soo tan importantes que no 
deben perdonar costo alguno .... DEsde mi i~greso en este 
Gobierno activé los rr.conocimientos que deb1.m hacerse en 
aque1la costa y en las Islas Malvina.s.>> . 

En dicha Memo ·ia se nota tamlnen que el V1rey enco
mendó al Capitan D. Alejandro Malaspina, que ma~daba 
las corbetas Descubierta y Atrevida, continuara en las ~Jsmas 
~ostas los recollocimientos encargados antes al ca~Jtan de 
fragata .0. Ramon Clail'ack, asociando un bergantm de la 
plaza á la espedicion. . . . 

En el dictámen presentado al mismo V1rey per el briga
dier D. Custodio Saa y Faria, ingeniero jeógr~fo y uno de 
los esploradores de la costa Patagónica, en hempo de los 
Viedma, se lee esto: 

"La real órden de 29 de Diciembre de 1766 se esprega en 
los precisos términos siguientes: ''que se .tenian n~ticias con
firmadas ele que se hallaban establec1dos los mgleses en 
alO'una isla de los mares de la costa p<tagónica y en las del 
m;r del sud. Que nrje cada día mas el descubrimiento, y 
por consecuencia avivar las providencias para este logro. 
-. ue por lo respectivo á esta costa hasta el Estrecho de Maga· 
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llanes inclusive, y sucestva1ncntc hasta 1 Cabo de l-Jonws, ha ele 
ser de la inspeccio n áe V. E." 

Se vé por esas palabras que mucho antes de fundarlos Jos 
establel imientos de Piedra y los Vieurua, ya estaba puesta 
toda la costa del mar At lántieo h,t::lt.a el Cabo de Hornos 

) 

bajo la j uri~Jiccion de las autoridades de Buenos Aires. 
Debo citar <1qui támbien el informe presentado en 1795 

al Virey D. Pedro Me lo de Portugal iJO.l' el comisionado 
general de 1~ n·al eomp ,t ñiu marítima, D. Felipe Ct.tbaues, 
al final Jel cu:d dice así ':Puerto DJseado, que Cl n el 
establecimiento de la Compañia asegura á la Coron,t la 
propiedad ab.:.oluta de la costa Patagó 1ica, y que en t:on 
secuencia no les Jeja arbitrio ni prete:; to á los ingleses pnra 
sep&rar:;e de los artículos tle la última convencion que hi -:ie
ron con E~paña .... El Capitande fragata D. Juan de la 
Concha, que lo ha reconocido últiman,ente, p1)dr~í informar 
á V. E. con exaetitud de to tlo lo que guste V. 8. preguntarle 
relativo á aquel establecimiento.'' 

Otra demostracion oficial Je nuestro derecho no mcoo3 
dec:isiva que todas las mencionadas, me proporcionan Jus 
oficios de los Vi reyes Jel Pt:t'ú co..n motivo .:le la desmem
bracicm, ele que se quejaron, de las provincias anexadas al 
nuevo Vireynato de Buenos Aires, solicitando del rey que 
las que han compuesto despúes la Repúbl.ic.l de Bolivia, de
pendieran siempre de su gobernacion. 

La Cont tduria General, dando cuenta al Monarca, en 
Madrid, de esta demanda, rlecia: 

''Habiéndose verificado ambos establecimientos {el del 
Vireynato y el de la Intendencia de Bueno:> Aires) y estan
do el nuevo Víreynato en manos del espresado Vertiz, di
rijió el Vírey del Peru, CabalJero tle Croix, eu 16 de .Mayo 
de 1789 una representacion dinjida á manifestar los in con ve
nientes de la desmembracion de algunas provincias del suyo, 

2 
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proponiendo la r eincorporacion, cuando no fuere mas conYe

niente la estincion del nuev.) en la fur na qu 3 pro¿r>nia ." 

Y continuando el es tracto de dicha repreae ntacion, dice 

la Contaduría: " ..... Que en fin, la division de aquel Vi
reynato (el de Bt~enos Aires) parece haberla hech 'l la natu

raleza ciesign:í n ,lol e por límiteá Jujuy; pero que ya que 

haya de perma neeer el .1 u evo Vireynato, y no se tenga por 
mejor suprimirl e, dejan lo :l Buenos Aires una Audiencia 

Pretori<tl con prt)&idencia , dependiente ó independiente del 

Superior Gobierno de Lim.t, no tendrá poco á que atender 
con los millart'S de leguas que compr11nde su estension; pues
desde Buenos Aires dJujuy hay 407 lequas y muchas mas por 
el sud á los confines de las tierras magallánicas." 

"A estos cuatro ramos (1lel cvmercio de Buenos Aires) 

añnliió (el Virey) el ~le la )t'SUt d::~ ballenas, cou que se lo
graría no solo l t utili lu 1 ele sus gr<tsas, smo el precaveré 
imped 'r que much.1s n.wes e¿trangeras concurran en las 

co<·tas ¡;atagonicus, re~on< .zcan suo surjidero.s, y faciliten el 

paso á aquellos mares que han dado en frecuentar, cuyo 
punto es digno de la mayor alencion en cualquier caso de 
que baya Virey nato 6 pr 0sidencia , como deja dicho.'' 

Aquí vé V. E. tambiea que los Vireyes de Lima, que cono
ci~n perfectamente la Pstensi ~n de las provincias que ha
bían mandado, colocaban tn el distrito del nuevo Vireylta tu 
las tierras patagónicas. 

Tan cierto es que segregada la provincia de Cuyo, todo 

el territorio chileno qu edaba al p oniente de la cordillera, 

que en el Espe11iente form<~do sobre la creacion de la Audien
cia Pretorial en la Capital de Buenos Aires en 1781, se 

hall<i.n estas palabras: «El distrito y territorio de la Au· 
diencia de Chile, especialmente separándole la provincia de 

Cuyo, es notoriamente corto y manejables sus negocios por 
cuatro oidores y un fiscal.}> 
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En los archivos de Marlrid existe un manu~crito firmado 

por D. Andrés R.tleato, primer deline -t<lot· que fué del De

pósito hidrográfico1 y autot· de unos completos y ex t.:tos 

mapas del Peru, en el que est il. n anotadas las Intendencias , 

Partidos Gobiernos y Comandancias, de que en 1803 se ' . 
cornponia el Vireynato de Buenos Aires. En las notas que 

acompafian á estos a puntes, se lee lo siguiente: 
«En Buenos Aires había cuatro Bergantines, que se em

pleaban en las atenciones de las costas patagón¡cas é islas 

Malvinas, y en las ocurrencias del servicio dentro del Rio 

de la Plata.}> 
..... «La P atagonia Oriental siempre se consideró del 

Vireynato de Buenos Aires, basta el E &trecho de Maga

l1aneS.}> 
El Gobierno de Chile ha reputado de la mayor impor tan

cia los documentos emanados de los marinos españoles, que 
á fines del siglo pasado recorrieron las cost:as de la América 
Meridional á bordo de las corbetas .Descubierta y Atrevida. 
En el «Diario del viaje esplora•ior de ellas del teniente de 
navío, D. Francisc-:> Javier Viana1}> se vé que el territorio 

patagónico era arjentino1 y que no hubo jamás comunica

cion entre los establecimientos españoles de las costas del 

Atlántico y las del Pacífico. 
El dominio ejercido por los mandatarios coloniales del 

Rio de la Plata en la Patagonia Oriental, es uu hecho de 
h mas completa evidencia, y son iofioitos los documentoa 

que lo comprueban. Así es que el Dr. D: ~almacio Velez 
Sarsíield ha podido escribir l as lineas s1gmentes con toda 

verdad: 
"El Gobierno de Buenos Aires á costa de inmensos gas-

tos ha descubierto casi todas las tierras magallánica;; ha 
recon~cido el territorio y sus rios, venciendo to·las las difi

cultades que el tamaño del suelo le oponía; ha tomado en 
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mil partes posesion de él: ha entrado y son ieado todos sus 
puertos: ha rejistrado sus Bahías y Golfos y se establec~ó 
al ~n en el siglo p 'lsado en los lugares qu~ juzgó mas con
vementes, corno fué la boca del Rio Negro, Puerto Daseado 
Y la Babia de San Julian. El antiguo Soberano del cual el 
Gobierno de Chile hace nacer sus derechos dió al Gobierno 
de Buenos Aires el dominio público de ;odo el territorio 
que se estienrle hasta el Cabo de Hornos. 

La Gobe~nacion y el mando de todas las tierras australes, 
como tambier. su reconocimiento y poblacion, lo encomen
dó al Ca pitan General 6 Vireyes del Rio de la Plata. Hasta 
estos últimos años Buenos Aires ha tenido 1 · , , · ct poseswn pa-
cifica de una parte de ellas en la rejion mas austral como 
son las Islas Malvina.s, pobladas con el único fio, com~ decía 
u~a real CéJula, de poder desde allí atender á los reconoci
mien~os Y espediciones que fueran necesarias para poblar 
las tierras magallánicas. No hay, puede decirse, rada, 
puerto, canal ó pedazo alguno de continente hasta e 1 Estre
cho,~ desde allí al Cabo de Hornos de que no haya tomado 
poseswn, 6 que no haya uefendido con sus armas. Si ese 
territorio no es~á ya poblado y ocupado por alguna potencia 
europea, es deb1do esclusivamente á los inmensos sacrificios 
que .desde ahora mas de u n siglo no ha Cdsado de hacer el 
Gobierno de Buenos Aires." 

Y <:on sobrada razon ha dicho el mismo Sr . Velez que la 
poseswn, que la República Argentina tomó y defendió por 
tantos a~os, la ha conservado de una manera legal. 

En m1 nota .del12 de Diciembre dije á V. E. que despues 

de la rev.ol~cw.n ~e 1810 el Gobierno Argentino ejecutó 
a~tos de JUnsdlCClon en la Patagonia; y referí los que tu
VIeron lugar. sucesivamente hasta el último de ellos, que 
fué la ley dictada dos años ha, permitiendo la estraccion 
del huano depositado en sus costas. 
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Omiti hacer mencion entonces de la ley sancionarla con 
fecha 22 de Octubre de 1821 por la Junta de Buenos Aires 
sobre la pesca y eaza de anfíbios en la costa Patagó~ íca. 

El 29 de Noviembre del mismo año se dictó otra ley por 
la mi;:,ma Junta prohibiendo hacer matan¡.a de ganado va

cuno en la península de San José. 
El dec1eto del 10 de Junio de 1829, por el qne se orde~ 

nó que las Islas Ualvinas y las aJyacentes d 1 Cabo de 
Hornos, fueran rejidas por un comandante politico y militar, 

está precedido del considerando siguiente: 
''Cuando por la gloriosa revolucion de 25 de Mayo de 

1810, se separaron estas pt·ovincias de ht dominacion de la 
Metrópoli, la E paña tenia una posesion material de la::>. 
Ie,1as Malvinae, y de todas las demas que rodean el Cabo de 
Hornos, inclusa la qu<\ se conoc-3 bajo la denomi uwio 1 de 
Tierra del Fuego; hallándooe justificada aq aella p !Jsosion por 
el derecho de piimer ocupante , por el consent imiento d6 1us 
principales poteucias marítimas de Europa, y por la aclya
cencia <le estas islas al continente que formaba el Virey
nato de Buenos A~ res, de cuyo gobierno dependían. Por 
esta razon , habiendo entrado el Gobierno de esta República 
en la sucesion de todos los derechos que tenia sobre estas 
provincias la antigua metrópoli, y de que gozaban sus Vi
reyes, ha seguido ejerciendo a~tos cie dominio en dichas 
islas, sus puertos y costas, apesar de que las cireunstaneias 
no han permitido basta ahora dar á aquella parte del terri
torio de la República la atenciou y cuidados que su impor
tancia exije; pero siendo nece:;ario no demol'ar por mas 
tiempo las medidas que puedan poner á cubierto los dere
chos de la República, haciéndole al mismo tiempo goz ar de 
las ventajas que puedan dar los productos de aquellas islas, 
y as. guranuo la proteccion debiba á su poblacion, el Go

bierno ha acordado y decreta:" etc ..... 30 
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Cit0 tambíen en mi comuni ,~acion de Di ~iembre las pa· 
labra:' de la nota del ~Iiniatro de Relaciones E3terioras de la 
RepúLlica .\ rgentina al de los Estados Uui lo~, úon motivo 
del atentfldo cometido por un buque de esa nacion en las 
Islas 1Ialvinas-, en la que se deeia que d:chas islas, y" las 
costas patagónicas con sus adyacencias hasta el Cabo de Ilornos 1 

estaban comprendidas en el terr itorio demarcado por los 
reyes de Esparia para integrar el antiguo Viteynato de 
Buenos Aires. " 

Recuerdo nuevamente las palabras del Gobierno ArgeJt ti
no, porque he tenido, despue.3 de escrita mi nota, ocasion de 
ver que el do~.mmento que las contiene , como los rlem 1s relati
vos á aq uel suteso, lejos de provocar la menor protesta del 
Gobierno Chileno, fueron reproJucidas en las columnas del 
dia rio oficia l de Chile, y aco mpañada;:; de loa m -tyores elojios. 

El "Araucano " ddl 9 de Agosto de 1833 de0ia: ''Creemos 
no aventmar mucho nuestro juicio, d·ciendo que no ha apa
recido en América I!i ngun documento diplomáti co, que por 
el vigor de] raciocinio y la cópia de noticias hi,tóricas pueda 
ponerse en parangon con el infurme del comandante Vernet.'' 

El desamparo en que estuvo siempre la Patag0nia, á que 
alude V . E . en su Mernoric, en man era alguna perjudica á 
los deret:hos territorial es de la República Argcmfna, que 
en todo ti&mpo espresó su voluntad de conservarla bajo su 
imperio. Dueña la misma R epública de vastíaimus rejiones, 
en las que, como es sabido, está disemina la una escasa po
blacion, no era hácia las del Sur donde mas le importaba 
llevat· la vista, ni podía convenir mantener toda una C$Cua
dra para guardar costas dilatadas en mares tan bo rrascosas. 

¿Cuál de los' Estados Americanos, qu se hallan todos 
mas ·6 menos en condiciones iguales, no tiene estensas tier 
ras desiertas que no ha podido vijilar, apes.lr de estar 
dentro de sus frontera:; ? 
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No me parece por lo mismo que tenga 'f. E. razon para 
desconocer el dominio que al Gobim·no Argentino corres
pond ió siempre en el territorio patagónic >,como lo dem ues
tran todos los llocumt.mtos ofidales que dejo e:itados. 

Estrafía parece á V. E. la p:¡sesion de un territorio que 
ha e~ta do en completo desamporo; pero, ¿se hallaban en 
situacion diferent las costas de Chile no ha mu ~bo tiempo, 
apesar de que la configuracion del 6Uelo en que e:tá con
centrada su publacion, ofrectJ f,tcilidades partt su defensa 
de que ha carecido la República Arg.mtina ? 

Dígnese V. E. fijar su atencion en las siguientes palabras 
del Ministro de Marina on su Memoria del año 1849; y vea 
c1e paso que la intencic,n del Gobierno chileno al fundar la 
colonia del Estrecho no fué avanzar hácia el Atlántico, sino 
lígvrla con sus costas llel Pacífico: 

"Bl pensamieuto del Gobierno e"O mantener en el E~trecho 
un pnesto avanzado, ¡•rocurando ligar ese puesto con el ar
chipiélago de Cbiloé , por medio de establccimielltos parti
culares intermedios, que puedan furmarse á la sombra de 
una eompleta libt:l tad, para que todo el mundo esp lote 
cu. nto <~ ntes aquellas rejiones y ofrez0un sus aguas al 
trabajo y la industria. 

" No debe o!Ilitirse el hablar en este luga.r del completo 
abandono en que se encuentran nuestros puertos y las aguas 
de la República , y i'are0e increible que ;leri vándose nuestra 
principal renta de la Aduam~, toda nuestra costa, desde Co
piapó hasta Chiloé, permanezca abandonada por la fuerza 
pública y abierta al contrabando, a l latrocinio y á toda clase 
de abuws. '' 

Habría consRntido Chile que por estar en completo aban
dono sus costas desde Copiupó hasta .Chiloé, y abiertas al la
t1·ocinio y á toda clase de abttsos, se hubiera vresentndo una 
nacion estraña á ocuparlas< ¿No poseía entonces real y 
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efectivamente esas mismas costas "pesai· d 
n e su (0 1lpleto aballdono? 

t l.os tít~los argentinos son tales y tant.os, segun so ha vis_ 
o por minuta del año pa··ado y se ve hoy por la presente, 

q.ue no alcanzo á comprénder Cúmo no han sido ell os sufi
Cientes para hacer desistir al Gobierno de V E d 

. . . e una 
pretensiOn, que me creo plen'lmente autorizarlo parp califi-
car, como lo he hecho ya, de realmente i njLtsti ficabJ,. . 

Y este juicio me r arece tanto mas fundado, cuando re
cuer~o l~s títulos que el Gobierno de Chile reputó válirios 
pa.ra J.ustii]car su derecho; cuando comparo con los títulos 
arJentmos á la Patagonia los chilenos al desierto de A taca
~a, que por tantos años fué objeto de un::t sosteniJ". di ' CU

swn entre este país y Bolivia. 

¿C~áles, eran los títulos aducidos por Chi:le en l::t larga 
cuestion, a que puso término el tratado de 1866? 

. [.1 Sr. D. Uanuel Antonio Tocornal, Ministr~ ele R E>I::t
Ciones Exteriores, los ha reasumido ele la manera sia-uiente 
en su despacho del 12 de Mayo de 1863 d' · "d 1 Go b' 
no boliviano: • , IriJl o a o Ier-

"Esos hechos son los siguientes: 1.0 Que ya en el año de 
1679 las mercedes de tierras en el Papo ' O y litoral de Ata
cama se solicitaban ante el Gobernador y Capitan Ger

1
era.l 

de Chile, y eran otorgadas por este· 2 o Que en el p 
h · . . ' · aposo 

ab1a un funcwnarw rl~nominado Diputado, uombrarlo por 
el sub-cle.leg~d~ d~ Coplapó y bajo su dependtmcia: Diputa
do cuya J uriSd!CCion se estendia á todos los parajes espresa
dos; B.o Que al tratar de fundart:e un pueblo en el Paposo , 
fin,e~ del sigl? pasado, f~é la autoridad de Chile la que in~ 
tei vmo en d:cha fundacwn; 4. o Que la voluntad soberana 
del rey de Españ.a reconoció y aprobó los actos jurisdiccio
nales de los Presidentes y Capitanes Generales de Chile 
sobre esos parajes, y mas aun, declaró espresamente por 
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reales 6rJenes, transcritas por los Ministros Caballero en 3 
oe Junio de 1810 v SolPr en 21 riel mismo m~s en el año 
de 1803, que <1ich;s costas y terrí torios eran de la cliócesis 
de SantiHgo y pertenencia é!e Chile,; y 5.0 finalmente, que 
Chile ha seguido poseyéndolos y los posee hasta el presente, 
pues desde el año 1842 hasta 1857 la sola Ádua11a de Val
parais ') ha otorgado licencia para cargar en Mejillones, 
Angnmo", Santa María, L agartos y demas caletas del lito
ral rle Atacama á 113 buques ele todas naciones. El Go
bierno de Bolivia ha querido apartar su consi dPracion de 
los hechos enumerados, juzganrlo que le bastaba titularse 
dueño del desierto y litoral de Atacama para formular pro
testas contra Chile y hacer un llamamiento á las simpatías 
de las Repúblicas americams.'' 

Veamos, señor Ministro , si el Gobierno Arjentino está 
armado de todos los títulos, que segun el Gobierno de V· E. 
baEtan para acreditar el dere0ho á uua propiedad terri
torial. 

PRIMER HECHO-Las mercedes de tierras en el Paposo y el 
litoral de Atacam:t se solicitaban ante el Gobernador y 
Capitan General de Chile y eran otorgadas por este .. 

La República Argentina posee ese título. En un nota 
del 12 de Diciembre tuve el honor de decir á V. E. que en 
el archivo de Indias existe la órden espeLlida ellO de Di- )_ 3 
ciembre de 1805 al Virey de Buenos Aires, previniéndole 
despachara títulos de propiedad á los pobladores destinados 
á la coRta patagónica por las tierras que se les repartieron 
por providencia de 4 de Setiembre de 1780. 

EEGUNDO IIEcno-En Pl Paposo babia un funcionario de
nominado Diputado, nombrado por el Subdelegado de Co
piapó y bajo su dependencia: Diputado cuya jurisdiccion 
se estend}a á todos' los pan1jes espresados. 

La República Argentina tiene .tambien ese título. En la } 
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Patagonia había un funcionario denominado Gobernador de 

armas: era D. Francisco Viedrna, nombrado por el V i rey de 

Buenos Aires, de qu ien dependía; y cuya jurisdiccion se 

estendia á la misma Pat<·gonia bast.t el E:;trocho de Maga

llanes, segun consta de la real órden de 9 de Setiembre de 
1781, que a prubó dicho nombramiento. 

TERCER HECHO-Al tratar de fund arse un pueblo en el Pa
poso á fi nes del siglo pasado, fué la autoridad de Chile la 
que intervino en dicha fundacion . 

La República Argentina posee un título igual. La auto
ridad de Buenos Aires fué la que intervino en la fundaeion 

de los establec 'mientos del Carmen, S<l n José, Puerto Desea

do y Bnhia de San Juli, n, situados todos en la Patugonia 
Oriental. 

cuARTO HEcno-La voluntad soberana del rey de España 
reconoció y aprobó los actos j urisdiccionales de lus Presi

dentes y Capitanes Jenerales de Chile sobre esos paraj es, y 

mas aún , declaró esp resamente p1ll' reales órdene~ qu) di

chas costas y territorios eran de la diócesis de Santiago y 

pertenecian á Chile. 
La República Argentina cuenta entre l os suyos tambien 

ese título. El rey de EspJ.ña reconoció y aprobó los actos 

jurisdiccionales de los Vireyes de Buenos A.i.res y de sus 

Intendentes , que él mismo babia ordenado; y declar ó espre

samente en tres reales cédult. s, que pertenecían al Vireynato 

de BuenQS A~es las costas en que ews actos se practicaron. 

Y no son dos solamente, son i nfinitas las reales órdenes 

relativ1ts á la juris.d iccion ejercida en las costas patagónicas 

por los Vireyes de Buenos Aires. D. Pedro de Angelis ha 
publicado treinta en su Jfemoria Bis~órica, aparte de mu
chos otros documentos oficiale3 en confirmacion del mismo 
hecho, insilt tos en su Coleccion de Documentos históricos. 

QUINTO HEOHo-Chile ha seguido poseyendo y posee hasta 
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el pre~ente esos territorios otorga11do licencia para cargar 
huano á baques de todas naciones. 

La República Argentina no carece tampoco de este último 
título. Las leyes y decretos dictados por sus autoridades 
nacionales d ·rante medio siglo, dc~de el ~ño de 1821 á 1871, 
prueban que no renunciaba ella á la poseaiJn de esas costas, 
que hizo egplorar en 1854, en las que fun 1Ó diez años ha la 
colonia del Chubut, hizo concesiones en el Rio Santa Cruz, y 
dictó fina mente la ley re1ativa á la estraccion del huano, á 
la que se refieren los permisos concedidos por el Ministerio 
de Hacien a para cargiJrlo, insertos en la Memoria de V. E. 
Si no pudo impedir que buques e tranjeros tomasen por 
l argo tiempo ese arti,.ulo en tierras, que todo el mundo reco

nocía como argentinas, incluso el Gobierno inglés, ha sido por 
la sencilla razon de que no se guardan con igual facilidad 
trescientas leguas de co'lta en el mar Atlñntico que cuarenta 
en el Pacifico. 

Así, pues, Sr. Ministro, si una sola es la bálanza de la 
justicia, y si el Gobierno de V. E. pone en ella los títulos 
propios y los estrañ 1s, forzoso será confesar que los que 
prueban el dominio argentino en la P atagonia, no pesan 
menos que los de Chile al Desierto de A.tacama. 

No solo posee mi país los tilulos suficientes para acreditar 
su dominio, sino que le sobran; puesto que tiene muchos mas 
de los que Chile presentó á BoliYia en defensa de su derecho. 

En efer.to, Sr. ~finistro, el derecho argentino, adornas de 

· los títulos espuestos, iguales á los de Chile en su cuestion 
con Bolivia, cuenta coJ namerosas pruebas consignadas en 
documentos oficiales. Tales son: las Memorias de los 
Vireyes de Buenos Aires, Vertiz, Marques de Loreto y 
Aviles, en que aparece la Patagonia como territorio de su 
pertenencia; las declaraciones de los Vireyes del Perú y de 
los presidentes de Chile en que consta igual cosa; los testimo-
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nio de altos empleftdos de la colonia tan competentes como 
Co~ ·1 e Bueno, Az o· a y A l venr; los informes todos de los 

ene:· ··';ad os de las esploraciones verifi cadas en lac; co'5tas 
pat<•¡ ··nicas y culos estab.ecimientos fundaci.~s en ellas. D. 
Ped' l' e Angelis ha publicado una "Notiá,t sobre 1 >1'1 traba
j JS en t1 rendidos y ej P.cutados, baj o la dircccion y ll's auspi
c·; os del Gobierno de Buenos Aires, eo la Rr'jion Pl1tagónica, 
Estrechu de Magallanes, Tierra del Fuego y ele los Esta~os;" 
y en ella se en ent&n 164 documentos r eferentes á la j uris
diccion practicarla en parajes, donde dice V E. que ninguna 
ejercieron las autoridades de Buenos Aii'es. 

Hay que agregar á esas pruebas oficiales el testimonio de 
los historiadol'es, de l os geógrafos, de ]os sábios y los viaje
ros, en la época colonial; y pasando á la moderna ha1lamos 
que los historiadores de Chíl'3 , empezando por Gay , sus 
publicistas mas renombrados, los miembros ele l as asambleaR 

constituyentes , los de las ordinarias en todas las leyes territo
riales, y sus primeros majistrados h m corroborado el testi
monio de l a ley y la tradicion. 

Hay que observar, ademas, que mientras el Gobierno 

argentino ha lejislado sobre el t erri torio que hoy se le dis

puta, despues de la independencia y durante medio siglo, no 
se cita un solo documento chileno, antiguo ni moderno en 
que esté nombrada la Patagonia, .como parte integrante del 

terri torio de esta República, antes de la nota de V. E. del 29 
de Octubre del año pasado, en que por prim era vez se ha 
formulado la pretension de este Gobierno á dicha comarca. 

No existe tampoco ningun documento antiguo ni moderno 
en que se haya dicho que los Andes eran el límite Oriental 
de parte de Chile y no de todo él. Ninguno en que aparez~ 

can situadas sus provincias del Sur entre el Pacifico y el 
.Atlántico: ninguno en que las co;;tas de esta último mar 

estén reputadas como chilenas en su eslremidad au tral. 
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Asi es que el Sr. Lastarria ha podido con verdad aseve

rar que los Wulos de Chile á esa parte austral del continen

te se fundan tan solo en puras inducciones y en interpretaciones 
injeniosas. 

Y no son menos sens'l.tas las palabras del Sr. D. Marcial 
Martinez, contenidas en el escrito que acaba de dar á luz 

con el título de: Chile y Boli-via. Estado acl~eal de la cuestion 
de límites. Segun el, es una estravagancia poner en duda e1 
límite oriental de Chile; esto es : los Andes en toda la e.~ten
sion del pais. 

El Señor Martinez dice en esa publicacion lo siguiente: 
<{No temo que haya un solo hombre, medianamente decente 

' en Bolivia, que despues de los infinitos esclarecimientos, 
aducidos por sus mi::>mos conciudadanos de todos los colo

res políticos, en contra de la estravagancia del señor Mujia, 
se atreviera á abrir y sostener discusion sobre el límite 
oriental de Chile. Esto queda fuera de lo racional.)> 

Ahora me será permitido preguntar ¿cual de hs títulos 
con que disputaba Chile el Desierto de Atacama á Bolivia 

' posee hoy para disputar á la República Argentina la Pata-
gonia? Ninguno. 

Ni~guno, digo, puesto que no hizo en ella mercedes de tier
ras, no tuvo uingun empleado, no intervino en ninguna fun
dacion, no aparece de ningun documento público que sus cos~ 
tasó territorios le pertenecieran y, por fin, no poseyó nada 
ni otorgó ninguna licencia para estraer el hu11no de dichas 
cos.tas. 

Es deber de esta Legacion justificar el juicio e apresado 1 
e.n _las primeras lineas de esta nota, de que el Gobierno de /¡ 
Chile no ha prestado á este grave asunto toda la atencion 1 
que él pedia. 

Reasumiendo el contenido de ella, me será fácil probar 
que casi todas las aseveraciones de V. E. están de antemano 

3! 
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contradichas por el Gobierno de Chile, Y varias de ellas lo 

han sido por V. E. mismo. . 
V. E. ha di<:ho que desde 1843 Chile pretende la Pata goma 

\ y que la Colonia :Magallan~s estaba situada en el centro de 

ella,apoyándose en la protesta arjentina, que com~ se ha 
\ visto la coloca donde está, casi en el centro del Est1echo de 
1 Mag~llanes, srgun sus palabras testuales, refiriéndose solo 

á la costa septentrional del mismo Estrecho la frase tantas 

veces citada por V. E. . 
El Gobierno de Chile dijo en 1843 en la Memona del 

Interior firmada por el señor don Ramon Luis Irnrraz.abal, 
que habia ordenado se tomase «la posesion r~al del. !~toral 
del Estfecho de J11agrtllanes }) El señor Presidente Bulnes 
djjo Pn su Mensaje de 184!: «ha querido el Go~iero.o t entar 

si seria posible colonizar las costas de aque~ n~ar ~nterwrn ,El 
señor Don Salvador Sanfuentes, por fin, M11nstro de RelaCio
n es Esteriores, decía en nota de .30 de Agosto de 1848,. que 
la cnestion entre los dos paises versaba sobre la soberama del 
territorio bañado por el Estrecho de Magallanes . 

V. E. sostiene que la Constitucion no determi.na la de~ar· 
cacion verdadera de esta república ; y el Gob1erno ch1leno 

ha cicbo lo contrario en la Memoria del Interior de 1843, 
n la Memoria de Rrlaciones Est rriores del mismo año, en la 

~emoria del Interior de 1844, y en la discusion ofi~ia.l que 
durantP. vinte y cinco años sostuvo este país con ~o]~ v1a. 

V. E. afirma que el artículo l. 0 de la ConstituCion fué 

derogado por el tratado de 1856; y el ~eñor U rmeneta en su 
nota al agente de Bolivia, de 9 de Juho de 1859, Jo decla
Tab~ vigente; y las Cámaras Constituyentes se ocuparon en 
1866 de un proyecto de reforma del mismo artículo, que 

rechazaron. 
V. E. declara á esta Legacion que aquel articulo está 

abolido; cuando pocos meses Antes con la aprobacíon de 

Minis erio de Relaciones Exteriores, 
Come cio Internacional y Culto 

Arg ntina 

1 

y r 

-243-

V. E. sostenía la proposicwn contraría, en la P<lz, el Mi
nistro Plenipotenciario de Chile, como aparece de la nota 
del señor Lindsay de 15 de Jul io del año pasado, in;:;erta en 

la Memoria , que V. E. acaba de presentar al Congreso Nacio
nal; lo que hizo poco ha tambien el Cónsul tle Chile en Pa· 
ris desmintiendo al aventurero Orelie. V. E. mismo decía, 

ademas, en nota de 25 de Abril del año anterior, dirijida al 
Sr. D. Rafael Bus tillo, que ¡'los límites orientales de Chile 
no son otros que la cordillera de los Andes," agregando en 
la misma Lota: "Por lo demas, juzg& mi Gobierno que los 
derechos de Chile en lo que concierne á su límite oriental 
son tan claros .)' evidentes, que no le es lícito aceptar en 
adelante acerca de ellos ninguna discusion, pues si bn en 
trado ahora en ella ha sido solo por las consideraciones de 
la alta dl'ferencia que ea debida al R f presentante de una 
nacion hermana." 

V. E. afirma que el Sr. Lastar ría no declaró en nombre 
de su Gobierno que la Patagonia era argentina; y tal ha 
sido, sin embargo , la inteligencia que el público dió en 
ambas r epública8 á sus palabras no desmentidas, y la que 
les ha dado el mismo señor Lastar ría, encargado de espresar 
al Gobierno Argentino el fJensamiento del su yo . 

V. E. atribuye al General Búlne8 una opinion contraria 
á la que ha espresado en su Men,aje de 1849, como se ve 
de palabras del mismo mensaje y de la contrata celebrada 

con el Sr. Píssis. 
V. E. dice en su nota del 7 de Abril, que no siempre 

la voluntad de los reyes absolutos era ley del Estado; y el 
Ministro de Relacionea Esteriores rle Chile decía en 1843: 
·'La autoridad de los te tímonios privados no podia nunca 

poneroe en balanza con la del soberano que establece, ó 
reconoce como establecida, una circunscripcion particular eJ13 
un país sometido á su imperio. Las demarcaciones anti-
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gu.ls de los Vireynatos, que deben servirnos de regla, han 
de co:nprobarse en cuanto es posible por manifestaciones 
auténticas de la voluntad soberana. '' 

Eso es precisam1-1nte lo que hizo el rey Cárlos III al re
conocer como establecida en las costas patagónicas la j uris
diccion del Vireynato de Buenos Aires, que él mismo creó. 
La manifestacion auténtica de su voluntad está consignada 
en las tres reales cédulas, que V. E. niega sean leyes. 

V. E. me dice en su nota de Abril que es nulo el título 

de Ortiz de Zárate, porque una de las condiciones con que 
le .fué conferido, la de poblar y pacificar, no se cumplió; y 
en la misma nota sostiene, sin embargo V. E., que es vá

lida la ley de la creacion de la Audiencia de Chile, ape
sar de que contenía la misma condicion de pacificar y po
blar, que jamas tuvo efecto. 

V. E. afirma que los viajeros Ulloa y Jorje Juan es
cluian las tierras magallánicas del territorio arjentino, en 

el que, por el contrario, las han incluido; como cita V. E. 
tambien en apoyo de la prctension chilena al historiador 
Carvallo y Goyeneche, que, como todos, ha dado á Chile 

por límite oriental la Cordillera de los Andes. 
V. E. sostiene que la Patagonia Occidental pert'-lnecia á 

Chile y llegaba hasta el Cabo de Hornos; cuando el Sr. 

U rmen eta, en su nota del 9 de Julio de 1859 ha citado 
la opinion de once autores, de los que ninguno la hace pa
sar al sur del Estrecho. 

Pasando á los actos de jurisdiccion, V. E. recuerda, en 
prueba del dominio de Chile, la e~:;pedicion de Orejuela, 
que no se realizó, en busca de la fabulosa ciudad de los 
Cesares. 

Cita asi mismo V. E., en apoyo de los derechos de Chi

le: las espediciones de D. Ambrosio O'Hig~ins y de D. Ma
nuel Búlnes; cuando ninguna de las que mandaron tuvo 
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lugar en la Patagonia, y cuando uno y otro han dicho q·te 
era at:jentino el territorio en que ellas se p;·acticaron. 

V. E. dice en su :Memoria que al declarar al Gobiern > 

arj entino en la confr.rencia del 2 de Mayo del año pasado 

que "el animo del Gobierno de Chile no había sido opo
nerse á la jurisdiccion ejercida por la Repúbli~.:a Arjentina 
en las costas del mar Atlántico'', se ref,~ria solo á la es
tensa costa que se estiende al Norte del Rio N errro· cuan-

. o ' 
do es sabido que ella no har.e parte rle la Patagonia orien-
tal, de cuya costa solo esduia V. E. la interior del Es
trecho, como se ve en las palabras mismas escritas por 
V. E. en el bonarlor de la nota de esta Lerracion en 

o ' 
que daba cuenta de aquella conferencia al Gobiemo Ar-
jentino. 

V. E. niega que la República Argentina baya tenido la 
posesion de la parte oriental de la Patagonia, que .stuvo 
en el mas completo desamparo; y el Gobierno de Chile se 
creyó en 1848 en posesion de las costas de Chile, desde 
Cop~apó hasta Chiloé, á pesar del completo abandono en 
que se encontraban. 

Respecto de la posesion de Chile en el territorio mag,t
llánico, V. E. decia en su nota á esta Legacion de 28 de 
Junio del año pasado, que alcanzaba hasta las islas de la 
Magdaleaa y Quarter Master, es decir, á or.ho 6 diez le

guas de Punta Arenas, por la inmediacion de dichas islas 
á la Colonia; y en la Memoria presentada al Conrrres') 

o ' V. E. sostiene hoy que esa posésion se estiende, no solo á 
todo el Estrecho, sino hasta el Rio Santa Cruz en el At
lántico; esto es, á ochenta leguas de Punta Arenas. 

No son menos contradictorias las opiniones de V. E. res· 
pecto al territorio de la Patagcnia oriental. En su nota del 
29 de Octubre del año pasado, V. E. lo hacia partir del Rio 
Diamante, que formaba el límite Sud de las provincias de-
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Cuyo; y en la del 7 de Abril clet Rio Negro, que forma 
el límite Sur de la provincia de Buenos Aires. 

Este mismo límite del Río Negro es el que da á l :1. Pata
gonia oriental el Ministro chileno, en Buenos Aires en su 
protesta del 25 de Junio último. 

En el oficio de V. E. de fecha 18 del mes pasado, que pu
blican los diarios de Santiago, en el momento en que re
dacto estas lineas, 1'1irigido al honorable cólega de V. E., el 
Sr. Minif:!tro del Interior, vuelve V. F.. á dar á la Patagonia 
el límite septentr ional del rio Diamante. 

Por lo que hace á la inexactitud que V. E. cree existir en 
las cartas tnpográficas del Sr. Pissís, me permitirá V. E. de
cirle, que el Gllbierno de Chile aparece tambien aqui en 
contradiccion consigo mismo; desde que ese señor no ha 
hecho ot ra cosa que cumplir las instrucciones oficiales que 
se le dieron, se5un consta de la contrata, á que antes me he 
referido, trazando en los Andes la línea antic linal 6 diviso
ria de l as aguas ; pues el Gobierno de Chile ha entendido, 
como todo el mundo, de acuerdo con una regla internacio
nal umversalmente adoptada, que cuando una montaña 6 
cordillera separa dos paises, el límite entre ellos lo marcan 
en sus cumbres las caídas de las aguas. Se debe observar 
ad emas, que seria singu 1 ar fu era mas exacto el mapa de 
Olmedilla, forma rlo un siglo antes, que el que lleva el 
nombre del !'eñor Pissis; y que se consi lerase mas oficial 
aquel mapa de 1775 que el que por encargo del Gobierno 
acaba de publicarse en 1873. 

V . E. opina que no valen nada !os títulos argentinos á la 
P atagonia Oriental; cuanuo son los rrismos, exactamente 
os mismo fl , que en manos del Gobierno chileno valían todo, 

esto es, eran mcontroYertib les cuando pretendía el Desierto 
e A.tacama. 
Por fin, señor Ministro, entre l os asertos de V. E. que es 
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obligacion mia rectificar, el que ha debido llamar mas mi 
atencion es el que se refiere al Sr. D. Domingo Faustino 
Sarmiento, actual Presidente de la Republica Argentina; 
que V. E. ha creído poner citar en apoyo de la pretension 
chilena á la Patagoni~. Oriental. 

Desde luego, feño r, no pienso que sea conveniente y con
forme con los buenos principios hacer responsable al que 
hoy es gefe supremo de la Repúblic~ Arger.tina de las opi
niones, que , como escritor, haya emitido en la prema chi
lena treinta años antes. Ademas, V. E. conoce la opinion 
del Presidente que no es, por otra parte, como V. E. Jo 
indica, la persona encargada de pronunciarse sobre el de
recho que compete en este asunto á su patria. 

V. E., que ha negado el valor rle las leyes de Carlos III, 
monarca absoluto, no puecle at ribuir facultades de que no 
está investido al gefo constitucional de una r epúbl ica. 

Cualquiera que hubiera sido y que fuera hoy mismo su 
pensamiento, no es á una persona sino á un poder público 
al que corresponde manifestar la opinion riel país, desp ues 
de haber consultado á sus represen tantes lejítimos. 

No me toca decir si el Sr. Sarmiento contribuyó con su 
pluf?a á los adelantos de esta Repúblic.1,ni si se hizo acree
dor por ello á algunos elogios; pero de seguro que él no 
ha merecido, y no aceptará el que V. E. le dispensa, cuan
do asegura que "con tanto brillo como juicioso razona
miento defendió los derechos de Chile sobre esta cuestion 
de límites," con lo que sin duda quiere V. E. referírse á la 
que debatimos sobre la Patagonia oriental. 

Mientras el Sr. Sarmiento residió en Chile esta cuestion 
no se suscitó jamas. La única que existió entre los dos pai
ses, como consta de los dor.umentos oficiales y de la prensa 
misma, fué la del Estrecho de Magalls nes. V. E. nv podrá 
citar, segun creo, una sola palabra impresa ántes del año 
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1853 en que la pretension á la Patagmia oriental, se haya 
manifestado. Ninguna palabra del Sr. Sarmiento citará 
V. E. tampoco en que haya reconocido ''el derecho y la 
convenimcia de Chile para establecer una Colonia en el 
centro mismo de la Patagonia." 

Abogó, es verdad, por la conveniencia de una Colon ia en 
aquel canal para. facilitar la comunicacion de los des ma

res, evitando la larga vuelta del Cabo de Hornos; pero ja
mas confundió la Pata~onia con el Estrecho mismo; y l é
jos de emitir la opinion que V. E. le atribuye, espresó en 
muchas ocasiones, en la prensa de Chile, la opinion con

traria. 
Me ha bastado recorrer rápidamente algunos de sus es

critos para encontrar la prueba del error en quo ha m
curtido V. E. al citar !5U nombre. 

El mas conocido de sus libros, titulado ''Faeundo, Ci
vilizacion y Barbarie", impreso en esta ciudad de Santia
go en 1845 y reimpreso en la misma en 1851, empieza con 
estas palabras: ''El Continente Americano termina al Sud 
en una punta, en cuya estremidad se forma el Estrecho de 
Magallan':ls. Al Oeste, y á corta distancia del Pacífico se 
estienden paralelos á la costa los Andes chilenos. La tier
ra que queda al Oriente de aquella cadena de montañas, y 
al Occidente del Atlántico, siguiendo el Rio de la Plata 
hácia el interior por el Uruguay arriba, es el territorio que 
se llamó Provincias Unidas del Rio de la Plata, y en el que 
aun se derrama sangre por denominarlo República Arjen
tina ó Confederacion Argentina.'' 

En el opúsculo titulado Arjirópolis ó la capital de los 
Estados Confederados del Rio de la Plata,'' impreso en 
Santiago en 1850, se lee esto en la pájina 122:-"La Re
pública Argentina es un país despoblado desde el Estrecho 
de .Magal/anes hasta mas allá del Chaco.'' 
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Mas adelante, en la pájina 130, está escrito est< -: 
"Cualquiera que la magnitud de esto3 trabaj os sea, la 

República Argentina tiene que llegar al Estrecho de Magalla
nes al Sud, y á los estremos de Bolivia y Brasil, al Norte." 

En otro f0lleto titulado ''Emigracion Alemana al Río de 
la Plata, Memoria escrita en Alemania por D. F. Sarmien
to," impreso en Santiago en 1851, y rei mpreso en el perió
dico Sud-América, se hallan estas palabras en la p:1ji nfl 2: 

''La parte de la America del Sud llamada -¡n·ovinci1.1s 
Unidas de l Río de la Plata en la3 cartas de geogl'afía, 6 la 
Repúbliea 6 Confederacion Argentina, se estienc:e de Sud 
á ~ orte, desde el trópico de Capricornio, abrazando toda la 
zona templada !fel Sud, hasta la Patagonia y el Estrecho ele 
Magallancs, pvr una distancia de mas de ochocienta ' leguas, 
y destle la Cordillera de los Andes que la sepG.ra de Chile y el 
Océano Pacifi ~c . hasta el Atlántico y Brasil, sus límites al 
naciente, una distancia de cuatrocientas leguas en su may(· r 
anchura.'' 

En la pájina 34 del mü:mo escritc, se et.cuentran las si
guientes palabras: 

''Desde Buenos Aires y Mendoza en el interior, se estien
den al Sud por mas de quinientas leguas, rejiones, que lle
gan hasta el Estrecho de Magallanes y por las cuales va
gan algunas tribus salvajes." 

El Sr. Sarmiento dijo, pues, como todo el mundo, en la 
prensa de Chile, que los Andes eran · su limite oriental, y 
que la Patagouia hacia parte del territorio argentino. 

En vista de cuanto dejo espuesto relativamente á los que 
V. E. considera títulos para disputarnos ese mismo terri
torio, y respecto de las equivocaciones que, á mí juicio, ha 
padecido V. E. en la mayor parte de las aserciones de su 
nota del 7 de Abril, no puedo menos de abrigar la espe
ranza de que V. E. reconocerá la plena justicia que asiste 

:l2 
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al de la República Arg m tina para resistir pretension tan 
d~stituida 1e fundamPnto. 

V. E. ha pJdido ver que los títulos argentinos no pier
den nada de su solidez en presencia de la impugnacion que 
de ellos se hace; y que hay muchas nuevas pruebas que 
agr·egar, oficialel) todas, á las que babia tenido ya el honor 
de exhibir en favor de nuestros derechos. 

V. E. conoce Jas palabras de los reyes Cárlos 1I y Cár
los III, las de los Vireyes de Buenos Aires y Lima, las de 
los Presidentes de Chile antes y despues de su iR-depen
dencia. 

Ahora voy á corroborarlas todas con otras leyes españo
las, que señalan de una manera precisa y clara la estension 
de las dos colonias; leyes de fines del siglo pasado: vigentes 
el año 1810, á que se refiere el uti possidetis adoptado por 
regla de las demarcaciones ele estas Repúblicas. 

Hablo de laR Intendencias de Buenüs Aires y Chile. Las 
primeras se fundaron por la Real Ordenanza de 1782 ; y en 
1786 las de Chile en consecuencia de órden espedida en 
Lima por el Virey de Croix, de acuerdo con el Superinten
dente D. J orge Escobed0. 

Exi.te la Real órden fle 6 d'l F.ebrero de 1787, "aproba
torio, di<.:e el estracto, del establecimiento de Intendencias 
en este Reino de Chile, como lo dispusieron el Virey y Su
perinten clente Subdelegado de Real Hacienda de Lima." Es
ta real órden está citada en el artículo 5.0 de la Ordenanza 
general formada para el gobierno é instruccion de Inten· 
dentes, publicada el año de 1803; y dicho artículo hat!e men
cion él e las dos Intendencias de la Ca pi tal y la Concepcion 
del Reino de Chile. 

Hé aqui lo que dicen los historiador ~.!S acerca de esta nue
va forma de gobierno establecida por el soberano español 
en sus colonias de América: 
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"F n la misma época, dice Gay en el tomo 4.0 de su histo
ria, se ejecutó en Chile la nueva forma de gobierno dada 
por el rry á la Américas por real céJula de San Ildefouso 
de 1783. Por ella el capitan general tomó el título de Su
perintendente, y los gefes de cada obispado se llamaron in
tendentes. En virtud de este arreglo , D. Ambrosio O'Hig
gins se halló ser intendente de la Concepcion, con un asesor 
letrado .... Los obispados recibieron el nombre de provin
cia, y las pro-vinciat> el de partido.'' 

El hist.oriador Carvallo y Goyeneche, refiere el mismo 
hecho en el Libro 6.0 de su historia. 

''En Méjico y el Perú, di ce, se veri6c6 luego el nuevo gv~ 
bierno (de las intendencias); pero en Chilo se retardó hasta 
1786. Aquj hubo poco que hacer: á cada uno de los dos 
obiapados se le llamó provincia y á las provincias partido. 
PHra lrt de Santiago fué noml>l·ado Superintendente el Go
bernador y Capitan general, y presic'lente de la Audiencia; 
y en la capital se establecio una junta superior, y para la de 
la ConcPpcion se eligió á D. Ambrosio por Gobernarlor In-
tend ente." · 

'f Ttm sabido era que la division tnrritorial, que correspon-
día á la jurisdiccion de los Intendentes , era la misma que 
la de los obispados, que los títulos esperl idos á dichos man-
datarios están designados de esta manera en la. colecdJn 
de las reales Cédulas. "Marzo 3 de 1788. Real título de 
I ntendente de Real Hacienda del obispado de la Concepcion 2 f 
de Chile para el gobernador político y militar de él y coro-
nel de los reales ejércitos, D. Francisco de la Matalinares;'' 
y Carvallo y Goyeneche divide el tomo de su historia, que 
COI tiene la descripcion del territorio chileno, en dos grandes 
secciones: Obispado de Santiago, Obispado de Concepcion; y por 
tlo que hace á este último, que es el que concierne á nueRtra 
cuestion, le 11á siempre por límite oriental los Andes. 'X 
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El señor Gay, que ha. hecho un estuJio especial de la 

historia de Chile, consultando los mejores archivos, sa.be 

V. E. que señala el mismo límite oriental al territorio chi

leno; y por lo que respecta al que fué el primer Intendento 

de Concepcion, antes Lle ser presidente de Chile, he citado 

tambien á V. E. l as palabras de un ofich dirigido por él á 
sus berano, en que dice lo mismo. 

Existe, ddemas, otro autor de especial competencia, tra

tándose de los Obispados rle América: es el cosmÓJrafo Dr. 
D. Cosme Bueno, que por ónlen del Virey del Peru y en 
vista de los datos oficiales que consultó, se ocupó de las 

'demarcaciones de dichos Obispados en las Disertaciones 

jeográficas publicadas en los Almanaques de Lima. 
A ellos recurrían, como á fuente oficial, las autoridades 

de estos paises, cuando se suscitaban dudas acerca de los 
límites de los Obispados, y, por consiguiente, de las Inten
dencias; como veo en oficio que tengo orijinal de D. Lázaro 
de Ribera, Gobernador del Paraguay, el año 1796, con mo

tivo de una cuestion de ese jénero. 
¿Cuál es cllimite, que Cosme Bueno trazó al Obispado 

de Concepcion, de cuyo distrito se formó una de las Inten
dencias de Chile? 

He aquí sus palabras: 
"Confina este Obispado por el Norte con el dd Santiago, 

sirviendo de division el rio de Maule; por el Poniente con el 

mar del Sur; por el Odente á 20 y 25 leguas de la costa, 
confina con la Cordillera. " 

Veamos la contraprueba por decirlo así, esto es, ellimi
te señalado por el mismo Cosme Bueno al Obispado de 
Buenos Aires. 

"El Obispado de Buenos Aires fundado en el año de 1620, 
comprende la provincia de Buenos Aires 6 Rio de la Plata 

y la mayor parte de la de las misiones del Paraguay ..... 
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La primera confina por el Norte con la segunda. Por el 

Pon i1 n te con el Tucuman y tierras del Gran Chaco. Por el 
Sm· se estiende hasta el Estrecho de JIJagallanes, comprendien

do gran parte del terreno, que está al Oriente de la Cordi
llera; y por el Oriente confina con el mar." 

Por lo que hace á este último Obispado, es inútil agregar 
nuevas pruebas, desde que V. E. conoce toias las disposi
ciones reales y las de los Vireyes de Buenos Aires, que 

encerraban dentro de sus fronteras el territorio del preEente 

li tijio; y sobre todo, dC'sde qu he citado, entre otros docu- \ 
m en tos, la real órden de 8 de Junio de 1781, que pone los 
establecimientos patagónicos bajo la dependencia del Supe

rintendente de Buenos Aires. En ella se rejistr~n las pa- 1 G¡ 
labras siguientes: "Declara el rey que en todo lo que sea P 
respectivo á la Real Hacienda los Comisarios Superinten- 1 
dentes de los establecimientos éle la costa Patagónica están 

sujetos corno todos los de'71as empleados en ella en ese Vire y nato 
á la Superintendencia general que ejerce V. 5.'' · 

No omitiré, sin embargo, esas nuE:~vas prueba~, deseoso de 
acumular cuantas demuestran el incontestable derecho ar
gentino. 

En las órdenes diójidas por el Rey de España á los Go
bernadores de las provincias del Rio de la Plata, relativa
mente á la propagacion del Evangelio por medio de las 
misiones en las pampas y la Patagonia, se nombra al Obispo 

de Buenos Aires, con cuyo acuerdo debian dichas órdenes 
llevarse á cabo. 

Esto consta de las reales órdenes de 16 de Agosto de 

1679, 13 de Enero de 1680, 13 de Enero de 1681, de 21 de 
Mayo de 1684 y de 24 de Noviembre de 1743. 

En comprobacion de todo esto, citaré tambien las palabras 

del P. Bautista de la "Série de Gobernadores del Pa- O 
raguay." 
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"Don 1\íanuel de Frias entró al Paraguay por los años 

de 1619. En tiempo de este señor, que fué al siguiente nño 
de m Gobierno, en 1620, se dividió y separó este gobierno 

en lo espiritual y temporal, de el del Rio de la Plata y 
Buenos Aires, en este modo. Al del Paraguay señ aló ul 
Rey todo lo que coj ia en lo interior la provincia, desde su 
río al este, y de Norte á Sur hasta el Paraná, ó ciu tla tl de 
Corriente:! esclus ive, y est os son hoy EUS términos y limi tes. 
A la Gobernacion de Buenos Aires señ ,tl6 de términos este 

oeste, desde la boca y costas del gran Rio de la Plata, hasta 
las barras de la de Tucuman y de la presidencia de Ch ile; y 
de Sur á Nor te desdo donde se pueda es tender en las tie t-ras 

magallánicas y sierras d 1 T andil, hasta da1· en el Paraná 

y ciudad dicha de Corrientes, y &u jurísdiccion inclusive; 
cuya demarcacion y territorio conserva hasta hny. Eotos 
mismos linderos se dieron á los Obispados y á l ::t j urisdic
cion eclesiástica." 

Volviendo al Obispado de Concepcion, veamos ~como las 
leyes de Chile independiente vinieron á confirmar su cir

cunscripdon colonial. 
El Gobierno promulgó , con fecha 24 de Agosto de 1836, 

la l ey por la cual dispuse> el Congreso Nacional se di rijie

r an preces á la sede apostólica, á fin de que se estableciera 
en el territorio de Chile una metrópol i, al mismo ti~mpo que 
las correspondientes á la ereccion de un Obispado en Co 

quimbo y otro en Chiloé. 
Este último debia abrazar el territor io comprendido ent re 

el rio Cauten 6 de la I mper ia!, has ta la estremidad meri

dional de la R epública. 
Segun resulta de la bula de su er eccion, el límite orien

tal inqicado en las preces fué, como en toda ley y decreto 

chilenos, el de los Andes. 
En dicha bula se leen estas palabras: 
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'' Por lo cual nosotros hemos considerado sumamente útil 
la proposieion de desmembrar de la Dióceeis de la Santísima 

ConcPpcion la provincia de Vaidivi~ con los archipiélagos 

de Chíloé y Guaitecas y la isla de Mocha) para erijir con 

ellas la nueva Diócesis de San Cárlos, la cual circunscrita 
de este modo, C'f: tenderá sus confin es á cerca de ríe n leguas 

de Norte á Sur, y á cerca de cincuenta de Oriente á Poniente." 
E l auto de ereccion del Obi, parlo de Ancud dice lo mismo 

de una manara mas terminante. 

Hé aquí sus pal abras: 

"Y usando de la ámplia facultnd que las letras Apostó
l icas nos confieren para fij ar definitiva mente los límites del 
nuevo Obispado, y de con formidad con lo di rpu esto en la 
enunciarl a ley nacional de 24 de Ago:;to de 1836, queremos 

y ordenamos que estos límites E<ea n por el Norte el Rio 

Canten denominado tambien de la Imper ial; por el Sud el 

Cabo de H ornos, punto que segun nuestra Constitucion po
lítica limita el territorio del Estado Chileno háci~ esa parte, 

quedando por consiguiente en el del nuevo Obi¡:pndo ]a 

colonia del E strecho de Uagallanes y otras cualesquiera que 

dent ro del mi"mo lfmite mas adelante se estable.;iesen; por 
el oriente las Cordilleras de los Andes.'' 

P or fi n por decreto de 21 de Noviembre de 1844 fué apro
bado por el Gobierno de Chile el auto de ereccion del Obis
pado de Ancud. 

Es la ley, pues, ht que habla aquí nuevamente , Sr. Mi
nistro, la ley anterior al año 1810) que dió á las I ntendencias 

los límites de los dos Obispados; y la de la Rep ública que 

rec~n oci6 e~ estos D_~:i s mos obispados la circ unscripcion que 
tnv1eron baJo el réJimen colonial. 

Tanto en la nota de V. E. de fe(jha 7 de Abril, que tengo 
el honor de contestar, como en la Memoria presentada por 

V. E. al Congreso Nacional, y últimamente en su nota del 
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t 8 del mes pasado, hallo aserciones respecto de: statu quo, 
á cuyo cumplimiento las dos altas partes están oblig:1das, 
q· juzgo de todo punto inexactas, y que es deber mio rec
ti. ·ar. 

V . E. sostiene que Ja Repúbtica Argentina ha consentido 
en <·1 ejercicio pacifico y tranquilo de la posesion de Chile 
en el Estrecho de l\Iagallanes; que el tratado de 1836 respe
tó el hecho consumado de la ocupacion del mismo E :>t recho; 
que esta Legacion restrinje la cuestion, y traza limites al 
ejercicio de la soberanía de Chile; que bs actos jurisdiccio· 

na.les del Gobierno arjentino en las costas patagónicas son 
violatorios del statu quo, implícitamente estipulado en aquel 
tratado, y, por consiguiente, del tratado mismo. 

Yo pensaba , señor Ministro, haber restablecido á este 
r especto toda la verdad en mi Rota del 20 de Marzo último, 
consagrada á esponer la manera como mi Gobierno babia 
comprendido y cumplido al deber de observar el statu quo, 
procediendo en conformidad con las reglas del derecho de 
jentes, y del mismo modo que el Gobierno de V. E. babia 
procedido en casos idénticos. 

Sin embargo, puesto que V. E. insiste en mantener aseve
raciones, á mi juicio equivocadas, debo impugnarlas nueva
monte. 

En primer lugar, no es en manera alguna exacto que la 

posesio n de Chile en el Estrecho haya sido tranquila y pa
cífica, puesto que motivó la protesta. del Gobierno arjen
tino; y lejos de haber respetad~ el mismo Gobierno el hecho 
consumado de 11356, el tratado de este a.ño, al hablar de la 
cuestion pendiente entre los dos paises, solo podía referirse 
á la del Estrecho. No lo respetó, pues, mi Gobierno, sinó 
que hizo lo contrario: protestó contra el hecho de la colonia 
que en 18.13 se estableció en él. 

V. E. supone existente en aquella fecha, esto es, en 1856, 
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la pretension de Chíle á la. Patagonia, y de esta afirmacio 
sin pruebas, de esta afirmacion que las pruebas contradicen, 
deduce V. E. el deber en que se hallaba el Gobierno arjen
tino de observar el statu quo, no solo en el Estrecho, sino 
en la Patagonia misma. 

¿En qué documento consta que Chile haya pretendido la 
Patagonia, que la haya considerado chilena antes de ese 
año? En ninguno, señor Ministro, puesto que el único que 
V. E. cita, la protesta argentina, dice lo contrario de lo que 
V. E. le hace decir. 

Ya he mostrado el error que V. E. padece al suponer que 
la frase de ella: parte central de la Patagonía, se refiere al 
centro del territorio de esa comarca, cuando solo es relati
va á su costa meridional. 

¿En cuáles documentos consta que Chile separó de sus 
pretensiones antes de 1856 y diez años despues la Patago

nia oriental? En todas sus constituciones, en los Mensajes 
de los Presidentes de Chile y las Memorias de sus Ministros, 
segun los cuales esas constituciones han fijado el límite 
oriental de este pais; en todas las leyes territoriales, como 
en el acta misma de la fundacion de la Colonia de Maga· 
llanes; en la nota del señor Lastarria de 1866; por fin, en 
la inteligencia que siempre se dió por todos á la eetension 
del territorio chileno, cuyo limite oriental de los Andesj11más 
se había puesto en duda por persona ni pueblo alguno, como lo 
aseveró al Ministro Plenipotenciario de Chile el año pasado 
en 1(1 Paz, en nota aprobada por V. E. 

Si, pues, alguien ha limitado las pretensiones de Chile no 
ha 8Ído esta Legacion; han sido las leyes fundamentales y las 
ordinarias de este pais; han sido sus propios mandatarios. 

Es evidente, como la luz misma, que no habiendo antes 
de 1856 manifestado ellos jamás su aspiracion á la Patago· 
nia oriental, en el territ r- rio de ella no disputado no babia 

33 
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obligacion de observar el statu qtto ; esto es, de suspender el 

ejercicio de la jurisdiccion arjentina. 
Hay mas, y es la promesa hecha por V. E. de no estorbar 

esa mi:- ma jurisdiccion, que consta de las siguientes pala

bras de la nota. Hprobada por V. E., en que esta L egacion dio 

~uenta al Gobierno arjentino de nuestra conferencia del 2 de 

Mayo del año pasado . 

"El señor Ibañez me dij() que por la vaguedad de los tér

minos en que estaba redJ.ctado este aviso, te mi~ diera lugar 
áalguna protesta por parle del Represen tante Arjentino en 
Europa; pero que el ánimo del Gobierno de Chile no babia 

sido incluir eu él toda la costa oriental de la Patagonia y 
oponerse á la jurisdiccion ejercida por la República A1jenti
na en las costas del mar Atlántico; que su objeto había 

sido únicamente impedir que vinieran algunc,s buques de 
Europa , como ya había sucedido, á cargar huano dentro del 
Estrecho mismo." 

V . E . me dice en su nota dellS del pas1-do lo que sigue: 

' 'En la conferencia á que V . S. alude yo prometi á V. S . 
que mi Gobierno no baria uso del innegable derecho que 

t enia para poder di~poner del buano, que contenían dos 

peq ueñas islas contiguas á nuestra colotfa de Punta-Arenas , 
en la inteligencia de que esta suspension momenMnea del 

ej er cicio de un derecho, seria debidamente a preciada por 

el Gobierno á quien rendíamos esta prueba de nue.Jra leal
tad y desinterés y bajo la indeclinable condicion de que ob
tendríamos una justa r~ciprocidad .'' 

V. E. confunde aquí la conferencia del 2 de Mayo con su 
nota de 28 de J unio siguiente. En esta fué en la qu e V. E. 
contrajo á nombre del Gobierno chileno el compromiso de 
no avanzar en el Estrecho, de la Colonia de Punta-Arenas 

á la s islas situadas veinte y tantas millas en direccion al 
Atlántico. 
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Al obHgarEe á esto el Gobierno de V. E. no porlia esperar 
la rcclprrcidad, ce que V . E. habla en su nota de Agosto 

último , por la sencilla razon de que dos meseg antes, esto 

es, en la confe1 encía de Mayo, V . E . babia prometido no 

estorbar la jurisdiccion arjentina en el Atlántico. 
¿Dond e, pue~ , tenia el Gobierno de V. E . derecho á espe

rar la reciprocidad? En el Estrecho únicamen te; y e l Go~ 
bierno argen tino la observó allí, ordenan o que bs naves á 
que se concedia permiso para cargrtr el Imano de la Pata
gonin , no penetraran en él, 6 lo que es lo mismo, no pasaran 

del paralelo del grad~ 52. 
L as pretensiones 'e Chile no han sido, pues, restrinj1das 

por el Gobiemo arjcnti :o, sino por los gobiernos y las leyes 

cbilrnas; y el statu qno se ha cumplido por él en los términos 

que estaba convenido. 
¿Dcwle existe semcjrnte convPnio? pregunta V. E. en s 

:Memoria . Enforma de una convencion, de un pacto inter 
nacional, no exüte en ninguna parte ; pero cuando un Gobier
ro en presencia de la demand¿1. lie una Legaicon, promete 

en sus notas oficiales que had. tal co t" a, es claro que estas 
promesas tienen el valor rle un compromi:o, y que imponen 

una sé:-ia obligarion al Gobierno que las ha hecho. 
Lo que esta Legacion ha so .. tenido , pues, respecto de las 

pretemiones chilLn s á la Patagünia , es que ellas no se ha

bian m·1 nifestado oficia l mente jamás antes del año pasado, 

en que el Gobierno de V. E.l r: s form uló por pr im era vez. Lo 

que ha sosteni~o, ademáo, es q ue no hay deber de observar 
el statu qua en u u ter ri to rio, que una nacion considera pro~ 

pi o, sobre el que ha legisl ado sin contradiccion; en u na pa

htbra, en un terr itorio :r.o disputadr .. 
L o que esta L egacion ha sostenido tambien es que el Go

bierno de Chi le no debe califica r de abusivos y nulo:::, ac

tos que son la ímitacion d") los s t~y os propios; ni conde nae 
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en otros gobiernos lo que él mismo hizo en casos iguales. 
Es in~udable que hasta 1871, año en que el Congreso 

Arjentino sancionó la ley del 18 de Agosto relativa al 
hnano de la Patagonia, babia un órden legal constituido 
en ella por la misma disposicion y por muchas otras ante
riores. ¿Qué ha hecho Chile, cuando se le ha pedido que 

suspenda la ejecucion de sus leyes en el territorio que Bo

livia le disputaba? Ha contestado estas palabras por el ór • 
gano de uno de sus estadistas mas íntegros é ilustrados, 
el Sr. D. Manuel Antonio Tocornal. 

uNatural era que en presencia de un órden de cosas que 
constituía el réjimen legal, confirmado ademas por el hecho 
de la posesion, el Gobierno de Chile se negara, como se negó, 
á suspender el ejercicio de la jurisdiccion que, como á na
cion independiente y soberana le corresponde en el territo
rio sometido á. su imperio, y mucho mas á derogar 6 enervar 
de cualquiera manera que fuese los decretos emanados de 
los supremos poderes del Estado.'' 

Y hay que notar aqui que el Sr. ~Hnistro Tocornal se re
sistía á suspender la ejecucion de la ley que creó la pro
vincia de Atacama, apesar de que la protesta boliviana la 
siguió de muy cerca, esto es, tres meses despues;; mientras 
que la protesta del Gobierno chileno es posterior de cincuenta 
y un años á la primera ley con que la República Argentina 
afirmó en 1821 su dominio en esa costa patagónica, que 

perteneció al Vireynato de Buenos Aires, segun el rey Car

Ies III, y que jamas hizo parte del territorio marítimo de 
Chile. 

De mllnera,, Sr. Ministro, que la República Argentina 
defiende la integridad de su suelo con las mismas armas, 
como se ha visto, esto es con los mismos títulos con que 

Chile defendió la del su yo; y por lo que hace al statu q'U¡o, 
imita su ejemplo. Y como el derecho no conoce mas que 
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un peso y una medida, como las naciones son todas iguales 
y no pueden invocar privilejios en presencia de la justicia, 
con fundamento inquebrantable pide la República Argenti

na al Gobierno de V. E. que sea consecuente consigo mismo; 
y que no haga con ella Chile lo que no consintió que se 
hiciera con él. 

Si ha habido violacion, pues, en este negocio, no ha sido 
la del tratado de 1856 por parte de la República Argentina, 
que fué siempre fiel á ese pacto; sino la de las leyes de 
Chile, que colocaron en todo tiempo fuera de sus fronteras, 
esto es, fuera de su límite oriental, el territorio que hoy se 
nos disputa, y en el qua se intenta poner trabas á la juris
diccion mas legítima;jurisdiccion practicada antes y despues 
de la independencia; pues es la negacion de la evidencia 
misma la aseveracion de V. E. de que el Gobierno Argen
tino no ha tenido una simple posesion de hecha ni antes ni des
pues de la Colonia al Sur del Rio Negro. 

Al final de la nota que estoy contestando, V. E. encarece 

las ventajas, que tiene para Chile el Estrecho de Magalla
nes, mientras que á la República Argentina importa poco 
su posesion. 

Yo pienso, Sr. Ministro, que tomando en cuenta el bien 
general, lejos de convenir que un solo Estado posea ese ca
nal, hay positiva utilidad en que asi no suceda. Todos los 
paises están interesados en que los canales, qua sirven de 
comunicacion á dos mares, sean tan libres como estos, y no 
estén nunca sujetos á privilejios ó medidas restrictivas de 

ningun jénero. 
La historia del Estrecho del Sund y de otros, en los qua 

la supresion de los abusos del peaJe, consentidos por largo 

tiempo, ha costado muchos millones á !as naciones europeas, 
nos muestra que puede perjuriicar~e el interes general, 
euando un solo Estado ejerce dominio en esas vías comu-
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nes á todos los pueblos, como los mares á que conducen . 

No concibo que la existencia de Chile , co ~,, o nacion so

bcrann. dependa , segun dice V. E. , en gran parte, de la 

posesion del Estrecho de Magallnnes ; cuando la Republica 

Argentina , consecuente con los pr'ncipios aplicados á sus 

caminos fluvi ales, no tiene la vuluntad ni tendria los me

dios de poner embarazos á su libre navegacion, que es un 
derecho incont0stable del comercio univer·sal. 

Y las otras Repúblicas del Pacífieo, lejos de desear que 

Chile sea solo dueño de esa vía maritima, es seguro que la 

considerarán mojor garantida el dia que, atendidus lo::; tí

tulos de la República Argentina , se acepten las provuestas 
que ella ha hecho para e i vidi rla. 

Al invitar el Gobiemo ¿ r gentino nl ele V. E. á discutir 

pacífica. y amigablemente, como lo prescribe el trata lo , la 
cuestion recientemente promovida pJr V. E., por la cual 

la que existió entre los dos paises ha tomado proporciones 

que nur;¡ca tuvo, lo ha he0ho en la persuacion de que las lu

ces de la ley y de la verdad p revalecerían, y harian resal
tar á los ojos de todos Cu i1 n i nfundada es la pretension que 
la República Argentina resiste . 

E lla defiende el mas incontestable de los derechos, y lo 

hace con la moderacion y templanza aconsejadas por el 
espíritu amistoso y conciliatorio, que desea mantener siem

pre en sus r elaciones con los pueLlos vecinos, sobre todo 

con aquellos á que estuvo unida por lazos estrechos y tra
diciC;nes fraternales. 

N o es mi ánimo, por consiguiente, colocar esta discusion 

en el terreno de recriminaciones , que serian pot· lo menos 

estériles; y me limitaré á contestar brevemente Ia.s reflexio

nes con que V. E. termina su nota del 7 de Abril, que en 
vuelven inculracioaes i n 'Tler Lcidas. 
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Al recordar el establecimiento de "Magallann<~, V. E. 

presenta á la República Argeutin:t rorrean tlo de difi. Jultades 

una obra benéfica, de que ella mi3ma ha reportado venta

jaR; contrariándola con actos il gí timos y oponiendo al 

ejercicio de los derechos de Chile obstft.<:mlos con todo 

jénero de argumentaciones, que ha ido 4 buscar hasta en 

los mas ignorados archivos , 

La historia toda de la República Argentina contesta esos 

cargos . Jamás fué inspirarla u política esterior por móvi

les tan mt:>zquinos, jamas intentó satisfacer miras ambicio

sas á espensas de los demas . Ha sostenido guerra'> que 

detuvieron de una manera deplorable el desenvolvimiento 

de los jérmenes de bir>nPstar, que en abundancia encierra 

su suel o; pero nunca fué arrastrada á ellas p1r otra causa 

que la de defender sn propia independenci a o l a de los Esta

dos vecinos. 

¿Cuál medida adoptó j 1m as, cuál hecho de mi Gobierno 

puede alegnrse, que importe uua traba puesta al adelanto 

de la Colonia de Magallanes? V. E mismo ha diCho al 

principio de la nota, qne t engo el honor de contestar, que 

" al Gobierno Argentino jamas se le babia ocurrido oponer 

obstáculos é inconvenientes ele ninguna especie á la sobera

nía de Chile en la colonia de Punta-Arenas;" y al final 

de ella el obstáculo de los argumentos es el único que 

V. E . menciona. Pero e;;te medio es usado por todos los 

pueblos civili zados en sus r elaciones internacionales siem

pre que tienen que acudir á la defensa de un derecho lasti

mado; y si hemos ido á buscar en loa archivos mas remotos 

el fundamento de ese derecho, ha sido pare~. mostrar á Chile 

que nuestras concesiones no pueden traslnsar el límite del 

deber, y que no es en manera alguna caprichosa la. resisten

cia que oponemos á sus demandas. 
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C~~ndo Pedro Valdivia solicitaba la recompensa de sus 
serviCIOS del monarca españúl en el momento en que lucha
ba con los ejércitos del Sultan, le decía modestamente, des
pues de haber agregado un reino á los dominios de su co-
ron · · a: mas JUSto sena ayudar con obras que estorbar con pala-
bros. 

Las ~alabras con que estorbamos, señor 1\Iinistro, las 
pretensiOnes de Chile, son ante todo palabras chilenas: son 
p~labras ,de los antiguos soberanos de estas colonias, que 
trazaron a cada una de ellas el espacio de su j urisdiccion. 
Son palabras oficiales todas, tomadas de la constitucion de 
este país Y de los mensajes de sus altos magistrados; son' 
P.o: lo tanto, la espr~sion misma de la verdad y de la jus
ticia. 

Y V· E. sabe que mi país estuvo siempre dispuesto á ayu
dar . c~n obras los progresos de esta República, por un 
sentimiento americano y patriótico á la vez; pues él conoce 
que el engrandecimiento de los Estados vecinos es un ele
mento de su propia prosperidad. Precisamente la mísion 
que me confió el Gobierno arjentino tuvo por principal objeto 
fomentar nuestras relaciones comerciales, dándoles la base 
solida y duradera de un tratado. 

S~ esta Le~acion se ha visto destruida de los objetos que 
hubieran debido ocupar su atencion, como la del Gobierno 
de V. E., para dar impulso á empresas destinadas á producir 
henefi.cios comu~es, la culpa no ha sido nuestra: y no soy 
yo qmen ha debido lamentar menos el verme obligado á de
mostrar á V. E. que la Constitucion de Chile debe ser obser 
va~a en el primero de sus artículos y que su front3r¡ 
onental son los Andes, y á buscar en las bibliotecas y archi
vos la prueba de verdades tan evidentes. 

No me ha sido menos penoso que V. E. haya pintado á 
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esta Legacion, en la Memoria que acaba de presentar al 
Congrer;o Nacional, como insensible á las deferencias que 

con elln. se han guardado. Uno de los actos, á que V. E. 
alude, es el retiro de su nota de 7 de Febrero del año pa- · 

sado, en vista de lns observaciones verbales que tuve el ho
nor de presentar á V. E, para hacerle sentir el mal que 
haría á las relacúones amistosas que cultivamos, una comu
nicacion en la que se nos pedia consintiéramos en que los 
buques y los soldados chilenos fueran á hacer, con una ocu

pacion permanente, la poiicia en las costas y en los cam
pos de la República Arjentina. V. E. llama arreglo (tater
nal á esa oferta, que tendía á menoscabar las mas esencia
les prerogativas de nuestra soberanía, poniendo á Chile 
en posesion de todo el territorio disputad:> y de la mitad 

de la Patagonia. 

Las esploraciones realizadas desdH la laguna del Dia
mante hasta el Rio Gallegos, sin que el Gobieruo de V. E. 

se haya dignado darnos el menor aviso respecto de ellas, 
no han podido tampoco ser miradas por esta Legacion como 

manifestaciones de deferencia; y puesto que V. E. ha que
rido hacer mencion en la misma Memoria de los servicios 

que en hora feliz pudo mi pais prestar á Chile, me permi

tirá V. E. decirle, recordando aquellos actos y otros que 
omit.o, que la moneda con que ellos se nos pagan hoy, no 

parece marcada con el sello de la gratitud. 

Pero apartando con gusto la vista de tales hechos, fiján

dola desapasionadamen~e en el fondo & mismo de la cues· 
tion, mi Gobierno invoca nuevamente los sentimientos de 
buena fé y de lealtad del ilustrado Gobierno de que V. E. 
hace parte; invoca los vínculos que las glorias pasadas y 

los intereses comunes han croado entre ambas Repúblicas; 
y espera con confianza que se le hará justicia, y que el 

34 
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Gobierno de Chile desistirá de una pretension que fa his
toria, la razon y la ley reprueban. 

Me es grato aprovechar esta. nueva ocasion para reite
rar á V. E. la espresion do los sentimientos de alta y distin
guida consideracion, con que tengo el honor de ser de V. E. 

Atento y seguro servidor. 

(Firmado) 

Está conforme. 
Félh: frias. 

AGUSTIN ARROYO. 

Oficial de la Legacion. 

,. 

TOPOGBAFIA ~~ CHILE 

Con motivo de los errores notados en las cartas topográfi
cas de la República levantadas por el señor Pissis por en
cargo del supremo gobierno, se han cambiado las siguientes 
notas entre los señores Ministros de Relaciones Esteriores y 
el del Interior: 

Santiago, Agosto 18 de 1873. 

En la rápida ojeada que este Ministerio ha podido echa:r 
sobre las cartas topográficas de la República, levantadas por 
Don }t.. Pissis, ha podido observar, además de los errores 
señalados en ellas por el honorable senador Don Alejandro 
Reyes, otros que afectan mas inmediatamente á este depar
tamento, por cuanto tienen relacion con los asuntos de su 
cargo. 

El Rio Diama!lte, limite austral de las provincias de 
Cuyo, y por consiguiente, limite setentrional de la vasta 
porcion de territorio que, con la denominacion de Patagonia 
o Chile oriental reclama esta República como suya, no ee 
encuentra en las cartas espres.adas en la posicion que les 
corresponde y que siempre le han señalado los jeógrafos é 
historiadores. Pero no es esto solamente. La estensa por
cion de territorio á que he heoho referencia, aparece tambien 

• con la denominacion de República .Argenttna, ,lo que ofrece 
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una abierta contradiccion con las pretensiones que Chile ha 
estado manifestando á aquel territorio, con los justos títulos 
que abonan su derecho, con el mapa de Cano y Olmedilla, 
que posee este departamento, y en el cual aquella rejion está 
señalada con la denominacion de Chile moderno, y aun con un 
globo terrestre de notoria autoridad que tengo á la vista, y 
en que aparece aquella misma rejion con el título de Chile 
esterior. 

No creo innecesario llamar sériamente la atencion de 
Usía á otro punto de las espresadas cartas, y en el que juz
go que se ha cometido un error no menos grave. Usia no 
ignora que aun no se ha demarcado nuestra frontera orien
tal con la República Argentina, y que el desacuerdo á este 
respecto se ha dejado ya ver entre ámbos gobiernos á propó
sito de unos potreros situados en la provincia de Talca, per
tenecientes á una señora Jiron, en los cuales las autoridades 
nacionales y las de Mendoza han pretendido ejercer actos 
de jurisdiccion. Estas encontradas pretensiones nacen, 
como Usía sabe, de que la Cordillera de los Andes se divide 
no pocas veces en dos secciones diversas que, alejándose 
entre si, dejan en el centro valles y mesetas en que el Gobier
no de Chile ha ejercido jurisdiccion sobre lae tribus que los 
habitan. Igual pretension han manifestado por su parte las 
autoridades de la república vecina. 

Quedan, pues, aun por resolverse si en esos casos la línea 
de frontera de ámbos paises deberá ser formada por los cor
dones mas orientales 6 mas occidentales de la Cordillera de 
los Andes. Hallándose la cuestion en este estado, parece 
que el Sr. Pissis ha marcado en las cartas de Chile el límite 
referido en los cordones occidentales de la cordillera, pri
vándonos de los parajes á que ántes he hecho alusion. 

Como estas cartas han sido levantadas por comisiones de 
ingenieros nombrados y remunerados por el Gobierno y co· 
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mo se les dá carácter oficial, he creído indispensable hacer 
a U. S. estas observaciones, á fin de que puedan salvarse los 
errores, si es posible, é invalidar los argumentt•s que de es
tos hechos pudiera mas tarde deducir en su favor la Re-

pública Argentina. 
Dios guarde á U. S. 

Adolfo Ibañez. 

Al Sr. Ministro del Interior. 

Santiago, Agosto 23 de f 873. 

Tan luego como rP-cibi la nota de U. S. de 18 del presen
te me resolvi á dirigir una por mi parte á M. Pissis, ha
ciéndole presente los errores de que se hizo mencion en 
una de las sesiones del Senado y las muy naturales y lejiti

mas obE!ervaciones de U. S. 
No debe sinembargo atribuirse importancia ninguna á los 

errores muy naturales en que ha incurrido la comision que 
presidió M. Pissis al realizar un trabajo de tan~a mag~itud 
y de tanta dificultad en pueblos que aun no tienen m los 
hombres ni los elementos necesarios para realizarlo. El 
error en que se ha incurrido al fijar nuestros limites con la 
República Argentina, tiene la misma esp licacion que la fal
ta que notaba un honorable senador, de todo el territorio 
comprendido desde Caldera basta el grado 24. 

M. Pissis no ha estudiado todavía la parte del I)Orte, 
como es notorio que no ha estudiado ni visitado aun las 
provincias del Sur ni la Patagonia á que U. S. se refiere. 
Relativamente á esta última parte, no es la obra de M. 
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Fissis lo que aparece en las cartas que U. S. ha tenido á 
la vista, por que, lo repito, él no ha estu\liado la Patagonia 
ni el Estre0ho, y en esta parte se ha drjado guiar por ot ro 
mapa anterior. 

Pasarán muchos años todavia y muchos estudios y t~"a· 

bnjos habr.Jn de hacerse ántes de poder declarar como ma
pa oficial de la República el que ahora se estll rE:>partiendo, 
aur.c1ue inco mpl,to ¡;or este Ministerio, principalmente para 
llamar sobre él la atencion de las personas ilustrada5, es
perando que hngan públicos los defectos que noten en él 
para procurar conejirlos, llamando oportunamenta la aten
cion tlel t"ábio director ce e&tos trabajoe. 

Dios guarde á U. S. 

Eulogío Altamirano. 

Al Sr·. Ministro de Relaciones Esteriores. 
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